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Referencia : DEMANDA ADMINISTRATIVA.

Medio de Control : REPARACIÓN DIRECTA
Demandante YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ Y OTROS

Demandada MUNICIPIO DE SOLEDAD- ATLANTICO - ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.

ES.P. (ELECTRICARIBE)

YENNY BUSTAMANTE TOSCANO, YINA PAOLA BENTHAN ARIAS, mi de edad, residentes en la

ciudad de Barranquila, abogadas en ejercido, cadas como aparece al pie de nuestras respectivas

iirmas, obrando en condición de apoderadas especial de todos los demandantes señores YANETZI ESTHER

DIAZ PEREZ (madre), JULEIS ALEJANDRA CASTRO DIAZ (hermana menor) KEINER SAMUEL

CASTRO DIAZ (hermano menor) LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre), DEIVER DAVID CASTRO

DE LA HOZ (hermano menor), DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor), JOSE DAVID

PADILLA BARRAZA (padrastro), MOISES DIAZ LUGO (abuelo), CARMEN SOFIA OROZCO FERRER

(abuela), RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO (abuelo), NORY MATILDE PEREZ ESCORCIA (abuela)

"mayoresdeedad y residente en el Municipio de Soledad en el departamento del Atlántico, compar
s

Fm su despacho para presentar DEMANDA ADMINISTRATIVA, ACATANDO EL MEDIO DE CONTROL DE

REPARACION DIRECTA contra el MUNICIPIO DE SOLEDAD — ATLANTICO, ELECTRIFICADORA DEL

CARIBE S.A. ESP. (ELECTRICARIBE), intervenida por la SSPD, quienes serán representado por Su

Alcalde, representantes legales y/o gerentes, o quienes los remplacen al mom:

isoriode la pres anda, conelfin de obtener el recoliocimiento y pa

materiales de Lu (o a la salud, psicológico, a la famila, que les causaron a los

Gemandantes como consecuencia a la muertedelajoven ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, oourrida el día

5 de Enero del 2018 en la Vere debido a que piso un cable

ico el cual le produjo quemaduras
o

lo 140 de de 201
al y patri

y conformea
ral del

ss 1eq|
juicios y

—
CAPITULO L PARTES |

DEMANDANTES (11 Integrantes)

A, YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre) /
JULEIS ALEJANDRA CASTRO DIAZ (hermana menor)?

3. KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ (hermano menor)
4. LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre)
5, DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ(hermano menor) /,
h. DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor)

”

7. JOSE DAVID PADILLA BARRAZA (padrastro)
MOISES DIAZ LUGO (abuelo),
9 CARMEN SOFIA OROZCO FERRER (abuela)

0. RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO (abuelo)
1. NORY MATILDE PEREZ ESCORCIA (abuela) /

LOS DEMANDADOS(2)
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Demandas Administrativas, Laborales, rectamo de indemnizaciones ante la Nación y demás entidades territoriales
Carrera 43 N* 72-122 oficina 208, Centro de profesionales en Barranquil, Celular 3113258524

E mall hotm:

1. MUNICIPIO DE SOLEDAD, entidad representada legalmente por su señora Alcalde, Dr JOAO HERRERA,
o quien lo remplace al momento de la notificación del auto admisorio de la presente demanda, se le puede
notíficar en la oficina de la Alcaldía ubicada en el KM4 Prolongación Murillo- Sede Granabastos, tel 3282998
Correos efectrónicos: contactenos(Asoledad atíantico gov.co.

2. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA,

(ELECTRICARIBE), intervenida por la SSPD, se le puede nolificar a través del Agente
ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, o quien lo remplace al momento de la notfficación del auto

admisorio de la presente demanda, domiciliada y residente en la carrera

55
No.72-109 piso 7 enla ciudad de

Barranquilla, Tel.3611180, Correos electrónicos:serviciosjuridicosecaMelectricaribe.com,
cirancodQelectricaribe.com,mcardozomelectricaribe.com, con NIT.802.007.670-6.

HECHOS
El día 5 de Enero del 2018, muere electrocutado el joven ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, en la

Vereda Cabica del Municipio de Soledad Atlántico, debido a que piso un cable eléctrico el cual le

produjo quemaduras en la pierna izquierda yregión inguinal derecha.

3. La muerte del joven ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, se produjo por la caida de un cable

perteneciente a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. ES... y

este de forma accidental lo pisa, motivo porel cual se genero la tragedia que hoy tiene de lutoala
famila delaseñora YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ.

4. El joven ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, se encontraba en la finca Tierra Nueva de propiedad del

señor FERNANDO NOBMANN, junto con su abuelo MOISES DIAZ LUGO, y se habia lo una
guaya, la cual ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, la tropieza de manera accidental recibiendo la

descarga eléctrica

Los hechos ocurieron al interior de la finca, y era de conocimiento de la empre
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A, pero esta no soluciono el problema que
se estaba presentando, el peligro que oorrian los moradores y dueño de la propiedad.

en

8. El poste que suministra la energía para la finca Tierra Nueva, está marcado con el numero 053

perteneciente a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A, siendo e

de manera legal, y los usuarios pagan el servicio prestado (anexo fotografías)

7. La administración del MUNICIPIO DE SOLEDAD y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE -
ELECTRICARIBE S.A. incurrieron en una falla del servicio por no adoptar las medidas de seguridad
ylo precaución necesarias para evitar accidentes con las redes eléctricas como el que le quitó la vid:

al joven ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ.

8.. la falta de mantenimiento, vigilancia y control a las redes eléctricas, por parte de la administración de
la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. ES.P, provoco el

accidente, ya que este se había caído y la empresa prestadora no tiene un plan de manejo pera estas
casos y far hechos tan lamentables como el referenciado.

La empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE- ELECTRICARIBE S.A. E:S.P, so luera del servicio
que presta, pero esta también tiene la responsabilidad de asumir los daños que de esta se come

en este caso es responsable por la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ.
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10. La empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. ESP, está en la

obligación de tener un plan de capaditadi los usuarios del servicio sobre el cuidado que deben
guardar las personas que habitan, para evitar accidente, durante el despl
conductores de energía actuales, como en su uso al interior de sus viviendas para
cortocircuitos o incendios, far avisos que indiquen el peligro, pero estos no cumplen con este
semicio, pero si exigen que los usuarios paguen sus facturas por un servicio que no es 100%

nes a

11. ELECTRICARIBE S.A, ES.P, y el MUNICIPIO DE SOLEDAD, son responsa! los derechos
fundamentales constitucionales de los actuantes, tales como la vida, la salud, la seguridad, moralidad
administrativa y acceso a una infraestructura que permitiera a los usuarios un servicio en condiciones
dignas, conforme a los postulados de la Sentencia Expediente 4400123310002003 (AP-00137)
O1AP-137 de abril

15
de 2004, preferida por el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, C.P. Dr. Ramiro Saavedra Becerra
Actor. Junta de acción comunal barrio “La Mano de Dios"., Demandado: Nación-Ministerio de Minas y

Energía, departamento de La Guajira, municipio de Riohacha y Electicaribe S.A. ESP. Articulo 365
dela Constitución Nacional, los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado,

artículo 367 de la Constitución Nacional, el a que cada municipio prestará directamente los

0 servicios públicos.

12. La familia del joven ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, qepd, estaba integrada por YANETZ!

ESTHER DIAZ PEREZ (madre), JULEIS ALEJANDRA CASTRO DIAZ (hermana menor), KEINER

SAMUEL CASTRO DIAZ (hermano menor), LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre), DEIVER

DAVID CASTRO DE LA HOZ(hermano menor), DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano
menor), JOSE DAVID PADILLA BARRAZA (padrastro), MOISES DIAZ LUGO (abuelo), CARMEN

SOFIA OROZCO FERRER (abuela), RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO (abuelo), NORY

MATILDE PEREZ ESCORCIA (abuela)

13. No hay culpa de la víctina ni responsabilidad del usuario, se paga por un senicio
e ser bien suministrado, por la empresa prestadora, acatando tod: a

eléctrico. Cuando se presta el servicio eléctrico, hay que adoptar unos requisitos mínimos de
seguridad eléctrica y normas para la protección dela vida humana en el entorno social, la

administración debe tener en cuenta que los controles, mantenimiento y vigilancias de las redes
eléctricas son necesarias ya que estas evitan que más personas corran con el mismo riesgo del joven

0 ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ,

14, La muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, se debió a que no cumplen con los

ientos, por lo que se producen accidente, Los cuales violan la normatividad delos principios
fundamentales del REGLAMENTO TECNICO DE INSTALACIONES ELECTRICA RETIE. La falta

icetas tenían los stes, para
soportar los rcuitos dedistribución, (observemosla fotos de

lugar

de los hechos que anexo, las
| cuales sien como referencia en el lugar de los hechos tal como lo sostiene la Sentenda del

' Radicación número: 08001-23-31-000-1997-11812-01(2 tr (13) de junio de dos mil trece
(2013), proferida por SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA,

| SUBSECCION C, Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Actor: SOCIEDAD SALOMON
| MELO C. LTDA, Demandado: DISTRITO ESPECIAL - INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE

BARRANQUILLA, Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA)

15. La omisión señaladas en los numerales anteriores por parte de la administración de la empresa
ELECTRICARIBE y el MUNICIPIO DE SOLEDAD, debe hacer los mantenimientos
teniendo el deber y la obligación de hacerlo, acatando las normas de se:

reglamentación t

las redes,
tad y con

la
adecuada

écnica fue lo que ocasiona la caída de la guaya sobre el precio la finca Tierra Nueva
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de propiedad del
DIAZ, pierde la vida.

for FERNANDO NOBMANN, lugar donde el joven ANDERSON LUIS CASTRO

Debido a las Hechos y omisiones de la administración del MUNICIPIO DE SOLEDAD, yla
ministración de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE- S.A. E.S.P.

están en la obligación de responder integralmente y en forma patrimonial por los hechos originarios
de la presente acción. Las primeras entidades por ser ellas las responsables drecta de prestar el

semicio de energía eléctrica directamente a los habitantes de dicha localidad, (contormeala ley

142/1994, articulo 5 y la resolución 120 de 2001). Cabe resaltar que la zona dónde acaecieron los

hechos es de nivel 1, motivos por el cual el ente territorial MUNICIPIO DE SOELDAD, también tiene
que responder por no haber suministrado una solución oportuna al problemade energía, que venía

presentando y que de haberse solucionado perentoriamente hubiera evitado la ocurrencia de tan
fatídico hecho

Las personas relacionadas en el capítulo de partes, me otorgaron poder para que presentara solicitud

de condliación Administrativa acatando el medio de control de Reparación Directa contra MUNICIPIO

DE SOLEDAD y EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A

ESP. (ELECTRICARIBE), intervenida por la SSPD, se le puede notificar a través del Agente

Especial Dra. ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, para el reconocimiento y pago de daños
morales, materiales, fisiológicos y destrucción del proyectode vida relación que se les causaron
como consecuencia a la muerte del señor ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, esto confor

artículo 90 de la Constitución Política de Colombia

Es precisamente por todo lo anterior que la administración del MUNICIPIO DE SOLEDAD, y la

administración de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ELECTRIFICADORA DEL CARIBE

S.A. ESP. (ELECTRICARIBE), intervenida por la SSPD, debe responder por este grave hecho, ya

que se trata de la vida de una persona, que no debe pagar por las fallas de una administración que
no exige alos entes contratados de prestar los servicios públicos a ellos asignados, hacerlo conforme
al Articulo 90 de la Constitución Política de Colombia

PRETENSIONE

POR LOS PERJUICIOS O DAÑOS MORALES: pretendemos que el MUNICIPIO DE SOLEDAD-
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA. ESP
(ELECTRICARIBE), intervenida por la SSPD, se le puede notificar a través del Agente Especial Dra

ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, pague a los demandantes encabezado por la señora
YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), por el dolor que han sufrido con la muerte de ANDERSON

LUIS CASTRO DIAZ, ya que ellos no pueden soportar, a ftulo de perjuicio moral equivalente al

salario mínimo legales mensuales vigente, convertidos a peso para la fecha de ejecularia de la

providencia que apruebe el Acta de Conciliación prejudicial así: (Sentencia del Radcación número

66001-23-31-000-1998-00409-01(19067) del veinticuatro (24) de marzo de dos mil once (2011),

proferida por el honorable CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA SUBSECCION A, Consejero ponente: MAURICIO

FAJARDO GOMEZ, Actor: NOHELIA DEL SOCORRO LONDOÑO GIRALDO Y OTROS, Demandado:

MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS- RISARALDA, Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA

APELACION SENTENCIA, sobre la RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, basado
en la teoría del Régimen objetivo de responsabilidad por riesgo excepcional, y de conformidad

con lo expresado en sentencia del 6 de septiembre de 2001, la sala abandono el arterio según el cual

se consideraba procedente la aplicación analógica del articulo 108 del Código Penal de 1980, para
establecer el valor de la condena por concepto de perjuicio mora y en su lugar ha considerado que la

valoración de dicho perjuicio debe ser hecha porel juzgador en cada caso segúnsu prudente juicio y

ha sugerido la imposición de condenas por la suma de dinero equivalente a cien salarios mínimos
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legales mensuales en los eventos en que aquél se presente en su mayor grado de intensidad)y

Sentencia del Radicación número: 05001-23-31-000-2001-00799-01(26480) del veinticinco (25) de

septiembre de dos mil trece (2013), proferida CONSI ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO

AOMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, SALA PLENA, Consejero ponente: ENRIQUE GIL

BOTERO, Actor: INES DEL SOCORRO GOMEZ AGUDELO, Demandado: NACION- MINISTERIO

DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL, Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA, mediante

el cual se unifico el criterio, para establecer el tope del daño mora.

DAÑOS MORALES: porla muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ:

DEMANDANTES. PARENTESCO.SMLV. VALOR PESO

YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre) 100  $82811.600

LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre) 100  $82.811.600

JULEIS ALEJANDRA CASTRO DIAZ (hermana menor) 50 $41.405800
KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ (hermano menor) 50 541.405.800

DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor) 50  $41.405.800

DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor) 50 $41.405.800

JOSE DAVID PADILLA BARRAZA (padrastro) 50 S41.405.800

MOISES DIAZ LUGO (abuelo), 50  $41.405.800

CARMEN SOFIA OROZCO FERRER (abuela) 50  $41405.800

RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO (abuelo) 50  $41.40580l

NORY MATILDE PEREZ ESCORCIA (abuela) 50  $41.405.800

TOTAL. 650 SMLMV. $538.275.400

2. Por DAÑOS MATERIALES DE LUCRO CESANTE, pretendemos que el MUNICIPIO DE SOLEDAD-
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE),

intervenida por la SSPD, se le puede notificar a través del Agente Espedal Dra. ANGELA PATRICIA ROJAS

COMBARIZA, pague a los demandantes la señora YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), LUIS CARLOS

CASTRO OROZCO (padre), porel dolor que han sufrido con la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ,

por concepto DAÑOS MATERIALES DE LUCRO CESANTE, la dinero que cubra la supresión de la

de edad, en su calidad de hijo habria

¡strarles todavia, por un periodo de vida probable de 52.19 años (4.349 meses respectivamente) a

.ón de Seiscientos Cuarenta Y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta Pesos ML ($689.00 ML) mensuales,

ajustados según los Índices de precios al consumidor que corresponda al mes de enero del año 2016, y al

es anterior a la ejecutoria de la providencia que ponga fin al proceso, junto con los intereses comerciales que

causen durante la ejecutoria y los moratorios que se originen después de ese término, sumas que hoy se

estiman así.

ayuda económica que ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, de

de

es futuros (mí), que en este caso son 4:349 los meses debidos (md) veinte (20), pues los hechos

ieron el día 05 de enero del 2018.

El salario que devengado por el finado ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, deberia ser el salario minimo legal

mensual vigente correspondiente a las sumade ($644.350.00 ML). pesos ML, la ayuda económica que

suministraba a sus deudos es el 75%, equivalente al salario base (Sb), valorado en $425.025.00 pesos ML,

para efectos de liquidar los daños materiales de Lucro Cesante, se requiere ajustano al íncice de precio al

Ponsumidor, teniendo en cuenta el mes de los hechos (1y el mes a la fecha de la ejecutoria de la providencia

que ponga lin a este proceso (II), se tomo un indos promedio del 3.3 mensual, para efectos de oblener una

Renta Final Actualizada (Rf). valorada en $1.402.582,00 pesos
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La indemnización de
nterés técnico mensual (1!) equival

IDA =Rf x(1+it)md-1

IDA =$1,402.582 x (0,004867
0,0484

IDA = $12.977.571

=5286.467.803PML suma calculada asi, teniendo en
004867:

IFA = $286.467.803.

DEMANDANTES IDA IFA

YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre) 6.203.294 143,233:901

LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre),—6.203.294 143.233.901

TOTAL $298.874.391PML.

2 Por concepto de Perjuicio o DAÑOS PSICOLÓGICO Y A LA SALUD, pretendemos que el MUNICIPIO DE

SOLEDAD - EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA. ESP

(ELECTRICARIBE), intervenida por la SSPD, se le puede notificar a través del Agente Especial Dra

ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, reconozca y pague a los accionantes enc los en esla

ida por la señora YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), con el hecho producido por la

administración y con ello la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ,seproduce una alt

para lograrelbienestar des
tores, motivo por el

cual las entidad:

ss, la cantidad de 400 salarios mínimos

diciones de vida, se destruye
además ha generado problemas de

das tienen que garanti
es, así

m ello el proyecto de vida, orgal
le tipo psicológica en los

te daño a sus fami

DEMANDANTES PARENTESCO. SMLV. VALOR PESO

YANETZ ESTHER DIAZ PEREZ (madre)
LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre)
JULEIS ALEJANDRA CASTRO DIAZ (hermana menor)
KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ (hermano menor)
DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor)

DEINER DAVID CASTRODE LA HOZ (hermano menor)

TOTAL. 400 SMLMV. $331.246.400

—

PRUEBAS APORTADAS- o
PRUEBAS DOCUMENTALES ANTICIPADAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER:

6
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parte del material probatorio que se pretende hr

encionados, para que se estime en

su
valor legal conforme al artículo 211 de

Registro Civil de Defunción en original, Registro Civil de Nacimiento y Copia de la cedula de

nía de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, para probar la muerte y el parentesco con los

Indantes.

PODERES,REGISTROS Y CEDULAS DE LOS SOLICITANTES:

Poderes debidamente autenticados en original qu

relaciono, para que los representara en esta der

mandates para probar el parentesco con la y

fundadas en el valor probatoria del Articulo 215 de la ley 1437 de 2

me otorgaron los demandantes que a continuación

egistros Ci

de las cedulas de
1

2. Poder, registro oivil de
los solicitantes:

acimiento, de cedula de ciudadanía y Registro Civil de Nacimiento de todos

YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre)
JULEIS ALEJANDRA CASTRO DIAZ (hermana menor)
KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ (hermano menor)
LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre)
DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor)

DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor)

JOSE DAVID PADILLA BARRAZA (padrastro)
MOISES DIAZ LUGO (abuelo),
CARMEN SOFIA OROZCO FERRER (abuela)
RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO (abuelo)
NORY MATILDE PEREZ ESCORCIA (abuela)

OTRAS PRUEBAS DOCUMENTALES:

1. Historia díínica y epiorisis expedida por el Hospital JUAN DOMINGUEZ ROMERO.

2. solicitud de documentos a lafiscalia 8 seccional de Soledad Atlántico.

3. certificación delafiscalía 8 seocional de soledad donde describe los hechos en que perdió la vida

ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ,

4. Factura de Electricaribe correspondiente al mes de JUNIO del 2019,

3. Fotos del poste que suministra la energía para la finca donde sucedieron los hechos,

6. Constancia de no acuerdo conciliatorio.

_
PRUEBAS SOLICITADASY TRASLADADAS ]

Paraque una vez aportadas al proceso_se estimen en su valor legal conforme al art. 213_del código

de procedimiento administrativo y de la ley 1437 de 2011.
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E mal yoentiian(dhomail.es

1.OFICIESE: A LA FISCALÍA 08 SECCIONAL DE SOLEDAD - ATLANTICO, para que remita a este
y con destino a esta demanda adi va, COPIA AUTENTICA DEL PROCESO Penal

radicado bajo el SPOA No. 087586001106201800013, por la muerte del joven ANDERSON LUIS CASTRO
DIAZ, ocurrido el día 05 de enero del 2018, el cual muere electrocutado en la Vereda Cabica del Municipio

de Soledad Attántico, debido a que piso un cable eléctrico el cual le produjo quemaduras en la pierna izquierda

y región inguinal derech:

Señor Juez, estas prueba es absolutamente necesarias po

haciendo uso del principio de la justicia rogada, acudo
Artículo 213 dela ley 1437 de 2011.

arar los puntos dt

con mi acostumbr
udosos y oscuros en todo est

respeto, para que haga us

|

_

PRUEBA PERICIAL

1. PRUEBA PERICIAL e INSPECCIÓN JUDICIAL, solicito al señor Juez como prueba solidtada se
nombre un perito y le ordene la práctica de una inspección judicial en el lugar de los hechos en la finca
Tierra Nueva de propiedad del señor FERNANDO NOBMANN, en la vereda cabica del Municipio de
Soledad, para que realice un trabajo pericial, sobre el estado de las redes eléctricas de alta, media y

baja tensión, sobre la crucetas, postes y otros elementos por donde se lleva la energía electr

para establecer su estadoy si tieneoreúne las condiciones minimas de seguridad y

adecuados mantenimiento para cumplir el REGLAMENTO TECNICO DE INSTALACIONES

ELECTRICAS (RETIE), en la distibución que alimenta a usuarios, por parte de la empresa
ELECTRICARIBE, con el objeto de aderar de fondo los hechos de esta demanda

Para esta prueba pericial se requiere un profesional especialista en ingeniería electricista, inscrito en

la rama judicial como perito, con conocimiento en normas de seguridad eléctricas, estructuras

eléctricas, que lleve o verifique los aspectos técnicos, normativos, relacionados con los equipos

operativos de la red y del usuario final

—
PRUEBAS TESTIMONIALES |

Solicito al señor juez, hacer. citar y comparecer a los testigos presenciales que a continuación

relaciono, para que declaren sobre los hechos relacionados por la muerte del joven ANDERSON

LUIS CASTRO DIAZ, el dia 5 de enero del 2018 en la Vereda Cabica del. Municipio de Soledad

Allántico, debido a que piso un cable eléctrico que se había caido y este le produjo quemaduras en la

pierna izquierda yregión inguinal derecha los cuales pertenecen a la empresa ELECTRIFICADORA

DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. ES.P. esta prueba es indispensable, pues siwe para
aclarar los puntos oscuros y dudosos, se les puede notificar en la dirección que aparece debajo de

cada nombre o por intermedio del apoderado demandante ellos son

1. OSCAR ANTONIO PACHECO RUEDA, identificado con la CC. 722 de Soledad- Atlánt

se le puede notificar en la Calle 9 1+ 20 A 27 Barrio 7 de agosto del Municipio de Soledad Atlántico,

o en la carrera 43 N? 72 — 122 oficina 806 edificio centro de profesionales de la ciudad de

Barranquilla, teléfono; 3198474 — 3113358524,

2. FRANCISCO DIAS LUGO, identificado con la C.C.8,754.898 de Soledad-Allántico, se le puede
notificar en Cra.22 N* 2-04 Barrio 7 de agosto del Municipio de Soledad Atlántico, o en la carrera

43 N* 72 - 122 oficina 808 edilicio centro de profesionales dela dudad de Barranquilla, teléfono;

3198474 — 3113368524

3. ALEXANDER ALEXIS CERA ZARATE, identificado con la C.C.72,431.724, de Soledad-Atlántico,

se le puede notificar en la carrera 21 A N*10- 33 Barrio 7 de agosto del Municipio de dad
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ficina 806, Centro ales en Barranquila, Celular 3113358:
ll a

ybenthanid hotmail esE
Carrera 43 N"

Atlántico, o en la carrera 43 N* 72
de Barranquilla, teléfono; 3198474 31133:

ina 806 edificio centro de profesionales de la ciudad
24,

—
FUNDAMENTOS DE DERECHO

En derecho me fundamentoen las siguientes normas legales:
Constitución Política De Colombia, Arts.1, 2, 13, 90,

Ley 1437 del 2011 Código de procedimiento administrativo y de lo Cont
Adiinistrativo Articulo 140, 162, 40, 213, 214, 215, 218, 219,

Decretó 01 de 1984
Ley 15464de 2012, código general del proceso

LÍNEAS JURISPRUDENCIALES E UNIFICACIÓN DE SENTENCIAS APLICABLES AL CASO EN

CONCRETO.

1 Sentencia del Radicación número: 66001-23-31-000-1998-00409-01(19067) del veinticuatro (24) de
marzo de dos mil once (2011), proferida porelhonorable CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA SUBSECCION A, Consejero ponente
MAURICIO FAJARDO GOMEZ, Actor. NOHELIA DEL SOCORRO LONDOÑO GIRALDOY OTR

Demandado: MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS - RISARALDA, Referencia: ACCION
REPARACION DIRECTA - APELACION SENTENCIA, sobre la RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

ESTADO, BASADO EN LA TEORÍA DEL RÉGIMEN OBJETIVO DE RESPONSABILIDAD POR
RIESGO EXCEPCIONAL, Dados los supuestos fácticos descritos, resulta necesario predsar el

contenido y alcance de los parámetros con arreglo a los cuales el Estado debe responder frente a

casos como el presente, marco en el cualse le atribuye el daño causado por la conducción de redes

eléctricas. Al respecto, esta Sala considera pertinente ditar algunos apartes del fallo proferido el 14 de

junio de 2001, en el cual se señal: (...) Esta Sala en otra oportunidad y con ocasión de un debate
sobre la responsabilidad del Estado derivada del funcionamiento o la instalación de redes eléctricas y

de alto voltaje manifestó lo siguiente: (...) Como se observa, el régimen de imputación del riesgo
excepcional mantiene como asidero y fundamento el concepto de daño antijuridico (articulo90de la

CP,), en la medida en que éste comporta una lesión a un bien jurídicamente tutelado cuyo titular —

quien ha sufrido las consecuencias de un riesgo anormal-, no se encuentra en la obligación de
soportarlo, dado que ese detrimento se impone con transgresión del prinaipio de igualdad ante las

cargas públicas. Se trata, en consecuencia, de un régimen objetivo de responsabilidad, en el cual

corresponde a la Administración. para exonerarse de responsablidad, la carga de probar la

inexistencia de nexo causal porlaocurrencia de una causa extraña. En este caso, debe precisarse
ue debido a que el hecho dañoso demandado se produjo como consecuencia del ejercicio de una

idad riesgosa (conducción de energía a través de redes eléctricas), quien esle tipo de
actividad debe cargar con losresultadc ore a terceros, puesto que los mismos
son inherentes al ejercicio de dicha acividad, sin que se requiera prestar atención aa existencia o no
de unaculpa del responsable, toda vez que bueno es relterario-, bajo este régimen de
responsabilidad objetiva (iesgo excepcional), quien realiza esta actividad solamente puede
exonerarse si demuestra que el daño se produjo por fuerza mayor o por el hecho exdusivo y

determinante de la víctima o de un tercero. (..) la parte actora pretende derivar responsabilidad a las
demandadas, pues -en su ariterio-, la concreción del daño se debió a una descarga eléctrica que
ocasionó la muerte del señor Arcesio Restrepo Medina, quienno estaba obligado a soportar el dañ

comoquiera que ese riesgo que se materializó rompió con las cargas públicas a que se encuentra
sometida cualquier persona; adicionalmente, segúnlademanda, las entidades demanda

n una falla del servicio por no adoptar las medidas de seguridad y/o
necesarias para evitar accidentes con las redes eléctricas como el que le quitó la vida al sel

repo Medina, al paso que se permitió que existiera

un
tendido eléctrico por debajo del metraje

mínimo establecido para este tipo de infraestructura. (...) comoquiera (Sic) que no se demostró que el
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hecho dañoso dema
entidades públicas
analizarse

lo se hubiere produ ido por una falla del servicio imputable a alguna de
una actividad riesgosa (..) el caso sub lite debe

ente, bajo la perspectiva del régimen objetivo dk

respecto de la persona juridica propietaria de la red

a. (...), concordante con las sentencia de 15 de marzo de 2001, Exp.: 11162, MP: Alier

Eduardo Hernández Enríquez; sentencia de 31 de mayo de2007, Exp.: 16898, MP.: Enrique Gi

Boleroy sentenda de 28 de enero de 2011, Exp. 18940, MP.: Mauricio Fajardo Gómez

el riego excepcion

tencia del Radicación número: 05001-23-31-000-2001-0079 0) del veinticinco

(25)
de

dos mil trece (2013), proferida CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, SALA PLENA, Consejero ponente: ENRIQUE GIL
BOTERO, Actor. INES DEL SOCORRO GOMEZ AGUDELO, Demandado: NACION MINISTERIO

SA EJERCITO NACIONAL, Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA, mediante
el cual se unifico el criterio, para establecer el tope del daño mora. Resuelve la

Sala
el recurso de

apelación interpuesto por uno de los grupos demandantes, esto es, el conformado por los familiares
del señor Alex Áriol Lopera Diaz, contra la sentencia del 25 de junio de 2008, proferida por el Tribunal
Administrativo de Antioquia, con el fin de unificar la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo

de Estado, en relación con el tope indermizatorio de los perjuicios morales en escenarios en los que
el daño antiuridioo imputable al Estado tiene su origen en una conducta punible y a la obligación a

rgo de la Procuraduría Delegada pera las Fuerzas Míltares de efecluar el seguimiento al

cumplimiento de lo dispuesto en providencias en las que se juzgue la grave violación a derechos
humanos, imputables a la Fuerza Pút la providencia apelada se decidió lo siguiente

3. SOBRE EL DAÑO ANTI.JURÍDICO DE LUCRO CESANTE, para la indemnizacióna los demandantes
por el hecho de dejardepercibir lo ingreso económico que este les suministraria en vida, Sostiene el

Consejo de estado en sala de lo contencioso administrativo en la Sentencia No.05001-28-26-000-
1996-01850-01 (18349) de Secalón Tercera, del 20 de noviembre de 2008, consejero ponente Dra

RUTH STELLA CORREA PALACIO

4. Sentencia del Radicado No.08-001-3331-005-2008-00371-00 del 8 de octubre del año 2012,

proferida por el juzgado sexto 6 administrativo de descongestión de Barranquilla, (Que anexo)
sustentada de las sentencias del consejo de estado contenidas en el expediente 7.090 del 28 de mayo
de 1992, consejero ponente Dr Julio Cesar Uribe Acosta y sentencia del 6 de septiembre de 2001

consejero ponente Dr. Allier E Hernández.

5. Sentencian” 8217 de SecciónTercera, 20 de Septiembre de 1993, Ni siquiera por parte del dueño
de lacasadonde murió la víctima se refieren antecedentes de alteraciones en el servicio eléctrico, ni

se acreditó que en las otras casas de la vereda se hubieran presentado dificultades de ese orden, lo

que permite deducir un funcionamiento normal en el semicio conductor de energía. Si bien en

múltiples pronunciamientos, para decidir sobre responsabilidad por daños ocasionados con dementos
conductores de energía eléctrica se ha dado aplicación a la teoría del riesgoexcepcional, en el

subjudice no se manejará lo sucedido con esa misma tesis, en razón a que el hecho dañoso aconteció
dentro del inmueble y las instalaciones eléctricas del mismo antes que ser responsablidad del

Municipio de Yarumal, lo era del propietario de la casa, dado qui eat.

6. Sentencia n* 44001-23-31-000-1996-00518-01(13967) de SecciónTercera, 24 de Febrero de 2005
TEORIADEL RIESGOEXCEPCIONAL - Régimen de responsabilidad. En el caso de los

provenientes de la utilización de armas de fuego de dotación oficial, el régimen de responsabilidad
adecuado es el de la teoría del riesgo excepcional, en la cual la Administración debe responder

siempre que produzca un daño con ocasión del ejercicio de actividades peligrosas o la utlización de
elementos de la misma naturaleza, como sin duda lo es la manipulación de las armasde fuego de que
están dotadas algunas autoridades por razón delas funcionesa ellas encomendadas, tales comolas

,
el DAS, etc. En virtud de esta teoría, que da lugar a la
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Demandas Administra!
Carrera 43 N'

responsabilidad objetiva de fa Administración, al demandante le basta con probar la existencia del
daño antijuridico

ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA Y COMPETENCIA
—

Estimo la cuantía Conformealos articulos 25 dela ley1564 del ar fo tercero dela
ley 1437 di crelo 01 de 1984, a la fecha de

la
presentación de la demanda e o

iantía, pues la pret ndantes la señora YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ, madre de
la víctima, su pretensión esla más alta de los actuante, haciende a los 164.8 salarios mínimos legales
mensuales vigentes, convertidos a peso en la suma de $143.233.901 millones de peso moneda legal
motivos por el cual,elproceso se deberá tramitar ante el Juzgado Administrativo Oral Del Circuito

larranquilla y en segunda instancia ante el Tribunal Contencioso Administrativo Oral Del Circuito De
tiántico, además los hechos sucedieron en la vereda Cabica del Municipio de Soledad - Atlántico.

2012 y articulo 157

1. Por DAÑOS MATERIALES DE LUCRO CESANTE, pretendemos que se condene al MUNICIPIO DE
SOLEDAD - ATLANTICO y la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. ES.P. (ELECTRICARIBE), intervenida por la SSPD, se le puede notificar a través del Agente Es

4) 0 AncrLa pararcia ROJAS COMBARIZA, pague a los demandantesa fte peru
de lucro cesante, la cantidad de 164.8
dejada de percibir como cons:

alarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes porla ayudae
uencia a la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, distribuida así

DEMANDANTES IDA IFA

YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), 6.203.294 143.233.901
LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre), 6.203.294 143.233.901

TOTAL $298.874.391PML

MANIFIESTO BAJO JURAMENTO QUE ESTIMO LA CUA!

Con la presentación de esta demanda, manifiesto BAJO JURAMENTO que no he presentado ninguna otra
anda por estos hechos, y estimo ta cuantía, la cantidad de 164.8 salarios minimos legales mensuales

el equivale en peso en la suma de $298.874.391PML

0 o NOTIFICACIONES

Conforme al Articulo 612 de la ley 1564 de 2012 Código General del Proceso - modificatorio del Artículo
del C.P.A.C.A. Anexo las direcciones y correo electrónico de las entidades a notificar conformeasi

LOS DEMANDADOS

1. MUNICIPIO DE SOLEDAD, entidad representada legalmente por su señora Alcalde, Dr JOAO HERRERA,

o quien lo remplace al momento de la notificación del auto admisorio de la presente demanda, se le puede
nofficar en las oficinas de la Alcaldía ubicada en el KM 4 Prolongación Murilo- Sede Granabastos,

tel.3282998 Correos electrónicos: contactenosWsoledad atlantico. gov.co.

2. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA. ESP.
(ELECTRICARIBE), intervenida porla SSPD, se le puede notificar a través del Agente Especial Dra

ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, o quien lo remplace al momento de la notificación del auto

admisorio de la presente demanda, domiliada y residente en la carrera 55 No.72-108piso 7 en la cludad de
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cfrancod(Belectricaribe.com mcardozombelectricaribe.com, con NIT.802.007.670-6.

3. AGENCIA NACIONAL pera

la
defensa juridica, en la

calle
70 N*

Agencia(Wdefensa-gov.co. Yel correo electrónico que ce en los despachos judiciales
58955, Director FERNANDO CARRILLO.

dlectíónico que aparece en los despachos jue

LUIS GUILLERMO VÉLEZ CABRER,la misma

5. LOS DEMANDANTES: se le
PEREZ, en la vereda c:

jede mu

jad- Atlánti

fermedio de la YANETZI ESTHER DIAZ

ica de So

6. LAS APODERADAS DE LOS DEMANDANTES: 2 430 72-122
centrode profesionales de la ciudad de Barranquilla, Atlántico. Tel. 3198474 Celular 3

ybenthanGhotmail.es

ANEXOS

Conforme al artículo 166 de la

modificatorio del Art

idadesa notificar conformeasi.

y 1437 de 2011 y artículo y 1564 del 2012- Código General

es y correo electrónico de

Acompaño copia del act
Copias de la demanda el ¡pruebas escaneadas

amén de enviárselos
0

demanda como tras]
nda cOmO ti 2012,

Magangue
71.886 del C.S.J
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Email jenfentbZhotmall com

Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).
E OS. D,

REF. PODER ESPECIAL

lbnelz Esther Vaz tere. - mayor de edad,

é identificación como aparece al pie de mí firma, con dorhréilio y residencia en el Municipio de
soledad — Atlántico, en representación propia y de mis menores hijos que a continuación relaciono,

comparezco ante su despacho para manifestarle que otorgo poder especial amplio y suficiente en
cuanto a derecho se requiere a los abogados YENNY BUSTAMANTE TOSCANO, identificada con
la cedula de ciudadanía N* 50.938.411 de Montería y T.P N 162.845 del C.S de la J, y YINA
BENTHAN ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanla N* 33. 311. 447 expedida en la ciudad
de Magangué - Bolivar y T.P N* 171.886 del C.S. de la J, para que en mi nombre y representación
legal presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DE CONTROL DE

REPARACION DIRECTA contra MUNICIPIO DE SOLEDAD representado legalmente por su
alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO, o quien haga sus veces al momento de la notificación de la

presenta demanda y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P (ELECTRICARIBE), con NIT
N* 802.007.670 - 6, representada legalmente por su representante legal o quien haga sus veces al
momento de la notificación de esta solicitud, entidad intervenida por la SUPERINTENDENCIA LE
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTE ESPECIAL Dr. JAVIER ALONSO
LASTRA FUSCALDO,oquien lo remplace al momento de la notificación de esta demanda, a fin de
obtener el reconocimiento y pago de los, daños. morales, materiales (lucro cesante — daño
emergente), y dañoa la familia, que me han caysado como consécuéncia a la muerte de mi hijo

ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, en hechos dourrido el día 5 defenero del 2018 en la vereda
cabica jurisdiotión del Municipio de Soledad — Atlántico, debido a una acción u omisión por parte
de [p administración de dichas entidades

ms menorednjos, JUICA: Ale noe cesholiaz, keinmer
de

TAnel TE

Mis apoderados quedan ampliamente facultados para conciliar, judicial y extrajudicialmente, asistir

a las audiencias que comprendentodas las etapas del proceso, hacer la transacción, recibir,

sustituir, reasumir, desistir a términos, elaborar la cuenta de cobro y presentarla ante las oficina
ubicadas en la ciudad de Bogotá D,C, recibir los dineros correspondientes o títulos valores para
pagarle a los beneficiarios, presentar derecho de petición, solicitar inspección judicial si diera lugar
en las instalacionesde la entidad territorial correspondiente y todo en defensa de nuestro legitimo
derecho e interés.

Exoneramos a los abogadosde las costas del proceso.

Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismos fines.

Cordialmente,

CON qa 159 ES

A gÁICS. dela.

P



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Soledad, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el diez (10) de enero de

dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Soledad, compareció:

YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 0044159165 y declaró

que la firma que aparece enel presente documento es suya y el contenido es cierto.

.-
tmerO642w8

10/05/2018 115931718e. Firma autógrafa ---

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datosde la Registraduría Nacional del Estado Civil

Acordeala autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.
Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIALy que contiene la siguiente información PODER

ESPECIAL.

Notario dos (2) del Círculo de Soledad

Y

SANDRO CESAR VERGARA HERNANDEZ Ni
El presente documento puedeser consultado en la página web www.notariasEgUracam:co

Número Único de Transacción: tmer06421w8
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CERTIFICA 1

Que elpresente registro esfiel copia del original del NUIP 1043132051 de estanotaría. Expedido en Soledad a los 25-7-2018
Artículo 2 DEC 2189-93



TOSCANO. yAbogados Especialsti8'én Derecho Administrativo
"Démancas adminisatwas.lasorales telamo de indemizaciones ante a Nación y demás entidados Tertoriats

amara 8 JO 72-122 Or 808 Eaí Centro ds Profesonales, Barranquilla — Allantco. Celular -S174399453 - 3198474
Ema jentonbQhcimal.com

Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).
E OS. D,

ARS
REF. PODER ESPECIAL

Carlos cashp0 Om? , mayor de edad,

Gon identificación como aparece al pie de mi firma, CoN domicilio y residencia en el Municipio de

Soledad - Atlántico, en representación propia y de mis menores hijos que a continuación relaciono,

comparezco ante su despacho para manifestarle que otorgo poder especial amplio y suficiente en

cuanto a derecho se requiere a los abogados YENNY BUSTAMANTE TOSCANO, identificada con
la cedula de ciudadanía N' 50.938.411 de Montería y T.P N 182.845 del C.S de la ., y YINA

BENTHAN ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía N 33. 311, 447 expedida en la ciudad

de Magangué- Bolivar y T.P N' 171.886 del C.S. de la J, para que en mi nombre y representación
legal presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DE CONTROL DE

REPARACION DIRECTA contra MUNICIPIO DE SOLEDAD representado legalmente por su

alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO, o quien haga sus veces al momento de la notificación de la

presenta demanda y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P (ELECTRICARIBE), con NIT

Ñ* 802.007.670 - 6, representada legalmente por su representante legal o quien haga sus vecesal
momento de la notificación de esta solicitud, entidad intervenida por la SUPERINTENDENCIA DE

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTE ESPECIAL Dr. JAVIER ALONSO Oo
LASTRA FUSCALDO,oquien lo remplace al momento de la notificación de esta demanda, a fin de

obtener el reconocimiento y pago de los daños morales, máteñiales (lucro cesante — daño

emergente), y daño a la femiliz, que me han causado como Codseguéncia a la muerte de mi hijo

ANDERSON LUIS; CASTRO DIAZ, en hechos ocurrido el dia5dé enero del 2018 en la vereda
cabica Jyrisdicción del Municipio de Soledad — Atlántico, debido a una acción u omisión por parte

de la adfninistración de dichas entidades.
vemenorós Ajos:

DEA 7d Ca >vai pi pz pot,oh
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para conciliar, judicial y extrajudicialmente, asistir

a las audiencias que comprenden todas las etapas del proceso, hacer la transacción, recibir,

sustituir. reasumir, desistir a términos, elaborar la cuenta de cobro y presentarla ante las oficina

ubicadas en la ciudad de Bogotá D,C, recibir los dineros correspondientes o títulos valores para

pagarle a los beneficiarios, presentar derecho de petición, solicitar inspección judicial si diera lugar

en las instalaciones de la entidad territorial correspondiente y todo en defensa de nuestro legítimo

derechoe interés.

Exoneramos a los abogados de las costas del proceso, o
Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismos fines.

Cordialmente.

Jus caros
TC. NO

C.C. N* 33,341,447 de Magangue
T.P. N* 171.84É del C.S. de la J.



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

27673 pl
En la ciudad de Soledad, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el diez (10) de enero de
dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Soledad, compareció:
LUIS CARLOS CASTRO OROZCO, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 10072430741 y

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suyayel contenido es cierto.

pc » asGfaribtasist
- 1OJO1/2018- 12O3LO:7LAe. Firma autógrafa --

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datosde la Registraduría Nacional del Estado Civil

Acordea la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil
Este folio se asocia al documento de JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA

(REPARTO) PARA DEMANDA ADMNISITRATIVA MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA

CONTRA MUNICIPIO DE SOLEDAD

Wei)y

SANDRO CESAR VERGARA HERNANDEZ

Notario dos (2) del Círculo de Soledad

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co
Número Único de Transacción: 6fari5tzsist
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TOSCANO.
Abogados Especialis Derecho Administrativo

Demandas administaivas, laborales, reclamo de indemmizaciones ante la Nación y demás entidades Tertoriates
“Camera 43 NO 72-122 Ole 808 Edi Centro de Profesionales, Barranquilla - Alantico. Celular -3174398453 - 9198474

EmaljentenbOncimal com

.
Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).
E Ss. D

REF. PODER ESPECIAL

lose David Pola BAFLAZA mayor de edad,
eh dentificación como aparece al pie de mi firma, con démicilo y residencia en el Municipio de
Soledad - Allántico, comparezco ante su despacho para manifestarle que otorgo poder especial
amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere a los abogados YENNY BUSTAMANTE
TOSCANO, identificada con la cedula de ciudadania N” 50.938.411 de Montería y T.P N 162.845

del CS dela J, y YINA BENTHAN ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía N* 33, 311

447 expedida en la ciudad de Magangué- Bolivar y T.P N* 171.885 del C.S. de la J, para que en
mi nombre y representación legal presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DE

| CONTROL DE REPARACION DIRECTA contra MUNICIPIO DE SOLEDAD representado
| legalmente por su alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO,o quien haga sus veces al momento de

|

la notificación de la presenta demanda y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P

(ELECTRICARIBE), con NIT N' 802.007.670 - 6, representada legalmente por su representante

0 legal o quien haga sus veces al momento de la notificación de esta solicitud, entidad intervenida

por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTE

ESPECIAL Dr. JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, o quien,lo remplace al momento de la

notificación de esta demanda, a fin de obtener el reconodimientad) pago de los daños morales,

materialega(Jucro cesante - daño emergente), y dañoa la faflia, que me han causado como
consecuencia aja muerte de mi hijastro ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, en hechos ocurrido el

día 5 dg' enero 'del 2018 en la vereda cabica jurisdicción del Municipio de Soledad — Atlántico,

debido ana ej u omisión porparte de la administración de dichas entidades,

Mis apoderdos quedan ampliamente facultados para conciliar, judicial y extrajudicialmente, asistir

a las audiencias que comprenden todas las etapas del proceso, hacer la transacción, recibir,

sustituir, reasumir, desistir a términos, elaboraf:la cuenta de cobro y presentarla ante las oficina

ubicadas en la ciudad de Bogotá D,C, recibir los dineros correspondientes o títulos valores para
pagarle a los beneficiarios, presentar derecho de petición, solicitar inspección judicial si diera lugar

en las instalaciones de la entidad territorial correspondiente y todo en defensa de nuestro legítimo
derechoe interés.

Exoneramos a los abogados de las costas del proceso.

Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismos fines.

Cordialmente,

¿CN? 4 Op250.387



> >
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE oDOCUMENTO PRIVADO

E AArtículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 ES 558

27662

En la ciudad de Soledad, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el diez (10) de enero $”
dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Soledad, compareció:
JOSE DAVID PADILLA BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP +t1048290389 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

SueSgnzcoteB
RAT2LAT2- Firma autógrafa -

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civ.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría |

Nacional del Estado Civil
I

Este folio se asocia al documento de JUEZ ADMNISTRATIVO RAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
[REPARTO] DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA. 0

Notario dos
El presente documento puede ser consultado enla página web www. notariasegura.com.co !

Número Único de Transacción: Sueggnzcotc8 t



YENNY BUS
Abogados Especialistas eN Derecho Administrativo

Demandas administrativas, laborales. reclamode indemnizaciones antela Nación y demás entidades Territoriales
Carrera 43 N* 72-122 Ofc.806 Edil. Centro de Profesionales, Barranquilla — Alíántico, Celular. -3174399453 - 3196474.

Email jenifertoEQhotmail com

Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).ES D.

REF. PODER ESPECIAL

ÍloOisES D1P2 2160 ¿mejor de esos
Con identificación como aparece al pie de mi firma, con domicilio Y residencia en el Municipio de
Soledad — Atlántico, comparezco ante su despacho para manifestarle que otorgo poder especial
amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere a los abogados YENNY BUSTAMANTE
TOSCANO, identificada con la cedula de ciudadania N” 50.938.411 de Montería y T.P N 162,845
del CS de la J, y YINA BENTHAN ARIAS, identificada con la cédula de ciudadania N? 33. 311

447 expedida en la ciudad de Magangué - Bolivar y T.P N* 171.886 del C.S, de la J. para que en
mi nombre y representación legal presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DE

CONTROL DE REPARACION DIRECTA conta MUNICIPIO DE SOLEDAD representado
legalmente por su alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO, o quien haga sus veces al momento de
la notificación de la presenta demanda y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ES.P
(ELECTRICARIBE), con NIT N' 802.007.670 - 6, representada legalmente por su representante
legal o quien haga sus veces al momento de la notificación de esta solicitud, entidad intervenida

por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTE
ESPECIAL Dr. JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, o quien lo remplace al momento de la

notificación de esta demanda, a fin de obtener el reconocimiento, y pago de los daños morales,
materias (cto cesante - daño emergente) y daño a la fami que me han causado como
consecuencia a la muerte de mi nieto ANDERSON LUIS CASTRO DJÁZ, en hechos ocurrido el día
5 de,enero del 2018 en la vereda cabica jurisdicción del MunicipiodéSoledad - Atlántico, debido a
unal£eción/4 omisión por parte de la administración de dichas entidades.

Mis Spodéjados quedan ampliamente facultados para conciliar, judicial y extrajudicialmente, asistir

a les audiencias que comprenden todas las etapas del proceso, hacer la transacción, recibi,
Sustituir, reasumir, desistir a términos, elaborar la cubpta de cobroy presentarla ante las oficina

úbicadas en la ciudad de Bogotá DC. recibir los dinefos correspondientes o títulos valores para
pagarle a los beneficiarios, presentar derecho de petición. solicitar inspección judicialsi diera lugar
en las instalaciones de la entidad territorial correspondiente y todo en defensa de nuestro legítimo
derechoe interés,

Exoneramos a los abagados de las costas del proceso,

Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismos fines.

Cordialmente.

INA BENJHAN
¿C.C. N* 39/311.447 de Magangue

21



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Soledad, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el diez (10) de enero de

dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Soledad, compareció:

MOISES DIAZ LUGO, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 0008760469 y declaró que la

firma que aparece en el presente documento es suyay el contenido es cierto

.—

,
792388518gd4

Firma autógrafa --===== 0/0/2018 -12:12.09:430

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría

Nacional del Estado Civil
Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL y que contiene la siguiente información PODER

ESPECIAL.

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariaseguro.com.co
Número Único de Transacción: 7q23885189d4



YENNY BUSTAMANTE TOS!
Abogados Especialistas en Derecho Administrativo

Dimandas admiristatias, laborales. reciamo de indemnizaciones ante a Nación y demás entidades Temtorials
Gattra 43 N* 72.122 010.908 Edi Cento de Profesionales, Barranquilla -lánico. Cea «3174209433 - 3198674

Emal jontonbOnstmal.com

Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).
E SD

REF. PODER ESPECIAL

21pen _Soffe (Divalo Fener , mayor de edad
Con identificación como aparece al pie de mirfirma. con domicilio y residencia en el Municipio de
Soledad - Atlántico, comparezco ante su despacho para manifestarle que otorgo poder especial
amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere a los abogados YENNY BUSTAMANTE
TOSCANO, identificada con la cedula de ciudadanía N” 50.938.411 de Montería y T.P N 182.845
del C.S de la J, y YINA BENTHAN ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía N* 33. 311
447 expedida en la ciudad de Magangué- Bolivar y T.P N” 171.886 del C.S. de la J, para que en
mi nombre y representación legal presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DE
CONTROL DE REPARACION DIRECTA contra MUNICIPIO DE SOLEDAD representado
legalmente por su alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO, o quien haga sus veces al momento de
la notificación de la presenta demanda y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ES.P
(ELECTRICARIBE), con NIT N? 802.007.670 — 6, representada legalmente por su representante
legal o quien haga sus veces al momento de la notificación de esta solicitud, entidad intervenida
porla SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTE
ESPECIALDr. JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, o quien lo remplace al momento de la

notificación de esta demanda, a fin de obtener el reconocimiento y pago de los daños morales,
materiales (lucro cesante - daño emergente), y daño a la familia, que me han causado como
consecuencia a la muerte de mi nieto ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, en hechos ocurrido el día
5 de enero del 2018 en la vereda cabica jurisdicción del Municipio de Soledad - Atlántico, debido a
una acción u omisión por parte de la administración de dichas entidades.

Mis apoderados quedan ampliamente facultados para conciliar, judicial y extrajudicialmente, asistir
a lassaudiencias que comprenden todas las etapas del proceso, hacer la transacción, recibir,
sustituir, reasumir, desistir a términos, elaborar la cuenta de cobro y presentarla ante las oficina
ubicadas en la ciudad de Bogotá D,C, recibir los dineros correspondientes o títulos valores para
pagarle a los beneficiarios, presentar derecho de petición, solicitar inspección Judicial si diera lugar
en las instalaciones de la entidad territorial correspondiente y todo en defensa de nuestro legítimo
derechoe interés.

Exoneramos a los abogados de las costas del proceso.

Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismos fines.

Cordialmente,

dor m9CONO

YINA BENTRAN ÁRIAS.
C.C. N* 33:314/447 de Magangue
T.P.N?171.88f del C.S. de la J.

15



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
sa
ax:

28149 guar

En la ciudad de Soledad, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el quince (15) de enero
de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Soledad, compareció:

CARMEN SOFIA OROZCO FERRER, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 10032826105 y declaró

que la firma que aparece enel presente documento es suya y el contenido es cierto,a e

ene sd
: A7wn8Bgyciha

15/01/2018- 16:39:-10:790- Firma autógrafa ----
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base

de datosde la Registraduría Nacional del Estado Civil

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIALy que contiene la siguiente información ANTE

EL JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA ATLANTICO PARA LA DEMANDA

ADMINISTRATIVA MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA CONTRA El MUNICIPIO DE

SOLEDAD.

SANDRO CESAR VERGARA HERNANDEZ

Notario dos (2) del Círculo de Soledad

ssultado en la página web www.notariasegura.com.co
de Transacción: 7wwn8gycfhx3



Abogados Especialistas en Derecho Administrativo
Demandas administrativas, laborales, reciamode indemnizaciones antela Nación y demás entidades Tertoriales

Cartera 43 N*12.122 O1e 808 Edi Centro de Profesionales, Barranquilla Allrtco, Celular -3174398453- 3196474
Ema jentet:Qhotrmllcom

Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).
E Ss.  D,

REF. PODER ESPECIAL

PLREL_OVIDIO CASTÉO CRELILLO
_, mayor de edad,

on identificación como aparece al pie de mi firma, con domicilio y residencia en el Municipio de
Soledad - Atlántico, comparezco ante su despacho para manifestarle que otorgo poder especial
amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere a los abogados YENNY BUSTAMANTE
TOSCANO, identificada con la cedula de ciudadanía N” 50,938,411 de Monterla y TPN 162.845
del C.S de la J, y YINA BENTHAN ARIAS, identificada con la cédula de ciudadania N? 33. 311

447 expedida en la ciudad de Magangué - Bolívar y T.P N* 171.886 del C.S. de la J, para que en
mi nombrey representación legal presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DE

CONTROL DE REPARACION DIRECTA contra MUNICIPIO DE SOLEDAD representado
legalmente por su alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO,o quien haga sus veces al momento de
la notificación de la presenta demanda y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P
(ELECTRICARIBE), con NIT N* 802.007.670 — 6, representada legalmente por su representante
legal o quien haga sus veces al momento de la notificación de esta solicitud, entidad intervenida

por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) — AGENTE
ESPECIAL Dr. JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, o quien lo remplace al momento de la

notificación de esta demanda, a fin de obtener el reconocimiento y pago de los daños morales,

materiales (lucro cesante - daño emergente), y daño a la familia, que me han causado como
consecuencia a la muerte de mi nieto ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, en hechos ocurrido el día
5 de enero del 2018 enla vereda cabicajurisdicción del Municipio de Soledad — Atlántico, debido a
una acción u omisión por parte de la administración de dichas entidades.

Mis apoderados quedan ampliamente facultados para conciliar, judicial y extrajudicialmente, asistir
2 las audiencias que comprenden todas las etapas del proceso, hacer la transacción, recibir,
sustituir, reasumir, desistir a términos, elaborar la cuenta de cobro y presentarla ante las oficina
ubicadas en la ciudad de Bogotá D,C, recibir los dineros correspondientes o títulos valores para
pagarle a los beneficiarios, presentar derecho de petición, solicitar inspección judicial si diera lugar
en las instalaciones de la entidad territorial correspondiente y todo en defensa de nuestro legítimo
derechoeinterés.

Exoneramosa los abogados de las costas del proceso.

Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismos fines.

Cordialmente,RAP

A . Ñ,
C.C. N* 33.341.447 de Magángue
T.P. N* 171.884 del C.S. de la J.

A



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970y Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Soledad, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el quince (15) de enero
de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dos(2) del Círculo de Soledad, compareció:
RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 10008638735 y

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto,

an28oyspjvla.
162e:22:508Firma autógrafa --- - 150

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL y que contiene la siguiente información ANTE (PY
EL JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA ATLANTICO PARA LA DEMANDA |

ADMINISTRATIVA MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA CONTRA EL MUNICIPIO DE

SOLEDAD.

pa Y

¿Aa
Sy ao CESAR VERGARA HERNANDEZe NGEeO dos (2) del Círculo de Soledad

UNIiaaDEl presente ser consultado en la página web wenw.notariasegura.com.co
ero Único de Transacción: 4n280yspjvf4



L
YENNY BUSTAMANTÉ-TOSCANO.

Abogados Especialistas en Derecho Administrativo
Demandas administrativas, laborales. reclamo de indemnizaciones ante la Nación y demás entidades Terútoriales

Carrera 43 NP 72-122 Ofc.806 Edil, Centro de Profesionales. Barranquilla - Atlántico. Celular. -3174399453 - 3198474,
Emal jenferb8nolmai.com

Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).
E S.  D.

REF. PODER ESPECIAL

VogV_ 4 Aziz PELLES ESCOLCIA. mayor de edad
¿on identificación como aparece alpig de mi fima, con domicilio y residencia en el Municipio de
Soledad - Atlántico, comparezco ante su despacho para ¿nanifestarle que otorgo poder especial
amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere 40abogados YENNY BUSTAMANTE
TOSCANO, identificada con la cedula de ciudadania N' 50.938.411 de Montería y T.P N 162.845
del C.S de la J, y YINA BENTHAN ARIAS, identificada con la cédula de ciudadania N* 33. 311

447 expedida en la ciudad de Magangué - Bolivar y T.P N* 171,886 del C.S. de la J, para que en
mi nombre y representación legal presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DE

CONTROL DE REPARACION DIRECTA contra MUNICIPIO DE SOLEDAD representado
legalmente por su alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO, o quien haga sus veces al momento de
la notificación de la presenta demanda y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P

(ELECTRICARIBE), con NIT N* 802.007.670 - 6, representada legalmente por su representante
legal o quien haga sus veces al momento de la notificación de esta solicitud, entidad intervenida

por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTE
ESPECIAL Dr. JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, o quien lo remplace al momento de la

notificación de esta demanda, a fin de obtener el reconocimiento y pago de los daños morales,
materiales (lucro cesante - daño emergente), y daño a la familia, que me han causado como
consecuentia a la muerte de mi nieto ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ,en heghos ocurrido el día
5 dé enero del 2018 en la vereda cabica jurisdicción del Municipio deolÉdad Atlántico, debido a

ng acción l omisión por pare dela administración de dichas entidades. *'¡/

Mis apoderados quedan ampliamente facultados para conciliar, judicial y extrajudicialmente, asistir

a las audiencias que comprenden todas las etapas del proceso, hacer la transacción, recibir,

sustituir, reasumir, desistir a términos, elaborar la cuenta de,cobro y presentarla ante las oficina

ubicadas en la ciudad de Bogotá D,C, recibir los dineros correspondientes o titulos valores para
pagarle a los beneficiarios. presentar derecho de petición, solicitar inspección judicial si diera lugar
en las instalacionesde la entidad territorial correspondiente y todo en defensa de nuestro legitimo
derechoeinterés
Exoneramos a los abogadosde las costas del proceso,

Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismos fines,

Cordialmente,

T.P. N* 171.846 dl C.S. de la J.



¡DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Soledad, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el diez (10) de enero de dos mil

dieciocho (2018), en la Notaría Segunda (2) del Círculo de Soledad, compareció:
NORY MATILDE PEREZ ESCORCIA, identificado con cédula de ciudadanía / NUIP +1043126761 y declaró quela firma

que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

-— [Aaals
2aa2ado7tPanor Firme autógrafa :====== 10/01/2018-13:3:8

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo de su huella
ilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos personales y

las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado Civil

Este folio se asocia al documento de JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.

'SANDRO CESAR VERGARA HERNANDEZ
(2) dsiCírculo de Soledad
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i| IDENTIFICACION PERSONAL ]
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REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN PERSONAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN PERSONAL
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YINA BENTHAN ARIAS
AbogadaDemandas Admiistatias, Laborales, reclamo de indemnizaciones ante la ación y demás entitaces teriorFarrera 43 172-122 Oficina 806 Esiicio Centro de Profesionales Barranquila. Atlantic Tel, 31dEmall: ybenthan8 hotmalL.es

SEÑOR:
FISCALIA 8 SECCIONAL SOLEDAD ATLANTICO.E.S.D.

REF: SOLICITUD
SPOA: N? 087586001106201800013
VICTIMA: ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ.DELITO: HOMICIDIO CULPOSO.

YINA PAOLA BENTHAN ARIAS, identificada con cedula de ciudadanía33.311.447 de Magangue y portadora de la tarjeta profesional N* 171 886 del O S ycon oficina en la carrera 43 N” 72-122 Oficina 806 Edificio Centro de Profesionalesde Barranquilla, apoderada de la señora YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ. conelPresente escrito comparezco ante su despacho para solicitarle certificación y se meexpidan copias de los siguientes documentos
1. Levantamiento a cadáver del joven ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ
2. Protocolo de necropsia del joven ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ.
3. Certificación donde conste que en este despacho se adelanta una

investigación penal por la muerte del joven ANDERSON LUIS CASTRO
DIAZ.

NOTIFICACIONES
Recibo notificaciones y correspondencias en la Cra 43 N* 72-122 Oficina 808Edificio Centro de Profesionales Barranquilla.

e
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; PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓNFISCALÍA E —— -

Versión: 01
| EEE CONSTANCIA co

l -
|

| Página 1de1

| Departamento Atlántico Municipio Soledad Fecha 2018/12/13 Hora: /08:B5 |

1. Código único de la investigación:
|

[08 |758 [60 01106 2018 [00013
|

[bDpto.|Municipio | Entidad] Unidad Receptora Año. Consecutivo —]

| 2. Descripción del asunto (indique brevemente los motivos de la constancia):

QUE EN ESTE DESPACHO SE ADELANTA INDAGACION POR LA MUERTE DE QUIEN EN VIDA
TRESPONDIA A ANDERSON LUIS: CASTRO DIAZ,, IDENTIFICADO EN VIDA CON L ATARJETA
DE IDENTIDAD No. 1.007.117.744, EN HECHOS QUE TUVIERON OCURRENCIA EL DIA 5 DE
ENERO DE 2018 EN LA VEREDA CABICA DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD (ATLÁNTICO), DONDE
DE MANERA ACCIDENTAL RECIBIÓ UNA DESCARGA ELECTRICA.

SEGÚN PROTOCOLO DE NECROPCIA No 2017010108001000022, PRACTICADO A LAO) |vícria, PoR EL meDICO FORENSE JAIRO GUILLERMO LOPEZ BEDOYA, SE PLASM:
| CAUSA BASICA DE LA MUERTE. ELECTROCUCIÓN, MANERA DE LA MUERTE. VIOLENTA,

ACCIDENTAL.

LA PRESENTE CERTIFICACION SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON SOLICITUD DE LA
ABOGADA _YINA PAOLA BENTHAN ARIAS, IDENTIFICADA CON LA C.C 33.311.447 DE
MAGANGUÉ (BOLIVAR), EN CALIDAD DE APODERADA JUDICIAL DE PROGENITORA DE LA

|
VICTIMA, SEÑORA YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ.

3. Datosdel servidor:

Nombres y apellidos|PEDRO ANTONIO MONTAÑEZ GOMEZ
Dirección:

|

Calle 18 No. 28-30 [Oficina:

Departamento: [ATLANTICO | Municipio:|SOLEDAD.
-

Teléfono: |3436726
|

Correo electrónico:
|

pedro.montañezGfiscalia.gov.co
[Unidad ALERTAS TEMPRANAS HOMICIDIOS No, de Fiscalía: 22 LOCAL

A
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Fecha de

—
14/11/2018

|

—

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
PROCURADURÍA 174 JUDICIAL | PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Radicación N.* 22150 de 26 de Septiembre de 2019

Convocante (s): YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ -JULEÍS ALEJANDRA CASTRO DIAZ —

JOSE DAVID PADILLA BARRAZA -MOISES DIAZ LUBO -CARMEN
SOFIA OROZCO FERRER- LUIS CARLOS LASTRA OROZCO -DEIVER
DAVID CASTRO DE LA HOZ -DEINER DAVID CATRO DE LA HOZ —

JOSE DAVID CASTRO CARRILLO -NORY MATILDE PEREZ
ESCORCIA.

Convocado (s): MUNICIPIO DE SOLEDAD (ATLANTICO) -ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP. (ELECTRICARIBE S.A.)

Medio de Control: REPARACION DIRECTA,
Cuantía: $298.874.391.

En los términos del artículo 2." de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en el
numeral 6.* del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015', el Procurador 174 Judicial | para
Asuntos Administrativos expide la siguiente

CONSTANCIA:
1. Mediante apoderado, los convocantes YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ -JULEIS ALEJANDRA
CASTRO DIAZ -JOSE DAVID PADILLA BARRAZA -MO!SES DIAZ LUBO -CARMEN SOFIA
OROZCO FERRER- LUIS CARLOS LASTRA OROZCO -DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ
-DEINER DAVID CATRO D£ LA HOZ -JOSE DAVID CASTRO CARRILLO -NORY MATILDE
PEREZ ESCORCIA., presentaron solicitud de conciliación extrajudicial el día 26 de septiembre de
2019, convocando a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD - ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE SA ESP.

2. Las pretensiones objeto del trámite de la solicitud de conciliación, son las siguientes:
PRETENSIONES: “POR LOS PERJUICIOS O DAÑOS MORALES: Solicitamos que el
MUNICIPIO. DE SOLEDAD - EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE), intervenida por la
SSPD, se le puede notificar a través del Agente Especial Dra. ANGELA PATRICIA
ROJAS COMBARIZA, reconozca y pague a los solicitantes encabezado por la señora
YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), por el dolo: que han sufrido con la muerte de
ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ,ya que ellos no pueden soportar, a titulo de perjuicio
moral equivalente al salario mínimo legales mensuales vigente, convertidos a pesopara la

fechade ejecutoria de la providencia que apruebe el Acta de Conciliación prejudicial así
(Sentencia del Radicación número: 66001-23-31-000-1998-00409-01(19087) del
veinticuatro (24) de marzo de dos mil once (2011), proferida por el honorable CONSEJO
DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA
SUBSECCION A, Consejero ponente: MAURICIO FAJARDO GOMEZ, Actor: NOHELIA
DEL SOCORRO LONDOÑO GIRALDO Y OTROS, Demandado: MUNICIPIO DE
DOSQUEBRADAS — RISARALDA, Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA -

APELACION SENTENCIA, sobre la RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO,

Y

Decreto 1069 del 26 de mayo do 2015

"Por
medio del cual se oxpido ol Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del

Derecho". Antiguo articulo 9* del Decreto 1716 de 2009,

Tugarde Archivo: Procuraduria|Tiempo de Ralención Disposición Final
No 174 Judicial

Administrativa 5 años Archivo Central

Veñique que esta es la versión coracia antesde ullizar al documento

e
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basado en la teoría del Régimen objetivo de responsabilidad por riesgo
excepcional, y de conformidad con lo expresado en sentencia del 6 de septiembre de
2001, la sala abandono el criterio según el cual se consideraba procedente la aplicación
analógica del artículo 106 del Código Penal de 1980, para establecer el valor de la

condena por concepto de perjuicio mora y en su lugar ha considerado que la valoración
de dicho perjuicio debe ser hecha por el juzgador en cada caso según su prudente juicio y

ha sugerido la imposición de condenas por la suma de dinero equivalente a cien salarios
mínimos legales mensuales en los eventos en que aquél se presente en su mayor grado
de intensidad)y Sentencia del Radicación número: 05001-23-31-000-2001-00799-
01(36460) del veinticinco (25) de septiembre de dosmil trece (2013), proferida CONSEJO
DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA,
SALA PLENA, Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Actor: INES DEL SOCORRO
GOMEZ AGUDELO, Demandado: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL, Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA, mediante el cual se
unifico el criterio, para establecer el tope del daño mora. DAÑOS MORALES: por la

muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ: SOLICITANTES. PARENTESCO.
SMLV. VALOR PESO

YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre) 100  $82.811.600
LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre) 100  $82.811.600
JULEIS ALEJANDRA CASTRO DIAZ (hermana menor) 50 $41.405.800
KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ (hermano menor) 50 $41.405.800
DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor) 50  $41.405.800
DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor) 50 $41.405.800
JOSE DAVID PADILLA BARRAZA (padrastro) 50 $41.405.800
MOISES DIAZ LUGO (abuelo), 50 $41.405.800
CARMEN SOFIA OROZCO FERRER (abuela) 50 $41.405.800
RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO (abuelo) 50 $41.405.800
NORY MATILDE PEREZ ESCORCIA (abuela) 50 $41.405,800

TOTAL. 650 SMLMV. $538.275.400
2. Por DAÑOS MATERIALES DE LUCRO CESANTE, solicitamos que el MUNICIPIO DE
SOLEDAD- EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE), intervenida por la SSPD, se le puede notificar a través
del Agente Especial Dra. ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, reconozca y paguealos solicitantes la señora YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), LUIS CARLOS
CASTRO OROZCO (padre), por el dolor que han sufrido con la muerte de ANDERSON
LUIS CASTRO DIAZ, por concepto DAÑOS MATERIALES DE LUCRO CESANTE, la
suma de dinero que cubra la supresión de la ayuda económica que ANDERSON LUIS
CASTRO DIAZ, de 16 años de edad, en su calidad de hijo habría de suministrarles
todavía, por un periodo de vida probable de 52.19 años(4.349 meses respectivamente) arazón de Seiscientos Cuarenta Y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta Pesos ML ($689.00
ML) mensuales, ajustados según los índices de precios al consumidor que corresponda al
mes de enero del año 2016, y al mes anterior a la ejecutoria de la providencia que ponga
fin al proceso, junto con los intereses comerciales que se causen durante la ejecutoria y
Lugar de Archivo: Procuraduria|Tiempo de Retención Disposición Final

N2> 174 Judicial
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los moratorios que se originen después de ese término, sumas que hoy se estiman asi
Meses futuros (mf), que en este caso son 4.349 los meses debidos (md) veinte (20), pues
los hechos sucedieron el día 05 de enero del 2018. El salario que devengado por el finado
ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, debería ser el salario mínimo legal mensual vigente
correspondiente a las suma de ($644.350.00 ML). pesos ML, la ayuda económica que
suministraba a sus deudos es el 75%, equivalente al salario base (Sb), valorado en
$425.025.00 pesos M.L, para efectos de liquidar los daños materiales de Lucro Cesante,
se requiere ajustarlo al índice de precio al consumidor, teniendo en cuenta el mes delos
hechos (li) y el mes a la fecha de la ejecutoria de la providencia que ponga fin a este
proceso (If), se tomo un índice promedio del 3.3 mensual, para efectos de obtener una
Renta Final Actualizada (Rf), valorada en $1.402.582,00 pesos. La indemnización debida
actualizada (IDA) es hoy de 512.977.571, suma calculada así, teniendo en cuenta un
interés técnico mensual (it) equivalente a 0.004867:
IDA= Rf x(1+it) md-1

it

IDA =$1,402.582 x (0,004867) x2— 1

0,004867
IDA = $12.977.571

La indemnización futura actualizada (IFA) es hoy de IFA=$286.467.803PML suma
calculada así, teniendo en cuenta un interés técnico mensual (it) equivalente a 0.004867.
IFA =$7673.595 x 1 + 0,004867 1300 - 1

0.004867 (1 + 0,004867) 300
IFA = $286.467.803.

SOLICITANTES IDA IFA

YANETZI ESTHERDIAZ PEREZ (madre), 6.203.294 143.233.901
LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre), 6.203.294 143.233.901

TOTAL $298.874.391PML

2.Por concepto de Perjuicio o DAÑOS PSICOLÓGICO Y A LA SALUD, solicitamos queel
MUNICIPIO. DE SOLEDAD - EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE), intervenida por la

SSPD, se le puede notificar a través del Agente Especial Dra. ANGELA PATRICIA
ROJAS COMBARIZA, reconozca y pague a los accionantes encabezados en esta
solicitud por la señora YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), con el hecho producido
por falla en la administración y con ello la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ,
se produce una alteración en las condiciones de vida, se destruye con ello el proyecto de
vida, organizado para lograr el bienestar de su familia, además ha generado problemas de
salud detipo psicológica en los actores, motivo por el cual las entidades demandadas
tienen que garantizar y reparar este daño a sus familiares, la cantidad de 400 salarios
mínimos legales vigentes, así.

SOLICITANTES. PARENTESCO. SMLV.  VALORPESO

YAÑETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre) 100  $82.811.600
LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre) 100  $82.811.600

Lugar de Archivo: Procuraduria|Tiempo de Retención Disposición Final
N2 174 Judicial
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JULEIS ALEJANDRA CASTRO DIAZ (hermana menor).50 $41.405.800
KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ (hermano menor) 50 $41.405.800
DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor) 50  $41.405.800
DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor) 50 $41.405.800

TOTAL. 400 SMLMV. $331.246.400".

3. La audiencia celebrada el 20 de noviembre del 2019, fecha en la que la conciliación se declaró
fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio de las entidades
convocadas ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD -ELECTRICARIBES S.A. ESP., ya que en la
audiencia el apoderado de la sociedad ELECTRICARIBE S.A. ESP., manifestó no tener animo
conciliatorio en la presente diligencia argumentando sus razones las cuales quedaron plasmadas en
la misma y el apoderado de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD, solicitó aplazamiento de la
diligencia por no tener en el momento dicho concepto. Ademásel apoderado de los convocantes,
solicitó se declarara falida la diligencia, por no existir animo conciliatorio de las entidades
convocadas, por lo tanto se determinó la inexistencia de ánimo conciliatorio por las convocadas y
convocante.

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad
exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los
artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo — CPACA.

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1069
de 2015, se devolverán a la parte convocante los decumentos aportados con la conciliación.

Dadaen Barranquilla, a los Veinte (20) días seo de noviembre de 2019

Vy
EURIPIDES JOSÉ CASTRO SANJUAN

Procurador 174 Judicial | para/Asuntos Administrativos

/

Lugar de Archivo: Procuraduría
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Rama Judicial del Poder Publico

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del
Atlántico

JuzgadoOctavo (8) Administrativo Oral de Barranquilla

INFORME SECRETARIAL

| Barranquilla, 18 de Diciembre del 2019

| Radicado
|

08001-33-33-008-2019-00312-00

Medio de control Reparación Directa
| Demandante Yanetzi Esther Díaz Pérez

Demandado Municipio de Soledad -Elect
|

Juez(a) Hugo José Calabria López

|

INFORMEo Al despacho del señor Juez el presente medio de control Reparación Directa, el cual
está pendiente de pronunciarse acerca de su admisión. Sirvase proveer.

PASA AL DESPACHO

CONSTANCIA

|
ROLANDO R SILVA

1 si RIO0 Ps,

Ultimo Folio—|Firma de Revisado
Digitalizadoynúmero de
cuaderno

Un (1) cuaderno
de (43) folios

Juzgado 8* Administrativo Oral de Barranquilla
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1

PBX- 3885005 Ext- 2072 ; www.ramajudicial.qov.co
Correo Electrónico: adm08ballaQcendoj.ramajudicial.qov.co.

Barranquilla - Atlántico.



de e Justcatura

Rama Judicial del Poder Publico
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del

Atlántico

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.

Barranquilla, 21 de febrero de 2020.

Radicado 08001-33-33-008-2019-00312-00.
Medio de control REPARACIÓN DIRECTA.

Demandantes YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ Y OTROS
Demandadas MUNICIPIO DE SOLEDAD (ATLANTICO) -

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA ESP
(ELECTRICARIBE).

[Juez HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ

1. CONSIDERACIONES.

Los señores YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), JULEIS ALEJANDRA CASTRO
DIAZ (hermana menor), KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ (hermano menor), LUIS
CARLOS CASTRO OROZCO (padre), DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano
menor), DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor) JOSE DAVID PADILLA
BARRAZA (padrastro), MOISES DIAZ LUGO (abuelo), CARMEN SOFÍA OROZCO
FERRER (abuela), RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO (abuelo), NORY MATILDE
PEREZ ESCORCIA (abuela); por intermedio de apoderadas judiciales, interpusieron el
medio de control de Reparación Directa contra el MUNICIPIO DÉ SOLEDAD (ATLANTICO)
- ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P (ELECTRICARIBE), solicitando que se
declare a las demandadas administrativamente responsable por la muerte de ANDERSON
LUIS CASTRODIAZ (Q.E.P.D), y se les condene a indemnizar a los demandantes porlos
daños morales, daños materiales de lucro cesante, daño a la salud y daños psicológicos
que sufrieron a causa de esto.

Estudiada la demanda y sus anexos en orden a proveer sobre su admisión, observa el
despacho algunos defectos que deben ser previamente subsanados por la parte
demandante a fin de decidir sobre su admisión:

1.- En las pretensiones de la demanda se solicita el pago de los daños morales, daños
materiales de lucro cesante, daño a la salud y daños psicológicos para los demandantes
RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO, KEINER SAMUEL CASTRO DIAZy LUIS CARLOS
CASTRO OROZCO,sin embargo, en la Constancia de no Conciliación Extrajudicial (folios
42-43) no se hace mención como convocantes delos mencionados demandantes; por lo
que es necesario que la parte actora allegue certificación expedida por la Procuraduría 174
judicial | para Asuntos Administrativos donde se indique si los señores RAFAEL OVIDIO
CASTRO CARRILLO, KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ y LUIS CARLOS CASTRO
OROZCO, figuran como convocantes dentro de la Conciliación Extrajudicial radicada con
el N”. 22150 de 26 de septiembre de 2019, convocados MUNICIPIO DE SOLEDAD
(ATLANTICO) - ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP. (ELECTRICARIBE SAA.)

2.- La parte demandante deberá aportar dos (2) traslados con sus anexos para notificar
ala Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y para que quede un traslado en
la Secretaría del Despacho, a disposición de los demandados y la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado (Art. 199 del C.P.A.C.A., mód. por el art. 612 del C.G.P.),

De igual manera, deberá aportar una copia del escrito de subsanación para cada traslado
con las copias de los documentos que aporte.
Las observaciones antes anotadas, justifican que el juzgado inadmita la demanda conforme
a lo previsto en el artículo 170 de la ley 1437 de 2011, manteniéndose el expediente en
Secretaría del Despacho para que se proceda a su corrección, para cuyoefecto, se le

Juzgado 8* Administrativo Oral de orranquilla.
Dirección: Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso 1

PBX: 3885005 Ext. 2072 www.ramajudicial.gov.co
Correo Electronico:adm08bqllaficendoj.ramajudicial.gov.co.

Barranquilla — Atlántico, Colombia.



EXPEDIENTE No.: 08001-23-30.008-2019-00312:00.

concederá al actor un término de diez (10) días hábiles, so pena de rechazodela misma,
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2delArt. 169 ibídem.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo (8”) Administrativo Oral de Barranquilla,

RESUELVE

PRIMERO: Inadmítase la presente demanda instaurada por la señora YANETZI ESTHER
DIAZ PEREZ Y OTROS, contra el MUNICIPIO DE SOLEDAD (ATLANTICO) -
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P (ELECTRICARIBE), en consecuencia,
ordenasea la parte demandante, que proceda a corregirla, de conformidada lo expuesto
en la parte motiva de éste proveído, concediéndole paraello, un término de Diez (10) días
hábiles, so pena de rechazo.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, vuélvase al Despacho para lo pertinente

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Hugo JOSÉZnliiaUEZ.
oy

Juzgado 8 Administrativo Oral de Barranquilla.
Dirección: Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso 1

PBX: 3885005 Ext. 2072 www.ramajudicial.qov.co
Correo Electronico: adm08bqllafWcendoj.ramajudicial.gov.co.

Barranquilla - Atlántico, Colombia.



Juzgado 08 Administrativo Atlantico Barrang 11E]

l De Juzgado 08 Administrativo - Atlantico Barranquilla
|| Enviado el: lunes, 24 de febíero de 2020 7:25 a. m.
| Para: nordonezd8 procuraduria.gov.co; jenifertbGOhotmail.com
Asunto: INFORME DE ESTADO ELECTRONICO NO 19
Datos adjuntos: Auto 2019-00312.pdf

Barranquilla, 24 de Febrero de 2020

| señores
PROCURADOR DELEGADO No 197

Í YENNY BUSTAMANTE TOSCANO
ES.D.

Í cordial saludo: |

De la manera más atenta y respetuosa me dirijo a Usted, con el fin de informarle que este Despacho, mediante estado
electrónico No 0019, de fecha 24 de Febrero de 2020,notifica AUTO DEL 21 DE Febrero DEL 2020, QUE INADMITE

| DEMANDAY ORDENA SUBSANARLA EN DIEZ(10) DÍA SO PENA DE RECHAZO, proferida Dentrodel proceso con Rad
18001-33-33-008-2019-00312-00, DTE: YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ Y OTROS, MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN

DIRECTA, DDO: MUNICIPIO DE SOLEDAD Y OTROS, Atentamente,

ROLANDO AGUILAR
| SECRETARIO
|

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin08baqGnotificacionesri.gov.co es de uso único y
exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se recibanoserá leído y automáticamente se eliminara de

E nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquesea la siguiente línea telefónica: 45)
|

3410035 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: adm08ballaOcendoj.ramajudicial.gov.co



Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barrang; la

De: postmasterdoutlook.com
Para: jenifertbOhotmail.com
Enviado el: lunes, 24 de febrero de 2020 7:26a. m.
Asunto: Entregado: INFORME DE ESTADO ELECTRONICO NO 19

El mensajese entregó a lossiguientes destinatarios:
jeniferto hotmail (enifertbGhotmail.com

Asunto: INFORME DE ESTADO ELECTRONICO NO 19



¡De: postmasterOprocuraduriagovco.onmicrosoft.com
Para: nordonezdprocuraduriagov.co
Enviado el: lunes, 24 de febrero de 2020 7:26 a. m.

¡Asunto: Entregado: INFORME DE ESTADO ELECTRONICO NO 19

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

'donezdOprocuraduria.gov.co (nordonezdOprocuraduria.gov.co)

'Asunto: INFORME DE ESTADO ELECTRONICO NO 19

El
¡FORME DE

ESTADO ELECTRA.



YENNY BUSTAMANTE TOSCANO
Abogada Especialista en Derecho Administrativo !

Demandas Administrativas, Laborales, reclamo de indemnizaciones ante la Nación y demás entidadesterritoriales
Ñ Carrera 43 N*72-122 Of.806 Centro de Profesionales, Barranquila, el, 3198474 Cel. 3014141319,

E mail: jenifertb(hotmail.com.

Doctora:
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ
Juez Octavo (08) Administrativo Oral del Circuito de Barranquila
E Ss 0D ,

.
15 MAR 200 48

REF: SUBSANACIÓN DE DAMANDA 1
RADICACIÓN: 08001-33-33-008-2019-00312-00
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA AA lrDEMANDADOS: MUNICIPIO DE SOLEDAD (ATLANTICO) - ELECTRIFICADORA DEL

|

DEMANDANTE: 'YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ Y OTROS

Í
CARIBE S. A E.SP, (ELECTRICARIBE)

YENNY BUSTAMANTE TOSCANO, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma,

actuando en representación de la parte demandante, con el presente escrito comparezco ante su

despacho en el término legal oportuno para SUBSANAR LA DEMANDA, en lo relacionado con (....
ta inadmisión el juzgado Octavo (08) Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, manifiesta que

estudiada la demanda y sus anexos en orden de proveer sobre su admisión, observa el despacho

1] algunos defectos que deben ser previamente subsanados porla parte demandante a fin de decidir

sobre su admisión:

+ En las pretensiones de la demanda se solicita el pago de los daños morales, daños
materiales de lucro cesante, daño a la salud y daños psicológicos para los demandantes los

|
señores: RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO, KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ y LUIS

CARLOS CASTRO OROZCO, sin embargo en la constancia de no conciliación extrajudicial

a folios 42-43, no se hace mención como convocantes de los mencionados demandantes;

por lo que es necesario que la parte actora allegue certificación expedida por la procuraduría
174. Judicial | para Asuntos Administrativos donde se indique si los señores RAFAEL

OVIDIO CASTRO CARRILLO, KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ y LUIS CARLOS CASTRO

OROZCO, figura como convocantes dentro de la conciliación extrajudicial radicada con el

N*22150 DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019, convocados MUNICIPIO DE SOLEDAD
| (ATLANTICO) - ELECTRIFICADORA DEL CARIBES. A E .S P. (ELECTRICARIBE).

|

+ La parte demandante deberá aportar dos (02) traslados con sus anexos para notificar a la

| Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y para que quede un traslado en la

o secretaria del despacho, a disposición de los demandados y la Agencia Nacional de

Defensa Jurídica del Estado

+ De'gual forma deberá aportar una copia del escrito de subsanación para cada traslado con

las copias de los documentos que aporte.

SUSTENTACION Y ANEXOS: 1

+ Conforme a lo anterior, la apoderada de la parte demandante subsana lo ordenado por el

juzgado Octavo (08) Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, en el término legal

oportuno, certificación expedida por la procuraduria 174 Judicial | para Asuntos

Administrativos donde se indica que los señores RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO,

KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ y LUIS CARLOS CASTRO OROZCO, si agotaronel
Requisito de procedibilidad en la dependencia antes referenciada.

+ La parte demandante aporta dos (02) traslados con sus anexos para notíficar a la Agencia

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y para que quede un traslado en la secretaría del

despacho, a disposición de los demandados.



lo YENNY BUSTAMANTE TOSCANO
-H Abogada Especialista en Derecho Administrativo 2

Demandas Administrativas, Laborales, reclamode indemnizaciones ante la Nación y demás entidades territoriales
Carrera 43 N*72-122 Ofi.806 Centro de Profesionales, Barranquilla, el. 3198474 Cel. 3014141319,

E mail: jenifertbhotmail.com.

+ De igual forma aporto una copia del escrito de subsanación para cada traslado con las

copias de los documentos.

E __

NOTIFICACIONES

APODERADO DE LOS DEMANDANTES; YENNY BUSTAMANTE TOSCANO, En la carrera 43 N*

72-122, oficina 806, Edificio Centro de Profesionales en la Ciudad de Barranquilla, Teléfono
3198474 - 3157203960, Email: jenifertof0hotmail.com.



GENERAL DELA NACIÓN

Barranquilla, 04 de Marzo de 2020.

Señores:
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.

[ASUNTO [ CONCILIACION PREJUDICIAL SIAF 22150- 2019 2]
CONVOCANTE|YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ Y OTROS

CONVOCADOS|MUNICIPIO DE SOLEDAD ATLANTICO —ELECTRIFICADORA DEL

L CARIBE. S.A. E.S.P.

CERTIFICACION

EURIPIDES JOSE CASTRO SANJUAN, en mi calidad de Procurador 174 Judicial
L Administrativo, en atención a la solicitado por su honorable despacho, me

permito certificar que dentro del expediente radicado bajo el SIAF 2150-2019
fungieron como convocantes las siguientes personas: YANETZI ESTHER DIAZ

PEREZ -JULEIS ALEJANDRA CASTRO DIAZ -KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ -LUIS

CARLOS CASTRO OROZCO -DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ -DEINER DAVID

CASTRO DE LA HOZ -JOSE DAVID PADILLA BARRAZA -MOISES DIAZ LUGO —

CARMEN SOFIA OROZCO FERRER —RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO -NORY

MATILDE PEREZ ESCORCIA y como convocadas MUNICIPIO DE SOLEDAD —

(ATLANTICO) - ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., se llevó a cabo el

siguiente trámite:

Presentación dela solicitud: 26 de Septiembre de 2019,
Admisión: 22 de Octubre de 2019.
Celebración de la audiencia: 20 de Noviembre de 2019.

Entrega dela constancia: 28 de Noviembre de 2019.

Atentamente,

lu!
EURIPIDES JOSE CASTRO) ¡ANJUAN

Procurador 174 JudiciaA“Adi nistrativo de Barranquilla
Y

1D
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AR
aroube Administrati

INTHAN ARIAS

Señores:
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS Ol
E S.D.

Referencia
Meclio de Control
Dermandante
Deraandada MUNIC

ESP.

YENNY BUSTAMANTE TO:
dudad de Barranquila, abog
fin a

DIAZ PEREZ (madre), JUL

CASTRO DIAZ (hermanon

demand
hermana menor), KEINER SAMUEL.

»¿CO (padre), DEIVER DAVID CASTRO
LA HOZ (hermano menor), JOSE DAVID

brrslo), CARMEN SOFIA OROZCO FERRER
R'Y MATILDE PEREZ ESCORCIA (abuela),

en es departamento del Atlántico, comparecernos
ANDO EL MEDIO DE CONTROL DE

631 ATLANTICO, ELECTRIFICADORA DEL
mM representado por su

momento deta notificación del auto
admisoio de la presen to y pago de los Daños Morales,

«años materiales de Lucro C la famila, que les causaron a los

ctornandantes como consecuencia a
le

in
la

joven,

ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, ocurida el día

ero del 2018 en la Vereda
( Municipio edad Allántico, debido a que piso un cable

el cual le produjo la piema izq jión inguinal derecha, lo anterior con

mento en el articulo 140 a 2011 y confeirr articulos 161 y 162 de

fa misma ley, pa ly palrimos forme al artículo 90

de nuestra carta constiluc jonal dle 1991, siguiendo las

nor), LUIS
ER DAVID CA!

DIAZ LUGO
10 fabua

¡0 de Sale:
(abuela), RAFAEL OVIDIO CASTRO 24

Yi deedady resiclente en el
ante su despacho para presentar Dí

REPARACION DIRECTA contr
S.A. ESP. ELECTRICAS

0 «quienes
in de obten:

[
-

CAD!

DANTES (31 Integran

1. YANETZI ESTHER DIAZ PI.

2. JULEIS ALEJANDRA
2, KEINER SAMUEL Ca

A. LUIS CARLOS CASTRO ORO

$5. DEIVER DAVID CASTRO DE L,/

6. DEINER DAVID CASTRODE
JOSE DAVID PADILLA BARRA,
MOISES DIAZ LUGO(abuelo),

RMEN SOFIA OROZCO [
10, RAFAEL OVIDIO GASTRO GAR
11, NORY MATILDE PEREZ ESGORS

ES (madre)
A (hermana meñor]

LOS DEMANDADOS (2)



YENNY BUSTA
Aboga

PAOLA BENTHAN ARIAS
cho Aclministrativo

vación y demás entidades teniloriales
suranquila, Celular 3113258524

E

1. MUNICIPIO DE SOLEDAD, exc
o quien lo remplaceal momentodk
notificar en ta oficina de la Alcaldía ubicacta
Correos

sente par su señora Alcalde, Dr JOAO HERRERA,.
sulo oro de la presente demanda, se le puede

4 Prolongación Murilo- Sede Granabastos,
trónicos:

2. EMPRESA DE $

(ELECTRICARIBE), inten

ANGELA PATRICIA ROJAS Gi

CTRIFICADORA DEL CARIBE S.A, ESP.
la notificar a través del Agente Especial Dra.

1 momento dela notificación del auto
rrera 55 No.72-109 piso 7 en la ciudad de
serviciosjuridicosecaMelectricaribe,com,
21 1 F.802.007.670-6,

fisoro de la presente demanda, domiciliaria y residonie
Barranqu 611180,

ncodénelect om ne

edo ej
Allániico, €

yregión ing

ANDERSON LUIS GASTRO DIAZ, en la
vico a que piso un cable eléctrico: el cual le:

La muerte del joven ANDERS0v LUIS
perteneciente a la empresa EL EGHNFICAD
este de forma accidental la pis, molivo por eletailch fora VAMETZL ESTHER DIAZ PERE

RO DIAZ, se produjo por la caida dé un cable
CARIBE - ELECTRICARIBE S.A, E.S.P., y
senero la tragedia que hoy tiene de luto a la

4. Eljoven ANDERSON LUIS n la finca Tierra Nueva de propiedad del
señor FERNANDO NOSIWAN pelo MOISES DIAZ LUGO, y se habla caído una
guaya, la cual ANDEFESOM LUIS GASTRO DIAZ, la tropieza de manera accidental recibiendo la

descarga eléctica

$. Los hechos ocuíieron al

ELECTRIFICADORA DEL

€,

se estaba presentando, el pot

y era de conocimiento de lá empresa
, Peroesta no soluciono el probleina que
ydueño de la propiedad.

6. El poste que suminist
perteneciente a la om
de manera legal,ylos ts

: para la inc
IFICADORA

ol servicio pres

a. Nueva, está marcado con el: numero 053
CARIBE—ELECTRICARIBE S.A, siendo esta
lo.(anexo fotografías)tarios y

7. La administración del MUNI
ELECTRICARIBE S.A. incunicion en una fala
y/o precaución necesarias para estar accident
al joven ANDERSON LUIS CA:11:0 DIAZ,

'OLEDAD y la empres ELECTRIFICADORA DEL, CARIBE —

| servicio por no adoplar las medidas del seguridad
on las redes eléctricas como el qué lo quitó a vida

8. lis falla de mantenimiento, vigilancia y contro! a las
la empresa ELECTRIFICADO%:+
accidente, ya que e

ñ

casos y

ricas, por parte de la administración de
LECTRICARIBE S.A. ES.P, provoco el
idora no tiene un plan de manejo para estos

nciado.

se La emp
que prost
en este

RICARIBE S.A. E.S.P, se lucra del servicio>asumir los daños que de esta se cometa,
4 LUIS CASTRO DIAZ.

hotmailes NV



Administrativo
+ PAOLA BENTHAN ARIAS 5 1

noto _wWo.
ELECTRICARIBE S.A. ESP, está en la |

suarios del servicio sobre el cuidado que deben
plazarniento y cercanía de los

so al inteñor de sus viviendas para evitar
guardar las porsona:
conductores de energi
cortocircuitos o incendios,

o, pero si exigen dt

como en su
que incique

guen sus facie por un servicio que no es 100%

RIC JAD, son responsable de los derechos

c a alos usuarios un servicio er condiciones
nforme. a >

de

la eciente 4400123310002003 (AP-00137)
doabri 15 de ONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO

CONTENCIOSO ADRMINi :ERA, CP. Dr. Remiro Saavedra Becerra,
andado: Nación-MinisteriodeMinas y>Riohacha y Eleoticaribo SAA. ESP. Articúlo 365
ntes a la finalidad social del Estado,

«sto cada municipio prestará directamente los

LUIS CAS

ILEIS AL

AST 20 DIAS ue 1 menor)
DAVID CASTRO DE LA MOZ(rerano y
menor), JOSE DAVID PADILLA
SOFIA OROZCO FE

¿

MATILDE PEREZ ESCORGIA

16Z, qe pa, estaba integrada poy YANETZL
'ASTRO DIAZ (hermana menor), KEINER

CARLOS CASTRO OROZCO (padre), DEIVER
DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano !

MOISES DIAZ LUGO (abuelo), CARMEN+.|

1. OVIDIO CASTRO CARRILLO (abuelo), ¡NORY ||
hay culpa eela viclima ni e e paga por un servido eléctrico, y este

Jn suminicirado, per la empresa pros , ndo todas las condicionesdelsistema
semnicio eléxico, hay que adoptar Unos requisitos minimos de

la protección vida humana en ol entorno social, lá
los contoles, mantenimiento y viglancias de las redes

ssiasexilan que más personas corran con el misrno riesgo él joveñ

1d. la muerte de ANDERSON Ls
imantenimientos, par lo qu

tamental
de mantenimiento e imp
el Fegareno técnico dl

se debió a que no cumplen con los
|

¡cen ad tales violan la normatividad de los principios ¡

+ TECNICO DE INSTALACIONES ELECTRICA — RETIE. Lafalta
de proteccion redes de DISTRIBUCION, acorde con

iquiera crucelas tenian los postes, para
s de lugar de los hechos que anexo, las ¡

ños tal como lo sostiene la Séntendia del |

1

:53), trece (13) de junio de dos mil trece|||
DMINISTRATIVO, SECCION TERCERA,
¡OTERO, Actor: SOCIEDAD :SALOMON

CIAL - INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE
-

EPARACION DIRECTA)

O C. LIDA, Demand:
BARRANQUILLA, ft 'ONDEF

15. La omisión señaladas en los «uimoralos anteriores por parte de la administración de la empresa
ol MUNICIPIO DE SOLEDAD, cebe hacer los mantenimientos a las redes,

|

ligación de ha noraas de seguridad y con la adecuada |

reglamentación técnica Inelo que usaciona la caída

de
la guaya sobre el predio la finca Tierra Nueva

*



YENNY BUS A SESCAN O 'A PAOLA BENTHAN ARIAS
ho Administrativo

Nación y demás entidades territriales

16. Debido a las Hi del MUNICIPIO DE SOLEDAD,ylaadrministración RIBE — ELECTRICARIBE- S.A. ES.P.,
a patrimonial porlos hechas originarios,

de la presente acción. Las z
's por ser ellas las responsables directa de prestar el

servicio de energía alécinca cecialos habitantes de cicha localidad, (conforrae a la ley.
211994, articulo $ yla t wm 120 de 2001) Cabe resaltar quela zona dónde acaecieron los

ses de ni titorial MUNICIPIO DE SOELDAD, también tiene
oportuna al problema de energia; que ven

do peremmonamente hubiera evitado la ocurrencia de tan!

FICAD

ntandoy que de haberse sofucio

o hecho

17. Las personas reladonaxdas en el capílulo de pe jaron poder para que presentara solicitud
de conciliación Adi tandoel meto e conil de Reparación Directa contra MUNICIPIO
DE SOLEDAD y EMPr ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.0 ESP. (E EOTRICARID,cien sidapor la le puede notificar a través del Agente
Especial Dra, ANGEI 4 ROJAS. para el reconocimientoypa

proyecto de vida relación que se les causaron
IERSON LUIS CASTRO DIAZ, esto. conforme alcomo consecuencia a

articulo 90de la Consi

olaadirinistración del MUNICIPIO DE SOLEDAD, y la
SERVICIOS PUBLICOS ELECTRIFICADORA DEL CARIBE

4, intervenida por ta SSPD, debe responder por este grave hecho, ya

so, que no por las fallas de una administración que

administración de la EMPRE
S.A. P. (ELECTRICARI
Que se frata dela vda
no

1. POR LOS PERJUICIOS
EMPRESA DE SER
(ELECTRICARIBE), intervenid:
ANGELA PATRICIA ROJAS
VANE STHER DIAZ Pi

prelendemos que el MUNICIPIO DE SOLEDAD-ICADORA DEL CARIBE SA. ESP.
noúicar a travós del Agénte Especial Dra
demandantes encabezado por. la señora

ER
que e

mensual
acia que apruebeel Acta di

66001-23-31-000-1998-000409.01(1
prolerida_ por el honorable CONSE,
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA
FAJARDO GÓMEZ, Actor. NO:

MUNICIPIO DE DOS! Y

APELACION SENTENCIA, sobre
en la teoría del Régimen obj
con lo expresado en se
se consideraba procede

a título de perjuicio moral equivalente al

peso para la fecha de ejecutoná de lá

1 prejudcial asi: (Sentencia del Radicacón número:
(24) de marzo de dos mil once (2011),

STADO, SALA DE LO CONTENCIOSO
ION A, Consejero ponente: MAURICIO

20) LONDOÑO GIRALDOY OTROS, Demandado:
- RISARALDA, Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, basado
de responsabilidad por riesgo excepcional, y de bonformidad

opliembro /01, la sala abandono el criterio según el cual
analóg) artículo 106 del Código Penal de 1980, para

ser concepto do lo mora y en su lugar ha considerado que la
dor en cada caso según su prudente juicio y
dinero equivalente a cien salarios mínimos

valoración de dichopha sugeridola impo



PAOLA BENTHAN ARIAS £5
Administrativo

Nación y demás entidades territoriales
ranquila, Cetular 3112358624

u mayor grado de infensidad)y
10799.01(36460) del veinticinco (25) de

JO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO
PLENA, Consejero ponente: ENRIQUE GIL

ELO, Demandado: NACION- MINISTERIO
'EPARACION DIRECTA, mediante

BOTERO, Ac
DE DEFENSA - EJI

el uaral se unico el alero, y

DANOS MORALES: por la muerte

DEMANDANTES. PARENTES:

100 $82.811.600
$82.811.600
$41.405.800
941.405.800
541.405.800

LUIS CARLOS CASTRO OROZCO dy:
JULEIS ALEJANDRA CASTRO DIAZ di
KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ (he:

DENVER DAVID CASTRO DE LA HOZ

DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ ji $41.405.800
JOSE DAVID PADILLA BARRAZA (p> 50 $41.405.800
MOISES DIAZ LUGO (abuelo), 50 541.405.800
CARMEN SOFIA OROZCO FERRER £ la 30 441.405.800
RAFAEL OVIDIO GASTRO CARRILLO 50 341.405.800
NORY MATILDE PEREZ ESCORCI 20 $11.405:800

ana menor)
110 menor)

ano
¡mano m

TOTAL JILMV. $598.275.400

2. Por DAÑOS MATERIALES
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLIC:
intervenida

por

la SSPD, sele y

COMBARIZA, pague a los sí
CASTRO OROZCO (padre), por el otor que
por concepto DAÑOS MATERIALES Bt LUCRO CL
ayuda económica que ANDERSON Lita CASTRO
de sumiisirarles todavia, por un pera

ón de Seiscientos Cu
tados según los Índices de precios 4

antenor a la ejecutoria de la proviene
se causen durante la ejecutora

iman asi

andemos que el MUNICIPIO DE. SOLEDAD -

CARIBE S.A. ESP. (ELECTRICARIBE),
íe

Especial Dra. ANGELA PATRICIA ROJAS
THER DIAZ PEREZ (madre), LUIS CARLOS

ía muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ,

suma de dinero que cubra la supresión de la

ds 16 años de edad, en su calidad de hijo habría
52.19 años (4.349 meses respectivamente) a

incuenta Pesos MÍ. ($689.00 ML) mensuales,
que corresponda al mes de enero del año 2016, y al

preceso, junto con los intereses comerciales que
iiien clospués de ese término, sumas que hoy se:

Moses futuros (mi), q
sucedieron el día 05 de e

debidos (ma) veinte (20), pues los hechos

ongado porel lied
il vigente correspondiente a ts

ASTRO DIAZ, debería ser el salario mínimo legal
£.00 ML). pesos ML, la ayuda económica que
base (Sb), valorado en $425.025.00 pesos ML,

S de Luero ( se requiere ajustarlo al indice de precio al

los hiechos (1) a la fecha de la ejecutoria de la providencia
tro un Índice promedio del 3.3 mensual, para efectos de obtener una

equivalente

que ponga fin a
Renta Final Acluali



A PROLA BENTHAN ARIAS ES
ho Actrninistrativo

ss vación y demás entidades tenitoriales
en Bi 3113358524Ayemas

ación debida aclua suma calculada asi, teniendo en cuenta un
mensual ()

972571,

IDA =RE xdd ib) ros

IDA

S03PML sumacalculada asi, teniendo en

DEMANDANTES IDA IFA

VANETZA ESTHERDIAZ PEREZ (mad 143.233.901 l

LUIS CARLOS 143.233.901
m :

| TOTAL 19.874.39PML.
:

|

2. Por concepto de Perjuicio o 1 2.
14 SALUD, pretendemos que el MUNICIPIO. DE

SOLEDAD - EMPRESA DE TRIFICADORA DEL CARIBE S.A; ESP.
fe RICARIBE), intervenida po: , puede nolificar a través del Agente Especial Dra.

ANGELA PATRICIA ROJAS ZARIZA, nozca y pague
a los acdonantes encabezados en esta

HER DIAZ PI

HDERSON LUIS
1 proye
de lipop

demanda por la señora YANETZ!
acalnisiración y con ello la muerte
condiciones de vida,

radre), con el hecho producido por falla en la

:TRO DIAZ, se produce una alteración enlas
izado para lograr elbienestar de su farnil,

en los actores, motivo por el cual las entidades; |;
arilires, la cantidad de 400 salarios mínimos :

DEMANDANTES: SMLV. VALOR PESO

YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ 100—$82811.600
| LUIS CARLOS CÁSTRO OK( a 100 $82811.600

JULEIS simana m 50—$41.405.800
10 mena) 50 $41.405.800

50 $41.405.800
50 $41.405.800

DEI
DEINER DAVID CASTRO DE LA

R DAVID CASTRO DE LA HC:

ENDEN HACER VALER:



ás entidades territoriales
elular 3113358524

1 parte «lel mates
ariba menciorardas, para q

|

or valer como prueba de
> 54 estime on su valor legal conforme al artículo 214 de |

|

1 Registro Civil de Nacimiento y Copia de la cedula de
diudadanía de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, para probar la muertey el parentesco.con los
demandan

2 me otorgaron los demandantes que. a continuación
:ls, Regisos Civiles en Original de cada uno de mis ¡

1 y copias de las cedulas de ciudadanía de los actuante,+|rel

man

2. Poder, registro civil de naci
los solicitantes:

ento, apta de ceduta de ciudadanía y Regístro Civil de Nacimiento de todos

YANETZL ESTHER DIAZ PEREZ (ados
JULEIS ALEJANDRA CASTRO DIAZ(her
KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ

(

LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (pad
DEIVER DAVID CASTRO DE LAHO
DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ (he

JOSE DAVID PADILLA BARRAZA (padrastro)
Í MOISES DIAZ LUGO (abuelo), !

CARMEN SOFIA OROZCO FER!

sa menor)

0 1. Historia clínica y epiaisis espera por el Hospital JUAN DOMINGUEZ ROMERO.

2. solicitudde documenios ala tiscalía edad Atlántico,

3. certificación de lali
ANDERSONLUIS €;

dde soterteel donde describe los hechos en que perdió la vida '

de Faclura ctricaribe correspondiente al mes de JUNIO del 2019,

Fotos del post que suministra la energía para la finoa donde sucedieron los hechos.

$. Constancia de no acuerdo conil:

PRUEA AS Y IRASLADADAS Ema
ensu valor tegal conforme al art, 219

2011,
i

Para que una vez aportada
de procedimiento administra

al pr



10 Administrativo
ante la Nación y demás entidades territoriales
en Batranquila, Celular 9113308824 ONyberthandihotmail.

Demand

1.OFICIESE: A LA FISCAL]
despacho y con desiino a
radicado bajo e

DIAZ, ocurtido el 05 de enerc
de Soledad Atlántico, debido a qu
yregión inguinal derecha

'LEDAD- ATLANTICO, para que remita. a esto
:, COPIA AUTENTICA DEL PROCESO Penal,

la

imuerle del joven ANDERSON LUIS CASTRO
él cual muere electrocutado en la Vereda Cabica del Municipio

1 cable olécirito el exal le produjo quemaduras en la piorna izquierda

Señor Juez, estas pruebaes absclulame
haciendo uso del principio do la
Articulo 213de la ley 1437 de 2011

> siecosarlas pra uclerar los puntos dudosos y oscuros en todo este Ifigio,
lc roster, acudo a usted con ani acostumbrado respeto, para que haga uso del

1. PRUEBA PERICIALe IN

nombre un perlo y le o

Tierra Nueva de propio
Soledad, para que real
baja tensión, sobre la cru

solicilo al señor Juez como prueba solicitada se
ción judicial en el lugar de los hechós en la Tinda

RINANDO NOEMANN, en la vereda cabica del Municipio de
xica, sobre el estado dlelas redes eléctricas de alta, media y

les y olros elementos por dondose lleva la energía eléctrica 'a
dicha finca, para est ido ysi tine las condiciones mínimas de segiridad iy
adecuados mantenimisnto para cumplir el REGLAMENTO TECNICO DE. INSTALACIONES
ELECTRICAS (RETIE), en lo «istibuciónquealimenta a usuarios, por parte de lla empresaELECTRICARIBE, con el objeto hechos de esta demanda.

Para esta prueba pericialserequiero un profesional especialista en ingeniería olectricsta; insorto en
la rama judicial como perito, sun conocimientoennormas de seguridad eléctricas, estructuras

, que lleve o veilique los aspoctos iáenicos, normativos, relacionados con los equipos
operativos de la red y del usuario ñ

PRUEBAS 1ESTIOMALES
- Acitar y comparecor alos testigos. presenciales'que a continuación

relaciono, para que los hechos rél
LUIS CASTRODI enero del 2018 en la Vereda Cabica del. Municipio de Soledad
Atlántico, debido a que piso un cable eléctrico que se ¡rabia caído y este le produjo queniaduras en la
pierna izquierda y región inquinel derecha ll necen a la empresa ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE — ELECTRI la prueba es indispensable, pues siwe paraadarac los puntos oscuros y du puede notificar en la dirección que aparece dabajo decada nombre o porinten tel apodlerado dernandante elfos son:

1. OSCAR ANTONIO PACHECO RUEDA,
:o lo puede notificar en

0 en la carrera 43

Barranquils, teléfono; 316

do con la CC.8,760.722 de Soledad- Atlántico,
Baurio 7

dle
agosto del Municipio de Soledad Atlántico,

106 scilicio centro de profesionales dela tilidad de

2. FRANCISCO DIAS LUt

notificar en Ci
a C.C.8.754.898de Soledad-Allántico, se le puede

cto del Municipio de Soledad Atlántico, o en la carrera
ssionales de la ciudad de Barranquilla, teléfono;

a lo 7 de
2 afina

311925052

ANDER AL

se le puede notil
, identificado con la C.C.72.431.724, de Soledad-Allántico,

21 A N*10-

88
Bano 7 de agosto del Municipio de 'Soledádenla car

ados por la muerte del joven ANDERSON|
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10 Administrativo
ta Nación y demás entidados territoriales

en Bi janguila, Celular 3113358524

A PAOLA BENTHAN ARIAS y
'

AY

FUNDAMENTOS DE DERECHO. |siguientes 10

Ley 1437 del 201

Administrativo
-  Decretó01 de 1984

Ley 15464 de 2012, código gener: del proces

uo y de lo Contencioso o

LÍNEAS JURISPRUDENCIALES E UNIFICACIÓN DE SENTENCIAS APLICABLES AL CASO EN
CONCRETO.

1. Sentencia del Radica
marzo de dl once
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aparece en los despachos: judiciales
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DrqYENNY BUSTAMANTE TOSCANO.
Abogados Especialistas en Derecho Administrativo Aorade amitativas.laboraes,rectamo de indemnizaciones ant a Nacion y domás seiados Territorialeserrera 43 10 72-122 Ofe.808 Est. Camtro de Profesionales, Bartangulla — Alantzo Cs 3174399453 - 3198474Email jenifertocQhotmailcom

Señor:
UEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).E SD

EX e , Mayor de edad,Gon dorhitilio y residencia en el Municipio deDledad — Atlántico, en representación propia y de mis menores hijos que a continuacior relaciono,odrena Su despacho para manifestarle que otorgo poder especial amplio y suficiente eydaeo derecho se requiere a jos abogados YENNY BUSTAMANTE TOSCANO. ¡ionttcada conEesedula de ciudadanía N” 50.938.411 de Montería y T.P.N 162845 del 9 de la J, y YINASC MAHAN ARIAS, identiicada con la cédula de ciudadania N* 33. 311. 447 expedida en la ciudadde Magangué - Bolivar y T.P N* 171.886 del C.S. de la J, para que en mi nombre y representaciónreal Presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO. DE” CONTROL DE

DASMOIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTE ESPECIAL Dr. JAVIER ALONSO.LASTRA FUSCALDO, o quien lo remplace al momento de la notificación de esta demanda, a fin deobtener el reconocimiento y pago de los daños morales,
emergente), y daño a la familia, que me han causado como. conefeséncia a la muerte de mi hijoANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, en hechos ocurrido el día 5 dgfenero del 2018 en la verasCábica jurisdicción del Municipio de Soledad — Atlántico, debido a una acción u omisión por partede Jp administración de dichas entidades,

Mis apoderados quedan ampliamente facultados para concilia, judicial y extrajudicialmente, asistirSua Audiencias que comprenden todas las etapas del proceso, hacer la transacción, recibir,edu "Sasumir. desistir a términos, elaborar la cuenta de cobro y presentarla ante las oficinaubicadas en la cludad de Bogotá D,C, recibirlos dineros correspondientes o tulos valores parapagarle a los beneficiarios, presentar derecho de petición, solicitar inspección judicial si diera lugaro las instalaciones de la entidad territorial correspondiente y todo en defensa de nuestro legítimoderechoe interés.

Exoneramos alos abogadosde las costas del proceso.
Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismos fines,

Cordialmente,

Y AWeTU2Y 004:
O.C.N" y 139 fos



A) DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

vé) DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970y Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Soledad, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el diez (10) de enero de

dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Soledad, compareció:

YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 40044159165 y declaró

que la firma que aparece enel presente documento es suya y el contenido es cierto,

mo AAimero6421w8,
20/01/2038 11:59:31:716Firma autógrafa ---

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL y que contiene la siguiente información PODER

ESPECIAL

ale¡RIA REAAZADA

SANDRO CESAR VERGARA HERNANDEZ

Notario dos (2) del Círculo de Soledad
N

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasEguracomico
Número Único de Transacción: tmer0G42/w8
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Notario Primero del Círculo de Soledad

CERTIFICA
Queel presente registro es fiel copia dol original del NUIP 22495791 de esta notaria,pr Expedido en Soledad a los 25-7-2018

Articulo 2 DEC 2189-93



RESISTRO CryAMIENTO IMM

ono

JUAN BERNARDO ALTAMAR SANTODOMINGO
/Notario Primero del Circulo de Soledag/

CERTIFICA /
Que el presente registro es fiel copia del original del NUIP 10431 147601 de estanotaría. Expedido en Soledad a los 25-7-2018

Articulo 2 DEC 2189-03
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ANJUAN BERNARDO ALTAMAR SANTODOMINGO Sor
Notario Primero del Circulo de Soledad

CERTIFICA
Que el presente registro esfiel copia del original del NUIP 1043132051 de estanotaría. Expedido en Soledad a los 25-7-2018

Artículo 2 DEC 2189-93



yEl!
E TOSCANO.

Abogados Especialistis'n Derecho Administrativo
“Démandas administrativas, laborales, reclamo de indemnizaciones ante la Nación y demás entidades Termtoriales

Carrera 43 N* 72.122 Ofc.808 Edí. Centro de Profesionales, Barranquilla Allámtico. Celular, -3174309453 - 3198474
Email jeniferibQhotmal com.

Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).
E SD

con Identiicacón como aparece al pie de mi firma, cof domiciio y residencia en el Municipio de
Soledad - Atlántico, en representación propia y de mis menores hijos que a continuación relaciono,
comparezco ante su despacho para manifestarle que otorgo poder especial amplio y suficiente en
cuanto a derechose requiere a los abogados YENNY BUSTAMANTE TOSCANO, identificada con
la cedula de ciudadania N* 50.938.411 de Montería y T.P N 162,845 del C.S de la J, y YINA
BENTHAN ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía N' 33. 311, 447 expedida en la ciudad
de Magangué - Bolívar y T.P N* 171.886 del C.S. de la J, para que en mi nombre y representación
legal presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DE CONTROL DE
REPARACION DIRECTA contra MUNICIPIO DE SOLEDAD representado legalmente por su
alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO, o quien haga sus veces al momento de la notificación de la

presenta demanda y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P (ELECTRICARIBE), con NIT
N* 802.007.670 - 6, representada legalmente por su representante legal o quien haga sus vecesal
momento de la notificación de esta solicitud, entidad intervenida por la SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTE ESPECIAL Dr. JAVIER ALONSO
LASTRA FUSCALDO, o quien lo remplace al momento de la notificación de esta demanda, a fin de
obtener el reconocimiento y pago de los daños morales, máteriales (lucro cesante — daño
emergente). y daño a la familia, que me han causado como conseguencia a la muerte de mi hijo
ANDERSON LUIS¿CASTRO DÍAZ, en hechos ocurrido el dia 5 dé enero del 2018 en la vereda
cabica jyrisdicción del Municipio de Soledad — Atlántico, debido a una acción u omisión por parte

de la administración de dichas entidades.
es a «2, y

)

mM
dos Deiver Dor20” e, la bea LEA a =

REF. PODER ESPECIAL

ARS Carlos_casho Omeca imayor de edad

Mis apoderados quedan ampliamente facultados para conciliar, judicial y extrajudicialmente, asistir
a las audiencias que comprenden todas las etapas del proceso, hacer la transacción, recibir,
sustituir, reasumir, desistir a términos, elaborar la cuenta de cobroy presentarla ante las oficina
ubicadas en la ciudad de Bogotá D,C, recibir los dineros correspondientes o titulos valores para
pagarle a los beneficiarios, presentar derecho de petición, solicitar inspección judicial si diera lugar
en las instalacionesde la entidad territorial correspondiente y todo en defensa de nuestro legítimo
derecho e interés.
Exoneramosa los abogados de las costas del proceso,

Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismos fines.

Cordialmente,

Jere caros costa

(47 de Magangue
T.P.N'171.8k6 del C.S. de la J.
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4Ze AJUAN BERNARDO ALTAMAR santoDoMNESTr eNotario Primero del Círculo de Soledad
CERTIFICA

Que el presente registro es fiel copia del original del NUIP
Expedido en Soledad a 2018

195791 de esta notaria.
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38YENNY Busca TOSCANO. eAbogados EspacialistaRierí Derecho AdministrativoIranandas admiistratias, laborales, sociamo de indemnizaciones anto la Nación y demás entidades TeritorialesCarrera 43 N 72-122 016.608 Edil. Centro de Protesionaies, Barranquila — Alámico, Celular. D1/ASOS4dS giiaayaEmail jonitenuiEnotmal

Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).E SD

REF. PODER ESPECIAL

[OSE DAVID Par mayor de edad,identificación como aparece al pie de mi fi el Municipio deSpodad - Atlántico, Comparezco ante su despacho para manifestarle que otorgo poder especialampllo. y Suficiente en cuento a derecho se requiere a los abogados YENNY BUSTAMANTE:TOSCANO, identíicada con la cedula de ciudadanía N* 50.938.411 de Montería y TP N 10% eadeL OS de la, y YINA BENTHAN ARIAS, identicada con la cédula de cludadanla Ne da ajamd expedida en [a ciudad de Magengué - Bolivar y TP N* 171.880del C.S do ta y, para que ene Nombre y representación legal presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DeCONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA conta MUNICIPIO DE SOLEDAD. representadolegalmente por'su alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO,o quien haga sus veces al moment aoes polficación de la presenta demanda y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA. Esp(ELECTRICARIBE), con NIT N" 802.007.670 -6representada legalmente por Su represeniariolegal o quien haga sus veces al momento de la notificación de esta solicitud, entidad Inteuaaiaspor la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTEESPECIAL Dr. JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, o quien,lo femplaca al momento as laollicación de esta demanda, a in de Pbtener el reconoalmientaW) pago de los daños mordtesmmateralez, (lucro cesante - daño emergente), y daño a la faíglla, que me han cautado caroConsecuelcia a/a muerte de mi hiastro ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ. en hechas seua a,de e ds enero Vol 2018 en la vereda cabica jurisdicción del Municipio de Soledad = Alanis,debido áyuna acjónu omisión por parto dela administración de dichas entidades.
Mis apoderádos quedan ampliamente facultados para conciliar judicial y extrajudicialmente, asistira las audiencias que comprenden todas las etapas del proceso, hacer la transacción. recibir,apilar, ressumir. desistir a términos, elaborar la cuenta de cobro y presentarla ante las ollcinaubicadas en la ciudad de Bogotá DC, recibir lós dineros correspondientes o titulos valares parapagarle a los beneficiarios, presentar derecho de petición, solicitar inspección judicial l diera lugar£n las instalaciones de la entidad territorial correspondiente y todo en defensa de nuestro legítimoderecho e interés.

Exoneramos a los abogados de las costas del proceso.
Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismos fines.

Cordialmente,

YINA BENTAAN ÁRÍAS.

C.C. NY 33.411.447 de Magangue
T.P. N* 171.888 del C.S. de la y

A



SY DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DEA DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Soledad, Departamentode Atlántico, República de Colombia, el diez (10) de enero dE

dosmil dieciocho (2018), enla. Notaría Dos (2) del Círculo de Soledad, compareció:
JOSE DAVID PADILLA BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 41048290389 y
declaró que la firma que aparece en el presente documentoes suya y el contenido es cierto

dea Dl Quito Beto qa
Sueggnecotes

OJO 2018. 1147:21:172--.Firma autógrafa ---
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datosde la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acordea la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus *

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de JUEZ ADMNISTRATIVO RAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
(REPARTO) DEMANDA ADMNISTRATIVA MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA

UePECBA
Sto (Mega

VERBENA EStel JANDEZ

SoledadNotario dos
El presente documento puede ser consultadó en la pógina web www.notariasegura.com.co

Número Único de Transacción: SueSynzcote8



e E 2]YENNY abono yeAbogados Especialistas e'Derecho AdministrativoIa ar adminis Jboraos clama de Indemizacionas ano a Nacion y demás eniados TerresCorera 43 Ne 72-12 OleEdiConvo de Praericnles Banmaala. mami Gál oasiaaRS EaEmal entenvigralmalcor
Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).E SD

REF. PODER ESPECIALVANE Di .LADISES DIH2 2GAY , mayor de edad,Son ASentiicación como aparece al pie de mi fima, con domiallo Y residencia En el Municipio deSoledad - Atlántico, comparezco ante su despacho para manifestarle que otorgo poder especialOScaldufciente en cuanto a derecho se requiere a los abogados YENNY USTANANOOdEENO, dentiicada con la cedula de ciudadanía N* 50.930,41 de Montería y T.P N 102 oH5dar codo la), y YINA BENTHAN ARIAS, idontíicada con la cedula de cludadonia Ne 39. 477expedida en la cludad de Magangué - Bolivar y T.P N" 171885 del OS, dela y, para que enCoN trar > fepresentación legal presente ante ustad DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DeCONTROL DÉ REPARACION DIRECTA contra MUNICIPIO DE SOLEDAD representado¡9almente por su alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO, o quien haga sus veces al muraaia deeeLiadeación de la presenta demanda y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA. EO0(ELECTRICARIBE), con NIT N* 802.007.578 - 6, representada legalmente por su representante¡egal o quien haga sus veces al momento de la notificación de esta solicitud, entidad intervenidaA ERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTEES ESIAL Dr. JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, o quien lo remplaca al momento qenotificación de esta demanda, a fin de obtener el reconocimiento y pago de los daños morales,cnsajes lucro cesante — daño emergente), y daño a la familécsque me han causado comoSs cuencia a la muerte de ri nieto ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, en hechos ocurrido el día$ de, enero del 2018 en la vereda cabica jurisdicción del Municipio dé Soledad — Atiántico, debido aUna lación u omisión por parte de la administración de dichas entidades.
Mis Spodéjados Quedan ampliamentefacultados para conciliar, judicial y extrajudicialmente, asistirSua asclencias que comprenden todas las etapas. del proceso, hacer la tramsasción. recibir,alte feasumir, desistir a términos, elaborar la cunta de cobro y presentarla ante las oficinaubicadas en la ciudad de Bogotá DC, recibirlos dinetos correspondientes O Ululos valejes paraa Denefiiaros, presentar derecho de petición, solicitar inspección Judicial s diera lagares salaciones de la entidad termtoria correspondiente y todo en defensa de nuesto legltigaderechoe interés,

Exoneramosa los abogadosde las costas del proceso,
Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismosfines.

Cordialmente,

motS

FINA BiMA

(C.C. N* 33/341.447 de Magangue
T.P. N* 171.888 dol C.S. de la y.

2



“En la ciudad de Soledad, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el diez (10) de enero de

DOCUMENTO PRIVADOSs DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

<= Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970y Decreto 1069 de 2015

dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Soledad, compareció:

MOISES DIAZ LUGO, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 10008760469 y declaró que la |

firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto, |

79:385518gd4 y

10/01/2018- 12:13:09:430 á

maja

AS Firma autógrafa --
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante

|

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil
|

Acordea la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus |

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil

[

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL y que contiene la siguiente información PODER
|

ESPECIAL.

RA : ¿ Ñ

|

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notoriasegura.com.co
Número Único de Transacción: 79388518904

I



1 Bea y¿E
YENNY BUSTAMANTE TOSCANO?

Í Abogados Especialistas en Derecho Administrativo 2
Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).E OS. D

REF. PODER ESPECIAL

E TE _LENICI" mayor deedad,¡ón como apáreve al pie de nírfirma, con domiciño y residencia en el Municipio deSoledad - Atlántico, comparezco ante su despacho para manifestarle que otorgo poder especialamplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere a los abogados YENNY BUSTAMANTETOSCANO, identificada con la cedula de ciudadania N" 50.938.411 de Montería y T.P N 162.845del C.S de la J, y YINA BENTHAN ARIAS, identiicada con la cedula de ciudadanía N* 33, 311347 expedida en la ciudad de Magangué - Bolivar y T.P N* 171.885 del C.S, de la y, para que enmi nombre y representación legal presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DECONTROL DE REPARACION DIRECTA contra MUNICIPIO DE SOLEDAD. representadolegalmente por su alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO, o quien haga sus veces al momento dela notificación de la presenta demanda y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA. ESP(ELECTRICARIBE), con NIT N* 802.007.670 — 6, representada legalmente por su representantelegal o quien haga sus veces al momento de ¡a notificación de esta solicitud, entidad intervenida0 por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTEESPECIAL Dr. JAVIER ALONSO LASTRA FUSSALDO, o quien lo remplace al momentode lanotificación de esta demanda, a fin de oblener el reconocimiento y pago de los daños morales,materiales (lucro cesante — daño emergente), y dañoala familia, que me han causado comoConsecuencia a la muerte de mi nieto ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, en hechos ocurrido el dla5 de enero del 2018 en la vereda cabica jurisdicción del Municipio de Soledad — Allántico, dbido auna acción u omisión por parte de la administración de dichas entidades
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para conciliar, judicial y extrajudicialmente, asistira [assaudiencias que comprenden todas las etapas del proceso, hacer la transacción, recibirSustituir, reasumir, desistir a términos, elaborar la cuenta de cobro y presentarla ante las oficinaubicadas en la ciudad de Bogotá D.C, recibir los dineros correspondientes o títulos valores parapagarle a los beneficiarios, presentar derecho de petición, solicitar inspección judicial si diera lugarEn las instalaciones de la entidad territorial correspondiente y todo en defensa de nuestro legitimoderecho e interés

Exoneramos a los abogados de las costas del proceso.

Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismos fines

Cordialmente,

|
1645 40/C.S. de JD)

YLAE C
Y ue16)

C.C. N* 33/311/447 de Magangue
T.P. N* 171.886 del C.S. de la J.



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
2140. ger

28149. ge
En la ciudad de Soledad, Departamento de'Atlántico, República de Colombia, el quince (15) de enero
de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dos(2) del Círculo de Soledad, compareció:
CARMEN SOFIA OROZCO FERRER, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 0032826105 y declaró
que la firma que aparece en el presente documento es suya yel contenido es cierto.

carnmeno
7woBgyciha3

15/01/2018 -16:39:20:790--- Firma autógrafa --
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el comparecierite fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acordea la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL y que contiene la siguiente información ANTE
EL JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA ATLANTICO PARA LA DEMANDA
ADMINISTRATIVA MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA CONTRA EL MUNICIPIO DE
SOLEDAD.

SANDRO CESAR VERGARA HERNANDEZ
Notario dos (2) del Círculo de Soledad

isultado en la página web www.notariasegura.com.co
de Transacción: 7wun8gyhw3



iesYENNY BUSTAMANTE TOSCÁ] ¡Qs 1%
Abogados Especialistas en Derecho Administrativo 4raAenisraivas Iaborales, reclamo de ndemaizaciones arte la Nacion y Jomás amados TerritorialesCarrera 43" 72-122 040.608 Fc, Centro de Profesionales, Parranquila — Alaro Caos 3174399453 - 3198474—_Emait jeneribéDhormalicom

Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL. DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. (REPARTO).E S.  D

4
. REF. PODER ESPECIAL

LOLAELe ERLLEIZLO major de edad,Conidentificación como aparec: domicilio y residencia en el Municipio deSoledad — Atlántico, comparezro ante si despacho para manifestarle que otorgo poder especialamplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere a los abogados YENNY BUSTAMANTETOSCANO, identificada con la cedula de ciudadanía N* 50.938.411 de Montería y T.P.N 162.845del C.S de la 4, y YINA BENTHAN ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía N* 33, 311447 expedida en la ciudad de Magangué - Bolivar y T.P N* 171.886 del C. .S, de la J, para que enmi nombre y representación legal presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO. DECONTROL DE REPARACION DIRECTA contra MUNICIPIO DE SOLEDAD representadolegalmente por su alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO,o quien haga sus vecesal momento dela notificación de la presenta demanda y El EGTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ES.P(ELECTRICARIBE), con NIT N* 802.007.970 — representada legalmente por su representantelegal o quien haga sus veces al momento de notificación de esta solicitud, entidad intervenidapor la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTEESPECIAL Dr. JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, o Quien lo remplace al momento de lanotificación de esta demanda, a. fin de obtenerel reconocimiento y pago de los daños morales,materiales (lucro cesante — daño. emergente), y daño a la familia, que me han causado comoconsecuencia a la muerte de mi nieto ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, en hechos ocurrido el día5 de enero del 2018 en la vereda cabica jurisdicción del Municipio de Soledad — Allántico, debido aUna acción u omisión porparte de la administración de aichas entidades.
Js apoderados quedan ampliamente facultados para conciliar, judicial y extrajudicialmente, asistir2 as audiencias que comprenden todas las etapas del proceso, haror la transacción, recibir,orange feasumir, desistir a términos, elaborar la cuenta de cobro y presentarla amo, ag oficinaubicadas en la ciudad de Bogotá DC, recibirlos dineros correspondiatos o Hiles valores paraos beneficiarios, presentar derecho de petición, solicitar inspección judicial diera lugarGps instalaciones de la entidad territorial correspondiente y todo en defensa de nuestro legítimoderecho e interés,

Exoneramosa los abogados de las costas del proceso.
Este poder ceroga a cualquier otro otorgado para los mismos finos,

D Cordialmente,

75D.
» 162,

(

YINA BENTH

C.C.N* 33,
TP. N* 171,



(e) DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE
Í iaES DOCUMENTO PRIVADO aNu EArtículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

28142 pues

En la ciudad de Soledad, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el quince (15) de enero
de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Soledad, compareció
RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 10008638735 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

cl

anz8oyspjuta, d

15/01/2018 16:18:23:508-- Firma autógrafa --
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar conla información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio'se asocia al documento de PODER ESPECIALy que contiene la siguiente información ANTE

EL JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA ATLANTICO PARA LA DEMANDA
ADMINISTRATIVA MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA CONTRA EL MUNICIPIO DE

SOLEDAD.

Y r SNSaPomo



AOr, lisis
PrYENNY BUSTAMANTE-TOSCANO. Alo. Abogados Especialistas en Derecho Administrativo

Demandas admiistraivas, laborales, reclamo de indemmizaciones ante la Nación y demás entidades TeritoitesCarrera 43 N"72-12 Ofc.806 Edil, Centro de Profesionales, Barranqulla -Allantico Collar. -3T74JODAG3 -OSDATA
Email jentebíBhotmal.com

e Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (REPARTO).E SD

REF. PODER ESPECIAL
he ; 7 g . .NOÓV_ MATILDE PELE ESCOLCIA, mayo de esas

¿on identificación como aparece al pié de mi firma, con domicilio y residencia en el Municipio de
Soledad - Atlántico, comparezco ante su despacho para manifestarle que otorgo poder especial
amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere ados abogados YENNY BUSTAMANTE
TOSCANO, identificada con la cedula de ciudadanía N* 50.938.411 de Montería y T.P N 162.845
del C.S de la J, y YINA BENTHAN ARIAS, identíficada con la cédula de ciudadania N* 33, 311
447 expedida en la ciudad de Magangué - Bolívar y T.P N* 171.886 del C.S, de la J, para que en

|
* minombre y representación legal presente ante usted DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DE

CONTROL DE REPARACION DIRECTA contra MUNICIPIO DE SOLEDAD representado
legalmente por su alcalde Dr. JOAO HERRERA IRANZO, o quien haga sus veces al momento de
la notificación de la presenta demanda y ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P
(ELECTRICARIBE), con NIT N* 802.007.670 - 6, representada legalmente por su representante
legal o quien haga sus veces al momento de la notificación de esta solicitud, entidad intervenida
por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD) - AGENTE
ESPECIAL Dr, JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, o quien lo remplace al momento de la
notificación de esta demanda, a fin de obtenerel reconocimiento y pago de los daños morales,
materiales (lucro cesante — daño emergente), y daño a la familia, que me han causado como
consecueriéla a la muerte de mi nieto ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, eh'heghos ocurridoel día
5 dé enero del 2018 en la vereda cabica jurisdicción del Municipio des5offgad-£ Atlántico, debido a
Uns scción L omisión por parte de la administración de dichas entidades. PG
Mis apodenádos quedan ampliamente facultados para conciliar, judicial y extrajudicialmente, asistir
a las audiencias que comprenden todas las etapas del proceso, hacer la transacción, recibir,
sustituir, reasumir, desistir a términos, elaborar la cuenta de cobro y presentarla ante las oficina
ubicadas en la ciudad de Bogotá D,C, recibir los dineros correspondientes o títulos valores para
pagarle a los beneficiarios, presentar derecho de petición, solicitar inspección judicial si diera:lugar
en las instalaciones de la entidad territorial correspondiente y fodo en defensa de nuestro legítimo

| derecho e interés,

Exoneramosa los abogadosde las costas del proceso.

Este poder deroga a cualquier otro otorgado para los mismos fines.

Cordialmente,

C.C. N*50.938.41J.dp Montería
1> 162.849 4el,

C.C. N* 33.31
T.P. N? 171.8

.447/de Magangue
5 afiC.S. de la.



NEDILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO Aa aEs
Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 EEEE

278 BuEn la ciudad de Soledad, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el diez (10) de enero de dos mildieciocho (2018), en la Notaría Segunda (2) del Círculo de Soledad, compareció:
NORY MATILDE PEREZ ESCORCIA, identificado con cédula de ciudadanía / NUIP 41043126761 y declaró quela firmaque aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

El SnORE AENORIS EEa Pers,AE, amzitor  E-- Firma autógrafa «===> sotarose EdConforme al Artículo 18 del Decreto-1 ey 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo de su huelladactilar conla información biográfica y biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado CivilAcorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos personales ylas políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado CivilEste folio se asocia al documento de JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.

SANDRO CESAR VERGARA HERNANDEZa o
Notaria segundad2)ePara validar en línea «e JrSES oa¡MRN nico de. ión: 2dava2w107fr
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CASTRO DIAZ ANDERSON LUIS
|

L Documento de identlicaión (Ce y nenoro)
—

Sexo (enteras)
l

Ñ - M7 MASCULINO
! Datosde la defunción

—

— 7

14 var dea Detncón Pal Deparameno Fusil Coregiiaci do specde Poa — — 7
— COLOMBIA ATLANTICO SOLEDAD —

Fr dol enc Teloelalolafo] += EhEl 0 ]o 4 oso frrrassoss
; PA — ON — =— y¡ era sl - AAA —B| so ses [vsa ggacaes Tsy = Diane armas

1 Nay a inn sa« E
l

EE coronar CostadoEl — a REGULO CALDERON CASALINS

dape - Tr _ - |< YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ -31 cameos de dentitcació[Chy número] — =5 CC 44.159.165 Eá YA VZ
A >>> — anTAROT= Donesde = A -o El sE 7 PA - , o caE ael

gundareso A A IA 1 CHE 2Ee ZE|
=> —=

= oo +Ta -
| Hombreyfrodel fungshario queoe]- UL,

lalola -Ce
L

e> e ] ——SANDRO-CESAR VERGARA HERNANDEZ

ESPACIOPARA NOTAS |



Saturación 0?
—

[07] sur cominenes somero[22 e aotionaE arUrgencias ()

E E
nto Católico|arención A Sosns. lo Físico ( ) 10:Sospo. Abuso Sansa1) 14, Ente7Año—12DENT)—TIVODE LA CONSULTA'

tológicos

¡Quirdrgicas O)
IHospitatarios 0)
ransfutionates o)
Tóxico - Alérgicos o

0)
hineco Obstátricos 0)
biros

(

XAMEN FISCO
Arterial DÍ Froc. Cardiaca OGLASGOW

FAcideaeOiaSY

3, Lesión Autolningida (
12. Sospecha Maltrato [



o? E:

07 aria

[eemos
o LOSDeqnéstco Principal:oa OS,he MLrraa RI

DESTINO DELA SALIDA: 1, Ambulatorio (—
ZAsoneso: po] > Jm] Ja

-
|

Diagnóstico Deffiivo:
:

1

. . TA
l

|
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VIGA BEST
Aba

Jos, reclamo de ice
ARAS

Oemandas Administra
Cartera 43 "72-122 Oficina 806 E es ante la ación y demás entidades te

les Barcanquilla-AMántico Tel: 3198974 CelutaEva pbenthan 8 hotmail.es

SEÑOR:
FISCALIA 8 SECCIONAL SOLEDAD ATLANTICO. AE.S.D.

REF: SOLICITUD
SPOA: N* 037586001106201800013VICTIMA ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ.DELITO: HOMICIDIO CULPOSO.

YINA PAOLA BENTHAN ARIAS, identificada con cedula de ciudadania N33.311.447 de Magangue y portadora de la tarjeta profesional N* 171.886 delC Sycon oficina enla carrera 43 N* 72-122 Oficina 806 Edificio Centro de Profesionalesde Barranquilla, apoderada de la señora YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ, conelpresente escrito comparezoo ante su despacho para solicitarle certificación y se meexpidan copias de los siguientes documentos.
1 Levantamiento a cadáver del joven ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ
2. Protocolo de necropsia del joven ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ3. Certificación donde conste que en este despacho se adelanta unainvestigación penal por la muerte del jóven ANDERSON LUIS CASTRODIAZ.

NOTIFICACIONES
Recibo notificaciones y correspondencias en la Cra 43 N* 72-122 Oficina 808Edificio Centro de Profesionales Barranquilla,
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1. Código único de la investigación: AY
08 [758 [60 [01106 2018 00013 ]

Dpto. | Municipio [Entidad | Unidad Receptora | Año Consecutivo |]
2. Descripción del asunto (indique brevemente los motivos de la constancia):

|

QUE EN ESTE DESPACHO SE ADELANTA INDAGACIÓN POR LA MUERTE DE QUIEN EN VIDATRESPONDIA A ANDERSON LUIS: CASTRO DIAZ,, IDENTIFICADO EN VIDA CON L ATARJETA+ DE IDENTIDAD No. 1.007.117.744, EN HECHOS QUE TUVIERON OCURRENCIA EL DIA 5 DEENERO DE 2018 EN LA VEREDA CABICA DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD (ATLÁNTICO), DONDEDE MANERA ACCIDENTAL RECIBIÓ UNA DESCARGA ELECTRICA.

SEGÚN PROTOCOLO DE NECROPCIA No 2017010108001000022, PRACTICADO A LAVÍCTIMA, POR EL MEDICO FORENSE JAIRO GUILLERMO LOPEZ BEDOYA, SE PLASMO:CAUSA BASICA DE LA MUERTE. ELECTROCUCIÓN, MANERA DE LA MUERTE. VIOLENTA,|| ACCIDENTAL.

LA PRESENTE CERTIFICACION SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON SOLICITUD DE LAABOGADA YINA PAOLA BENTHAN ARIAS, IDENTIFICADA CON LA C.C 33.311.447 DE
MAGANGUÉ (BOLIVAR), EN CALIDAD DE APODERADA JUDICIAL DE PROGENITORA DE LA
VICTIMA, SEÑORA YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ.

3. Datosdel servidor:

Nombres y apellidos [PEDRO ANTONIO MONTAÑEZ GOMEZ
—

Dirección: [Calle 18 No. 28-30 —

Oficina
Departamento: [ATLANTICO Municipio: [SOLEDAD
Teléfono: 3436726 Correo electrónico:|pedro. montañezOfiscalia.gov.coA —

[No. de Fiscalia: 22 LOCALUnidad [ALERTAS TEMPRANAS HOMICIDIOS
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<,,CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL.PROCURADURÍA 174 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.Radicación N.” 22150 de 26 de Septiembre de 2019 1

| Convocante (s): YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ -JULEIS ALEJANDRA CASTRO DÍAZ —JOSE DAVID PADILLA BARRAZA -MOISES DIAZ LUBO -CARMENSOFIA OROZCO FERRER - LUIS CARLOS LASTRA OROZCO -DENVENDOvID CASTRO DE LA HOZ —DEINER DAVID CATRO DE LA HOZ |LOSE DAVID CASTRO CARRILLO -NORY MATILDE PEREZESCORCIA.
Convocado(s): GUNICIPIO DE SOLEDAD (ATLANTICO) ELECTRIFICADORA ¡DELCARIBE S.A. ESP. (ELECTRICARIBE S.A) :

iMedio de Control: REPARACION DIRECTA,| Cuantí $298.874.391..A]En los términos del artículo 2.? de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en elnumeral 6 del artículo 2.2.4,3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015" el Procurador 174 Judicial l paraAsuntos Administrativos expide la siguiente

CONSTANCIA:l. Mediante apoderado, los convocantes YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ —JULEÍS ALEJANDRACASTRO DIAZ JOSE DAVID PADILLA BARRAZA -MOISES DIAS LUBO -CARMEN SOFIAOROZCO FERRER- LUIS CARLOS LASTRA OROZCO -DEIVER DAVID CASTRO DE LA'HOZPRRINER DAVID CATRO DE LA HOZ -JOSE DAVID CASTRO CARRILLO. -NORY, MATILDE+PEREZ ESCORCIA., presentaron solicitud de concillación extrajudicial el día 26 de septiembie de2019. ¿onvacando a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD -. ELECTRIFICADORA 'DELCARIBE SA ESP.

2. Las pretensiones objeto del trámite de la solicitud de conciliación, son ¡las siguientes:PRETENSIONES: “POR LOS PERJUICIOS O DAÑOS MORALES: Solicitamos que el.
*

MUNICIPIO. DE SOLEDAD - EMPRESA DE SERVICIOS,'PUBLICOSELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S,P. (ELECTRICARIBE), vintervenida porlaSSPD, se le puede notificar a través del Agente Especial Dra. ANGELA! PATRICIAROJAS COMBARIZA, reconozca y pague a los solicitantes encabezado; por la|señoraYANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), por el dolor que han sufrido con'la muerte deANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, ya que ellos no pueden soportar, a titulo de perjuiciomoral equivalente al salario mínimo legales mensualos vigente, convertidos'a pesopara lafecha de ejecutoria do la providencia que apruebe el Acta de Conciliación prejudicial ast:(Sentencia del Radicación número: 66001-23-31-000-1998-00409-01(19067) delveinticuatro (24) de marzo de dos mil once (2011), proferida por el honorable: CONSEJODE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TÉRCERASUBSECCION A,Consejero ponente: MAURICIO FAJARDO GOMEZ, Acior: NOHELIADEL SOCORRO LONDOÑO GIRALDO Y OTROS, Demandado: MUNICIPIO DEDOSQUEBRADAS- RISARALDA, Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA -APELACION SENTENCIA, sobre la RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL: DEL. ESTADO,
*

Docrato 1059 del 26 do mayo do 2015 Por medio del cual se exph el Desoto Único Reglamentario del Socios Justicia y delDorecho". Antiguo arículo 9* del Decreto 1716 da 2009.

Lagarde Ardhivor Prociaduria | Tiempo de Tien Diposicón FinalNo 174 acia
Administrativa. Baños chivo Central|

——— ——Veniique que esta esla versión correcla antes de ulizar el documento
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basado en la teoría del Régimen objetivo de responsabilidad por riesgo
excepcional, y de conformidad con lo expresado en sentencia del 6 de septiembre de
2001, la sala abandono elcriterio según el cual se consideraba procedente la aplicación
analógica del artículo 106 del Código Penal de 1980, para establecer el valor de la
condenajpor concepto de perjuicio mora y en su lugar ha considerado que la valoración
de dicho perjuicio debe ser hecha por el juzgador en cada caso según su prudente juicio y
ha sugerido lá imposición de condenas por la suma de dinero equivalente a cien salarios
mínimos legales mensuales en los eventos en que aquél se presente en su mayor grado
de intensidad)y Sentencia del Radicación número: 05001-23-31-000-2001-00799-
01(36460) del veinticinco (25) de septiembre de dos mil trece (2013), proferida CONSEJO
DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA,
SALA PLENA, Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Actor: INES DEL SOCORRO
GOMEZ AGUDELO, Demandado: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL, Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA, mediante el cual se
unifico el criterio, para establecer el tope del daño mora. DAÑOS MORALES: por la
muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ: SOLICITANTES. PARENTESCO.

SMLV. VALOR PESO

YANETZI ESTHER. DIAZ PEREZ (madre) 100  $82.811.600
LUISICARLOS CASTRO OROZCO (padre) 100  $82.811.600
JULEIS ALEJANDRA CASTRODIAZ (hermana menor) 50 $41.405.800
KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ (hermano menor) 50 541.405.800
DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor;—50 541.405.800
DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor) 50 541.405.800
JOSE [DAVID PADILLA BARRAZA (padrastro) 50 $41.405.800
MOISES DIAZ LUGO (abuelo), 50 $41.405.800
CARMEN SOFIA OROZCO FERRER (abuela) 50 $41.405.800
RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO (abuelo) 50 541.405.800
NORY MATILDE PEREZ ESCORCIA (abuela) 50 541.405.800

TOTAL. 650 SMLIWIY. $538.275.400
2. Por DAÑOS MATERIALES DE LUCRO CESANTE, solicitamos que el MUNICIPIO DE
SOLEDAD - EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. ES.P. (ELECTRICARIBE), intervenida por la SSPD, se le puede notificar a travésdel Agente Especial Dra. ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, reconozca y paguea los solicitantes la señora YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), LUIS CARLOS
CASTRO OROZCO (padre), por el dolor que han sufrido con la muerte de ANDERSON
LUIS CASTRO DIAZ,.por concepto DAÑOS MATERIALES DE LUCRO CESANTE, lasuma de:dinero que cubra la supresión de la ayuda económica que ANDERSON LUISCASTRO DIAZ, de 16 años de edad, en su calidad de hijo habría de suministrarlestodavía, por un periodo de vida probable de 52.19 años (4.349 meses respectivamente) arazón de Seiscientos Cuarenta Y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta Pesos ML ($689.00
ML) mensuales, ajustados según los Indices de precios al consumidor que corresponda al
mesde enero del año 2016, y al mes anterior a la ejecutoria de la providencia que pongfin al proceso, junto con los intereses comerciales que se causen durante la ejecutoria y
Luga de Archivo: Procuraduria|Tiempo

—

No 174 Judicial
Administrativa

Ritención Disposición Final

5años Archivo Central
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los moratorios que se originen después de eso término, sumas que hoy se estiman asíMeses futuros (m ) que en este caso son 4.349 los mesos debidos (Id) veinte (20), ¡puesJos hechos sucedieron el día 05 de enero del 2018. El salario que devengado por el finadoANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, debería ser el salario mínimo legal mensual vigentoSorespondiente a las suma do (5644.350.00 ML). pesos ML, la ayuda económica queSuministraba a sus deudos es el 75%, equivalente al salario base (Sb), valorado on$425.025.00 pesos M.L, para efectosde liquidar los daños materiales de Lucro 'Cesante,Se requiere ajustarlo al índice de precio al consumidor, teniendo en cuenta el mes de loshechos (1) y el mesala fecha do la ejecutoria de la providencia que ponga fin a esteproceso (If), se tomo un indice promedio del 3.3 mensual, para efectos de obtener unaRenta Final Actualizada (Rf), valorada en $1.402.582,00 posos. La indemnización dobidaactualizada (IDA) es hoy de $12.977.571, suma calculada así, teniendo en cuenta uninterés técnico mensual (it) equivalente a 0.004867:IDA=Rf x(1 + it) md-1
i

it
IDA =$1,402.582 x (0,004867) x2 — 1

]

0,004867
IDA = $12.977.571

La indemnización futura actualizada (IFA) es hoy de IFA=8286.467.803PML. sumacalculada así, teniendo en cuenta un interés técnico mensual (it) equivalente a 0.004867.IFA =87'673.595 x (1 + 0,004887 3300 -1_
0.004867(1 + 0,004867) 300

IFA =$286.467.803.

SOLICITANTES IDA IFA

YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), 6.203.294 143.233.901LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre), 6.203.294 143.233.901
TOTAL $298.874.391PML.

2.Por concepto do Perjuicio o DAÑOS PSICOLÓGICO Y A LA SALUD, solicitamos que elMUNICIPIO. DE SOLEDAD - EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOSELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE), intervenida por laSSPD, se le puede notificar a través del Agente Especial Dra. ANGELA PATRICIAROJAS COMBARIZA, reconozca y pague a los accionantes encabezados, en estasolicitud por la soñora YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), con el hecho producido
Por falla en la administración y con ello la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ,58 produce una alteraciónen las condiciones de vida, se destruye con ello el proyecto devida, organizado para lograr el bienestar de su familia, además ha generado problemas desalud de tipo psicológica en los actores, motivo por el cual las entidades demandadastienen que garantizar y reparar este daño a sus familiaros, la cantidad de 400 salariosmínimos logales vigentes, así:

SOLICITANTES. PARENTESCO. —SMLV. VALOR PESO

YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre) 100. $82.811.600
LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padro) 100  $82.811.500

|
Lagarde Archivo: Piscuradiia | Tempo de Retención Diapanaón FarNo 174 sucia!

Adninistatia Saños Archivo Central
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JULEIS ALEJANDRA CASTRODIAZ (hermana menor) .50 541.405.800
l KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ(hermano menor) 50 541.405.800

DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ(hermano menor) 50 541.405.800
DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ (hermano menor) 50 $41.405.800

l TOTAL. 400 SMLMV. $331.246.400"

3. La audiencia colebrada el 20 de noviembre del 2019, fecha en la que la conciliación se dectaró
fallida anto la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio de las entidadesconvocadas ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD -ELECTRICARIBES S.A, ESP., ya que en la
audiencia 'el apoderado de la sociedad ELECTRICARIBE S.A. ESP., manifestó no tener animoconciliatorio en la presente diligencia argumentando sus razoneslas cuales quedaron plasmadas enla misma y el apoderado de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD, solicitó aplazamiento de la
diligencia por no tener en el momento dicho concepto. Además el apoderado de los convocantes,solicitó se declarara falida la diligencia, por no existir animo conciliatorio de las entidades
convocadas, por lo tanto se determinó la inexistencia de ánimo conciliatorio por las convocadas yconvocante,

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidadexigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de acuerdo alo dispuesto enlosartículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, enconcordancia con lo establecido en el artículo 161 delCódigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo — CPACA.

5. En los términosde la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1069
i de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos aportados con la conciliación.

Dada en Barranquilla, a los Veinte (20) días del mes de noviembre de 2019

EURIPIDES JOSÉCASTRO SANJUAN
Procurador 174 Judicial! para Asuntos Administrativos

Lugariis Archivo: Procuraduía|Tiempo de Retención Y Disposición FinalN2 174 Judicial
i

| Administrativa Saños Archivo Central
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Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA  

 

Juzgado 8º Administrativo del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

- www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

SIGCMA-SGC 

Radicado: 08001-33-33-008-2019-00312-00. 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA. 

Demandantes: YANETZI ESTHER DÍAZ PÉREZ y otros. 

Demandadas: 

MUNICIPIO DE SOLEDAD – ATLÁNTICO – 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (en 

proceso de liquidación). 

Juez: 
HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 

 
Informe Secretarial. - Barranquilla, mayo 21  de 2021 
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se 
encuentra pendiente decidir la admisión de la presente demanda. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
Dr. Rolando Aguilar Silva 
Secretario 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA. – 21 de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir sobre la 
admisión de esta demanda. 
 

ANTECEDENTES 
 
Inicialmente el Despacho, por auto del 21 de febrero del año 2020, notificado en 
estado electrónico No. 19 el 24 de febrero de ese mismo año, inadmitió la demanda, 
a fin de que se allegara certificación por parte de la Procuraduría donde se surtió la 
Conciliación Extrajudicial, donde se indicara si los señores RAFAEL OVIDIO 
CASTRO CARRILLO, KEINER SAMUEL CASTRO DÍAS, y LUIS CARLOS CASTRO 
OROZCO, figuraban como convocante en la conciliación con radicado No. 22150 
del 26 de septiembre de 2019. 
 
Mediante escrito del 05 de marzo de 2020, la señora apoderada de la parte actora, 
subsanó la demanda, siendo procedente decidir la admisión de esta demanda.  
 
La señora YANETZI ESTHER DÍAZ PÉREZ y otros, actuando por medio de 
apoderada presentaron demanda de Reparación Directa contra el MUNICIPIO DE 
SOLEDAD – ATLÁNTICO y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. (en proceso de liquidación), solicitando como pretensiones la responsabilidad 
administrativa de las demandadas, por la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO 
DÍAZ (Q.E.P.D.), y el reconocimiento y pago de unos perjuicios. 
 
Como quiera que en este medio de control figura como demandada la empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., (en proceso de liquidación), resulta 
procedente vincular a la empresa AIR-E S.A. E.S.P., y a la Agente Liquidadora de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

                 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
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Radicado: 08001-33-33-008-2019-00312-00 

 

Juzgado 8º Administrativo del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

- www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

Electricaribe S.A. E.S.P., Dra. ÁNGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA o quién 
haga sus veces. 
 
Revisado el expediente, se aprecia que la demanda cumple con los requisitos de 
admisión para este medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho; por 
lo cual, se admitirá la demanda presentada por la señora YANETZI ESTHER DÍAZ 
PÉREZ y otros, mediante apoderada, contra el MUNICIPIO DE SOLEDAD – 
ATLÁNTICO – ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (en proceso de 
liquidación), la empresa AIR-E S.A. E.S.P., y a la Agente Liquidadora de 
Electricaribe S.A. E.S.P., Dra. ÁNGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA o quién 
haga sus veces, de conformidad con el Artículo 171 del C.P.A.C.A., y la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo (8) Administrativo Oral de Barranquilla,   
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO. – Admítase la demanda presentada por la señora YANETZI ESTHER 
DÍAZ PÉREZ y otros, mediante apoderada, contra el MUNICIPIO DE SOLEDAD – 
ATLÁNTICO – ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (en proceso de 
liquidación), la empresa AIR-E S.A. E.S.P., y a la Agente Liquidadora de 
Electricaribe S.A. E.S.P., Dra. ÁNGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA o quién 
haga sus veces, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. - Notifíquese personalmente a la correspondiente Procuradora Judicial 
Delegada ante el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla, de 
conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 de la 
Ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 197 del C.P.A.C.A., y la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021. 
  
TERCERO-. Notifíquese personalmente al MUNICIPIO DE SOLEDAD – 
ATLÁNTICO, de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 197 del 
C.P.A.C.A., y la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
  
CUARTO-. Notifíquese personalmente a la empresa AIR-E S.A. E.S.P., de 
conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 de la 
Ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 197 del C.P.A.C.A., y la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO-. Notifíquese personalmente a la Agente Liquidadora de Electricaribe S.A. 
E.S.P., Dra. ÁNGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA o quién haga sus veces, de 
conformidad con el artículo 200 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 de la 
Ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 197 del C.P.A.C.A., y la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021. 
 
SEXTO-. Dese traslado de la presente demanda a los sujetos procesales por el 
término de Treinta (30) días, para los fines previstos en el artículo 172 y 175 del 
C.P.A.C.A. este último modificado por el art. 37 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SÉPTIMO-. El representante legal de las entidades demandadas deberán aportar 
con la contestación de la demanda los antecedentes administrativos del asunto en 
medio electrónico. Se les hace saber que el desacato de estos deberes constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A. 
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OCTAVO-. Se les recuerda a las partes su deber de suministrar los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso y enviar a todos los sujetos procesales, a través 
dichos canales, un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho; en 
acatamiento del deber consagrado en el numeral 14 del Art. 78 del CGP, en 
concordancia con el Art. 186 del CPACA, modificado por el Art. 46 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
Cuando el memorial respectivo amerite traslado y se aporte la prueba que acredite 
que se remitió copia del mismo a la contraparte y demás sujetos procesales; se 
prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) 
días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente, conforme al Art. 201A del CPACA, adicionado por el 
Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO. – Comuníquese al señor apoderado de la parte demandante, la presente 
providencia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 201 del 
C.P.A.C.A. 
 
DÉCIMO. - Reconózcasele personería a la Dra. YENNY BUSTAMANTE TOSCANO, 
y a la Dra. YINA PAOLA BENTHAN ARIAS, como apoderada principal y sustituta, 
respectivamente, de la parte actora, en los términos y con las facultades otorgadas 
en el poder.  
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 
JUEZ   

 
M.M.  
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  
JUEZ  
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"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION
Sigla: ELECTRICARIBE S.A. E
Nit: 802.007.670 - 6
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 260.034 
Fecha de matrícula: 13/07/1998
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 19/03/2020
Activos totales: $6.298.494.395.000,00
Grupo NIIF: 1. Entidades públicas que se clasifiquen según el Artículo No. 2 de la
Resolución 743 del 2013, según la Contaduría General de la Nación (CGN).
 
 
*LAS  PERSONAS  JURÍDICAS  EN  ESTADO  DE  LIQUIDACIÓN  NO TIENEN QUE RENOVAR LA
MATRÍCULA  MERCANTIL  DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIÓ EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN.
(ARTÍCULO  31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019 DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA
Y COMERCIO).                                                                   
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CR 51 B No 80 - 58 PI 20 ED Smart Office
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
Teléfono comercial 1: 3611100
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 51 B No 80 - 58 PI 20 ED Smart Office
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
Teléfono para notificación 1: 3611100
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
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                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 2.274  del 06/07/1998, del
Notaria 45 a. de Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  13/07/1998
  bajo    el  número  76.168  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad:anonima
denominada ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTROCARIBE S.A.ESP     
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 4.651  del 07/10/1998, otorgado(a) en Notaria 3a.
de  Cartagena,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  20/10/1998  bajo  el
número  77.717  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon  social, por la
denominacion ELECTRIFICADORA DEL CARI BE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP 
Por Escritura Pública  número 3.049  del 31/12/2007, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  28/01/2008  bajo
el número 137.304 del libro IX, consta la fusión con ELECTRIFICADORA DE LA COSTA
ATLANTICA S.A. ESP ELECTROCOSTA.
                                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 6.404  del 29/12/2017, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  28/02/2018  bajo
el  número  338.450 del libro IX, consta la fusión de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A.  ESP  SIGLA  ELECTRICARIBE  S.A.  ESP  con  ENERGIA SOCIAL DE LA COSTA S.A.
ESP.
SIGLA:  ENERGIASOCIAL  donde  la  primera  es la absorbente y la segunda la
absorbida.
                                                                    
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  2.668    06/08/1998 Notaria 45a. de Santaf 76.682  19/08/1998 IX
 
Escritura  4.651    07/10/1998 Notaria 3a. de Cartage 77.717  20/10/1998 IX
 
Escritura  2.957    16/09/1999 Notaria 3a. de Cartage 83.341  30/09/1999 IX
 
Escritura  962      02/04/2002 Notaria 3a. de Cartage 98.166  10/04/2002 IX
 
Escritura  6.401    19/12/2002 Notaria  6. de Barranq 102.495 23/12/2002 IX
 
Escritura  2.360    29/09/2005 Notaria  3. de Barranq 120.221 03/10/2005 IX
 
Escritura  4.065    05/10/2005 Notaria 21. de Bogota  120.370 10/10/2005 IX
 
Escritura  2.726    09/11/2005 Notaria 3 a. de Barran 120.873 16/11/2005 IX
 
Escritura  2.060    30/06/2006 Notaria 21 a. de Bogot 125.323 11/07/2006 IX
 
Escritura  2.483    02/08/2006 Notaria 21 a. de Bogot 125.889 09/08/2006 IX
 
Escritura  1.093    11/04/2007 Notaria 21 a. de Bogot 131.464 27/04/2007 IX
 
Escritura  4.426    04/12/2007 Notaria 21 a. de Bogot 136.231 10/12/2007 IX
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Escritura  3.049    31/12/2007 Notaria 3 a. de Barran 137.304 28/01/2008 IX
 
Escritura  769      04/04/2008 Notaria 21 a. de Bogot 139.303 21/04/2008 IX
 
Escritura  2.124    13/11/2009 Notaria 3a. de Barranq 154.146 19/11/2009 IX
 
Escritura  747      22/04/2010 Notaria 26 a. de Bogot 159.182 24/05/2010 IX
 
Escritura  2.192    10/09/2012 Notaria 3a. de Barranq 246.686 22/09/2012 IX
 
Escritura  1.203    22/04/2016 Notaria 3 a. de Barran 308.143 11/05/2016 IX
 
                                                                               
                                   DISOLUCIÓN                                  
                                                                               
Que la sociedad se encuentra disuelta y en estado de liquidación según consta en
el    Resolución    número  SSPD-20211000011445   del 24/03/2021, otorgado(a) en
Superintendencia de Servicios Pub. Domic. Bogota inscrito(a),  en esta Cámara de
Comercio  el  31/03/2021  bajo  el número 398.728 del libro IX.                
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene por objeto:   El objeto principal de la sociedad consiste en
la  prestación  de  los servicios públicos de distribución y comercialización de
energía  eléctrica,  así  como  la realización de actividades, obras servicios y
productos  relacionados.  También  podrá prestar los servicios como organismo de
inspección  acreditado  para  la  inspección  y calibración de medidores y demás
equipos  de  medición  para instalaciones internas, nuevas y existentes, para el
suministro  de  energía  eléctrica  en  edificaciones residencias, comerciales e
industriales.  La  sociedad  podrá igualmente  aprovechar  su  infraestructura y
recursos  disponibles  para  la  prestación  de otros servicios y venta de otros
productos  no directamente relacionados con el servicio eléctrico. En desarrollo
de su objeto la sociedad podrá comprar, vender, adquirir o enajenar, e cualquier
título, toda clase de bienes muebles o inmuebles; tomar o dar dinero en préstamo
a  interés;  gravar  en  cualquier  forma,  sus bienes muebles inmuebles, dar en
prenda los primeros a hipotecar los segundos; girar, endosar, adquirir, aceptar,
cobrar protestar, pagar o cancelar títulos valores y aceptarlos en pago; obtener
derechos  de propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentes y privilegios,
cederles  a  cualquier títulos valores y aceptarlos en pago; obtener derechos de
propiedad  sobre  marcas, dibujos, insignias, patentes y privilegios, cederlos a
cualquier  título;  promover  y formar empresas de la misma índole o de negocios
directamente  relacionados  con su objeto principal y aportar a ellas toda clase
de bienes; celebrar contratos de sociedad o de asociación para la explotación de
negocios  que  constituyan  su  objeto  o  que se relacionen directamente con su
objeto;  intervenir  y/o  participar en licitaciones públicas o privadas, ya sea
individualmente  o con otras personas naturales o jurídicas, en consorcio, unión
temporal o bajo cualquier otra forma de participación, y celebrar y ejecutar los
contratos derivados de las mismas; constituirse garante de obligaciones ajenas y
acuciar con sus bienes propios obligaciones distintas de las suyas propias; y en
general,  hacer  en  cualquier  parte,  sea en su propio nombre, o por cuenta de
terceros  o  en  participación con ellos, toda clase de operaciones y ejecutar y
celebrar  toda  clase  de  actos  o  contratos  bien  sea civiles, industriales,
comerciales  o  financieros  que sean convenientes o necesarios para el logro de
los  fines  que  ella  persigue  y  que, de manera directa, se relacionen con el
objeto social.                                                                 
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: D351300 DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA     
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Actividad Secundaria Código CIIU: D351400 COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :   $2.104.349.335.830,00
Número de acciones       :      50.103.555.615,00
Valor nominal            :                  42,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :   $2.101.140.494.460,00
Número de acciones       :      50.027.154.630,00
Valor nominal            :                  42,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :   $2.101.140.494.460,00
Número de acciones       :      50.027.154.630,00
Valor nominal            :                  42,00
                                                                               
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                 
                                                                               
Que por Documento Privado  del 26/06/2013, otorgado en Barranquilla inscrito(a)
en  esta  Cámara  de Comercio  el  25/07/2013  bajo  el número 257.677 del libro
IX, consta que la sociedad:                                                    
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION
Es CONTROLADA por:                                                             
APLICACIONES Y DESARROLLOS PROFESIONALES NUEVO MILENIO S.L.                    
Domicilio: Madrid                                                              
Fecha de configuración:                                                        
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
La dirección, administración y representación de la sociedad serán ejercidas por
los siguientes órganos principales: a) La Asamblea General de Accionistas. b).La
Junta  Directiva. c).El Gerente General. Son funciones de la Asamblea General de
Accionistas  las siguientes entre otras: Decretar a enajenación o gravamen de la
totalidad  de  los bienes de la empresa social, autorizando para ello al Gerente
General.  Autorizar  el que la sociedad se constituya en garante de obligaciones
ajenas  y  caucione  con  sus bienes propios obligaciones distintas de las suyas
propias,  salvo cuando se trate debe constituirse en garante o caucionar con sus
bienes  propios  obligaciones  de empresas filiales y subsidiarias, en cuyo caso
dicha  autorización  corresponderá  a  la Junta Directiva. Serán funciones de la
Junta  Directiva  las  siguientes  entre  otras: Autorizar la celebración de los
pactos  colectivos de trabajo, fijando previamente las condiciones dentro de las
cuales  deben  hacerse y designar los negociadores que representen a la empresa;
decidir  que  acciones  judiciales  deben  iniciarse  o  seguirse y autorizar al
Gerente  General para que nombre apoderados que representen a la sociedad, tanto
en  asuntos  judiciales  como  extrajudiciales,  cuando, su cuantía exceda de la
cantidad  de  Dos  Millones  de  Dolares  de  los Estados Unidos de América (USD
2.000.000)  liquidados a la tasa de cambio representativa del mercado del dia de
la  autorización;  o  conocer  sobre  los nombramientos que haga directamente el
Gerente General en casos urgentes y, si lo considera conveniente, ordenar que se
revoque  el  correspondiente  poder  o  se cambie el apoderado. Autorizar que se
sometan  a  arbitraje  o  que  se  transijan  las diferencias de la sociedad con
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terceros,  cuando su cuantía exceda de la cantidad de Dos Millones de Dólares de
los  Estados  Unidos  de  América (USD 2.000.000) liquidados a la tasa de cambio
representativa  del  mercado  del  dia  de  la autorización. Recibir del Gerente
General,  los  informes  de  los  contratos y/o adjudicaciones realizadas por la
Administración  cuya  cuantía sea o exceda la suma de cuatro millones de dólares
de  los Estados Unidos de América (USD 4'000.000) liquidados a la tasa de cambio
representativa  del mercado del dia de la celebración del acto; Elegir y remover
libremente  al Gerente General con sus suplentes y al secretario y señalarles su
remuneración.  Ordenar  y/o  tomar  las  acciones  que  correspondan  contra los
administradores  funcionarios,  directivos  y  demás personal de la sociedad por
omisiones o actos perjudiciales para la empresa; Autorizar el que la sociedad se
constituya  en  garante de obligaciones ajenas y caucione con sus bienes propios
obligaciones   distintas   de  las  suyas  propias,  siempre  que  se  trate  de
constituirse  en  garante  o  caucionar  con sus bienes, propios obligaciones de
empresas   filiales  y  subsidiarias.  Tomar  todas  las  demás  determinaciones
necesarias  para que la sociedad cumpla sus fines que no estén atribuidas a otro
órgano  y  ejercer todas las demás funciones que le sean dejados por la Asamblea
General de acuerdo con la ley. La sociedad tendra un Gerente General que será el
ejecutor  y  gestor de los negocios y asuntos sociales. El Gerente General podrá
ser  o  no  el  Representante  Legal. El Representante Legal sera elegido por la
Junta Directiva de la sociedad en la misma forma en la que es elegido el Gerente
General. El Representante Legal tendrá dos (2) suplentes, primero y segundo, que
lo   reemplazaran,   en   su  orden,  en  sus  faltas  absolutas,  temporales  o
accidentales,  elegidos  en  la  misma forma que el principal. Cuando el Gerente
General  sea  una  persona  diferente  del  Representante  legal,  las funciones
asignadas  en estos estatutos al Gerente General que requieran para su ejercicio
la  representación  legal  sera  desempeñada  por  el  Representante legal o sus
Suplentes.  Son  funciones  del  Gerente  General  entre otras: Representar a la
sociedad,  judicial  y extrajudicialmente, como persona jurídica y usar la firma
social.  Ejecutar  y  hacer  cumplir  los  acuerdos  de  la  Asamblea General de
Accionistas  y  de  la  Junta  Directiva  y convocarlas a reuniones ordinarias o
extraordinarias;  Nombrar los apoderados judiciales o extrajudiciales que estime
necesarios  para  la  adecuada  representación  de la sociedad, delegandoles las
funciones  que  estima  conveniente,  de aquellas de que el mismo goza. En casos
urgentes  designar tales apoderados y dar inmediata cuenta a la Junta Directiva.
Enajenar o gravar la totalidad de los bienes sociales, previa autorización de la
Asamblea  General  de  Accionistas;  Arbitrar  o transigir las diferencias de la
sociedad  con  terceros. Intervenir y participar a nombre de la sociedad en toda
clase  de licitaciones publicas o privadas y celebrar y ejecutar todos los actos
o  contratos relacionados con dichas licitaciones. Ejecutar los actos y celebrar
los  contratos que tiendan a1 desarrollo del objeto social, con las limitaciones
previstas.  En  ejercicio  de  esta  facultad podrá comprar o adquirir, vender o
enajenar  a cualquier título, los bienes muebles o inmuebles, darlos en prenda o
hipoteca  o  gravarlos en cualquier forma; alterar la forma de los bienes raíces
por  su  naturaleza  o  su destino; dar y recibir en mutuo cantidades de dinero;
hacer  depósitos  bancarios  o  de  cualquier  otra  clase; firmar toda clase de
títulos  valores,  girarlos,  endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos,  tenerlos,  descontarlos, etc; obtener derechos de propiedad sobre
marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegios de cualquier clase; comparecer
en  los  juicios  en  los  que  se discuta la propiedad de los bienes sociales o
cualquier  derecho  de  la  compañía;  transigir,  comprometer, desistir, novar,
ejercer  o  interponer;  acciones  y  recursos  de cualquier genero en todos los
asuntos  o  negocios  que  tenga  pendientes  la  sociedad;  representarla  ante
cualquier  clase  de funcionarios, tribunales, autoridades, personas jurídicas a
naturales,  etc;  y  en  general, actuar en la direccion y administracion de los
negocios  sociales. Presentar a la Junta directiva los informes de los contratos
y/o adjudicaciones realizadas por la Administración cuya cuantía sea o exceda la
suma  de  cuatro  millones  de  dólares  de  los  Estadas Unidos de América (USD
4'000.000)  liquidados a la Tasa de Cambio Representativa del Mercado del dia de
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la  celebración del acto; Las demás que le confieran las leyes y estos estatutos
y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo. La representación legal
de  compañía  para  asuntos judiciales y ante las ramas Judicial y Ejecutiva del
Poder  Público,  la rama Legislativa y organismos de control, ante el Ministerio
Publico,  la fiscalia general de la nación y los organismos de control fiscal la
tendrán  aquellos  abogados  designados  como  representantes legales judiciales
principales  y  suplentes  por  la  Junta  Directiva  para este fin, por término
indefinido,  pudiendo  removerlos  en  cualquier momento. La representación sera
amplia  y suficiente y otorga además la facultad de representar a la compañía en
audiencias  de conciliación e interrogatorios de parte, así como en los trámites
de  asuntos  relacionados con el régimen de insolvencia empresarial, en especial
lo  concerniente  con  acuerdos de reestructuracion, procesos de reorganización,
procesos   de  liquidación  judicial,  liquidacion  obligatoria  y  procesos  de
insolvencia  transfronteriza  y concursales contemplados en la ley 1116 de 2006,
así  como  en las leyes que la modifiquen o sustituyan. La junta directiva podrá
limitar  la  representación  de  todos  o  algunos de los representantes legales
judiciales,  cuando  así  lo  estime  conveniente,  delimitandola  a determinada
materia.  Los  Representantes  legales  judiciales/suplentes  reemplazarán en su
orden  a  los  representantes  legales  judiciales  principales  en  sus  faltas
absolutas, temporales o accidentales.
 
                                C E R T I
F  I  C A                              
 
Que por Providencia Administrativa No.
SSPD-2016000062785  del 14 de Noviembre de 2016 expedida por la Superintendencia
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  en  Bogotá,  inscrita  en esta Cámara de
Comercio  el 16 de Noviembre de 2016 bajo el No. 316164 del libro respectivo, se
ordenó  la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de ELECTRIFICADORA
DEL  CARIBE  S.A.  E.S.P.  por la configuración de las causales previstas en los
numerales  1 y 7 del artículo 59 la Ley 142 de 1994, según las razones expuestas
en  la  parte motiva de esta Resolución y ordenó la separación definitiva de sus
cargos del representante legal principal, José García Sanleandro, y de todos los
miembros  principales  y  suplentes de la Junta Directiva de ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP
 
                                C E R T I F I C A            
                
Que por Providencia Administrativa No. SSPD-20171000005985 del
14  de  Marzo  de  2017  expedida  por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios  en  Bogotá, inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Marzo de
2017  bajo el No. 321.478 del libro respectivo, se resolvió disponer que la toma
de  posesión de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - ELECTRICARIBE tendrá
fines liquidatarios.
                                                          
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   105    del  26/06/2010,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  29/10/2010  bajo  el número 163.635 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Rep Legal Ppal Judicial Laboral                                                
Consuegra  Orozco Heday de Jesus                       CC 77013368             
Rep. Legal Ppal para asuntos judiciales                                        
Llerena De la Hoz Paulina                              CC 45494918             
Rep Legal Sup Judicial.                                                        
Guerrero Sanchez Juan  Pablo                           CC 79158504             
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Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   127    del  06/03/2014,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  22/05/2014  bajo  el número 268.928 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Rep Legal Supl para Efectos Jud lab                                            
Garcia Amador Andrés Eduardo                           CC 92532668             
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   136    del  24/11/2015,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  21/12/2015  bajo  el número 299.155 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1° Suplente del Representante Legal                                            
Hurtado De Mendoza García José Antonio                 CE 559475               
2o.Suplente Representante Legal Ppal                                           
Payares Ortiz Benjamin Gustavo                         CC 73104525             
Rep. Legal para asuntos judiciales                                             
Castro Norman Margarita Lucia                          CC 51667662             
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Resolución    número  20.181.000.131.345  del
16/11/2018,  otorgado  en  Superintendencia  de  Serv. Publ.DomiciliariosBogota,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  19/11/2018  bajo  el número 352.650
del libro IX.                                                                  
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Agente especial                                                                
Rojas Combariza Angela Patricia                        CC 52064781             
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Resolución    número SSPD-20211000011445  del
24/03/2021,  otorgado  en  Superintendencia  de  Servicios  Pub.  Domic. Bogota,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  31/03/2021  bajo  el número 398.729
del libro IX.                                                                  
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Liquidador                                                                     
Rojas Combariza Angela Patricia                        CC 52064781             
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Resolución    número SSPD-20201000020315  del
17/06/2020,  otorgado  en  Superintendencia  de  Servicios  Pub.  Domic. Bogota,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  04/07/2020  bajo  el número 382.068
del libro IX:                                                                  
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Contralor                                                                      
CROWE CO S.A.S                                         NI 830000818            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 01/07/2020, otorgado en
Barranquilla  por  CROWE  CO S.A.S, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
04/07/2020  bajo  el número 382.068 del libro IX:                              
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado: Revisor Fiscal Principal                                            
Atehortua  Rojas Licy Tatiana                          CC 43166877             
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Alzate Gomez Luis Wilmar                               CC 10245958             
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                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  18 de Noviembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 21 de Noviembre de
2016  bajo  el  número 316356 del libro respectivo, consta la renuncia de ANDRES
EDUARDO  GARCÍA  AMADOR  C.C.  No.  92.532.668,  al cargo de Representante Legal
Suplente  para  Efectos  Judiciales Laborales de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE  S.A.  ESP  SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, con los efectos previstos en la
Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.
 
 
 
 
 
 
 
        
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  18 de Diciembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 22 de Noviembre de
2016  bajo el número 316413 del libro respectivo, consta la renuncia de HEDAY DE
JESUS  CONSUEGRA  OROZCO  C.C.  No.  77.013.368, al cargo de Representante Legal
Principal  Judicial  Laboral  de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de
Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.
 
 
 
                               
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  14 de Diciembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 15 de Diciembre de
2016  bajo el número 317375 del libro respectivo, consta la renuncia de BENJAMIN
PAYAYES  ORTIZ  C.C.
No. 77.034.846, al cargo de Representante Legal Suplente de
la  Sociedad  ELECTRIFICADORA  DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,
con  los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte
Constitucional.
                                                               
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  27 de Diciembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 29 de diciembre de
2016  bajo  el  número  318081  del libro respectivo, consta la renuncia de JUAN
PABLO GUERRERO SANCHEZ identificado con C.C. No. 79.158.504 de Usaquén, al cargo
de   Representante  Legal  Suplente  para  Asuntos  Judiciales  de  la  Sociedad
ELECTRIFICADORA  DEL  CARIBE  S.A.  ESP  SIGLA  ELECTRICARIBE  S.A. ESP, con los
efectos  previstos  en  la  Sentencia  C-621  de  Julio  29  de 2003 de la Corte
Constitucional.
                                                               
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  27 de Diciembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 29 de Diciembre de
2016 bajo el número 318082 del libro respectivo, consta la renuncia de MARGARITA
LUCIA  CASTRO  NORMAN  C.C.  No.  51.667.662 deBogotá, al cargo de Representante
Legal para Asuntos Judiciales de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de
Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.
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Que  según  Documento  Privado  de  fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito en esta
Cámara de Comercio bajo el N° 319046 del libro respectivo, consta la renuncia de
PAULINA  LLERENA  DE LA HOZ con cédula de ciudadanía N° 45.494.918 de Cartagena,
como Representante Legal Suplente de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
ESP, según Sentencia N° C-621 del 29 de de Julio de 2.003                      
                                                                               
Que  según  Documento  Privado  de  fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito en esta
Cámara de Comercio bajo el N° 319047 del libro respectivo, consta la renuncia de
JOSE  ANTONIO  HURTADO  DE  MENDOZA  con  cédula  de Extranjería N° 559475, como
Representante Legal Suplente de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP,
según Sentencia N° C-621 del 29 de de Julio de 2.003                           
                                                                               
Que   mediante  Resolución  302-004413  del  24  de  noviembre  de  2017  de  la
Superintendencia   de   Sociedades  informa  que  respecto  de  la  sociedad   
ELECTRIFICADORA  DEL  CARIBE  S.A.  ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP  el control
cesó a partir del 15 de noviembre de 2016.
 
                                   
                                                                               
Por Escritura Pública  número 3.878  del 29/10/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  20/11/2020  bajo
el  número 6.822 del libro V, ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., representada por ANGELA
PATRICIA   ROJAS   COMBARIZA,   mayor   de  edad,  domiciliada  y  residente  en
Barranquilla,  de estado civil soltera, identificada con la cédula de ciudadanía
N°  52064781  de  Bogotá  D.C.,  obrando  en  calidad  de representante legal de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  quien  manifestó lo siguiente: Que por medio de la
presente  escritura  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a la señora
MARIA  ALEJANDRA QUINTERO POVEDA también colombiana, mayor de edad y domiciliada
y  residente  en  Bogotá  de  estado civil casada, identificada con la cédula de
ciudadanía  N°  de  1.032.384.754 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio,
con  tarjeta  profesional  número 197.872 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,   quien   se  desempeña  como  Gerente  Jurídica  y  Contractual  de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  para  que  actúe  en  nombre  y  representación de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  en  adelante, ELECTRICARIBE, y ejecute los actos y
contratos   relacionados   con   sus  bienes,  obligaciones  y  derechos  que  a
continuación  se especifican: a) Representación. Que por tal virtud el apoderado
tendrá  plenos  poderes  y facultades para representar a la otorgante ante todas
las  autoridades  de  la  República de Colombia y ante las entidades privadas en
relación  con todos los asuntos legales que conciernan, afecten, o pertenezcan a
la  otorgante  en  Colombia,  principalmente,  pero  sin limitarse a: A) Recibir
notificaciones  judiciales  y  administrativas,  instaurar  o contestar demandas
judiciales,  actuar  en audiencias judiciales y extrajudiciales de conciliación,
iniciar toda clase de procesos judiciales en cualquiera de sus instancias y ante
cualquier  tipo de jueces, fiscales, tribunales, cortes de la República, Consejo
de Estado y demás autoridades de la rama jurisdiccional (incluyendo particulares
investidos   transitoriamente   de  la  función  pública  de  administración  de
justicia);  y en general, asumir la representación judicial de la otorgante ante
los   organismos  jurisdiccionales  de  la  república  de  Colombia  (incluyendo
particulares investidos transitoriamente de la función pública de administración
de   justicia)   para  que  la  misma  en  ningún  momento  vaya  a  quedar  sin
representación.  B)  Para  asumir  la  representación legal de la otorgante ante
cualquier  tipo  de  jueces,  tribunales  o cortes de la república de Colombia (
incluyendo  particulares  investidos  transitoriamente  de la función pública de
administración   de  justicia)  con  capacidad  para  actuar  en  audiencias  de
conciliación,   absolver   interrogatorios  de  parte,  recibir  notificaciones,
conferir,  revocar, sustituir o reasumir poderes especiales, transigir, desistir
y  confesar  en asunto de procedimientos judiciales o administrativos en los que
la  otorgante  tenga  intereses o fuera demandada. C) Para transigir, conciliar,
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desistir,  recibir  o  hacer  pagos,  ya  sea  judicial o extrajudicialmente, en
relación con pleitos o litigios, acciones legales o reclamos, instaurados por la
otorgante  o  en  su  contra,  y  en  todo  desacuerdo o duda que pudiere surgir
respecto  de los derechos y obligaciones de la otorgante. D) Para presentar ante
las  autoridades administrativas, centralizadas o descentralizadas, providencias
emanadas  de  autoridades judiciales, presentar ante autoridades administrativas
los recursos que consideren pertinentes, y, en general, para ejecutar ante ellas
todos los actos y ejercer las facultades necesarias para que los intereses de la
otorgante,  ante  tales  entidades  cuente  en  todo  momento  con  una adecuada
representación.   E)  Para  designar  apoderados  especiales  para  gestiones  y
actuaciones específicas relacionadas con las atribuciones que les son concedidas
por  este poder incluyendo mandatarios judiciales. G) En general, para asumir la
representación  legal de la otorgante según se estime necesario, a fin de que la
otorgante  cuente  con representación ante los diferentes organismos nacionales,
regionales,  departamentales,  distritales, municipales, tales como ministerios,
gobernaciones,   alcaldías,  departamentos  administrativos,  Superintendencias,
establecimientos   públicos,   unidades   administrativas  especiales,  empresas
industriales   y   comerciales   del   estado,  sociedades  de  economía  mixta,
corporaciones  autónomas  regionales  y  ante entes particulares que cumplan una
función  pública  como Notarías y cámaras de comercio. El ejercicio de todas las
facultades  anteriores  queda  limitado  a  negocios  y actos que, siendo de una
cuantía  determinada  o determinable, no excedan el equivalente en pesos ($). La
Apoderada  ostentará  las  atribuciones  necesarias  para cumplir con el mandato
conferido.                                                                     
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.388  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.826  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
documento  confiere  PODER  GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  al  señor  INTI YAN
CUBILLOS,  C.C.  No.  79.627.731,  quien se desempeña como Gerente Financiero de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  para  que  actué  en  nombre  y  representación  de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P. y ejecute los actos y contratos relacionados con sus
bienes,   obligaciones   y   derechos   que   a   continuaci6n  se  especifican:
Representación.  Que,  por  tal  virtud,  el  apoderado  tendrá plenos poderes y
facultades  para  representar  a  la  otorgante ante todas las autoridades de la
República  de  Colombia  y ante las entidades privadas en relación con todos los
asuntos  financieros  que  conciernan,  afecten  o pertenezcan a la otorgante en
Colombia,  principalmente,  pero  sin  limitarse  a:  1) Realizar operaciones de
impuestos;    2)  Suscribir  y presentar toda clase de declaraciones tributarias
tales  como  declaraciones  de  renta.  retención  en  la  fuente,  timbre, IVA,
Industria y comercio, avisos y tableros, y cualesquiera otros impuestos, tasas o
contribuciones,  de carácter Nacional, Departamental, Distrital y Municipal; así
como  modificaciones  a  las  mismas;  3)  Dar  respuesta  a  los requerimientos
ordinarios   y   especiales   formulados   a   la  Sociedad  por  la  respectiva
Administración   de   Impuestos   Nacionales,   Departamentales,  Distritales  o
Municipales;  4) Notificarse de actuaciones, contestar requerimientos interponer
recursos,  atender  diligencias; y 5) En general, llevar la representaci6n legal
de  ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  para  efectos  Tributarios y Fiscales, ante las
autoridades  de  impuestos  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Municipal o
Distrital,  asi  como designar, cuando sea necesario, apoderados especiales para
las actuaciones que requieran de abogado.                                      
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.390  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.827  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
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documento  confiere  PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la señora MARIA CAMILA
AUZAQUE  MORALES,  C.C.  No.  1.049.642.360,  quien se desempeña como abogada de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  para  que  actué  en  nombre  y  representación  de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  en los siguientes actos: A. Representar con amplias
facultades  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  y  administrativos, ante cualquier tipo de entidad, sociedad, centro
de  conciliación  o  cualquier  tipo  de  autoridad  administrativa,  arbitral o
judicial, asi como también ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea  como  demandantes,  demandadas, litisconsortes,
llamados  en  garantia,  coadyuvantes  u  opositores. B. Representar con amplias
facultades  a  la  misma  sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante   las   autoridades  administrativas  del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental  o  municipal.  C.  Atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
de  la entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la
administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de la sociedad antes
mencionadas   los  recursos  ordinarios,  tales  como  reposición,  apelación  y
reconsideración,  asi  como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley. D.
Realizar  las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional, departamental o municipal, o de entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados,  interponer y
sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ante  cualquiera  de dichas
autoridades,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de  audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación  y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante; E. Otorgar poderes especiales en nombre de
la  citada  sociedad;  F. Igualmente queda facultada expresamente para desistir,
conciliar, sustituir, transigir y reasumir el presente mandato.                
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.391  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.828  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
documento  confiere  PODER  GENERAL,  AMPLIO  Y SUFICIENTE al señor JORGE ANDRES
MARTINEZ  DE  LA HOZ, C.C. No. 1.022.380.194, quien se desempeña como abogado de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  para  que  act6e  en  nombre  y  representación de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P. en los siguientes actos:  A. Representar con amplias
facultades  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  y  administrativos, ante cualquier tipo de entidad, sociedad, centro
de  conciliación  o  cualquier  tipo  de  autoridad  administrativa,  arbitral o
judicial, asi como también ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea  como  demandantes,  demandadas, litisconsortes,
llamados  en  garantia,  coadyuvantes  u  opositores. B. Representar con amplias
facultades  a  la  misma  sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante   las   autoridades  administrativas  del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental  o  municipal.  C.  Atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
de  la entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la
administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de la sociedad antes
mencionadas   los  recursos  ordinarios,  tales  como  reposición,  apelación  y
reconsideración,  asi  como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley. D.
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Realizar  las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional, departamental o municipal, o de entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados,  interponer y
sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ante  cualquiera  de dichas
autoridades,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de  audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación  y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante; E. Otorgar poderes especiales en nombre de
la  citada  sociedad;  F. Igualmente queda facultada expresamente para desistir,
conciliar, sustituir, transigir y reasumir el presente mandato.                
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.392  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.829  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
documento  confiere  PODER  GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  al señor JUAN PABLO
MARTINZ  CORTES,  C.C. No. 1.010.219.052, quien se desempeña como abogado junior
de  ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  para  que  actué en nombre y representación de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P. en los siguientes actos:  1. Representar con amplias
facultades  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  y  administrativos, ante cualquier tipo de entidad, sociedad, centro
de  conciliación  o  cualquier  tipo  de  autoridad  administrativa,  arbitral o
judicial, asi como también ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea  como  demandantes,  demandadas, litisconsortes,
llamados  en  garantia, 
coadyuvantes  u opositores. 2. Representar con amplias
facultades  a  la  misma  sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante   las   autoridades  administrativas  del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental  o  municipal.  3.  Atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
de  la  entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la
administración,  e  intentar  en  nombre  y representación de las sociedad antes
mencionadas   los  recursos  ordinarios,  tales  como  reposición,  apelación  y
reconsideración,  así  como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley. 4.
Realizar  las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional, departamental o municipal, o de entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados,  interponer y
sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ante  cualquiera  de dichas
autoridades,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de  audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación  y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante; 5. Otorgar poderes especiales en nombre de
la  citada  sociedad;  6. Igualmente queda facultada expresamente para desistir,
sustituir, conciliar, transigir y reasumir el  presente mandato.               
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.393  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.830  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
documento  confiere  PODER  GENERAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE al señor ANDRES FELIPE
CRUZ  MOJICA,  C.C.  No.  1.020.790.139,  quien  se  desempeña  como  abogado de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  para  que  actué  en  nombre  y  representación de
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ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  en los siguientes actos: A. Representar con amplias
facultades  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  y  administrativos, ante cualquier tipo de entidad, sociedad, centro
de  conciliación  o  cualquier  tipo  de  autoridad  administrativa,  arbitral o
judicial, asi como también ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea  como  demandantes,  demandadas, litisconsortes,
llamados  en  garantia,  coadyuvantes  u  opositores. B. Representar con amplias
facultades  a  la  misma  sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante   las   autoridades  administrativas  del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental  o  municipal.  C.  Atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
de  la entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la
administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de la sociedad antes
mencionadas   los  recursos  ordinarios,  tales  como  reposición,  apelación  y
reconsideración,  asi  como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley. D.
Realizar  las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional, departamental o municipal, o de entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados,  interponer y
sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ante  cualquiera  de dichas
autoridades,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de  audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación  y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante; E. Otorgar poderes especiales en nombre de
la  citada  sociedad;  F. Igualmente queda facultado expresamente para desistir,
conciliar, sustituir, transigir y reasumir el presente mandato.                
                                                                               
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                 
                                                                               
Que   por   Resolución      número  302-004413    del  24/11/2017,  otorgado  en
Superintendencia de Sociedades de Bogota inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el    22/05/2018   bajo  el número 344.221 del libro respectivo, consta que la
sociedad:                                                                      
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION
Está vinculada a un grupo empresarial, cuyo controlante es:                    
GAS NATURAL SDG S.A.                                                           
Domicilio: Barcelona                                                           
Fecha de configuración:                                                        
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
Matrícula No:           260.035 DEL 1998/07/13
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CR 51 B No 80 - 58 PI 20 ED Smart Office
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3611000
Actividad Principal:    D351300
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA                                              
Actividad Secundaria:   D351400
COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA                                          
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Que    el(la)  Juzgado 5 o. Civil del Circuito de Sincelejo mediante Oficio Nro.
2.079  del   05/11/2019 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  15/11/2019
bajo    el  No.  30.421  del  libro  respectivo,   comunica  que  se  decretó el
registro  de la Demanda interpuesta por Jimy Ramos Florez y otros en la sociedad
denominada:                                                                    
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 5.484.554.284.000,00                         
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: D351300                                   
                                                                               
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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Señor	  
JUEZ	  OCTAVO	  ADMINISTRATIVO	  ORAL	  DEL	  CIRCUITO	  DE	  BARRANQUILLA	  	  
E.	  S.	  D.	  	  
adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co	  secretaria@politicasyestrategias.com	  ybenthan@hotmail.es;	  
jenifertb@hotmail.com,	  ybenthan@hotmail.es	  notificacioneslegales.co@chubb.com	  notificaciones-‐
legales.co@chubb.com	  	  Aqencia@defensa-‐qov.co	  	  contactenos@soledad-‐atlantico.gov.co	  	  

	  
	  
	  
REFERENCIA.	  –	  	  
MEDIO	  DE	  CONTROL:	  	   REPARACIÓN	  DIRECTA	  
DEMANDANTE:	  	   	   YANETZI	  ESTHER	  DÍAZ	  PÉREZ	  y	  otros	  
DEMANDADO:	  	   ELECTRIFICADORA	  DEL	  CARIBE	  –	  S.A.	  E.S.P.	  en	  Liqui-‐

dación	  y	  MUNICIPIO	  DE	  SOLEDAD	  (ATLÁNTICO)	  	  
RADICADO:	   08001-‐33-‐33-‐008-‐2019-‐00312-‐00	  
	  
	  
Actuando	  como	  apoderado	  judicial	  de	  la	  empresa	  ELECTRICARIBE	  S.A.	  E.S.P.,	  me	  permito	  	  
dar	   a	   conocer	   sobre	   la	   CONFIRMACIÓN	   de	   la	   entrada	   en	   LIQUIDACIÓN	   de	   la	   EMPRESA	  
ELECTRIFICADORA	   DEL	   CARIBE	   S.A.	   -‐	   ELECTRICARIBE	   S.A.	   E.S.P.	   En	   liquidación	   en	   los	   si-‐
guientes	  términos:	  
	  
La	  doctora	  ANGELA	  PATRICIA	  ROJAS	  COMBARIZA,	  identificada	  con	  la	  C.	  C	  No.	  52.064.781	  
de	   Bogotá,	   en	   su	   calidad	   de	   liquidadora	   designada	   mediante	   resolución	   No.	  
20211000011445	  del	  24	  de	  marzo	  de	  2021,	  publicada	  en	  el	  diario	  oficial	  N	  o.	  51.626	  del	  24	  
de	  marzo	  de	  2021,	  de	  manera	  respetuosa	  me	  dirijo	  a	  ese	  honorable	  juzgado,	  a	  fin	  de	  po-‐
ner	  en	  conocimiento	  la	  situación	  legal	  y	  por	  ende	  elevar	  las	  siguientes	  solicitudes;	  
	  
	  

ANTECEDENTES	  
	  
	  
1. Mediante	  Resolución	  No.	  20211000011445	  del	  24	  de	  marzo	  de	  2021	  expedida	  por	  

la	   autoridad	   competente	   Superintendencia	   de	   Servicios	   Públicos	  Domiciliarios,	   la	  
ELECTRIFICADORA	  DEL	  CARIBE	  S.A.	  E.S.P.	  “ELECTRICARIBE	  S.A.	  E.S.P.	  fue	  declarada	  
en	  liquidación	  

	  
2. La	  Doctora	   ANGELA	   PATRICIA	   ROJAS	   COMBARIZA,	   fue	   nombrada	   como	   LIQUIDA-‐

DORA	  y	  por	  ende	  REPRESENANTE	  LEGAL	  de	  la	  empresa	  
	  
3. Conforme	  a	   las	  disposiciones	   legales	  que	   rigen	  en	  materia,	   la	  entrada	  en	   liquida-‐

ción	  obligatoria,	  como	  la	  que	  nos	  ocupa,	  conlleva	  una	  serie	  de	  medidas	  fundamen-‐
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tales	  para	  este	   tipo	  de	   situaciones,	  de	   las	   cuales,	   como	  se	  desprende	  el	  numeral	  
SEGUNDO	  de	  la	  citada	  resolución,	  hay	  medidas	  que	  tienen	  que	  ver	  con	  los	  honora-‐
bles	  Jueces	  y	  magistrados	  de	  la	  república.	  

	  
4. Al	  efecto,	  de	  manera	  respetuosa	  me	  permito	  trascribir	  dicho	  numeral	  en	  los	  litera-‐

les	  de	  interés	  procesal	  
	  

“SEGUNDO	  –	  ORDENAR	  el	  cumplimiento	  de	  las	  siguientes	  medidas:	  
	  
a)	   La	  suspensión	  de	   los	  procesos	  de	  ejecución	  en	  curso	  y	   la	   imposibilidad	  de	  admitir	  
nuevos	  de	  esta	  clase	  contra	  ELECTRICARIBE	  S.A.	  E.S.P.,	  en	  liquidación,	  con	  ocasión	  de	  obli-‐
gaciones	  anteriores	  a	  la	  fecha	  de	  la	  presente	  resolución	  
b)	   La	  cancelación	  de	   los	  embargos	  decretados	  con	  anterioridad	  a	   la	  fecha	  de	   la	  pre-‐
sente	  Resolución.	  
c)	  El	  aviso	  a	  los	  jueces	  de	  la	  república	  y	  a	  las	  autoridades	  que	  adelanten	  procesos	  de	  juris-‐
dicción	  coactiva	  sobre	   la	  suspensión	  de	   los	  procesos	  de	  ejecución	  en	  curso	  y	   la	   imposibili-‐
dad	  de	   admitir	   nuevos	   de	   esta	   clase	   contra	   ELECTRICARIBE	   S.A.	   E.S.P	   en	   liquidación,	   con	  
ocasión	  de	  obligaciones	  anteriores	  a	  la	  fecha	  de	  la	  presente	  Resolución	  y	   la	  obligación	  de	  
dar	  aplicación	  a	  las	  reglas	  previstas	  por	  los	  artículos	  20	  y	  70	  de	  la	  Ley	  1116	  
d)	  “(…)”	  
e)	  “(…)”	  
f)	   	  La	  advertencia	  al	  público	  y	  a	  los	  Jueces	  de	  la	  república	  que,	  en	  adelante,	  no	  se	  podrán	  
iniciar	  ni	  continuar	  procesos	  o	  actuación	  alguna	  contra	  ELECTRICARIBE	  S.A.	  E.S.P	  en	   liqui-‐
dación,	  sin	  que	  se	  notifique	  personalmente	  al	  (a	  la)	  liquidador	  (a),	  so	  pena	  de	  nulidad.	  
	  

	  
PETICIÓN	  

	  
Comedidamente	  solicito	  al	  despacho	  que	  en	  cumplimiento	  del	  Acto	  Administrativo	  expe-‐
dido	  por	   la	   autoridad	   competente,	   Superintendencia	  de	  Servicios	  Públicos	  Domiciliarios,	  
en	  aras	  de	  evitar	  que	  se	  incurra	  en	  una	  NULIDAD,	  previo	  a	  la	  decisión	  que	  se	  tome	  respec-‐
to	  el	  señor	  Juez	  de	   las	  medidas	  cautelares	  y	  antes	  de	   cualquier	  actuación	   judicial	   y	   sea	  
cual	  sea	  el	  estado	  del	  proceso,	  a	  partir	  del	  24	  de	  marzo	  de	  2021,	  se	  notifique	  a	  la	  Liqui-‐
dadora	  doctora	  ANGELA	  PATRICIA	  ROJAS	  COMBARIZA	  de	  manera	  individual	  y	  discrimina-‐
da	  de	  la	  existencia	  de	  cada	  uno	  de	  los	  procesos	  que	  en	  la	  actualidad	  se	  adelanten	  ante	  el	  
H.	  Despacho,	  en	  contra	  de	  la	  ya	  citada	  empresa	  ahora	  en	  liquidación.	  
	  
El	   correo	   electrónico	   para	   esa	   notificación	   personal	   es	   serviciosjuridicose-‐
ca@electricaribe.co,	  agradeciendo	  además	  se	  copie	  	  a	  esta	  segunda	  dirección,	  
secretaria@politicasyestrategias.com	  para	  reconfirmar	   la	   llegada	  de	   la	  notificación,	  dada	  
la	  cantidad	  de	  correos	  que	  se	  espera	  recibir,	  derivado	  de	  las	  actuaciones	  judiciales.	  
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Lo	  anterior,	  además	  por	  cuanto	  la	  omisión	  de	  dicha	  notificación	  afectaría	  el	  debido	  proce-‐
so	  y	  el	  derecho	  de	  defensa	  en	  la	  empresa	  intervenida.	  
	  
De	  la	  Misma	  forma	  se	  tomen	  las	  medidas	  pertinentes	  para	  cumplir	  con	  las	  	  	  demás	  medi-‐
das	  que	  aplican	  a	  las	  actuaciones	  judiciales,	  a	  que	  se	  contraen	  los	  literales	  a,	  b	  y	  c.	  
	  
	  

ANEXOS	  
	  
	  
Adjunto	  para	  mejor	  proveer	  

	  
-‐	  	  	   Copia	  de	  la	  Resolución	  2021100001145	  del	  24	  de	  marzo	  de	  2021	  publicada	  en	  el	  

diario	  oficial	  No.	  51.626	  del	  24	  de	  marzo	  de	  2021.	  
	  
-‐	  	   Copia	  del	  acta	  de	  Posesión	  de	  la	  Suscrita	  Como	  Liquidadora.	  
	  
-‐	   Copia	  del	  CERTIFICADO	  con	  la	  cual	  la	  superintendencia	  puso	  en	  conocimiento	  del	  

Consejo	  Superior	  de	  la	  Judicatura	  de	  la	  condición	  de	  la	  empresa	  y	  las	  consecuen-‐
cias	  procesales.	  

	  
-‐	  	  	  	   Certificado	  de	  existencia	  y	  representación	  legal	  de	  la	  empresa	  Electricaribe	  S.S.	  

E.S.P.	  en	  liquidación.	  	  
	  
	  
	  
Atentamente,	  
	  
	  
	  
	  
DANIEL	  DAVID	  BENAVRAHAM	  
C.	  C.	  #79.940.239	  
T.P.	  #305.954	  de.	  C.	  S.	  de	  la	  J.	  	  
danieldavid7@yahoo.com	  
	  
	  
	  





	  

Señor	  
JUEZ	  OCTAVO	  ADMINISTRATIVO	  ORAL	  DEL	  CIRCUITO	  DE	  BARRANQUILLA	  	  
E.	  S.	  D.	  	  
adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co	  secretaria@politicasyestrategias.com	  ybenthan@hotmail.es;	  
jenifertb@hotmail.com,	  ybenthan@hotmail.es	  notificacioneslegales.co@chubb.com	  
notificacioneslegales.co@chubb.com	  	  Aqencia@defensa-‐qov.co	  	  contactenos@soledad-‐atlantico.gov.co	  	  

	  
	  
	  
REFERENCIA.	  –	  	  
MEDIO	  DE	  CONTROL:	  	   REPARACIÓN	  DIRECTA	  
DEMANDANTE:	  	   	   YANETZI	  ESTHER	  DÍAZ	  PÉREZ	  y	  otros	  
DEMANDADO:	  	   ELECTRIFICADORA	  DEL	  CARIBE	  –	  S.A.	  E.S.P.	  en	  

Liquidación	  y	  MUNICIPIO	  DE	  SOLEDAD	  (ATLÁNTICO)	  	  
RADICADO:	   08001-‐33-‐33-‐008-‐2019-‐00312-‐00	  
	  
	  
	  
	  
DANIEL	   DAVID	   BENAVRAHAM,	   mayor	   de	   edad,	   vecino	   de	   la	   ciudad	   de	   Bogotá,	  
identificado	   con	   la	   cédula	   de	   ciudadanía	   número	   79.940.239	   y	   Tarjeta	   Profesional	  
número	   305.954	   del	   Consejo	   Superior	   de	   la	   Judicatura,	   actuando	   como	   apoderado	  
judicial	   de	   la	   sociedad	   de	   Servicios	   Públicos	   Domiciliarios	   ELECTRIFICADORA	   DEL	  
CARIBE	   S.A.	   E.S.P.	   –	   ELECTRICARIBE	   S.A.	   E.S.P.	   en	   liquidación,	   estando	   dentro	   de	   la	  
oportunidad	   legal	   para	   ello,	  me	   permito	   presentar	   CONTESTACIÓN	  DE	  DEMANDA	  del	  
proceso	  Reparación	  Directa	  en	  los	  siguientes	  términos:	  	  
	  

A	  LOS	  HECHOS	  
	  
AL	  PRIMERO.	  –	  	  No	  hay.	  	  	  
	  
AL	  SEGUNDO.	  –	  No	  le	  consta	  a	  mis	  mandantes	  lo	  allí	  afirmado.	  	  
	  
AL	  TERCERO.	  –	   	  No	  le	  consta	  a	  mis	  mandantes,	  en	  el	  entendido	  que	  el	  cable	  que	  dicen,	  
piso	  el	  fallecido,	  era	  de	  propiedad	  de	  la	  entidad	  demandada.	  
	  
AL	  CUARTO.	  –	  No	  consta	  que	  el	  accidente	  haya	  sido	  por	  la	  caída	  de	  la	  GUAYA.	  Además	  
era	  deber	  de	  sus	  acompañantes	  el	  advertirlo	  sobre	  el	  peligro,	  si	  verdaderamente	  existía.	  	  	  
	  



	  

AL	  QUINTO.	  –	  NO	  ES	  CIERTO.	  Que	  se	  pruebe	  que	  de	   los	  hechos	  tenía	  conocimiento	   la	  
empresa	  ELECTRICARIBE	  S.A.	  E.S.P.	  en	  Liquidación,	  incluso	  esta	  no	  conocía	  que	  habían	  
cables	  tirados	  electrizados	  al	  interior	  de	  una	  finca	  privada,	  sin	  ninguna	  protección.	  	  
	  	  
AL	  SEXTO.	  –	  Es	  cierto.	  	  
	  
AL	   SÉPTIMO.	   –	   NO	   ES	   CIERTO,	   	   Electricaribe	   S.A.	   E.S.P.	   en	   Liquidación	   siempre	   ha	  
estado	  al	  tanto	  de	  los	  posibles	  arreglos	  en	  la	  conducción	  eléctrica	  a	  que	  haya	  lugar.	  	  
	  
AL	  OCTAVO.	  –NO	  ES	  CIERTO	  que	  hubo	   falta	  de	  mantenimiento	  y	  control	  de	   las	  redes	  
eléctricas	  por	  parte	  de	  mi	  defendida	  como	  lo	  afirma	  la	  apoderada	  de	  la	  demandante.	  Las	  
caídas	  de	  postes	  y	  redes	  se	  deben	  a	  casos	  fortuitos	  y	  fuerza	  mayor	  por	  lo	  tanto	  una	  vez	  
conocidos	  de	  inmediato	  se	  arreglan,	  	  lo	  dicho	  por	  las	  apoderadas	  allí,	  no	  son	  de	  recibo.	  
	  	  
AL	   NOVENO.	   –	   Es	   un	   hecho	   subjetivo	   en	   la	   apreciación	   de	   las	   apoderadas	   de	   los	  
demandantes.	   En	   cuanto	   a	   la	   responsabilidad	   que	   endilga	   a	   mi	   prohijada	   deberá	  
probarse.	  	  
	  
AL	  DÉCIMO.	  –	  No	  es	  un	  hecho,	  es	  un	  juicio	  de	  valor	  “a	  priori”	  de	  la	  demandante.	  
	  
AL	  DÉCIMO	  PRIMERO.	  –	  	  	  Este	  numeral	  no	  representa	  un	  hecho	  que	  pueda	  demostrar	  la	  
ocurrencia	  de	  un	  suceso,	  ya	  que	  estos,	  deberían	  girar	  alrededor	  de	  los	  generados	  en	  el	  
conflicto,	  que	  permita	  la	  ubicación	  témporo-‐espacial	  de	  la	  historia	  y	  no	  como	  pretende	  el	  
apoderado	   de	   la	   demandante,	   plasmando	   una	   sentencia	   del	   Honorable	   Consejo	   de	  
estado	  y	  una	  diversidad	  de	  derechos	  fundamentales	  vulnerados	  por	  los	  demandados,	  sin	  
que	  con	  ello	  pudiera	  conocerse	  objetivamente	  lo	  que	  se	  intenta	  demostrar.	  	  	  
	  
AL	  DÉCIMO	  SEGUNDO.	  –	  La	  filiación	  y	  parentesco	  familiar	  que	  presenta	  la	  demandante,	  
no	  nos	  consta,	  que	  se	  pruebe.	  	  
	  
AL	  DÉCIMO	  TERCERO.	  –NO	  ES	  CIERTO.	   Tanto	  el	  usuario	  o	  usuarios	   como	   la	   entidad	  
tienen	   responsabilidades	   mancomunadas	   como	   es	   el	   hecho	   de	   advertir	   los	   peligros	  
cuando	   existan,	   la	   entidad	   prestadora	   del	   servicio	   no	   puede	   advertir	   un	   suceso	  	  
inesperado	  y	  fortuito.	  	  	  

	  	  
AL	  DÉCIMO	  CUARTO.	  –NO	  ES	  CIERTO.	  La	  empresa,	   la	  cual	  represento,	  es	  conocedora	  
de	  todos	  y	  cada	  uno	  de	  las	  exigencias	  de	  los	  	  reglamentos	  de	  su	  función	  como	  prestadora	  
de	   servicios	   públicos	   domiciliarios	   e	   igualmente	   sus	   usuarios	   deben	   tener	   el	   cuidado	  
necesario	  para	  evitar	  accidentes	  de	  esta	  naturaleza	  y	  en	  especial	  cuidar	  a	  sus	  	  “menores	  
de	  edad”.	  
	  



	  

AL	  DECIMO	  QUINTO.	  –	  	  NO	  ES	  CIERTO,	  que	  haya	  habido	  omisión	  en	  el	  mantenimiento	  
de	   las	   redes	  de	  parte	  de	  ELECTRICARIBE	  S.A.	  E.S.P.	   en	  Liquidación,	   	   	   tal	   y	   como	  se	  ha	  
dicho	  en	  	  puntos	  anteriores.	  	  
	  
AL	  DÉCIMO	  SEXTO.	  –	  La	  responsabilidad	  	  es	  de	  carácter	  judicial,	  por	  lo	  tanto	  se	  estará	  a	  
lo	  que	  las	  autoridades	  respectivas	  determinen.	  	  
	  	  
AL	  DÉCIMO	  SÉPTIMO.	  	  –	  	  No	  es	  un	  hecho,	  es	  de	  derecho.	  
	  	  
AL	  DĖCIMO	  OCTAVO.	  –	  Este	  no	  es	  un	  hecho,	  debe	  ser	   consecuencia	  de	   las	  decisiones	  
judiciales	  o	  administrativas.	  	  

	  
A	  LAS	  PRETENSIONES	  

	  
Nos	  oponemos	   a	   todas	   y	   cada	  uno	  de	   las	   pretensiones	  de	   la	   demanda,	   por	   carecer	  de	  
fundamentos	  fácticos	  y	  jurídicos.	  
	  	  

PRUEBAS	  
	  
INTERROGATORIO	   DE	   PARTE:	   sírvase	   Señor	   Juez	   fijar	   fecha	   y	   hora	   	   para	   que	   los	  
demandantes	  mayores	  de	  edad	  absuelvan	  interrogatorio	  de	  parte,	  que	  de	  manera	  oral	  o	  
escrita	  le	  formularé	  sobre	  los	  hechos	  de	  la	  demanda	  y	  las	  excepciones	  presentadas.:	  	  

MOISES	  DIAZ	  LUGO	  
YANETZI	  ESTHER	  DIAZPEREZ	  
LUIS	  CARLOS	  CASTRO	  OROZCO	  	  
JOSE	  DAVID	  PADILLA	  BARRAZA	  	  
CARMEN	  SOFIA	  OROZCO	  FERRER	  
RAFAEL	  OVIDIO	  CASTRO	  CARRILLO	  
NORY	  MATILDEPEREZ	  ESCORCIA	  
	  
TESTIMONIAL.	  
	  

1. Respetuosamente	  solicito	  a	  su	  despacho	  para	  que	  se	  sirva	  citar	  a	  rendir	  testimonio	  al	  Dr.	  
WILLIAM	   BRAVO,	   que	   fue	   el	   médico	   tratante	   en	   HOSPITAL	   DEPARTAMENTAL	   JUAN	  
DOMÍNGUEZ	  ROMERO	  DE	  SOLEDAD	  E.S.E.	  	  

2. Cítese	  a	  declaracion	  al	  señor	  FERNANDO	  NOBMANN	  propietario	  de	  la	  finca	  tierra	  nueva.	  	  
	  	  

EXCEPCIONES	  
	  
I.	  INEXISTENCIA	  DEL	  NEXO	  CAUSAL	  ENTRE	  LA	  CONDUCTA	  DE	  ELECTRICARIBE	  S.A.	  
E.S.P.	  EN	  LIQUIDACIÓN	  	  
	  



	  

En	   sentencia	   de	   la	   Honorable	   Corte	   Suprema	   de	   Justicia	   el	   11	   de	   mayo	   de	   1976	   se	  
consideró	  lo	  siguiente:	  
	  

“es	   indiscutible	  que	   las	  entidades	  de	  derecho	  público,	   lo	  mismo	  que	   los	  particulares	  
responsables,	  en	  principio,	  de	  los	  daños	  que	  se	  causen	  a	  consecuencia	  de	  defectos	  de	  
instalación	   de	   cualesquiera	   servicios,	   y	   también	   los	   descuidos,	   imprudencias	   u	  
omisiones	  que	  le	  sean	  imputables	  o	  bien	  por	  actos	  de	  los	  encargados	  de	  su	  dirección	  o	  
manejo,	  Y	   cuando	   se	   trata	  de	  actividades	  que	  de	   suyo	   implican	   riesgo	  o	  peligro,	   se	  
presume	   la	  culpabilidad	  de	  quien	  presta	  el	   servicio	  o	  explota	   la	  empresa	  o	  negocio,	  
pero	   no	   son	   presunción	   abstracta	   que	   conduciría	   a	   la	   teoría	   de	   la	   culpa	  
objetiva	  o	  del	  riesgo	  creado,	  sino	  con	  presunción	  concreta,	  es	  decir,	  aplicable	  a	  
cada	   caso	   de	   perjuicio	   o	   daño	   que	   sobrevenga	   como	   efecto	   necesario	   de	   la	  
actividad	  peligrosa….	  

	  
El	   honorable	   Consejo	   de	   Estado	   en	   la	   Sala	   de	   lo	   Contencioso	   Administrativo	   Sección	  
Tercera	  en	   sentencia	  del	  28	  de	  abril	  de	  2010	  manifestó	   sobre	   la	   inexistencia	  del	  nexo	  de	  
causalidad,	  causa	  eximente	  de	  responsabilidad.	  	  	  	  	  
	  

Propiedad	  de	  las	  redes	  eléctricas	  -‐	  	  	  Ausencia	  de	  prueba	  CAUSALIDAD	  -‐	  	  inexistencia.	  
Por	  otro	   lado,	   en	   la	  demanda	  se	   sostuvo	   	  que	   la	  empresa	  de	  energía	  eléctrica	  debe	  
responder	   por	   la	   muerte	   del	   menor	   Carlos	   Ernesto	   Calderón	   González	   	   porque	   la	  
misma	  se	  produjo	  con	  las	  redes	  eléctricas	  utilizadas	  para	  la	  prestación	  del	  servicio	  de	  
energía	  a	  cargo	  de	  la	  entidad.	  Al	  respecto,	  resulta	  necesario	  precisar	  que	  si	  bien	  
la	  causa	  de	  la	  muerte	  fue	  una	  electrocución	  sufrida	  por	  le	  mencionado	  menor,	  
lo	   cierto	   es	   que	   en	   este	   caso	   no	   se	   acreditó	   que	   los	   cables	   con	   los	   cuales	   el	  
menor	   sufrió	   el	   luctuoso	   accidente	   hubieran	   sido	   propiedad	   de	   la	   entidad	  
demandada,	  En	  conclusión,	  forzoso	  resulta	  concluir	  	  que	  en	  el	  presente	  asunto	  
no	  obra	  prueba	  alguna	  en	  el	  expediente	  que	  permita	  	  establecer	  que	  la	  muerte	  
del	  menor	   	   Carlos	   Ernesto	   Calderón	   González	   hubiere	   	   podido	   ser	   producida	  
por	   acción	   u	   omisión	   alguna	   atribuible	   al	   ente	   público	   demandado;	   por	   tal	  
razón,	  tampoco	  existe	  criterio	  de	  causalidad	  	  que	  permita	  vincular	  la	  conducta	  
o	  comportamiento	  del	  demandado	  	  con	  lo	  actos	  o	  hechos	  desencadenantes	  del	  
daño,	  pues	  no	  obran	  elementos	  de	  convicción	  	  que	  permitan	  dar	  cuenta	  de	  las	  
circunstancias	   en	   las	   cuales	   se	   produjo	   el	   hecho	   dañoso.	   Así	   las	   cosas,	   las	  
aseveraciones	   contenidas	   en	   la	   demanda	   respecto	   de	   los	   supuestos	   fácticos	   de	   la	  
misma,	   en	   cuanto	   permitirían	   deducir	   responsabilidad	   patrimonial	   	   al	   Estado,	   no	  
están	   acompañados	   de	   soporte	   probatorio	   suficiente,	   por	   lo	   cual	   resulta	  
absolutamente	   claro	   que	   la	   carga	   	   de	   la	   prueba	   de	   tales	   hechos	   en	   el	   proceso	  
incumbía	   a	   la	   parte	   interesada	   en	   demostrar	   que	   concurren,	   en	   el	   sub	   judice,	   los	  
elementos	   exigidos	   por	   el	   artículo	   90	   de	   la	   Constitución	   Política	   	   para	   que	   el	   juez	  
pudiera	  ordenar	  al	  Estado	  la	  reparación	  de	  los	  daños	  antijurídicos	  que,	  con	  su	  acción	  
u	   omisión,	   este	   hubiera	   	   ocasionado.	   Por	   consiguiente,	   ante	   el	   vacío	   probatorio	  	  



	  

evidenciado	  y	   la	  aplicación	  de	   las	   reglas	  de	   la	  carga	  de	   la	  prueba,	   la	   sala	  concluye	  
que	  las	  consecuencias	  desfavorables	  de	  su	  inactividad	  probatoria	  deben	  ser	  asumidas	  
por	  la	  parte	  sobre	  la	  cual	  recaía	  el	  preanotado	  onus	  probando,	  esto	  es	  la	  accionante,	  
razón	   por	   la	   cual	   habrá	   de	   confirmarse	   la	   sentencia	   apelada.	   Resulta	   importante	  
recordar	   que	   en	   casos	   como	   el	   presente,	   es	   a	   la	   parte	   demandante	   a	   quien	  
corresponde	   la	   carga	   de	   acreditar	   lo	   conocidos	   elementos	   que	   configuran	   la	  
responsabilidad	   patrimonial	   de	   la	  Administración:	   actuación	   u	   omisión	   del	   Estado,	  
daño	  antijurídico	  y	  nexo	  causal	  entre	  aquella	  y	  estos,	  extremos	  	  que	  no	  se	  encuentran	  
demostrados	  en	  el	  asunto	  sub	  examine,	  razón	  por	  la	  cual	  di	  ha	  omisión	  imposibilita	  a	  
la	  sala	  abordar	  el	  estudio	  respecto	  de	  si	  constituye	  deber	  jurídico	  	  	  de	  la	  demandada	  
resarcir	   los	   perjuicios	   que	   del	   daño	   	   se	   hubieren	   derivado	   y	   en	   consecuencia,	   si	   la	  
sentencia	  apelada	  debía	  ser	  revocada.	  Así	  las	  cosas,	  en	  el	  caso	  concreto	  que	  ahora	  se	  
examina	   se	   torna,	   en	   consecuencia,	   estéril	   cualquier	   examen	   de	   los	   fundamentos	   o	  
sistemas	  de	  responsabilidad,	  objetivos	  o	  tradicionales,	  porque	  	  	  se	  está	  en	  presencia	  
de	   una	   falta	   absoluta	   de	   causalidad	   del	   hecho	   dañoso	   que	   pudiera	   ser	  
imputable	   al	   Estado	   y	   aquellos	   tienen	   su	   fundamento	   y	   razón	   de	   ser	   solo	  
cuando	  el	  daño	  antijurídico	  le	  es	  imputable	  a	  la	  Administración,	  lo	  cual	  no	  se	  
configuró	  en	  el	  evento	  sub-‐examine	  y,	  por	  ello,	  se	  releva	  al	  juzgador	  de	  ese	  tipo	  
de	  consideraciones.	  (las	  negrillas	  fuera	  de	  texto)	  	  	  	  	  	  	  	  	  

	  
Ahora	  bien,	  y	  adentrándonos	  al	  caso	  concreto,	  es	  claro	   la	   falta	  de	  nexo	  causal,	  entre	  el	  
daño	   producido	   del	   fallecimiento	   del	   menor	   ANDERSON	   LUIS	   CASTRO	   DÍAZ	   y	   mi	  
prohijada	   ELECTRICARIBE	   S.A.	   E.S.P.	   en	   Liquidación,	   en	   la	   medida	   que	   las	   pruebas	  
allegadas	  y	  los	  hechos	  mismos	  de	  la	  demanda,	  se	  afirma	  que	  el	  menor	  muere	  al	  pisar	  un	  
cable,	  en	  contradicción	  con	  el	  médico	  tratante	  Dr.	  WILLIAM	  BRAVO.	  	  
	  

II. EXCEPCIÓN	  INNOMINADA	  
	  
El	   artículo	  282	  del	  Código	  General	  del	  Proceso	  da	   las	  herramientas	  al	  Señor	   Juez	  para	  
que	   cuando	   halle	   probados	   hechos	   que	   constituyan	   una	   excepción,	   la	   declare	  
oficiosamente	  en	  la	  sentencia,	  de	  tal	  razón	  solicito	  respetuosamente	  al	  Despacho	  si	  en	  el	  
proceso	   se	   encontraren	  probados	  hechos	  que	   constituyan	  una	   excepción	   a	   favor	  de	   la	  
empresa	  que	  represento,	  sea	  declarada	  de	  oficio.	  

	  
SOLICITUD	  DE	  LLAMAMIENTO	  EN	  GARANTÍA	  	  

	  
Por	   medio	   del	   presente	   me	   permito	   hacer	   entrega	   de	   llamamiento	   en	   garantía	   en	  
cuaderno	   separado	   de	   conformidad	   con	   el	   artículo	   225	   del	   Código	   de	   Procedimiento	  
Administrativo	  y	  de	  lo	  Contencioso	  Administrativo.	  	  
	  
	  
	  



	  

ANEXOS	  
	  
Me	  permito	  anexar	  los	  siguientes	  documentos:	  

1. Poder	  para	  actuar	  
2. Escrito	  de	  contestación	  de	  la	  demanda	  
3. Certificación	  de	  existencia	  y	  representación	  legal	  de	  la	  cámara	  de	  comercio	  de	  la	  

sociedad	  ELECTRIFICADORA	  DEL	  CARIBE	  –	  S.A.	  E.S.P.	  en	  liquidación	  
4. Escrito	  de	  Llamamiento	  en	  garantía	  	  
5. Certificado	  de	  Existencia	  y	  Representación	  Legal	  de	  CHUBB	  SEGUROS	  	  COLOMBIA	  

S.A.	  
6. Póliza	  N°	  	  12/28803	  

	  
NOTIFICACIONES	  

	  
El	  demandado	  ELECTRICARIBE	  S.A.	  E.S.P.,	  en	  Liquidación,	  domicilio	  principal	  carrera	  51	  
B	  No.	   80	   –	   58	   PI	   20	   ED	   Smart	   Office,	   en	   la	   ciudad	   de	   barranquilla	   –	   Atlántico	   correo	  
electrónico:	  electrónico:	  serviciosjuridicoseca@electricaribe.co	  	  	  	  	  	  	  	  
	  
A	  la	  Aseguradora	  llamada	  en	  Garantía	  en:	  
Representante	   legal	   Oscar	   Javier	   Ruiz	   Mateus,	   identificado	   con	   la	   cédula	   ciudadanía	  
número	  79.341.937	  de	  Bogotá	  y/o	  quien	  haga	  sus	  veces.	  	  
Dirección:	  	  Cr	  7	  #71	  -‐21	  To.	  B	  P	  7	  Bogotá	  D.	  C..	  
Teléfono	  comercial	  1:	  3266200	  
Correo	  Electrónico:	  notificacioneslegales.co@chubb.com	  	  
	  
Al	  suscrito	  en	  la	  ciudad	  de	  Bogotá	  en	  la	  Carrera	  13	  A	  #89-‐38	  Oficina	  626	  en	  la	  ciudad	  de	  
Bogotá	  D.C.,	  correo	  electrónico	  danieldavid7@yahoo.com	  
	  
Atentamente,	  	  
	  
	  

	  
DANIEL	  DAVID	  BENAVRAHAM	   	  
C.C.	  #79.940.39	  de	  Bogotá	   	   	  	  
T.P.	  #305.954	  de.	  C.	  S.	  de	  la	  J.	  	  
 
	  
	   	  
	  
	  



--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION
Sigla: ELECTRICARIBE S.A. E
Nit: 802.007.670 - 6
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 260.034 
Fecha de matrícula: 13/07/1998
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 19/03/2020
Activos totales: $6.298.494.395.000,00
Grupo NIIF: 1. Entidades públicas que se clasifiquen según el Artículo No. 2 de la
Resolución 743 del 2013, según la Contaduría General de la Nación (CGN).
 
 
*LAS  PERSONAS  JURÍDICAS  EN  ESTADO  DE  LIQUIDACIÓN  NO TIENEN QUE RENOVAR LA
MATRÍCULA  MERCANTIL  DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIÓ EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN.
(ARTÍCULO  31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019 DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA
Y COMERCIO).                                                                   
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CR 51 B No 80 - 58 PI 20 ED Smart Office
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
Teléfono comercial 1: 3611100
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 51 B No 80 - 58 PI 20 ED Smart Office
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
Teléfono para notificación 1: 3611100
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
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                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 2.274  del 06/07/1998, del
Notaria 45 a. de Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  13/07/1998
  bajo    el  número  76.168  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad:anonima
denominada ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTROCARIBE S.A.ESP     
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 4.651  del 07/10/1998, otorgado(a) en Notaria 3a.
de  Cartagena,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  20/10/1998  bajo  el
número  77.717  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon  social, por la
denominacion ELECTRIFICADORA DEL CARI BE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP 
Por Escritura Pública  número 3.049  del 31/12/2007, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  28/01/2008  bajo
el número 137.304 del libro IX, consta la fusión con ELECTRIFICADORA DE LA COSTA
ATLANTICA S.A. ESP ELECTROCOSTA.
                                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 6.404  del 29/12/2017, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  28/02/2018  bajo
el  número  338.450 del libro IX, consta la fusión de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A.  ESP  SIGLA  ELECTRICARIBE  S.A.  ESP  con  ENERGIA SOCIAL DE LA COSTA S.A.
ESP.
SIGLA:  ENERGIASOCIAL  donde  la  primera  es la absorbente y la segunda la
absorbida.
                                                                    
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  2.668    06/08/1998 Notaria 45a. de Santaf 76.682  19/08/1998 IX
 
Escritura  4.651    07/10/1998 Notaria 3a. de Cartage 77.717  20/10/1998 IX
 
Escritura  2.957    16/09/1999 Notaria 3a. de Cartage 83.341  30/09/1999 IX
 
Escritura  962      02/04/2002 Notaria 3a. de Cartage 98.166  10/04/2002 IX
 
Escritura  6.401    19/12/2002 Notaria  6. de Barranq 102.495 23/12/2002 IX
 
Escritura  2.360    29/09/2005 Notaria  3. de Barranq 120.221 03/10/2005 IX
 
Escritura  4.065    05/10/2005 Notaria 21. de Bogota  120.370 10/10/2005 IX
 
Escritura  2.726    09/11/2005 Notaria 3 a. de Barran 120.873 16/11/2005 IX
 
Escritura  2.060    30/06/2006 Notaria 21 a. de Bogot 125.323 11/07/2006 IX
 
Escritura  2.483    02/08/2006 Notaria 21 a. de Bogot 125.889 09/08/2006 IX
 
Escritura  1.093    11/04/2007 Notaria 21 a. de Bogot 131.464 27/04/2007 IX
 
Escritura  4.426    04/12/2007 Notaria 21 a. de Bogot 136.231 10/12/2007 IX
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Escritura  3.049    31/12/2007 Notaria 3 a. de Barran 137.304 28/01/2008 IX
 
Escritura  769      04/04/2008 Notaria 21 a. de Bogot 139.303 21/04/2008 IX
 
Escritura  2.124    13/11/2009 Notaria 3a. de Barranq 154.146 19/11/2009 IX
 
Escritura  747      22/04/2010 Notaria 26 a. de Bogot 159.182 24/05/2010 IX
 
Escritura  2.192    10/09/2012 Notaria 3a. de Barranq 246.686 22/09/2012 IX
 
Escritura  1.203    22/04/2016 Notaria 3 a. de Barran 308.143 11/05/2016 IX
 
                                                                               
                                   DISOLUCIÓN                                  
                                                                               
Que la sociedad se encuentra disuelta y en estado de liquidación según consta en
el    Resolución    número  SSPD-20211000011445   del 24/03/2021, otorgado(a) en
Superintendencia de Servicios Pub. Domic. Bogota inscrito(a),  en esta Cámara de
Comercio  el  31/03/2021  bajo  el número 398.728 del libro IX.                
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene por objeto:   El objeto principal de la sociedad consiste en
la  prestación  de  los servicios públicos de distribución y comercialización de
energía  eléctrica,  así  como  la realización de actividades, obras servicios y
productos  relacionados.  También  podrá prestar los servicios como organismo de
inspección  acreditado  para  la  inspección  y calibración de medidores y demás
equipos  de  medición  para instalaciones internas, nuevas y existentes, para el
suministro  de  energía  eléctrica  en  edificaciones residencias, comerciales e
industriales.  La  sociedad  podrá igualmente  aprovechar  su  infraestructura y
recursos  disponibles  para  la  prestación  de otros servicios y venta de otros
productos  no directamente relacionados con el servicio eléctrico. En desarrollo
de su objeto la sociedad podrá comprar, vender, adquirir o enajenar, e cualquier
título, toda clase de bienes muebles o inmuebles; tomar o dar dinero en préstamo
a  interés;  gravar  en  cualquier  forma,  sus bienes muebles inmuebles, dar en
prenda los primeros a hipotecar los segundos; girar, endosar, adquirir, aceptar,
cobrar protestar, pagar o cancelar títulos valores y aceptarlos en pago; obtener
derechos  de propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentes y privilegios,
cederles  a  cualquier títulos valores y aceptarlos en pago; obtener derechos de
propiedad  sobre  marcas, dibujos, insignias, patentes y privilegios, cederlos a
cualquier  título;  promover  y formar empresas de la misma índole o de negocios
directamente  relacionados  con su objeto principal y aportar a ellas toda clase
de bienes; celebrar contratos de sociedad o de asociación para la explotación de
negocios  que  constituyan  su  objeto  o  que se relacionen directamente con su
objeto;  intervenir  y/o  participar en licitaciones públicas o privadas, ya sea
individualmente  o con otras personas naturales o jurídicas, en consorcio, unión
temporal o bajo cualquier otra forma de participación, y celebrar y ejecutar los
contratos derivados de las mismas; constituirse garante de obligaciones ajenas y
acuciar con sus bienes propios obligaciones distintas de las suyas propias; y en
general,  hacer  en  cualquier  parte,  sea en su propio nombre, o por cuenta de
terceros  o  en  participación con ellos, toda clase de operaciones y ejecutar y
celebrar  toda  clase  de  actos  o  contratos  bien  sea civiles, industriales,
comerciales  o  financieros  que sean convenientes o necesarios para el logro de
los  fines  que  ella  persigue  y  que, de manera directa, se relacionen con el
objeto social.                                                                 
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: D351300 DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA     
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Actividad Secundaria Código CIIU: D351400 COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :   $2.104.349.335.830,00
Número de acciones       :      50.103.555.615,00
Valor nominal            :                  42,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :   $2.101.140.494.460,00
Número de acciones       :      50.027.154.630,00
Valor nominal            :                  42,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :   $2.101.140.494.460,00
Número de acciones       :      50.027.154.630,00
Valor nominal            :                  42,00
                                                                               
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                 
                                                                               
Que por Documento Privado  del 26/06/2013, otorgado en Barranquilla inscrito(a)
en  esta  Cámara  de Comercio  el  25/07/2013  bajo  el número 257.677 del libro
IX, consta que la sociedad:                                                    
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION
Es CONTROLADA por:                                                             
APLICACIONES Y DESARROLLOS PROFESIONALES NUEVO MILENIO S.L.                    
Domicilio: Madrid                                                              
Fecha de configuración:                                                        
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
La dirección, administración y representación de la sociedad serán ejercidas por
los siguientes órganos principales: a) La Asamblea General de Accionistas. b).La
Junta  Directiva. c).El Gerente General. Son funciones de la Asamblea General de
Accionistas  las siguientes entre otras: Decretar a enajenación o gravamen de la
totalidad  de  los bienes de la empresa social, autorizando para ello al Gerente
General.  Autorizar  el que la sociedad se constituya en garante de obligaciones
ajenas  y  caucione  con  sus bienes propios obligaciones distintas de las suyas
propias,  salvo cuando se trate debe constituirse en garante o caucionar con sus
bienes  propios  obligaciones  de empresas filiales y subsidiarias, en cuyo caso
dicha  autorización  corresponderá  a  la Junta Directiva. Serán funciones de la
Junta  Directiva  las  siguientes  entre  otras: Autorizar la celebración de los
pactos  colectivos de trabajo, fijando previamente las condiciones dentro de las
cuales  deben  hacerse y designar los negociadores que representen a la empresa;
decidir  que  acciones  judiciales  deben  iniciarse  o  seguirse y autorizar al
Gerente  General para que nombre apoderados que representen a la sociedad, tanto
en  asuntos  judiciales  como  extrajudiciales,  cuando, su cuantía exceda de la
cantidad  de  Dos  Millones  de  Dolares  de  los Estados Unidos de América (USD
2.000.000)  liquidados a la tasa de cambio representativa del mercado del dia de
la  autorización;  o  conocer  sobre  los nombramientos que haga directamente el
Gerente General en casos urgentes y, si lo considera conveniente, ordenar que se
revoque  el  correspondiente  poder  o  se cambie el apoderado. Autorizar que se
sometan  a  arbitraje  o  que  se  transijan  las diferencias de la sociedad con
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terceros,  cuando su cuantía exceda de la cantidad de Dos Millones de Dólares de
los  Estados  Unidos  de  América (USD 2.000.000) liquidados a la tasa de cambio
representativa  del  mercado  del  dia  de  la autorización. Recibir del Gerente
General,  los  informes  de  los  contratos y/o adjudicaciones realizadas por la
Administración  cuya  cuantía sea o exceda la suma de cuatro millones de dólares
de  los Estados Unidos de América (USD 4'000.000) liquidados a la tasa de cambio
representativa  del mercado del dia de la celebración del acto; Elegir y remover
libremente  al Gerente General con sus suplentes y al secretario y señalarles su
remuneración.  Ordenar  y/o  tomar  las  acciones  que  correspondan  contra los
administradores  funcionarios,  directivos  y  demás personal de la sociedad por
omisiones o actos perjudiciales para la empresa; Autorizar el que la sociedad se
constituya  en  garante de obligaciones ajenas y caucione con sus bienes propios
obligaciones   distintas   de  las  suyas  propias,  siempre  que  se  trate  de
constituirse  en  garante  o  caucionar  con sus bienes, propios obligaciones de
empresas   filiales  y  subsidiarias.  Tomar  todas  las  demás  determinaciones
necesarias  para que la sociedad cumpla sus fines que no estén atribuidas a otro
órgano  y  ejercer todas las demás funciones que le sean dejados por la Asamblea
General de acuerdo con la ley. La sociedad tendra un Gerente General que será el
ejecutor  y  gestor de los negocios y asuntos sociales. El Gerente General podrá
ser  o  no  el  Representante  Legal. El Representante Legal sera elegido por la
Junta Directiva de la sociedad en la misma forma en la que es elegido el Gerente
General. El Representante Legal tendrá dos (2) suplentes, primero y segundo, que
lo   reemplazaran,   en   su  orden,  en  sus  faltas  absolutas,  temporales  o
accidentales,  elegidos  en  la  misma forma que el principal. Cuando el Gerente
General  sea  una  persona  diferente  del  Representante  legal,  las funciones
asignadas  en estos estatutos al Gerente General que requieran para su ejercicio
la  representación  legal  sera  desempeñada  por  el  Representante legal o sus
Suplentes.  Son  funciones  del  Gerente  General  entre otras: Representar a la
sociedad,  judicial  y extrajudicialmente, como persona jurídica y usar la firma
social.  Ejecutar  y  hacer  cumplir  los  acuerdos  de  la  Asamblea General de
Accionistas  y  de  la  Junta  Directiva  y convocarlas a reuniones ordinarias o
extraordinarias;  Nombrar los apoderados judiciales o extrajudiciales que estime
necesarios  para  la  adecuada  representación  de la sociedad, delegandoles las
funciones  que  estima  conveniente,  de aquellas de que el mismo goza. En casos
urgentes  designar tales apoderados y dar inmediata cuenta a la Junta Directiva.
Enajenar o gravar la totalidad de los bienes sociales, previa autorización de la
Asamblea  General  de  Accionistas;  Arbitrar  o transigir las diferencias de la
sociedad  con  terceros. Intervenir y participar a nombre de la sociedad en toda
clase  de licitaciones publicas o privadas y celebrar y ejecutar todos los actos
o  contratos relacionados con dichas licitaciones. Ejecutar los actos y celebrar
los  contratos que tiendan a1 desarrollo del objeto social, con las limitaciones
previstas.  En  ejercicio  de  esta  facultad podrá comprar o adquirir, vender o
enajenar  a cualquier título, los bienes muebles o inmuebles, darlos en prenda o
hipoteca  o  gravarlos en cualquier forma; alterar la forma de los bienes raíces
por  su  naturaleza  o  su destino; dar y recibir en mutuo cantidades de dinero;
hacer  depósitos  bancarios  o  de  cualquier  otra  clase; firmar toda clase de
títulos  valores,  girarlos,  endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos,  tenerlos,  descontarlos, etc; obtener derechos de propiedad sobre
marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegios de cualquier clase; comparecer
en  los  juicios  en  los  que  se discuta la propiedad de los bienes sociales o
cualquier  derecho  de  la  compañía;  transigir,  comprometer, desistir, novar,
ejercer  o  interponer;  acciones  y  recursos  de cualquier genero en todos los
asuntos  o  negocios  que  tenga  pendientes  la  sociedad;  representarla  ante
cualquier  clase  de funcionarios, tribunales, autoridades, personas jurídicas a
naturales,  etc;  y  en  general, actuar en la direccion y administracion de los
negocios  sociales. Presentar a la Junta directiva los informes de los contratos
y/o adjudicaciones realizadas por la Administración cuya cuantía sea o exceda la
suma  de  cuatro  millones  de  dólares  de  los  Estadas Unidos de América (USD
4'000.000)  liquidados a la Tasa de Cambio Representativa del Mercado del dia de
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la  celebración del acto; Las demás que le confieran las leyes y estos estatutos
y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo. La representación legal
de  compañía  para  asuntos judiciales y ante las ramas Judicial y Ejecutiva del
Poder  Público,  la rama Legislativa y organismos de control, ante el Ministerio
Publico,  la fiscalia general de la nación y los organismos de control fiscal la
tendrán  aquellos  abogados  designados  como  representantes legales judiciales
principales  y  suplentes  por  la  Junta  Directiva  para este fin, por término
indefinido,  pudiendo  removerlos  en  cualquier momento. La representación sera
amplia  y suficiente y otorga además la facultad de representar a la compañía en
audiencias  de conciliación e interrogatorios de parte, así como en los trámites
de  asuntos  relacionados con el régimen de insolvencia empresarial, en especial
lo  concerniente  con  acuerdos de reestructuracion, procesos de reorganización,
procesos   de  liquidación  judicial,  liquidacion  obligatoria  y  procesos  de
insolvencia  transfronteriza  y concursales contemplados en la ley 1116 de 2006,
así  como  en las leyes que la modifiquen o sustituyan. La junta directiva podrá
limitar  la  representación  de  todos  o  algunos de los representantes legales
judiciales,  cuando  así  lo  estime  conveniente,  delimitandola  a determinada
materia.  Los  Representantes  legales  judiciales/suplentes  reemplazarán en su
orden  a  los  representantes  legales  judiciales  principales  en  sus  faltas
absolutas, temporales o accidentales.
 
                                C E R T I
F  I  C A                              
 
Que por Providencia Administrativa No.
SSPD-2016000062785  del 14 de Noviembre de 2016 expedida por la Superintendencia
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  en  Bogotá,  inscrita  en esta Cámara de
Comercio  el 16 de Noviembre de 2016 bajo el No. 316164 del libro respectivo, se
ordenó  la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de ELECTRIFICADORA
DEL  CARIBE  S.A.  E.S.P.  por la configuración de las causales previstas en los
numerales  1 y 7 del artículo 59 la Ley 142 de 1994, según las razones expuestas
en  la  parte motiva de esta Resolución y ordenó la separación definitiva de sus
cargos del representante legal principal, José García Sanleandro, y de todos los
miembros  principales  y  suplentes de la Junta Directiva de ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP
 
                                C E R T I F I C A            
                
Que por Providencia Administrativa No. SSPD-20171000005985 del
14  de  Marzo  de  2017  expedida  por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios  en  Bogotá, inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Marzo de
2017  bajo el No. 321.478 del libro respectivo, se resolvió disponer que la toma
de  posesión de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - ELECTRICARIBE tendrá
fines liquidatarios.
                                                          
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   105    del  26/06/2010,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  29/10/2010  bajo  el número 163.635 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Rep Legal Ppal Judicial Laboral                                                
Consuegra  Orozco Heday de Jesus                       CC 77013368             
Rep. Legal Ppal para asuntos judiciales                                        
Llerena De la Hoz Paulina                              CC 45494918             
Rep Legal Sup Judicial.                                                        
Guerrero Sanchez Juan  Pablo                           CC 79158504             
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Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   127    del  06/03/2014,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  22/05/2014  bajo  el número 268.928 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Rep Legal Supl para Efectos Jud lab                                            
Garcia Amador Andrés Eduardo                           CC 92532668             
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   136    del  24/11/2015,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  21/12/2015  bajo  el número 299.155 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1° Suplente del Representante Legal                                            
Hurtado De Mendoza García José Antonio                 CE 559475               
2o.Suplente Representante Legal Ppal                                           
Payares Ortiz Benjamin Gustavo                         CC 73104525             
Rep. Legal para asuntos judiciales                                             
Castro Norman Margarita Lucia                          CC 51667662             
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Resolución    número  20.181.000.131.345  del
16/11/2018,  otorgado  en  Superintendencia  de  Serv. Publ.DomiciliariosBogota,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  19/11/2018  bajo  el número 352.650
del libro IX.                                                                  
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Agente especial                                                                
Rojas Combariza Angela Patricia                        CC 52064781             
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Resolución    número SSPD-20211000011445  del
24/03/2021,  otorgado  en  Superintendencia  de  Servicios  Pub.  Domic. Bogota,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  31/03/2021  bajo  el número 398.729
del libro IX.                                                                  
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Liquidador                                                                     
Rojas Combariza Angela Patricia                        CC 52064781             
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Resolución    número SSPD-20201000020315  del
17/06/2020,  otorgado  en  Superintendencia  de  Servicios  Pub.  Domic. Bogota,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  04/07/2020  bajo  el número 382.068
del libro IX:                                                                  
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Contralor                                                                      
CROWE CO S.A.S                                         NI 830000818            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 01/07/2020, otorgado en
Barranquilla  por  CROWE  CO S.A.S, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
04/07/2020  bajo  el número 382.068 del libro IX:                              
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado: Revisor Fiscal Principal                                            
Atehortua  Rojas Licy Tatiana                          CC 43166877             
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Alzate Gomez Luis Wilmar                               CC 10245958             
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                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  18 de Noviembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 21 de Noviembre de
2016  bajo  el  número 316356 del libro respectivo, consta la renuncia de ANDRES
EDUARDO  GARCÍA  AMADOR  C.C.  No.  92.532.668,  al cargo de Representante Legal
Suplente  para  Efectos  Judiciales Laborales de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE  S.A.  ESP  SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, con los efectos previstos en la
Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.
 
 
 
 
 
 
 
        
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  18 de Diciembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 22 de Noviembre de
2016  bajo el número 316413 del libro respectivo, consta la renuncia de HEDAY DE
JESUS  CONSUEGRA  OROZCO  C.C.  No.  77.013.368, al cargo de Representante Legal
Principal  Judicial  Laboral  de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de
Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.
 
 
 
                               
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  14 de Diciembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 15 de Diciembre de
2016  bajo el número 317375 del libro respectivo, consta la renuncia de BENJAMIN
PAYAYES  ORTIZ  C.C.
No. 77.034.846, al cargo de Representante Legal Suplente de
la  Sociedad  ELECTRIFICADORA  DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,
con  los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte
Constitucional.
                                                               
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  27 de Diciembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 29 de diciembre de
2016  bajo  el  número  318081  del libro respectivo, consta la renuncia de JUAN
PABLO GUERRERO SANCHEZ identificado con C.C. No. 79.158.504 de Usaquén, al cargo
de   Representante  Legal  Suplente  para  Asuntos  Judiciales  de  la  Sociedad
ELECTRIFICADORA  DEL  CARIBE  S.A.  ESP  SIGLA  ELECTRICARIBE  S.A. ESP, con los
efectos  previstos  en  la  Sentencia  C-621  de  Julio  29  de 2003 de la Corte
Constitucional.
                                                               
                                                                               
Que  según  Documento  Privado  de  fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito en esta
Cámara de Comercio bajo el N° 319047 del libro respectivo, consta la renuncia de
JOSE  ANTONIO  HURTADO  DE  MENDOZA  con  cédula  de Extranjería N° 559475, como
Representante Legal Suplente de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP,
según Sentencia N° C-621 del 29 de de Julio de 2.003                           
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  27 de Diciembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 29 de Diciembre de
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2016 bajo el número 318082 del libro respectivo, consta la renuncia de MARGARITA
LUCIA  CASTRO  NORMAN  C.C.  No.  51.667.662 deBogotá, al cargo de Representante
Legal para Asuntos Judiciales de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de
Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.
                                  
                                                                               
Que  según  Documento  Privado  de  fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito en esta
Cámara de Comercio bajo el N° 319046 del libro respectivo, consta la renuncia de
PAULINA  LLERENA  DE LA HOZ con cédula de ciudadanía N° 45.494.918 de Cartagena,
como Representante Legal Suplente de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
ESP, según Sentencia N° C-621 del 29 de de Julio de 2.003                      
                                                                               
Que   mediante  Resolución  302-004413  del  24  de  noviembre  de  2017  de  la
Superintendencia   de   Sociedades  informa  que  respecto  de  la  sociedad   
ELECTRIFICADORA  DEL  CARIBE  S.A.  ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP  el control
cesó a partir del 15 de noviembre de 2016.
 
                                   
                                                                               
Por Escritura Pública  número 3.878  del 29/10/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  20/11/2020  bajo
el  número 6.822 del libro V, ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., representada por ANGELA
PATRICIA   ROJAS   COMBARIZA,   mayor   de  edad,  domiciliada  y  residente  en
Barranquilla,  de estado civil soltera, identificada con la cédula de ciudadanía
N°  52064781  de  Bogotá  D.C.,  obrando  en  calidad  de representante legal de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  quien  manifestó lo siguiente: Que por medio de la
presente  escritura  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a la señora
MARIA  ALEJANDRA QUINTERO POVEDA también colombiana, mayor de edad y domiciliada
y  residente  en  Bogotá  de  estado civil casada, identificada con la cédula de
ciudadanía  N°  de  1.032.384.754 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio,
con  tarjeta  profesional  número 197.872 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,   quien   se  desempeña  como  Gerente  Jurídica  y  Contractual  de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  para  que  actúe  en  nombre  y  representación de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  en  adelante, ELECTRICARIBE, y ejecute los actos y
contratos   relacionados   con   sus  bienes,  obligaciones  y  derechos  que  a
continuación  se especifican: a) Representación. Que por tal virtud el apoderado
tendrá  plenos  poderes  y facultades para representar a la otorgante ante todas
las  autoridades  de  la  República de Colombia y ante las entidades privadas en
relación  con todos los asuntos legales que conciernan, afecten, o pertenezcan a
la  otorgante  en  Colombia,  principalmente,  pero  sin limitarse a: A) Recibir
notificaciones  judiciales  y  administrativas,  instaurar  o contestar demandas
judiciales,  actuar  en audiencias judiciales y extrajudiciales de conciliación,
iniciar toda clase de procesos judiciales en cualquiera de sus instancias y ante
cualquier  tipo de jueces, fiscales, tribunales, cortes de la República, Consejo
de Estado y demás autoridades de la rama jurisdiccional (incluyendo particulares
investidos   transitoriamente   de  la  función  pública  de  administración  de
justicia);  y en general, asumir la representación judicial de la otorgante ante
los   organismos  jurisdiccionales  de  la  república  de  Colombia  (incluyendo
particulares investidos transitoriamente de la función pública de administración
de   justicia)   para  que  la  misma  en  ningún  momento  vaya  a  quedar  sin
representación.  B)  Para  asumir  la  representación legal de la otorgante ante
cualquier  tipo  de  jueces,  tribunales  o cortes de la república de Colombia (
incluyendo  particulares  investidos  transitoriamente  de la función pública de
administración   de  justicia)  con  capacidad  para  actuar  en  audiencias  de
conciliación,   absolver   interrogatorios  de  parte,  recibir  notificaciones,
conferir,  revocar, sustituir o reasumir poderes especiales, transigir, desistir
y  confesar  en asunto de procedimientos judiciales o administrativos en los que
la  otorgante  tenga  intereses o fuera demandada. C) Para transigir, conciliar,
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desistir,  recibir  o  hacer  pagos,  ya  sea  judicial o extrajudicialmente, en
relación con pleitos o litigios, acciones legales o reclamos, instaurados por la
otorgante  o  en  su  contra,  y  en  todo  desacuerdo o duda que pudiere surgir
respecto  de los derechos y obligaciones de la otorgante. D) Para presentar ante
las  autoridades administrativas, centralizadas o descentralizadas, providencias
emanadas  de  autoridades judiciales, presentar ante autoridades administrativas
los recursos que consideren pertinentes, y, en general, para ejecutar ante ellas
todos los actos y ejercer las facultades necesarias para que los intereses de la
otorgante,  ante  tales  entidades  cuente  en  todo  momento  con  una adecuada
representación.   E)  Para  designar  apoderados  especiales  para  gestiones  y
actuaciones específicas relacionadas con las atribuciones que les son concedidas
por  este poder incluyendo mandatarios judiciales. G) En general, para asumir la
representación  legal de la otorgante según se estime necesario, a fin de que la
otorgante  cuente  con representación ante los diferentes organismos nacionales,
regionales,  departamentales,  distritales, municipales, tales como ministerios,
gobernaciones,   alcaldías,  departamentos  administrativos,  Superintendencias,
establecimientos   públicos,   unidades   administrativas  especiales,  empresas
industriales   y   comerciales   del   estado,  sociedades  de  economía  mixta,
corporaciones  autónomas  regionales  y  ante entes particulares que cumplan una
función  pública  como Notarías y cámaras de comercio. El ejercicio de todas las
facultades  anteriores  queda  limitado  a  negocios  y actos que, siendo de una
cuantía  determinada  o determinable, no excedan el equivalente en pesos ($). La
Apoderada  ostentará  las  atribuciones  necesarias  para cumplir con el mandato
conferido.                                                                     
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.388  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.826  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
documento  confiere  PODER  GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  al  señor  INTI YAN
CUBILLOS,  C.C.  No.  79.627.731,  quien se desempeña como Gerente Financiero de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  para  que  actué  en  nombre  y  representación  de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P. y ejecute los actos y contratos relacionados con sus
bienes,   obligaciones   y   derechos   que   a   continuaci6n  se  especifican:
Representación.  Que,  por  tal  virtud,  el  apoderado  tendrá plenos poderes y
facultades  para  representar  a  la  otorgante ante todas las autoridades de la
República  de  Colombia  y ante las entidades privadas en relación con todos los
asuntos  financieros  que  conciernan,  afecten  o pertenezcan a la otorgante en
Colombia,  principalmente,  pero  sin  limitarse  a:  1) Realizar operaciones de
impuestos;    2)  Suscribir  y presentar toda clase de declaraciones tributarias
tales  como  declaraciones  de  renta.  retención  en  la  fuente,  timbre, IVA,
Industria y comercio, avisos y tableros, y cualesquiera otros impuestos, tasas o
contribuciones,  de carácter Nacional, Departamental, Distrital y Municipal; así
como  modificaciones  a  las  mismas;  3)  Dar  respuesta  a  los requerimientos
ordinarios   y   especiales   formulados   a   la  Sociedad  por  la  respectiva
Administración   de   Impuestos   Nacionales,   Departamentales,  Distritales  o
Municipales;  4) Notificarse de actuaciones, contestar requerimientos interponer
recursos,  atender  diligencias; y 5) En general, llevar la representaci6n legal
de  ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  para  efectos  Tributarios y Fiscales, ante las
autoridades  de  impuestos  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Municipal o
Distrital,  asi  como designar, cuando sea necesario, apoderados especiales para
las actuaciones que requieran de abogado.                                      
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.390  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.827  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
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documento  confiere  PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la señora MARIA CAMILA
AUZAQUE  MORALES,  C.C.  No.  1.049.642.360,  quien se desempeña como abogada de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  para  que  actué  en  nombre  y  representación  de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  en los siguientes actos: A. Representar con amplias
facultades  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  y  administrativos, ante cualquier tipo de entidad, sociedad, centro
de  conciliación  o  cualquier  tipo  de  autoridad  administrativa,  arbitral o
judicial, asi como también ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea  como  demandantes,  demandadas, litisconsortes,
llamados  en  garantia,  coadyuvantes  u  opositores. B. Representar con amplias
facultades  a  la  misma  sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante   las   autoridades  administrativas  del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental  o  municipal.  C.  Atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
de  la entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la
administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de la sociedad antes
mencionadas   los  recursos  ordinarios,  tales  como  reposición,  apelación  y
reconsideración,  asi  como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley. D.
Realizar  las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional, departamental o municipal, o de entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados,  interponer y
sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ante  cualquiera  de dichas
autoridades,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de  audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación  y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante; E. Otorgar poderes especiales en nombre de
la  citada  sociedad;  F. Igualmente queda facultada expresamente para desistir,
conciliar, sustituir, transigir y reasumir el presente mandato.                
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.391  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.828  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
documento  confiere  PODER  GENERAL,  AMPLIO  Y SUFICIENTE al señor JORGE ANDRES
MARTINEZ  DE  LA HOZ, C.C. No. 1.022.380.194, quien se desempeña como abogado de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  para  que  act6e  en  nombre  y  representación de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P. en los siguientes actos:  A. Representar con amplias
facultades  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  y  administrativos, ante cualquier tipo de entidad, sociedad, centro
de  conciliación  o  cualquier  tipo  de  autoridad  administrativa,  arbitral o
judicial, asi como también ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea  como  demandantes,  demandadas, litisconsortes,
llamados  en  garantia,  coadyuvantes  u  opositores. B. Representar con amplias
facultades  a  la  misma  sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante   las   autoridades  administrativas  del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental  o  municipal.  C.  Atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
de  la entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la
administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de la sociedad antes
mencionadas   los  recursos  ordinarios,  tales  como  reposición,  apelación  y
reconsideración,  asi  como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley. D.
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Realizar  las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional, departamental o municipal, o de entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados,  interponer y
sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ante  cualquiera  de dichas
autoridades,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de  audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación  y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante; E. Otorgar poderes especiales en nombre de
la  citada  sociedad;  F. Igualmente queda facultada expresamente para desistir,
conciliar, sustituir, transigir y reasumir el presente mandato.                
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.392  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.829  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
documento  confiere  PODER  GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  al señor JUAN PABLO
MARTINZ  CORTES,  C.C. No. 1.010.219.052, quien se desempeña como abogado junior
de  ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  para  que  actué en nombre y representación de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P. en los siguientes actos:  1. Representar con amplias
facultades  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  y  administrativos, ante cualquier tipo de entidad, sociedad, centro
de  conciliación  o  cualquier  tipo  de  autoridad  administrativa,  arbitral o
judicial, asi como también ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea  como  demandantes,  demandadas, litisconsortes,
llamados  en  garantia, 
coadyuvantes  u opositores. 2. Representar con amplias
facultades  a  la  misma  sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante   las   autoridades  administrativas  del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental  o  municipal.  3.  Atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
de  la  entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la
administración,  e  intentar  en  nombre  y representación de las sociedad antes
mencionadas   los  recursos  ordinarios,  tales  como  reposición,  apelación  y
reconsideración,  así  como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley. 4.
Realizar  las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional, departamental o municipal, o de entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados,  interponer y
sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ante  cualquiera  de dichas
autoridades,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de  audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación  y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante; 5. Otorgar poderes especiales en nombre de
la  citada  sociedad;  6. Igualmente queda facultada expresamente para desistir,
sustituir, conciliar, transigir y reasumir el  presente mandato.               
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.393  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.830  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
documento  confiere  PODER  GENERAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE al señor ANDRES FELIPE
CRUZ  MOJICA,  C.C.  No.  1.020.790.139,  quien  se  desempeña  como  abogado de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  para  que  actué  en  nombre  y  representación de
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ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  en los siguientes actos: A. Representar con amplias
facultades  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  y  administrativos, ante cualquier tipo de entidad, sociedad, centro
de  conciliación  o  cualquier  tipo  de  autoridad  administrativa,  arbitral o
judicial, asi como también ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea  como  demandantes,  demandadas, litisconsortes,
llamados  en  garantia,  coadyuvantes  u  opositores. B. Representar con amplias
facultades  a  la  misma  sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante   las   autoridades  administrativas  del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental  o  municipal.  C.  Atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
de  la entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la
administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de la sociedad antes
mencionadas   los  recursos  ordinarios,  tales  como  reposición,  apelación  y
reconsideración,  asi  como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley. D.
Realizar  las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional, departamental o municipal, o de entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados,  interponer y
sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ante  cualquiera  de dichas
autoridades,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de  audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación  y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante; E. Otorgar poderes especiales en nombre de
la  citada  sociedad;  F. Igualmente queda facultado expresamente para desistir,
conciliar, sustituir, transigir y reasumir el presente mandato.                
                                                                               
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                 
                                                                               
Que   por   Resolución      número  302-004413    del  24/11/2017,  otorgado  en
Superintendencia de Sociedades de Bogota inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el    22/05/2018   bajo  el número 344.221 del libro respectivo, consta que la
sociedad:                                                                      
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION
Está vinculada a un grupo empresarial, cuyo controlante es:                    
GAS NATURAL SDG S.A.                                                           
Domicilio: Barcelona                                                           
Fecha de configuración:                                                        
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
Matrícula No:           260.035 DEL 1998/07/13
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CR 51 B No 80 - 58 PI 20 ED Smart Office
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3611000
Actividad Principal:    D351300
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA                                              
Actividad Secundaria:   D351400
COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA                                          
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Que    el(la)  Juzgado 5 o. Civil del Circuito de Sincelejo mediante Oficio Nro.
2.079  del   05/11/2019 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  15/11/2019
bajo    el  No.  30.421  del  libro  respectivo,   comunica  que  se  decretó el
registro  de la Demanda interpuesta por Jimy Ramos Florez y otros en la sociedad
denominada:                                                                    
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 5.484.554.284.000,00                         
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: D351300                                   
                                                                               
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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Señor	  
JUEZ	  OCTAVO	  ADMINISTRATIVO	  ORAL	  DEL	  CIRCUITO	  DE	  BARRANQUILLA	  	  
E.	  S.	  D.	  	  
adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co	  secretaria@politicasyestrategias.com	  ybenthan@hotmail.es;	  
jenifertb@hotmail.com,	  ybenthan@hotmail.es	  notificacioneslegales.co@chubb.com	  
notificacioneslegales.co@chubb.com	  
contactenos@soledad-‐atlantico.gov.co	  	  

	  
	  
REFERENCIA.	  –	  	  
LLAMAMIENTO	  EN	  GARANTÍA	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
MEDIO	  DE	  CONTROL:	  	   REPARACIÓN	  DIRECTA	  
DEMANDANTE:	  	   	   YANETZI	  ESTHER	  DÍAZ	  PÉREZ	  y	  otros	  
DEMANDADO:	  	   ELECTRIFICADORA	  DEL	  CARIBE	  –	  S.A.	  E.S.P.	  en	  

liquidación	  y	  MUNICIPIO	  DE	  SOLEDAD	  (ATLÁNTICO)	  	  
RADICADO:	   08001-‐33-‐33-‐008-‐2019-‐00312-‐00	  
	  
	  
	  
DANIEL	   DAVID	   BENAVRAHAM,	   mayor	   de	   edad,	   vecino	   de	   la	   ciudad	   de	   Bogotá,	  
identificado	   con	   la	   cédula	   de	   ciudadanía	   número	   79.940.239	   expedida	   en	   Bogotá,	  
portador	   de	   la	   tarjeta	   Profesional	   número	   305.954	   del	   Consejo	   Superior	   de	   la	  
Judicatura,	   actuando	   como	   apoderado	   judicial	   de	   la	   sociedad	   de	   Servicios	   Públicos	  
Domiciliarios	  ELECTRIFICADORA	  DEL	  CARIBE	  S.A.	  E.S.P.	  –	  ELECTRICARIBE,	  estando	  
dentro	  de	  la	  oportunidad	  legal	  para	  ello,	  procedo	  a	  presentar	  llamamiento	  en	  garantía:	  
	  
A	  la	  empresa	  CHUBB	  SEGUROS	  COLOMBIA	  S.A.	  	  con	  NIT.	  860.026.518-‐6	  representada	  
legalmente	   por	   Oscar	   Javier	   Ruiz	   Mateus,	   identificado	   con	   la	   cédula	   ciudadanía	  
número	  79.341.937	  de	  Bogotá	  y/o	  quien	  haga	  sus	  veces.	  	  
	  

PRETENSIONES	  
	  
En	  el	  evento	  probable,	  que,	  por	  razones	  legales	  o	  contractuales,	  resultare	  condenada	  
la	  ELECTRIFICADORA	  DEL	  CARIBE	  S.A.	  E.S.P.	  –	  ELECTRICARIBE,	  disponga	  señor	  Juez,	  
que	  la	  correspondiente	  indemnización	  sea	  satisfecha	  por	  la	  aquí	  llamada	  en	  garantía,	  
la	  sociedad	  CHUBB	  SEGUROS	  COLOMBIA	  S.A.	  	  con	  NIT.	  860.026.518-‐6	  	  en	  virtud	  de	  la	  
póliza	  de	  seguros	  número	  28803,	  	  con	  vigencia	  desde	  el	  30	  de	  octubre	  de	  2017	  hasta	  
el	  30	  de	  octubre	  de	  2018.	  
	  

ANTECEDENTES	  
	  

1. El	  día	  30	  de	  octubre	  de	  2017	  entre	  la	  empresa	  ELECTRIFICADORA	  DEL	  CARIBE	  
S.A.	   E.S.P.	   –	   ELECTRICARIBE	   y	   la	   empresa	   CHUBB	   SEGUROS	   	   COLOMBIA	   S.A.	  
con	   NIT.	   860.026.518-‐6,	   domiciliada	   en	   la	   ciudad	   de	   Bogotá	   celebraron	   un	  
contrato	   de	   seguro	   de	   todo	   riesgo	   de	   daños	   materiales	   por	   distribución	   de	  
electricidad	  	  así:	  
a. Iniciación	  vigencia	  desde	  el	  30	  de	  octubre	  de	  2017	  hasta	  el	  30	  de	  octubre	  

de	  2018.	  
b. Póliza	  número	  12/28803	  
c. Empresa	  CHUBB	  SEGUROS	  COLOMBIA	  S.A	  

2. El	   contrato	   de	   seguro	   de	   Responsabilidad	   Civil,	   por	   medio	   de	   la	   Póliza	   N°	  
12/28803,	   suscrito	   entre	   ELECTRICARIBE	   S.A	   E.S.P	   y	   CHUBB	   SEGUROS	  
COLOMBIA	  S.A,	  se	  encontraba	  vigente	  para	  la	  época	  de	  los	  hechos	  objeto	  de	  la	  
Demanda.	  

	  
FUNDAMENTOS	  DE	  DERECHO	  

	  
Artículo	   225	   del	   Código	   de	   Procedimiento	   Administrativo	   y	   de	   lo	   Contencioso	  
Administrativo.	  	  



	  

	  

	  
	  

PRUEBAS	  Y	  ANEXOS	  
	  

Documentales.	  
	  

1. Llamamiento	  en	  garantía	  
2. Certificado	  de	  Existencia	  y	  Representación	  Legal	  de	  ELECTRICARIBE	  S.A.	  ESP	  

EN	  LIQUIDACION.	  
3. Certificado	   de	   Existencia	   y	   Representación	   Legal	   de	   CHUBB	   SEGUROS	  	  

COLOMBIA	  S.A.	  
4. Póliza	  de	  Responsabilidad	  Civil	  Extracontractual	  N°	  	  12/28803	  

	  
ANEXOS	  	  

	  
Presento	  los	  relacionados	  en	  el	  acápite	  de	  pruebas	  e	  impresión	  del	  correo	  electrónico	  
enviado	  al	  llamado	  en	  garantía.	  
	  

NOTIFICACIONES	  
	  

1. ELECTRICARIBE	  S.A.	  ESP	  EN	  LIQUIDACION	  -‐	  puede	  ser	  notificado	  en:	  
	  
Dirección:	  	  CR	  51	  B	  No	  80	  -‐	  58	  PI	  20	  ED	  Smart	  Office	  en	  la	  ciudad	  de	  Barranquilla	  
–	  Atlántico.	  
Teléfono:	  3611100	  
Correo	  Electrónico:	  serviciosjuridicoseca@electricaribe.co	  
	  

2. El	  suscrito	  apoderado	  puede	  ser	  notificado	  en:	  
	  
Dirección:	  	  Carrera	  13	  A	  #89-‐38	  Oficina	  626	  en	  la	  ciudad	  de	  Bogotá.	  
Correo	  Electrónico:	  secretaria@politicasyestrategias.com	  
	  

3. A	  la	  Aseguradora	  llamada	  en	  Garantía	  en:	  
Representante	   legal	  Oscar	   Javier	  Ruiz	  Mateus,	   identificado	   con	   la	   cédula	   ciudadanía	  
número	  79.341.937	  de	  Bogotá	  y/o	  quien	  haga	  sus	  veces.	  	  

Dirección:	  	  Cr	  7	  #71	  -‐21	  To.	  B	  P	  7	  Bogotá	  D.	  C..	  
Teléfono	  comercial	  1:	  3266200	  
Correo	  Electrónico:	  notificacioneslegales.co@chubb.com	  
notificacioneslegales.co@chubb.com	  	  
	  

	  
	  

DANIEL	  DAVID	  BENAVRAHAM	   	  
C.C.	  #79.940.39	  de	  Bogotá	   	   	  	  
T.P.	  #305.954	  de.	  C.	  S.	  de	  la	  J.	  	  
danieldavid7@yahoo.com	  
	   	   	  
	  



El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se
definen detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de
sus amparos adicionales.
La mora en el pago de la prima de la presente p¾liza, o de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho a la
compa±Ýa de seguros para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la
expedici¾n de la p¾liza.

Valor Prima

I.V.A.

Total a Pagar

C L I E N T E

Informaci¾n del Riesgo

Gastos Exped.

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago

ENTIDAD BANCARIA

Bco Occidente Cta Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Desde Hasta

A±o Mes DÝa Hora

Ramo Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador

Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝa

Grupo Almacenes Exito

A±o Mes DÝa Hora

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal:
JosÚ Federico Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n:
Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161
Fax:(57)(1) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:defensoriaace@ustarizabogados.com
Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com
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(571) 326-6200 PBX
(571) 319-0300
(571) 319-0400
(571) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

TambiÚn puede realizar el pago en lÝnea a travÚs de nuestra pßgina web www.chubb.com.co
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Asegurado: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
NIT: 8020076706 
Dirección del Asegurado: CR 55 72 109 P 7 

BARRANQUILLA 
COLOMBIA 

Descripción del riesgo: Este riesgo contempla la distribución de electricidad 
Período de Cobertura: Desde 30-10-2017 12:01 

Hasta 30-10-2018  12:00 
Moneda: Dólares Americanos 
Ámbito Temporal: Ocurrencia 
Ámbito Territorial: Colombia 
Jurisdicción: Colombia 
Bróker: AON RISK COLOMBIA S.A. 
Participación de Chubb: 100% 

Términos y Condiciones 

Límite Máximo de Responsabilidad: USD 5,000,000 límite único y combinado por evento y USD 5,000,000 
límite máximo en el agregado del período de póliza. Amparar los perjuicios 
patrimoniales y extra patrimoniales que cause El Asegurado con motivo de 
la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la 
Ley Colombiana, por lesiones, menoscabo en la salud o muerte de personas; 
y/o deterioro, destrucción o pérdida de bienes de terceros causados durante 
el giro normal de sus actividades, según se describe a continuación. 

Coberturas: Predios, Labores y Operaciones 
 Viajes de funcionarios / empleados del asegurado dentro del territorio 

nacional o en cualquier parte del mundo 
 Participación el asegurado en ferias y exposiciones nacionales e 

internacionales. 
 Contaminación súbita y accidental 
 Responsabilidad civil contratistas y subcontratistas independientes. Esta 

cobertura opera en exceso de la póliza o pólizas que los contratistas y/o 
subcontratistas tengan contratada y vigente al momento del siniestro con un 
límite No inferior a USD 50.000 En caso de no tenerla opera como 
deducible este valor.  

 Responsabilidad civil vehículos propios y no propios. En exceso de los 
límites contratados en la póliza de automóviles o en exceso de mínimo USD 
300.000 lo que sea mayor. 

 Responsabilidad civil parqueaderos. Se entiende como daños y hurto de 
vehículos de terceros en predios del asegurado pero excluyendo hurto y/o 
hurto calificado de accesorios, partes y contenidos. 
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Sublímites:  Responsabilidad Civil Patronal: USD 350,000 por persona, USD 3,000,000 
por evento y máximo agregado en el período de póliza. 

 Gastos médicos: USD 50,000 por persona, USD 3,000,000 por evento y 
máximo agregado en el período de póliza. 

 Responsabilidad civil cruzada: USD 1,500,000 por evento y máximo 
agregado en el período de póliza. 

 Responsabilidad civil por daños materiales exclusivamente, proveniente de 
la fluctuación del servicio entendida como Caídas del voltaje nominal 
durante cortos períodos o cuando el voltaje de entrada esta fuera de norma 
por periodos prolongados. Sublimite para esta cobertura USD 500.000 

Deducibles: COP 100,000 toda y cada pérdida. 

Condiciones Especiales 

• Designación de ajustadores previo acuerdo entre las partes 
• Ampliación aviso de siniestro 
• Revocación de la póliza 60 días 
• Amparo automático de nuevos predios con aviso de 90 días 
• La presente póliza ampara la culpa grave que le sea imputable al asegurado, como se indica en el código de 

comercio. 
• Se aclara que todos los perjuicios extrapatrimoniales tales como daños morales, daños fisiológicos o daños a la 

vida en relación se encuentran incluidos, siempre y cuando haya existido un daño físico cubierto en la póliza 
• Se aclara que la indemnización al tercero incluye el daño emergente y el lucro cesante demostrado 
• Se cubre el transporte y manejo de mercancías peligrosas, combustibles y explosivos, de acuerdo a la actividad 

del cliente 

• Gastos de Defensa: Se amparan los gastos, costos, costas en derecho, agencias en derecho y honorarios de 
abogados en que incurra el asegurado, para la defensa de sus intereses, como consecuencia de la reclamación 
judicial o extrajudicial de la víctima o sus causahabientes, aún en el caso de que sea infundada, falsa o 
fraudulenta. También se ampara el costo (prima de seguro) de cualquier clase de caución que el asegurado tenga 
que prestar en los procesos de qué trata  la cobertura de esta póliza. Sin embargo, la aseguradora no se obliga  a 
otorgar dichas cauciones. Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma asegurada. La 
Aseguradora sólo responderá por los costos del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la 
indemnización, pero aún en exceso de la suma asegurada. 

• Se cubren las lesiones y daños materiales causadas a terceros derivadas de campos electromagnéticos, cuyos 
efectos sean detectados después del inicio de vigencia de la póliza o reclamadas durante el periodo de vigencia de 
la cobertura de esta póliza. 

• La contaminación ambiental accidental súbita e imprevista. Incluyendo la derivada de sus actividades conforme 
al decreto 4299 de 2005, esta cobertura opera en exceso de las pólizas obligatorias que deben tener para este tipo 
de actividades, en caso de no tenerlas estos valores se tomaran como deducibles. 

• Se cubren daños a bienes de empleados, que le puedan ser atribuibles jurídicamente al asegurado.  
• Responsabilidad derivada de trabajos en alturas 
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Exclusiones Especiales (en adición a las del condicionado de póliza) 

• ABUSO FÍSICO Y/O SEXUAL 
• ACTOS DE DIOS, FUERZA MAYOR Y/O DE LA NATURALEZA 
• CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA, DAÑOS A RECURSOS NATURALES 
• RC PROFESIONAL 
• RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO 
• TERRORISMO 
• PAGOS EX GRATIA. 
• DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR “SEVERE ACUTE RESPIRATORY SYNDROME” (SARS)  
• DAÑOS PATRIMONIALES Y/O FINANCIEROS PUROS 
• D&O, E&O, FIDELIDAD.  
• GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS ( 

EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), GUERRA CIVIL, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN 
CIVIL ASUMIENDO LAS CARACTERÍSTICAS DE UN LEVANTAMIENTO POPULAR, ASONADA MILITAR, 
REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN Y PODER MILITAR USURPADO 

• TERRORISMO & SABOTAJE: “A LOS EFECTOS DE SU EXCLUSIÓN “TERRORISMO” SIGNIFICA TODO 
ACTO O AMENAZA DE VIOLENCIA, O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA  HUMANA, LOS BIENES 
TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN O CON EL 
EFECTO DE (A) INFLUENCIAR O PROTESTAR CONTRA CUALQUIER GOBIERNO DE JURE O DE FACTO O 
CONTRA CUALQUIER MEDIDA O POSICIÓN DE ESE GOBIERNO O (B) DE INTIMIDAR, AMENAZAR O 
ATEMORIZAR POBLACIÓN CIVIL YA SEA EN TODO O EN PARTE”.  

• DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR TOXIC MOLD DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS.  

• DAÑOS OCASIONADOS POR TABACO Y/O SUS PRODUCTOS O DERIVADOS.  
• GARANTÍA DE CALIDAD DEL PRODUCTO Y/O INEFICACIA DEL PRODUCTO  
• RETIRADA DEL PRODUCTO.  
• RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA Y RELACIONADA CON LA VIOLACIÓN DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL, COMPETENCIA DESLEAL, PUBLICIDAD ADVERSA O PERJUDICIAL CONTRA 
COMPETIDORES 

• DAÑOS GENÉTICOS  
• DAÑOS CAUSADOS POR AFECTACIONES DE SISTEMAS DE CÓMPUTO / TRANSMISIÓN DE VIRUS.  
• PÉRDIDA DE MERCADO  
• COMPENSACIÓN A EMPLEADOS/ENFERMEDADES OCUPACIONALES  
• MULTAS, SANCIONES, DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARES  
• RIESGOS POLÍTICOS, 
• RECLAMACIONES POR FALTA Y FALLA DEL SERVICIO.  
• ASBESTOS Y SILICOSIS  
• RIESGOS CIBERNÉTICOS,  
• CONTAMINACIÓN/REACCIÓN NUCLEAR  
• RESPONSABILIDAD MARÍTIMA/DE AVIACIÓN  
• EXCLUSIÓN DE PERDIDA DE DATOS Y CYBER LIABILITY: ESTA PÓLIZA EXCLUYE CUALQUIER 

RESPONSABILIDAD, RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, DAÑO O GASTO DERIVADO DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE DE ACCESO NO AUTORIZADO, USO, IMPEDIMENTO DE USO, ERROR O FALLO DE 
PROGRAMACIÓN, USO MALICIOSO, INFECCIÓN POR PROGRAMAS MALICIOSOS O VIRUS, EXTORSIÓN, 
DESTRUCCIÓN, INTERFERENCIA O IMPEDIMENTO DE ACCESO A DATOS O SISTEMAS INFORMÁTICOS 
DE PROPIEDAD O NO DEL ASEGURADO.     SE EXCLUYEN TAMBIÉN  PÉRDIDAS, DAÑOS, 
RESPONSABILIDADES O RECLAMACIONES DERIVADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE 
MODIFICACIÓN, CORRUPCIÓN, PERDIDA, DESTRUCCIÓN, ROBO, USO INDEBIDO, ACCESO NO 
AUTORIZADO, PROCESAMIENTO ILEGAL O NO AUTORIZADO O REVELACIÓN DE DATOS, 
DESTRUCCIÓN O ROBO DE CUALQUIER COMPUTADORA O APARATO ELECTRÓNICO O ACCESORIO 
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QUE CONTENGA DATOS.  DATOS SIGNIFICA CUALQUIER TIPO DE INFORMACIÓN PERSONAL O 
CORPORATIVA EN CUALQUIER FORMATO O SOPORTE. 

• ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O 
COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL 
SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. TODOS LOS DEMÁS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO SE MODIFICAN. 

Detalles de Prima 

USD 137,000 
Impuestos y recargos correspondientes a cargo del Tomador del Seguro y en adición a la prima indicada. 

Notas Adicionales 

Garantías 

• EN CASO DE EXISTIR OTROS SEGUROS CONTRATADOS POR EL ASEGURADO AMPARANDO LAS 
COBERTURAS OTORGADAS EN ESTA PROPUESTA, ESTA PÓLIZA ENTRARA A CUBRIR EN EXCESO DE 
DICHOS SEGUROS. 

Clausulado 
POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069 
31/05/2016-1305-NT-06-RCGENERAL 

Consideraciones Adicionales 

• Pago de prima: 90 días. 

Notas 
• Chubb seguros S.A. es una subsidiaria de una empresa de casa matriz en los Estados Unidos de Norteamérica y 

Chubb Limited es una empresa que cotiza en la bolsa de Nueva York. Por consiguiente, Chubb seguros S.A. está 
sujeta a ciertas leyes o regulaciones de los Estados Unidos de Norteamérica además de las restricciones y 
sanciones de la Unión Europea, las Naciones Unidas y naciones que puedan prohibirle la prestación de cobertura 
o el pago de reclamaciones a determinadas personas o entidades o asegurar ciertos tipos de actividades 
relacionadas con determinados países como Irán, Siria, Corea del Norte, Sudán del Norte y Cuba. 
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
NIT: 860.026.518 -6 
Calle 72 #10-51 Piso 7 

Bogotá D.C., Colombia 
O  +(571) 319 0300 
F   +(571) 319 0408 
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CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "LA 
COMPAÑIA", EN CONSIDERACIÓN A LA PRIMA PACTADA ASÍ COMO A LA 
INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL 
TOMADOR Y/O EL ASEGURADO EN LA SOLICITUD DE SEGURO, TODAS LAS CUALES 
HACEN PARTE INTEGRANTE DE ESTE SEGURO, OTORGA LAS COBERTURAS O 
AMPAROS QUE SE SEÑALAN MÁS ADELANTE 

 
TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SON PROPIOS DE LA NATURALEZA DEL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y OPERARÁN SEGÚN EL SISTEMA GENERAL 
DE OCURRENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
TODAS LAS INDEMNIZACIONES QUE PUEDAN LLEGAR A GENERARSE COMO 
CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO AMPARADO POR CUALQUIERA DE LAS 
COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA ESTÁN SUJETAS A LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN 
Y EL (LOS) DEDUCIBLE(S) APLICABLES TAL COMO ESTOS ESTÉN EXPRESAMENTE 
CONTENIDOS EN LAS CONDICIONES GENERALES, PARTICULARES Y/O ESPECIALES 
QUE HAGAN PARTE DE ESTA PÓLIZA. 

 
LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON 
ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS 
DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA. 

 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPAROS BÁSICOS 

A.- INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS 

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES Y/O ESPECIALES PACTADAS, LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE 
ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE TENGAN ORIGEN EN 
HECHOS ACCIDENTALES, SÚBITOS, REPENTINOS E IMPREVISTOS, IMPUTABLES AL 
ASEGURADO, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO PROVENIENTES 
DE: 

 
1. LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS INDICADOS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O 
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ESPECIALES, EN LOS QUE EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA 
COBERTURA DE ESTE SEGURO. 

 
2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES OBJETO DE COBERTURA POR ESTE SEGURO INDICADAS IGUALMENTE EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 
LA COBERTURA BRINDADA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO 
INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES TALES 
COMO: 

a)   POSESIÓN O USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 
 

b)   POSESIÓN O USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

 
c) TRANSPORTE DE BIENES DEL ASEGURADO, TALES COMO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN 

PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS, FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
 

d) OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 
 

e)   POSESIÓN O USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
 

f) POSESIÓN O USO DE SUS INSTALACIONES SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS Y LOS EVENTOS 
QUE EL ASEGURADO REALICE U ORGANICE EN ELLAS. 

 
g)   VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. 

h)   PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 

i) VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS POR PERSONAL DEL ASEGURADO, INCLUYENDO EL 
USO DE ARMAS Y DE PERROS GUARDIANES PARA TALES PROPÓSITOS. 

 
SI EL PERSONAL DE CELADURÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO AL 
ASEGURADO ES SUMINISTRADO POR UNA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN LA MATERIA, 
ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
QUE LA LEY EXIGE PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDAD O, EL LÍMITE QUE TAL FIRMA TENGA 
CONTRATADO PARA ESTOS EFECTOS, EL QUE SEA MAYOR, PERO EN TODO CASO ÉSTA COBERTURA 
OPERA SIEMPRE EN EXCESO DE UN LIMITE MÍNIMO DE 400 SMMLV. 

 
SON CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE AMPARO: 

 
A. QUE LA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD Y/O VIGILANCIA QUE HA SIDO 
CONTRATADA POR EL ASEGURADO ESTÉ LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
B. QUE EL PERSONAL ESTÉ PRESTANDO SUS SERVICIOS AL ASEGURADO CONFORME AL SERVICIO 
CONTRATADO. 

 
C. QUE LOS HECHOS OCURRAN DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO Y EN EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL CARGO. 

 
j) POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS UBICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS 

PREDIOS ASEGURADOS. 
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k)   ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ASEGURADAS. 

 
l) POSESIÓN O USO DE CAFETERIAS, CASINOS Y RESTAURANTES PARA USO DE SUS EMPLEADOS Y/O 

INVITADOS. 
 

m) INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN PRODUCIDOS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

n) USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO 

o)  DESCARGUE, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLIN, ACIDOS, ALCALIS Y 
EN GENERAL PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS O GASEOSOS, Y DEMÁS MATERIAS 
IRRITANTES O CONTAMINANTES, EN O SOBRE LA TIERRA, ATMOSFERA, RIOS, LAGOS O CUALQUIER 
CURSO O CUERPO DE AGUA, PRODUCIDA EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA. 

 
LA COBERTURA BRINDADA BAJO ESTE SEGURO COMPRENDE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE 
CAUSADOS A LA VICTIMA Y TIENE COMO PROPÓSITO EL RESARCIMIENTO DE ESTA, DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1133 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO. 

 
B.- GASTOS LEGALES 

 
LA COMPAÑÍA PAGARÁ EN NOMBRE DEL ASEGURADO LOS GASTOS LEGALES EN QUE ESTE INCURRA, CON 
LA APROBACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, PARA SU DEFENSA FRENTE A CUALQUIER 
RECLAMACIÓN O RECLAMO, AUN CUANDO LA MISMA NO TENGA FUNDAMENTO PERO SIEMPRE Y CUANDO 
ESTOS NO SE ENCUENTREN DESPROVISTOS DE COBERTURA O ESTÉN EXCLUIDOS DE ESTE SEGURO. 

 
C.- GASTOS MEDICOS 

 
LA COMPAÑIA PAGARÁ AL O EN NOMBRE DEL ASEGURADO, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTE 
SEGURO Y, EN ESPECIAL AL SUBLIMITE DE INDEMNIZACIÓN INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO 
EN LA PRESTACIÓN, POR PARTE DE TERCEROS Y NO DE PERSONAL PROPIO DEL ASEGURADO, DE 
ACTIVIDADES QUE CONSTITUYAN PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS O QUE SE CAUSEN DENTRO DE LOS 
CINCO (5) DIAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO, POR CONCEPTO 
DE SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMERA Y DE 
MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES CAUSADAS A TERCEROS (DISTINTOS 
DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO) EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAMENTE INDICADAS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES DE ESTA. 

 
EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA ES INDEPENDIENTE DEL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL Y POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE REALICEN, EN NINGUN CASO 
PUEDEN SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD. 

 
SE REITERA QUE ESTA COBERTURA NO OPERARÁ CUANDO LOS SERVICIOS ANTES DESCRITOS SE HAGAN 
CON PERSONAL PROPIO DEL ASEGURADO. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES 

 
SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA COMPAÑÍA, NO ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA 
SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN 
O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON 

 
1. TODA CLASE DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
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2. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES. 
 

3. PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS ES DECIR AQUELLOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE 
LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑO MATERIAL CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA. 

 
4. OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE CONTRATOS. RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL. 
 

5. LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO, ES DECIR, ERRORES U OMISIONES 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE TAREAS EXCLUSIVAS DE SU PROFESIÓN O ACTIVIDAD. 

6. LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACIÓN DE DISPOSICIONES LEGALES 
 

7. MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMNISTRATIVAS. 
 

8. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 
 

9. TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE GUERRA, GUERRA CIVIL, 
INVASIÓN, ACTO DE ENEMIGO O PODER EXTRANJERO U HOSTILIDADES O ACCIONES BÉLICAS (EXISTA 
O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), REBELIÓN, INSURRECCIÓN, REVOLUCIÓN, SEDICIÓN, 
LEVANTAMIENTO MILITAR, NAVAL O AÉREO, GOLPE DE ESTADO O USURPACIÓN DE PODER, 
ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, MANIFESTACIÓN PÚBLICA, ALBOROTOS 
POPULARES, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES O 
CUALQUIER OTRO ACTO, CIRCUNSTANCIA O ESTADO DE COSAS AFINES O INHERENTES A LAS 
ANTEDICHAS CAUSAS O DERIVADAS DE ELLAS. 

 
10. TODA RESPONSABILIDAD SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA, QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE 

PRODUZCA POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS, O COMO CONSECUENCIA DE LAS MISMAS O 
A CUYA EXISTENCIA O CREACIÓN HAYAN CONTRIBUIDO DIRECTA O INDIRECTAMENTE LAS 
SUSODICHAS CAUSAS, A SABER: 

 
a. LA ACCIÓN DE ENERGÍA ATÓMICA. 
b. RADIACIONES IONIZANTES, O CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD PRODUCIDA POR 

CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O POR CUALQUIER RESIDUO NUCLEAR PRODUCTO DE LA 
COMBUSTIÓN DE MATERIAL NUCLEAR. 

c. LA RADIOACTIVIDAD, TOXICIDAD U OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE CUALQUIER 
ARTEFACTO NUCLEAR EXPLOSIVO O COMPONENTES NUCLEARES DE LOS MISMOS. 

 
11. DAÑOS OCASIONADOS A LOS BIENES DEL ASEGURADO O A LAS PERSONAS Y/O BIENES DE LOS 

ADMINISTRADORES O TRABAJADORES A SU SERVICIO, ASI COMO A SUS CÓNYUGES O PARIENTES 
DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO CIVIL. 

 
CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, DAÑOS A LAS PERSONAS O A LOS BIENES DE SU 
CÓNYUGE O DE SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE 
AFINIDAD O ÚNICO CIVIL. 

 
12. DAÑOS MATERIALES A AQUELLA ESPECÍFICA PARTE DE UNA PROPIEDAD, EN LA QUE EL ASEGURADO, 

SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS, TRABAJANDO DIRECTA O INDIRECTAMENTE A NOMBRE 
DEL ASEGURADO, ESTÉN EFECTUANDO OPERACIONES, SI EL DAÑO MATERIAL PROVIENE DE DICHAS 
OPERACIONES. 

 
13. HURTO, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE APROPIACIÓN 

INDEBIDA DE BIENES DE TERCEROS. 
 

14. DAÑOS A AERONAVES, TRENES, FERROCARRILES, EMBARCACIONES MARÍTIMAS O FLUVIALES, 
DURANTE OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 
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15. OPERACIONES DE AERÓDROMOS, AEROPUERTOS, PUERTOS, HELIPUERTOS Y LAS OPERACIONES QUE 
EL ASEGURADO REALICE EN ESA CLASE DE INSTALACIONES. 

 
16. DOLO, CULPA GRAVE O ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS DEL TOMADOR, ASEGURADO O 

BENEFICIARIO. 
 

17. DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE Y AL ECOSISTEMA ASÍ COMO CUALQUIER CLASE DE CONTAMINACIÓN, 
POLUCIÓN O FILTRACIÓN, INDISTINTAMENTE DE SI SE PRODUJEREN O NO EN FORMA ACCIDENTAL, 
SUBITA E IMPREVISTA. 

18. CUALESQUIER COSTO O GASTO QUE SE DERIVE O DE ALGUNA MANERA ESTÉ RELACIONADO CON 
ALGUNA INSTRUCCIÓN, DEMANDA, ORDEN O PETICIÓN GUBERNAMENTAL SOLICITANDO QUE EL 
ASEGURADO EVALÚE, VIGILE, LIMPIE, REMUEVA, CONTENGA, TRATE, ELIMINE O REALICE PRUEBAS 
PARA DETERMINAR PRESENCIA DE TÓXICOS O NEUTRALICE CUALESQUIER IRRITANTES, 
CONTAMINANTES O AGENTES CONTAMINANTES. LA COMPAÑÍA NO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
DEFENDER CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL, RECLAMACIÓN, DEMANDA O CUALQUIER OTRA ACCIÓN 
QUE BUSQUE REPONER O INDEMNIZAR DICHOS GASTOS O COSTOS. 

 
19. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 

RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A ASBESTOS, O A PRODUCTOS Y/O MATERIALES 
QUE CONTENGAN ASBESTOS, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR EXPOSICIÓN REAL, ALEGADA O 
AMENAZANTE. 

 
PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y DE ESTE SEGURO, ASBESTOS SIGNIFICA EL MINERAL EN 
CUALQUIER FORMA PRESCINDIENDO DE SI HA SIDO O NO EN CUALQUIER TIEMPO LLEVADO POR EL 
AIRE COMO UNA FIBRA, PARTÍCULA O POLVO; CONTENIDO EN, O FORMANDO PARTE DE UN 
PRODUCTO, ESTRUCTURA, BIENES RAÍCES, U OTRA PROPIEDAD PERSONAL; LLEVADO EN LA ROPA; 
INHALADO O INGERIDO; O, TRANSMITIDO POR CUALQUIER OTRO MEDIO. 

 
20. OPERACIONES DE CORTE O SOLDADURA QUE UTILICEN MANGANESO. 

 
21. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 

RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A SÍLICE, O A PRODUCTOS Y/O MATERIALES 
QUE CONTENGAN SÍLICE, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR EXPOSICION REAL, ALEGADA O 
AMENAZANTE. 

 
22. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 

RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A MOHO, HONGOS, ESPORAS, O CUALESQUIER 
ORGANISMO SIMILAR. 

 
23. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 

RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A P.C.B’S (BIFENILES POLICRORADOS), PLOMO, 
LÁTEX, MTBE (ETER METIL TERT-BUTILICO), PFOA (ACIDO PERFLUOROCTACNICO) O CUALESQUIER 
SUSTANCIA SIMILAR. 

 
24. EXPOSICIÓN OCASIONAL O PERMANENTE A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 

 
25. TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE VIRUS. 

 
26. FALLA, MAL FUNCIONAMIENTO O INSUFICIENCIA DE COMPUTADORES, INCLUYENDO 

MICROPROCESADORES, PROGRAMAS DE APLICACIÓN, SISTEMAS OPERATIVOS Y PROGRAMAS 
RELACIONADOS, REDES DE COMPUTADORES, MICROPROCESADORES (“CHIPS”) QUE NO FORMEN 
PARTE DE UN COMPUTADOR O CUALQUIER OTRO EQUIPO O COMPONENTE ELECTRÓNICO O 
COMPUTARIZADO, DEBIDO A SU INHABILIDAD O FALLA EN PROCESAR, INCLUYENDO PERO NO 
LIMITADO A CALCULAR, COMPARAR, REGISTRAR, RECUPERAR, LEER, ALMACENAR, MANIPULAR, 
DETERMINAR, DISTINGUIR, CONVENIR, TRANSFERIR O EJECUTAR FECHAS, DATOS O INFORMACIÓN, 
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QUE DE CUALQUIER MANERA INCLUYE, DEPENDE, ES DERIVADA DE, O INCORPORA CUALQUIER 
FECHA CON INDEPENDENCIA DE LA MANERA O MEDIO DE ALMACENAMIENTO O REGISTRO. 

 
27. ACTOS DE SABOTAJE O TERRORISMO. 

PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y DE ESTE SEGURO, SABOTAJE O TERRORISMO SIGNIFICA UN 
ACTO, INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE AL USO DE LA FUERZA O VIOLENCIA Y/O LA AMENAZA DE 
ÉSTA, REALIZADO POR CUALQUIER PERSONA O GRUPOS DE PERSONAS, SEA QUE ACTÚEN POR CUENTA 
PROPIA O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, COMPROMETIDO CON 
PROPÓSITOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS O SIMILARES, INCLUYENDO LA INTENCIÓN DE 
INFLUENCIAR A CUALQUIER GOBIERNO Y/O DE PONER AL PÚBLICO O A CUALQUIER SECCIÓN DE ÉSTE 
EN ESTADO DE TEMOR. TAMBIÉN SE EXCLUYEN LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, RESULTANTE DE, O EN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR LO QUE SE 
RELACIONE DE CUALQUIER MANERA CON UN ACTO DE SABOTAJE O TERRORISMO. 

 
28. LA RESPONSABILIDAD IMPUESTA AL ASEGURADO RELACIONADA CON EL NEGOCIO DE 

MANUFACTURA, ELABORACIÓN, VENTA O DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O COMO 
PROPIETARIO O ARRENDATARIO DE PREDIOS UTILIZADOS PARA TALES FINES, POR RAZÓN DE 
CUALQUIER LEY O REGLAMENTACIÓN RELACIONADA CON LA VENTA, OBSEQUIO, DISTRIBUCIÓN O 
CONSUMO DE CUALQUIER BEBIDA ALCOHÓLICA. 

 
ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ CUANDO EL ASEGURADO DESARROLLE ACTIVIDADES PROPIAS DE UN 
RESTAURANTE U HOTEL SEGÚN LO INDICADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 
29. ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA FABRICACIÓN, MANEJO, USO, 

ALMACENAJE, TRANSPORTE O DISPOSICIÓN DE SUSTANCIAS O PRODUCTOS CON PROPIEDADES 
RADIOACTIVAS, TÓXICAS, PIROTÉCNICAS O EXPLOSIVAS. 

 
30. CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, SE EXCLUYEN LAS LESIONES PERSONALES O 

MUERTE OCASIONADOS A TERCEROS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL 
ASEGURADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDAD DE 
ANIMALES PERTENECIENTES AL ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR LOS CUALES 
SEA LEGALMENTE RESPONSABLE. 

 
31. RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA Y EN GENERAL TODA CLASE DE SERVICIOS MEDICOS PRESTADOS 

POR EL ASEGURADO. 
 

32. REALIZACIÓN, ORGANIZACIÓN, PATROCINIO O PRACTICA DE DEPORTES CON CARÁCTER 
PROFESIONAL Y/O DE ALTO RIESGO Y/O EXTREMOS. 

 
33. FALTA, FALLA O FLUCTUACIÓN EN EL SERVICIO CUANDO EL ASEGURADO SEA PRESTADOR DE 

SERVICIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, GAS, TELEFONÍA Y/O ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 

34. DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, 
VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE BASES O CIMIENTOS, ASENTAMIENTOS O VARIACIÓN 
DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

 
35. CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS EDIFICACIONES, MONTAJE DE NUEVAS PLANTAS Y/O MONTAJE DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO QUE NO HAYA ESTADO PREVIAMENTE OPERANDO DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES . 

 
36. DAÑOS A BIENES, MUEBLES O INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE EL ASEGURADO 

MANTENGA BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL A CUALQUIER TÍTULO NO TRASLATICIO DE 
DOMINIO. 
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37. POSESIÓN, USO, TENENCIA, MANEJO O MANTENIMIENTO, A CUALQUIER TÍTULO, DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES TERRESTRES, AERONAVES O EMBARCACIONES MARÍTIMAS O FLUVIALES. 

 
38. LESIONES PERSONALES, ENFERMEDAD O MUERTE DE CUALQUIER EMPLEADO DEL ASEGURADO, QUE 

SURGIERE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO CON EL MISMO. 
 

39. LABORES REALIZADAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES, YA SEA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS VINCULADAS A ÉSTE EN VIRTUD DE 
CONTRATOS O CONVENIOS DE CUALQUIER CLASE. 

 
40. UNIÓN, MEZCLA O TRANSFORMACIÓN, PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS 

POR EL ASEGURADO O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR 
CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO SIEMPRE Y CUANDO SE 
HALLEN FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y SU POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL HAYAN 
SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDOS A TERCEROS. 

 
41. RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN CONJUNTAMENTE 

NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA. 
 

42. RECLAMACIONES REALIZADAS ANTE JURISDICCIONES DIFERENTES A LA COLOMBIANA. 
 

43.     DAÑOS AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR QUE REALICE EL TRANSPORTE DE BIENES DEL ASEGURADO, 
TALES COMO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS, FUERA DE 
LOS PREDIOS ASEGURADOS.. 

 
44. REALIZACIÓN Y/O PATROCINIO DE CONCIERTOS MUSICALES Y ESPECTÁCULOS. 

 
45. LOS SIGUIENTES HECHOS OCURRIDOS DENTRO DE LOS PARQUEADEROS DEL ASEGURADO: 

 
a)   HURTO DE ACCESORIOS, PIEZAS, PARTES, CONTENIDO O CARGA DE LOS VEHÍCULOS O 

CUALQUIER OTRO ARTÍCULO U OBJETO DEJADO DENTRO DE LOS VEHÍCULOS. 
 

b)   PÉRDIDAS O DAÑOS POR USO INDEBIDO DE LOS VEHÍCULOS POR PARTE DEL ASEGURADO, SUS 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES O LOS EMPLEADOS DE TODOS ELLOS, 
INCLUYENDO AQUELLOS SUMINISTRADOS POR FIRMAS DE EMPLEOS ESPECIALIZADOS O DE 
SERVICIOS TEMPORALES. 

 
c) REPARACIONES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRESTADO A LOS VEHÍCULOS 

 
46. ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 

OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE 
OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. 

 
 
CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES 

 
1.- Asegurado: Significa toda persona natural y/o jurídica que tenga interés asegurable de acuerdo con las coberturas 
dispuestas en la presente póliza 

 
Para los efectos de esta póliza se considerarán también Asegurados 

 
a)   Siempre que el titular de la póliza sea una persona natural, además de éste, su cónyuge e hijos menores que 

habiten bajo el mismo techo. 
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b)   Siempre que el titular de la póliza sea una persona jurídica, además de éste, todos los funcionarios a su servicio, 
cuando se encuentren en el desempeño de las labores a su cargo, pero únicamente con respecto a su 
responsabilidad como tales. 

 
2.- Deducible: Es la cuota del riesgo o de la pérdida indicada en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares 
y/o especiales que está a cargo del Asegurado y que, en caso de siniestro se deduce invariablemente de la indemnización. 
El deducible, conforme a lo previsto por el artículo 1103 del Código de Comercio no puede ser asegurado mediante otro 
contrato de seguro. 

 
3.- Gastos legales: Significan los honorarios de abogados y demás gastos razonables y necesarios que hayan sido 
aprobados previamente y por escrito por la Compañía en que deba incurrir el asegurado para la Defensa de una 
Reclamación amparada bajo esta póliza. 

 
Para los efectos de esta póliza, Gastos legales no incluyen fianzas y/o gastos de fianzas de cualquier tipo. 

 
4.- Lesión (es) corporal (es) Significa daño o lesión física, enfermedad, angustia mental o trastorno emocional 
sufridos por cualquier persona, incluyendo la muerte como resultado de cualquiera de las anteriores, así como cualquier 
perjuicio extrapatrimonial que sea consecuencia o derivado de una pérdida cubierta bajo este seguro. 

 
5.- Reclamaciones o Reclamos significan: 

 
a)  Significa toda demanda o proceso, ya sea civil, comercial o arbitral en contra del Asegurado, para obtener la 

reparación de un daño patrimonial originado en un siniestro. 
 

b)  Cualquier notificación o requerimiento escrito en contra del Asegurado que pretenda la declaración de que el 
mismo es responsable, de un Daño o Pérdida como resultado o derivado de un evento asegurado por alguno de 
los seguros mencionados en esta definición. 

 
6.- Siniestro Conforme a lo previsto por el artículo 1131 del Código de Comercio Es el hecho acaecido en forma 
accidental, súbito, repentino e imprevisto, ocurrido durante la vigencia de la póliza, imputable al Asegurado, que cause un 
daño que pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad civil extracontractual contra el Asegurado. 

 
Constituye un sólo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debido a una misma causa originaria, 
con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente responsables. 

 
7.- Solicitud de Seguro: Significa la solicitud escrita entregada a la Compañía, así como cualquier otra información 
suplementaria o adjunta a la misma, incluyendo cualquier afirmación e información contenida en ella que se haya 
suministrado para los propósitos de obtener alguna cobertura bajo la presente póliza. 

 
8.- Vigencia del Seguro: Significa el periodo dentro del cual esta póliza y/o cualquiera de alguno de los seguros 
contenidos en esta brindan su amparo y ha sido indicada en la caratula o condiciones particulares y/o especiales de la 
póliza 

 
CONDICIÓN CUARTA - LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 

 
La responsabilidad de la Compañía por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza no excederá del 
límite de valor asegurado establecido en la carátula de la póliza o en anexo a ella, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
cláusula siguiente. 

 
Cuando en la carátula de la póliza o en anexo a ella se establezca un sublímite de valor asegurado por persona, daño 
material, evento, agregado o similar, se entenderá que tal sublímite o sublímites serán el límite máximo de 
responsabilidad de la Compañía para ellos, y que a su vez forman parte del límite asegurado principal, es decir, que 
no son en adición a éste. 

 
El límite de valor asegurado se entenderá reducido, desde el momento del siniestro, en el importe de la 
indemnización pagada por la Compañía 
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CONDICIÓN QUINTA - PAGOS SUPLEMENTARIOS 
 

En concordancia con lo dispuesto por el artículo 1128 del Código de Comercio, la Compañía responderá, además, aun en 
exceso de la suma asegurada por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su 
contra o la del asegurado, con las siguientes salvedades: 

 
1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente consignada en las exclusiones contenidas en la 
cláusula segunda de esta póliza. 

 
2. Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía, y 

 
3. Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede de la suma que delimita la responsabilidad de la 
Compañía, ésta sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la 
indemnización. 

 
CONDICIÓN SEXTA- ACCIÓN DIRECTA DE LOS DAMNIFICADOS CONTRA LA COMPAÑÍA. 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 1133 del C. de Co., en el seguro de Responsabilidad Civil los damnificados tienen 
acción directa contra la Compañía. Para acreditar su derecho ante la Compañía de acuerdo con el Artículo 1077 del 
Código de Comercio, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un sólo proceso demostrar la responsabilidad del 
Asegurado y demandar la indemnización de la Compañía. 

 
CONDICIÓN SÉPTIMA – PROHIBICIONES AL ASEGURADO 

 
Salvo que medie autorización previa de la Compañía otorgada por escrito, el Asegurado no estará facultado, en relación 
con siniestros amparados bajo la presente póliza, para asumir obligaciones ni celebrar arreglos o transacciones con la 
víctima del daño o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia responsabilidad, ni incurrir en gastos distintos de 
los estrictamente necesarios para pagar auxilios médicos o quirúrgicos inmediatos de terceros afectados por un siniestro. 

 
CONDICIÓN OCTAVA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

 
Cuando ocurra un siniestro, el Tomador o Asegurado, según sea el caso, tienen obligación de: 

 
1. Emplear todos los medios de que disponga para evitar su extensión y propagación y a proveer el salvamento de 

las cosas aseguradas. 
 

2. Dar noticia a la Compañía de la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez (10) días comunes siguientes a la 
fecha en que lo hayan conocido o debido conocer. 

 
3. Declarar a la Compañía, al dar la noticia del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del Asegurador y 

de la suma asegurada. 
 

4. Hacer cuanto esté a su alcance para conservar todo elemento que pueda ser necesario o útil como medio 
probatorio relacionado con cualquier reclamación. 

 
5. Facilitar la atención de cualquier demanda judicial o extrajudicial, asistir a las audiencias y procesos judiciales a 

que haya lugar, suministrar pruebas, conseguir si es posible la asistencia de testigos y prestar toda la 
colaboración necesaria en el curso de tales procesos judiciales o extrajudiciales. El Asegurado está igualmente 
obligado a colaborar en su defensa, a otorgar los documentos y a concurrir a las citaciones que la ley o la 
autoridad le exija, a hacerse presente en todas las diligencias encaminadas a establecer el monto de los perjuicios 
y a ajustar la pérdida cuando la ley, la autoridad o la Compañía se lo exija. 

 
6. El asegurado está igualmente obligado a procurar a su costo y a entregar o poner de manifiesto a la Compañía todos 

los detalles, libros, recibos, facturas, copias de facturas, documentos justificativos, actas y cualesquiera informes 
que la Compañía esté en derecho de exigirle con referencia a la reclamación, al origen y a la causa del siniestro y a 
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las circunstancias bajo las cuales los daños o perjuicios se han producido, o que tengan relación con hechos que 
tengan en forma alguna relación con la cobertura otorgada mediante la presente póliza. 

 
7. A petición de la Compañía, deberán hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el ejercicio de los 

derechos derivados de la subrogación. 

Además de lo anterior, el Tomador o Asegurado están obligados en caso de conocimiento de siniestro a: 

A. Dar aviso a la Compañía de la ocurrencia de cualquier hecho dañoso que pueda llegar a constituir siniestro 
amparado por la presente póliza, dentro de los diez (10) días comunes siguientes a aquel en que tengan 
conocimiento del mismo. Este aviso deberá contener la información más completa posible acerca del tiempo, 
lugar y circunstancias del hecho, daños a la propiedad, nombre y dirección de personas afectadas y testigos, 
entre otros. 

 
B. Informar a la Compañía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de su conocimiento de toda 

reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, con obligación de contestar 
la demanda que le promuevan en cualquier proceso civil y que pudiere ser causa de indemnización conforme al 
presente seguro. 

 
C. En caso que el tercero damnificado le exija directamente a la Compañía una indemnización por los daños 

ocasionados por el Asegurado, éste se obliga a proporcionar a la Compañía toda la información y 
documentación que ella le solicite en relación con la ocurrencia del hecho que motiva la acción del tercero 
perjudicado. 

 
Si el Asegurado o Beneficiario no cumplen con estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la indemnización el 
valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 
CONDICIÓN NOVENA - DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO. 

 
Inmediatamente que ocurra una pérdida o daño que pueda acarrearle alguna responsabilidad en virtud de este 
seguro, la Compañía podrá penetrar en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para determinar su causa y 
extensión. 

 
Las facultades conferidas a la Compañía en virtud de esta condición, podrán ser ejercidas por ella en cualquier 
momento, mientras el Asegurado no le avise por escrito que renuncia a toda reclamación, o en el caso de que ya se 
hubiere presentado, mientras no haya sido retirada. Salvo dolo o culpa grave, la Compañía no contrae obligación ni 
responsabilidad para con el Asegurado por cualquier acto en el ejercicio de estas facultades ni disminuirán por ello 
sus derechos a apoyarse en cualquiera de las condiciones de esta póliza con respecto al siniestro. 

 
Cuando el Tomador o Asegurado o cualquier persona que actúe por cuenta de ellos deje de cumplir los 
requerimientos de la Compañía o le impida o dificulta el ejercicio de estas facultades, la Compañía podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que tal conducta le haya causado. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA - DEFENSA DEL ASEGURADO 

 
La Compañía está facultada respecto de siniestros amparados bajo la presente póliza, para participar en la defensa del 
Asegurado, y de acuerdo con las normas legales en su conducción, en la forma que considere más adecuada. Por lo tanto, 
en caso de que cualquier actuación del Asegurado obstaculice o perjudique el ejercicio de esta facultad, la Compañía 
podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que dicha actuación le cause. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - PAGO DE RECLAMACIONES 

 
Conforme a lo previsto por el artículo 1080 del Código de Comercio, La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro 
del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o el Tercero Perjudicado acredite, aún extrajudicialmente, la ocurrencia 
del siniestro y la cuantía de la pérdida. 
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En adición a lo antes indicado la Compañía estará obligada, además, a pagar las reclamaciones presentadas, en los 
siguientes casos: 

 
1. Cuando se realice con su previa aprobación un acuerdo entre el Asegurado y el perjudicado mediante el cual se 

establezcan las sumas definitivas que el primero debe pagar al segundo por concepto de toda indemnización. 
 

2. Cuando La Compañía realice un convenio con el perjudicado o sus representantes, mediante el cual éste libere 
de toda responsabilidad al Asegurado. 

 
La Compañía no liquidará ni pagará ningún Siniestro derivado de Reclamo o Reclamación objeto de amparo sin 
el consentimiento del Asegurado. Si estos se rehúsan a prestar su consentimiento a un acuerdo sugerido por la 
Compañía, y aceptable para el perjudicado reclamante, la responsabilidad de la Compañía no excederá el monto 
de dicho acuerdo, incluyendo los costos y gastos incurridos desde el momento en que la Compañía solicitó el 
consentimiento del Asegurado hasta la fecha de rechazo. En el evento en que se logre un acuerdo, ambas partes 
convienen en realizar sus mejores esfuerzos para determinar un reparto justo y equitativo de los costos y gastos 
incurridos para lograr dicho acuerdo, a fin de que sean asumidos por ellas. 

 
3. La Compañía podrá exonerarse en cualquier momento de toda responsabilidad de un siniestro amparado bajo la 

presente póliza, mediante el pago al Asegurado o tercero damnificado de la suma estipulada como límite máximo 
de responsabilidad respecto de dicho siniestro, más los gastos adicionales que con arreglo a la Ley le corresponda 
asumir. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 
El Asegurado o el Beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en los siguientes 
casos: 

 
a. Cuando la reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta o en apoyo de ella, se hicieren o 

utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos conforme con 
lo previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio. 

 
b. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes sobre los 

mismos intereses asegurados conforme con lo previsto por el artículo 1076 del Código de Comercio. 
 

c. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro conforme con lo previsto por el 
artículo 1097 del Código de Comercio. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – INDEMNIZACIÓN CUANDO HAY COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 1092 del Código de Comercio En caso de pluralidad o coexistencia de 
seguros, los Aseguradores deberán soportar la indemnización debida al Asegurado en proporción a la cuantía de sus 
respectivos contratos, siempre que el Asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos, 
produce nulidad. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - SUBROGACIÓN 

 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 1096, 1097 y 1098 del Código de Comercio: 

 
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su 
importe, en los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. 

 
El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del siniestro. El 
incumplimiento de esta obligación acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. 

 
A petición de la Compañía, el Asegurado deberá hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el ejercicio de los 
derechos derivados de la subrogación. Si el asegurado incumpliere esta obligación, la Compañía podrá deducir de la 
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indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. La mala fe del Asegurado, causará la pérdida 
del derecho a la indemnización. 

 

 
 
 
CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA - PAGO DE LA PRIMA 

 
De acuerdo con el artículo 1066 del Código de Comercio, el Tomador del seguro está obligado al pago de la prima. Salvo 
disposición legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la 
fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de Comercio el Tomador del seguro está obligado a 
declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le 
sea propuesto por la Compañía. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por la 
Compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la 
nulidad relativa del seguro. 

 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual 
efecto si el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado 
del riesgo. 

 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, pero la Compañía 
sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa 
o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del 
riesgo. 

 
Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha 
conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado 
el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 

 
Con relación a las declaraciones contenidas en el Solicitud de Seguro, cuestionarios complementarios, estados financieros 
y demás información exigida para la suscripción, tales cuestionarios serán considerados, en el caso que existan varios 
Asegurados, independientes para cada Asegurado en el sentido de que ninguna afirmación ni declaración o conocimiento 
poseído por cualquier Asegurado será imputado a ningún otro Asegurado a los efectos de determinar si existe cobertura 
bajo esta póliza. 

 
CONDICIÓN DECIMA SÉPTIMA - MODIFICACIONES DEL ESTADO DEL RIESGO 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1060 del Código de Comercio, el Asegurado o el Tomador, según el caso, 
están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito a la Compañía 
los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que 
conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058 (según se indicó en la cláusula anterior), signifiquen 
agravación del riesgo o variación de su identidad local. 

 
La notificación se hará con antelación no menor de diez días hábiles a la fecha de la modificación del riesgo, si ésta 
depende del arbitrio del Asegurado o del Tomador. Si le es extraña, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta días desde el momento de la 
modificación. 

 
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, la Compañía podrá revocar el 
contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 

 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo la mala fe del Asegurado o del 
Tomador dará derecho a la Compañía a retener la prima no devengada. 
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Esta sanción no será aplicable cuando la Compañía haya conocido oportunamente la modificación y consentido en 
ella. 

 
 
CONDICIÓN DECIMA OCTAVA- ÁMBITO TERRITORIAL DE LA PÓLIZA 

 
Las coberturas otorgadas bajo la presente póliza aplicarán en el territorio de la República de Colombia donde cualquier 
Asegurado desarrolle o realice la o la actividad que se indiquen en la caratula de la misma o sus condiciones particulares 
y/o especiales. 

 
CONDICIÓN DECIMA NOVENA - INSPECCIÓN Y AUDITORÍA 

 
La Compañía estará facultada en todo momento para inspeccionar los predios y operaciones del Asegurado amparadas 
por este seguro, en cualquier hora hábil y por personas debidamente autorizadas por la misma. 

 
El Asegurado se obliga a proporcionar a la Compañía todos los detalles e informaciones que ella juzgue necesarios 
para la debida apreciación del riesgo asegurado. 

 
La compañía podrá así mismo examinar los libros y registros del Asegurado con el fin de efectuar comprobaciones acerca 
de los datos que sirvieron de base para el cálculo de primas. Esta facultad subsistirá durante el tiempo de vigencia de la 
póliza y por un año más, contado a partir de su vencimiento definitivo. 

 
CONDICIÓN VIGÉSIMA - REVOCACIÓN DEL SEGURO 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1071 del Código de Comercio el presente contrato podrá ser revocado 
unilateralmente por los contratantes. Por la Compañía, mediante noticia escrita al Asegurado, enviada a su última 
dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha de envío; por el Asegurado 
en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Compañía. 

 
En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponde al 
lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa de 
seguros a corto plazo. 

 
CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA - PRESCRIPCIÓN 

 
La prescripción de las acciones derivadas de este contrato o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria y 
extraordinaria. 

 
La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya tenido o 
debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 
La extraordinaria será de cinco (5) años; correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde el momento en 
que nace el respectivo derecho. 

 
Respecto a la víctima, la prescripción correrá a partir de la fecha de ocurrencia del hecho externo imputable al asegurado. 
Frente al Asegurado, ello ocurrirá desde cuando la víctima le formule la petición judicial o extrajudicial. 

 
Teniendo en cuenta que el presente seguro es de responsabilidad civil le será también aplicable lo dispuesto por el artículo 
1131 del Código de Comercio de acuerdo con el cual se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el 
hecho externo imputable al Asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al 
Asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial. 
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CONDICIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA - RENOVACIÓN. 
 

Para solicitar la renovación de la póliza en su totalidad o de alguno de los seguros o amparos contenidos en esta, la 
Tomadora o Tomador deberá proporcionar a la Compañía, por lo menos treinta (30) días calendario antes de la fecha de 
vencimiento de la Vigencia del Seguro, la Solicitud de Seguro y la información complementaria. Con base en el estudio de 
esta información, la Compañía determinará los términos y condiciones para la nueva Vigencia del Seguro. No habrá 
renovación automática. 

 
CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIONES 

 
Salvo lo dispuesto en el numeral 2 de la Condición Octava respecto al aviso del siniestro, cualquier notificación que deban 
hacerse las partes para los efectos del presente contrato, deberá consignarse por escrito y será prueba suficiente de la 
notificación, la constancia del envío del aviso escrito por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección 
conocida de la otra parte. 

 
También será prueba suficiente de que la notificación ha sido formalizada la constancia del "Recibido" con la firma 
respectiva del funcionario autorizado de la parte destinataria. 

 
Así mismo, será válida cualquier otra notificación que se den las partes, por cualquier medio idóneo reconocido por la 
Ley. 

 
CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA - DOMICILIO 

 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija como domicilio 
de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia. 

 
CONDICIÓN VIGÉSIMA QUINTA - LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la celebración, validez, 
interpretación, desarrollo y aplicación de esta Póliza se rige por las leyes de la República de Colombia. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL POR VIAJES DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO FUERA DEL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 

 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO 
CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA A CONSECUENCIA 
DE LABORES, QUE EN SU NOMBRE SEAN REALIZADAS POR SUS EMPLEADOS DURANTE LOS VIAJES QUE 
REALICEN FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, CON PERMANENCIA MÁXIMA DE 5 SEMANAS, EN 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 
 
CONDICIÓN SEGUNDA - INDEMNIZACIÓN 

 
La Compañía indemnizará únicamente en Colombia y en pesos colombiano al tipo de cambio correspondiente a la 
Tasa Representativa del Mercado (TRM) vigente para el día en que se efectúe el pago. 

 
 

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES 
CELEBRADAS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 

 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO 
CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA A CONSECUENCIA 
DE LABORES O ACTIVIDADES QUE, EN NOMBRE DEL ASEGURADO, LLEVE A CABO DURANTE LA 
PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y EXPOSICIONES FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, CON PERMANENCIA 
MÁXIMA DE 5 SEMANAS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 
 
CONDICIÓN SEGUNDA - INDEMNIZACIÓN 

 
La Compañía indemnizará únicamente en Colombia y en pesos colombianos al tipo de cambio correspondiente a la 
Tasa Representativa del Mercado (TRM) vigente para el día en que se efectúe el pago. 

 

 
 
 

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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ANEXO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES 
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069 
01/03/2011-1305-NT-13-ACESEGP&CRCE0003 

 
 

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 39 DE LA CONDICIÓN 
SEGUNDA – EXCLUSIONES, DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A 
INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O EN  SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL 
ASEGURADO CON OCASION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 
LABORES REALIZADAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
OBJETO DE ESTE SEGURO INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 
 

CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES ESPECIALES APLICABLES A ESTE 
AMPARO 

 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES 
ECONÓMICAS O COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS 
PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE 
RECLAMACIONES 

 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL 
ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN 
INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON: 

 
1. DAÑOS A PROPIEDADES DEL ASEGURADO SOBRE LAS CUALES ESTÉN O 
HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS 
EMPLEADOS 

 
2. DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A LOS BIENES DE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS. 

 
3. RECLAMACIONES ENTRE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. 
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CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES 
 

Por contratistas y subcontratistas independientes se entiende toda persona natural o jurídica, que en virtud de 
contratos o convenios de carácter estrictamente comercial, presta al asegurado un servicio remunerado y bajo su 
dependencia o subordinación y, mientras se encuentre en el desempeño de las labores a su cargo. 

 
 

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 

 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 38 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA -  EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO 
CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, POR 
MUERTE O LESIONES A LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO, DURANTE LAS LABORES A ELLOS ASIGNADAS, 
EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, CUANDO EXISTA CULPA SUFICIENTE 
COMPROBADA DEL EMPLEADOR EN LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE DE TRABAJO DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

 
 
CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES 

 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES 

 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA 
DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ 
RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON: 

 
1. ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL. 

 
2. ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA 

GRAVE DEL EMPLEADO. 
 
CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES 

 
- Empleado: Toda persona que mediante contrato de trabajo preste al Asegurado un servicio personal, 

remunerado y bajo su permanente dependencia o subordinación. 
 

- Accidente de trabajo: todo suceso imprevisto y repentino, ocurrido durante la vigencia de la póliza, que 
sobrevenga durante el desarrollo de las funciones laborales asignadas al empleado, que le produzca la muerte, 
una lesión orgánica o perturbación funcional. 

 
CONDICIÓN CUARTA – ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN: 

 
La cobertura otorgada bajo el presente anexo opera única y exclusivamente en exceso de las prestaciones previstas 
por las disposiciones laborales, de las prestaciones a que tenga derecho el trabajador bajo el Sistema de Seguridad 
Social, del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito y de cualquier otro seguro individual o colectivo que el 
Asegurado contrate para sus trabajadores en razón de pactos colectivos o convenciones laborales. 

 
 

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
 
CONDICIÓN PRIMERA - AMPARO 

 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 41 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, EL AMPARO 
BÁSICO DE LA MISMA SE EXTIENDE A AMPARAR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN 
CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, EN LA MISMA FORMA QUE SI A CADA UNA DE ELLAS SE 
HUBIESE EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 

 
 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 

 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES 

 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE SE CAUSEN ENTRE SÍ LAS PERSONAS NOMBRADAS COMO 
ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES NI 
CUALQUIER SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, 
TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON: 

 
1. PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE LOS ASEGURADOS EN LOS PREDIOS INDICADOS EN 

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, EN LOS QUE 
DESARROLLAN Y REALIZAN LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 
2. LESIONES O MUERTE DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ASEGURADOS 

 

 
 
 

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 

 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 37 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN  SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES,  LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL 
ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA 
COMO CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN DE VEHICULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
REMOLQUES O SEMIREMOLQUES, DE SU PROPIEDAD O TOMADOS EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, 
USUFRUCTO O COMODATO, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 

 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES 

 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA 
DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ 
RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON: 

 
1. LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO. 

 
2.   LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DE SUS 

TRABAJADORES. 
 

3.   PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE COBERTURA, 
ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN TALES VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES, INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 

 
 
CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES 

 
Vehículo: todo automotor de fuerza impulsora propia y que esté matriculado y autorizado por las autoridades 
competentes para transitar por vías públicas, provisto de placa o licencia para tal fin. 

 
No se entiende por vehículo equipos tales como tractores, grúas, montacargas y en general todos aquellos equipos no 
diseñados específicamente para el transporte de personas o bienes por vía pública. 

 
CONDICIÓN CUARTA - CONDICIONES ESPECIALES 

 
La cobertura otorgada bajo el presente anexo opera en exceso de los límites máximos vigentes en el seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT) y de los límites primarios aplicables a cada 
automotor o vehículo de los antes mencionados, sea que se contrale o no un seguro de autos, indicados en la carátula 
de la póliza o en sus condiciones particulares y/o especiales. 

 
 

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 

 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 36 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 
DAÑOS A BIENES MUEBLES BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL. 

 
 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 

 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES 

 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O 
RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE CON: 

 
1. DAÑOS A BIENES INMUEBLES. 

 
2. DAÑOS A AERONAVES, EMBARCACIONES, TRENES O VEHÍCULOS A MOTOR DESTINADOS Y 

AUTORIZADOS PARA TRANSITAR POR VIAS PÚBLICAS Y PROVISTOS DE PLACA O LICENCIA PARA TAL 
FIN. 

 
3. MERCANCÍAS QUE EL ASEGURADO CONSERVE BAJO CONTRATO DE DEPÓSITO O EN COMISIÓN O EN 

CONSIGNACIÓN. 
 

4. BIENES QUE EL ASEGURADO CONSERVE CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE LEASING O RENTING. 
 

5. BIENES QUE EL ASEGURADO CONSERVE CON MOTIVO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL QUE 
REALICE CON O SOBRE ESTOS BIENES: ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, REPARACIÓN, 
TRANSPORTE, DIAGNOSTICO Y FINES SIMILARES. 

 
 

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN, FILTRACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA 
 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 

 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 17 y 18 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – 
EXCLUSIONES, DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL 
SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 
O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE CONTAMINACION, 
POLUCION O FILTRACION, QUE OCURRA POR UN EVENTO ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO. 

 
SON CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE ESTA COBERTURA: 

 
1. LA CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION SE MANIFIESTE Y SEA EVIDENTE EN FORMA FÍSICA 

PARA EL ASEGURADO Y/O PARA TERCERAS PERSONAS Y DICHA MANIFESTACIÓN TENGA LUGAR 
DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) HORAS INMEDIATAMENTE SIGUIENTES AL INICIO DE LA 
CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION. 

 
2. LOS DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LAS LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS POR TAL 

CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION SOBREVENGAN DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) 
HORAS INMEDIATAMENTE SIGUIENTES AL INICIO DE LA CONTAMINACION, POLUCION O 
FILTRACION. 

 
 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 

 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES 

 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES NI EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA 
DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ 
RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN O FILTRACIÓN SE 
PRODUJERE EN FORMA PAULATINA, GRADUAL O EN FORMA NO ACCIDENTAL, NI SÚBITA NI IMPREVISTA. 

 
 
CONDICIÓN TERCERA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

 
No obstante lo establecido en el numeral 2 de la Condición Octava – Obligaciones del Asegurado en caso de siniestro, 
del Clausulado General de la Póliza, para el amparo concedido este amparo adicional, el Asegurado se obliga a dar 
noticia a la Compañía de la ocurrencia del siniestro, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la fecha en que lo 
haya conocido o debido conocer. 

 
 

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.                     
Nit:                 860.026.518-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00007164
Fecha de matrícula:   21 de marzo de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 71 - 21 To B P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono comercial 1:               3266200
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 71 - 21 To B P 7
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono para notificación 1:           3266200
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  0809 Notaría 10 de Bogotá del 11 de
marzo  de  1.988  inscrita  el 14 de marzo de 1.988 bajo el No.231.117
del  libro  IX,  la sociedad cambió el nombre de: "SEGUROS COLINA S.A.
Por el de: CIGNA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 000809 de Notaría 10 de Bogotá, D.C.
del  11  de marzo de 1988, inscrita el 17 de marzo de 1988 bajo el No.
00217391  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  el  nombre por: CIGNA
SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  003583 de Notaría 18 de Santa Fe de
Bogotá,  D.C.  Del  07  de  septiembre  de  1999,  inscrita  el  14 de
septiembre  de  1999  bajo  el  No. 00696123 del libro IX, la sociedad
cambió  el  nombre  de: CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A., por el de: ACE
SEGUROS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1482 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Del  21 de octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
número  02154169  del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: ACE SEGUROS S.A., por el de: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
 
Que  por  E.P.  No.  1071 de la Notaría 10 de Bogotá del 4 de abril de
1988,  inscrita  el  15  de abril de 1988 bajo el No. 233521 del libro
IX,  la  sociedad se fusiono, absorbiendo a la compañía la CONTINENTAL
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1498 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  25 de octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
número   02154138   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante fusión a la sociedad CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑÍA   DE  SEGUROS  S.A.  La  cual  se  disuelve  sin  liquidarse,
transfiriendo en bloque la totalidad de sus activos y pasivos.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante Oficio No. 2436 del 20 de agosto de 2019, inscrito el 30
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de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179553 del libro VIII, el Juzgado
Cuarto  Civil  del Circuito de Bucaramanga, comunicó que en el Proceso
Verbal      (Responsabilidad      Civil      Extracontractual)     No.
680013103004201900196-00  de  Aminta  Gaona  de  Prada,  Eliecer Gaona
Martínez  y  Eduardo  Gaona  Martínez, contra: AUTOPISTAS DE SANTANDER
S.A.  y  CHUBB  SEGUROS  COLOMBIA S.A. se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0499 del 06 de marzo de 2020, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Cordoba),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso demanda
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
23-001-31-03-004-2020-00035-00  de:  David  Jose  Morinson Negrete CC.
1.067.881.227,  Contra:  Jaime Andres Uribe Ballena CC. 1.065.889.878,
BANCO  BBVA  COLOMBIA  SA,  el  cual  fue  inscrita  en esta Cámara de
Comercio el 5 de Agosto de 2020 bajo el No. 00184902 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de octubre de 2069.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá por objeto principal la realización de operaciones
de  seguro,  bajo  las modalidades y ramos facultados expresamente por
la  superintendencia  bancaria  y  aquellas  previstas  en  la ley con
carácter  especial. Así mismo, podrá efectuar operaciones de reaseguro
en  los  términos  que  establezcan las disposiciones legales sobre el
particular,  o  las de cualquier otro país donde establezca sucursales
o  agencias.  En  desarrollo de su objeto principal, la sociedad podrá
ejecutar  toda  clase  de  negocios  afines  al  de  seguro que la ley
colombiana   autorice   a   las   compañías  de  seguros  generales  o
comerciales,  sea que estos negocios se desarrollen en el país o en el
exterior   y   hacer  las  inversiones  en  bienes  raíces  o  muebles
legalmente  permitidas,  pudiendo  participar  en  otras sociedades de
cualquier  tipo y cualquiera que sea su objeto, ya sean constituidas o
en  el  acto  de  su  constitución.  Además,  la  sociedad podrá dar y
recibir   créditos,   recibiendo   u   otorgando  garantías  reales  y
 
                                           Página 3 de 16



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 23 de junio de 2021 Hora: 10:14:18

                                       Recibo No. AA21972465

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2197246519456

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

personajes,  adquirir  y  enajenar  a  cualquier  título toda clase de
bienes  muebles e inmuebles, gravarlos a cualquier título y cambiarles
su  forma,  celebrar  el  contrato  comercial  de  cambio en todas sus
manifestaciones   y,   en  consecuencia,  aceptar,  girar,  descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, dar en garantía toda clase
de  títulos valores, así como para realizar operaciones de libranza, y
en  general,  ejecutar  o  celebrar  toda  clase  de actos lícitos que
tiendan  directamente a la realización de su objeto social principal y
las  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos o cumplir las
obligaciones  legal  o  convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
              ***Aclaración Capital***
 
                 ** Capital Autorizado **  
Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
** Capital Suscrito **
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Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
** Capital Pagado **
Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  90  del  26  de noviembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de
2020 con el No. 02552149 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Obregon       Trillos    C.C. No. 000000079151183 
                   Manuel Francisco                                  
 
Segundo Renglon    Afanador       Garzon    C.C. No. 000000019490945 
                   Oscar Luis                                        
 
Tercer Renglon     Montenegro    Ramirez    C.C. No. 000000079485188 
                   Alvaro Joaquin                                    
 
Cuarto Renglon     Sevilla         Muñoz    P.P. No. 000001707261366 
                   Fabricio                                          
 
Quinto Renglon     Sarniguet    Kuzmanic    P.P. No. 000000P08841264 
                   Vivianne                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon     Orozco   Vasconsellos    C.C. No. 000000049786217 
                   Ivonne                                            
 
Segundo Renglon    Garcia        Moncada    C.C. No. 000000039782465 
                   Gloria Stella                                     
 
Tercer Renglon     Salcedo Roberto          P.P. No. 000000488390096 
 
Cuarto Renglon     Pazmino       Cabrera    P.P. No. 000000908889264 
                   Xavier Antonio                                    
 
Quinto Renglon     Chaves Lopez Jaime       C.C. No. 000000079693817 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  88  del  27  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2018
con el No. 02345290 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES S.A.S.                                  
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. 220844 del 12 de octubre de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre
de 2018 con el No. 02402761 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Ruiz  Gerena  Claudia    C.C.  No.  000000052822818
Principal          Yamile                   T.P. No. 129913-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN  NUM del 2 de julio de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre
de 2020 con el No. 02612989 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Bolivar  Lopez Andres    C.C.  No.  000001030538232
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Suplente           Eduardo                  T.P. No. 169279-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  3  de  noviembre de 2015, inscrita el 2 de diciembre de 2015 bajo
el  No.  00032689  del  libro  V,  compareció Oscar Javier Ruiz Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.341.937 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  al  doctor  Jaime  Rodrigo  Camacho Melo, Varón
colombiano,  mayor  de  edad,  domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.650.508 expedida en Bogotá
y  con la tarjeta profesional de abogado número 75.792 expedida por el
Consejo   Superior   de  la  Judicatura  para  que  represente  legal,
jurídicamente  y  judicialmente  a  ACE  SEGUROS  S.A.,  en  todos los
asuntos   de   carácter   administrativo,  judicial,  extrajudicial  y
arbitral,  que  conciernan a ACE SEGUROS S.A., y para que lleve a cabo
los  siguientes  actos,  en  cualquier  orden y sin consideración a su
cuantía  y  calidad.  1,  representación:  para  que  represente a ACE
SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier persona natural o jurídica, de derecho
público  o  privado,  de  carácter  nacional  o  internacional  y ante
cualquiera  juzgado,  despacho  judicial, cuerpo colegiado o tribunal,
asamblea,  junta,  reunión, sociedad, consorcio, corporación, entidad,
patrimonio  autónomo,  establecimiento,  oficina,  dirección, sección,
que  pertenezcan  o no, o que estén vinculados o adscritos al estado o
a  la nación, a los departamentos, distritos, municipios, ministerios,
departamentos  administrativos,  empresas  industriales  y comerciales
del  estado,  establecimientos  públicos,  sociedad de economía mixta,
Notarías  y  en  general  a  toda  la rama ejecutiva o administrativa,
judicial  o jurisdiccional y legislativa del poder público del estado,
en  cualquier acto, petición, actuación, diligencia, trámite o proceso
en  cualquier  calidad.  El  apoderado  podrá en representación de ACE
SEGUROS  S.A., absolver interrogatorios de parte, declarar y confesar.
2.  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que  someta  a  la  decisión de
árbitros  conforme  a  la ley y normas relacionadas, las controversias
susceptibles  de  transacción  relativas a los derechos y obligaciones
de  ACE SEGUROS S.A. y para que represente a la mencionada aseguradora
donde   sea  necesario  en  el  trámite  de  procesos  arbitrales.  3.
Apoderado  judicial:  Para  que  represente  a  ACE  SEGUROS S.A. ante
cualquier  autoridad  jurisdiccional  o  judicial  en  toda  clase  de
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procesos,  juicios, trámites, diligencias, como demandante, demandado,
llamado  en  garantía  u  otra  calidad,  sean  civiles,  comerciales,
laborales,    contenciosas   administrativas,   arbitrales   y   demás
jurisdicciones  que existan actualmente o puedan existir, teniendo las
facultades  que  le confiere la ley y este mandato en general, más las
de  notificarse  personalmente de toda providencia, contestar demandas
y  llamamientos en garantía, presentar e interponer recursos, promover
incidentes,   recibir,   transigir,   novar,   conciliar,  desistir  y
renunciar,  sustituir total o parcialmente y reasumir, y las demás que
sean  necesarias  para  que nunca quede sin representación ACE SEGUROS
S.A.,  judicial  o  extrajudicialmente  ante  autoridades  judiciales,
arbitrales  o  administrativas.  4.  Conciliar  y  transigir: Para que
concilie  total  o  (sic)  procesal,  judicial  o  extrajudicialmente,
cualquier  tipo  de  (sic)  negocios,  ante juez, magistrado, arbitro,
notario  o  conciliador (sic) general que esté adscrito o haga parte o
no  de  cualquier  (sic)  entidad,  fundación, asociación, consultorio
jurídico,  centro  (sic) conciliación, centro de arbitraje, etc.; para
que  transija,  (sic) arregle negocios, pleitos, procesos o trámites y
diferencias  (sic) ocurran respecto de los actos y contratos, derechos
y  obligaciones  de  ACE  SEGUROS  S.A.  El  apoderado en el evento de
conciliación  podrá  presentar  al  conciliador,  o  a  quien haga sus
veces,  todas  las  pruebas,  documentos  y excusas necesarios o a que
haya  lugar  para  que  se  pueda celebrar la respectiva audiencia. 5.
Sustitución  y  revocación:  Para  que  sustituya  y  reasuma  total o
parcialmente  el  presente  poder y revoque sustituciones. 6. General:
En  general  para  que asuma la personería de ACE SEGUROS S.A., cuando
lo  estime  conveniente  y  necesario,  de tal modo que en ningún caso
quede  sin representación en sus negocios. Segundo: revocabilidad: ACE
SEGUROS  S.A.,  se reserva expresamente la facultad de revocar total o
parcialmente   el   presente  mandato,  en  cualquier  momento  y  por
cualquier  razón.  Para  ello  bastará  que  ACE  SEGUROS S.A. Eleve a
escritura  pública la revocación y solicitud al señor notario para que
este  ordene,  a  quien  corresponda,  hacer  la  respectiva  nota  de
revocación  o  cancelación  sobre  el  texto  de la presente escritura
pública  que contiene al presente poder general. Tercero: Vigencia: El
presente  poder  tendrá  vigencia  indefinida  a partir de la fecha de
otorgamiento de la presente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1599 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  24  de noviembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los  No.  00036435  y  00036439  del  libro V, compareció Jaime Chaves
Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.693.817
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expedida  en  Bogotá  D.C., en su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a favor de
Carlos  Humberto Carvajal Pabon, identificado con cédula de ciudadanía
No.   19.354.035  y  tarjeta  profesional  número  33041  del  Consejo
Superior   de  la  Judicatura  y  a  Gustavo  Alberto  Herrera  Avila,
identificado  con cédula de ciudadanía número 19.395.114 y con tarjeta
profesional  número  39116  del Consejo Superior de la Judicatura (los
_apoderados_),  para  que  en  nombre y representación de la sociedad,
realice  los siguientes actos: Comparecer en juicio y representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  asuntos  judiciales,  extrajudiciales y
administrativos,  teniendo  todas aquellas funciones y facultades para
ejercer  dicha  representación.  Los  apoderados  en  desarrollo de la
representación  legal de la sociedad para asuntos de índole judicial o
administrativa,  tendrán  la  facultad  de  imponerse de toda clase de
notificaciones  legales,  confesar,  interponer  y sustentar recursos,
contestar  demandas,  demandar  y  contra  demandar,  pedir  y allegar
pruebas,  intervenir  en  todas las etapas, instancias e incidentes de
los  procesos  o  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  rendir
informes,   absolver   interrogatorios   en  diligencia  de  confesión
judicial  y  extrajudicial,  desistir,  conciliar, transigir, recibir,
conferir  poderes  y  revocarlos  y  en  general  para  que  asuma  la
personería  y  representación  de  la  sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA
S.A.  En  todos  aquellos  asuntos  judiciales  o  administrativos que
estime  necesario  y  conveniente a los intereses de esta sociedad, de
manera  tan  amplia  que  está ningún caso quede sin representación en
dicha clase de asuntos.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 1060 de la Notaría 28 de Bogotá, del 02
de  octubre  de 2018, inscrito el 12 de octubre de 2018 bajo el número
00040208  del  libro  V, Manuel Francisco Obregón Trillos identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.151.183 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  instrumento  confiere  poder especial, amplio y suficiente a
favor  de  Olivia  Stella  Viveros  Arcila  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  29.434.260  y/o  María  Del  Mar  García  de Brigard,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.882.565  y/o Gloria
Stella  García  Moncada,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
39.782.465  y/o  Ivonne Orozco Vasconsellos identificada con cédula de
ciudadanía  No.  49.786.217  y/o  Carolina  Isabel  Rodriguez Acevedo,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.417.444  y/o Daniel
Guillermo  García  Escobar  identificado  con cédula de ciudadanía No.
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16.741.658   (los   apoderados)   para   que   actúen   individual   o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad para I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar  certificaciones  derivadas de las mismas. III)
Los  apoderados  tienen  la  capacidad  para sustituir y reasumir este
poder.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  22 de noviembre de 2016, inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo
los  No.  00036239,  00036240, 00036241, 00036242, 00036243 y 00036244
del  libro  V, compareció Maria Del Mar Garcia de Brigard identificada
con  cédula de ciudadanía No. 52.882.565 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante  legal,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a Oscar Luis Afanador
Garzon  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.490.945; y/o a
Maria  Patricia  Aragon  Velez,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  43.510.821;  (los  apoderados),  para  que  actúen  individual  o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la sociedad para: I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. II) Los
apoderados tienen la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública Número 151 de la Notaría 28 de Bogotá D.C,
del  19  de  febrero  de  2019, inscrita el 4 de marzo de 2019 bajo el
número  00041007  del  libro  V,  compareció  Manuel Francisco Obregon
Trillos  identificado  con  cédula de ciudadanía número. 79.151.183 en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder especial
amplio  y  suficiente a favor de Lorena Gutierrez Flores, identificada
con  pasaporte  número  g23204652  (la  "apoderada"),  para que actúen
individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para:  I)  Firmar  pólizas  de  seguros  en nombre de la sociedad. II)
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados.  La  apoderada  estará  facultada  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. III) La
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apoderada tiene la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.844        26-V- 1.992  18 STAFE BTA  27-V- 1.992 NO.366.564
   2.142        16- V-1.995  18 STAFE BTA  24- V-1.995 NO.493.932
   2.847        19-VI-1.996  18 STAFE BTA. 24-VI-1.996 NO.542.979
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001797 del 19 de mayo    00682571  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0003583  del  7  de    00696123  del  14 de septiembre
septiembre  de  1999  de la Notaría    de 1999 del Libro IX          
18 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0008226 del 27 de junio    00735121  del  29  de  junio de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0005349 del 6 de octubre    00749625  del  20 de octubre de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001104 del 21 de agosto    00791851  del  30  de agosto de
de  2001 de la Notaría 16 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003874 del 3 de mayo de    00827149  del  16  de  mayo  de
2002  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0010754 del 9 de octubre    00850293  del  25 de octubre de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001182 del 3 de mayo de    01054022  del 9 de mayo de 2006
2006  de  la  Notaría  11 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 1010 del 22 de abril de    01293353  del  29  de  abril de
2009  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  122 del 22 de enero de    01356112  del  25  de  enero de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  660 del 12 de marzo de    01368649  del  15  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  642 del 15 de abril de    01828907  del  24  de  abril de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1034 del 18 de junio de    01849532  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   001634  del  22  de    02052237  del  13  de  enero de
diciembre  de 2015 de la Notaría 28    2016 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1482 del 21 de octubre    02154169  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1498 del 25 de octubre    02154138  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2024 del 20 de diciembre    02537294  del  27  de diciembre
de  2019 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2019 del Libro IX          
D.C.
 
 
Estatutos
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARÍA           INSCRIPCIÓN
     5100       8- X-1.969     3 Bogotá    10-IX-1.969 No. 26745
     1497      16-VIII-1974   11 Bogotá    16-IX-1.974 No. 20935
     3933      19-XI -1.976   10 Bogotá    7-XII-1.976 No. 41326
      964       9-III-1.982    7 Bogotá    4-VI -1.982 No.116768
     4131       1-XII-1.987   10 Bogotá   28-XII-1.987 No.225595
      809      11-III-1.988   10 Bogotá   14-III-1.988 No.231117
     1067       8-VII-1.988   28 Bogotá   15-VII-1.988 No.240759
     2007       7-XII-1.988   28 Bogotá   13-XII-1.988 No.252457
     5128      10- XI-1.989   18 Bogotá   21- XI-1.989 No.280317
     1740      20-IV- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     2010      7-  V- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     3779      19- VI-1.991   18 Bogotá   27-VI -1.991 No.330796
     2844      26- V -1.992 18 STAFE BTA  27-V  -1.992 No.366564
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado de Representante Legal del 2 de diciembre de
2008,  inscrito  el  3  de febrero de 2009 bajo el número 01272228 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 11 de
febrero  de  2016,  inscrito  el  4  de  abril  de 2016 bajo el número
02089552 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-14
 
 
             ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 3 de febrero de 2009
bajo  el  número  01272228  del  libro  IX, informando que la sociedad
matriz   CHUBB   LIMITED   (matriz)   ejerce   situación   de  control
indirectamente  a través de ACE INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD y otras
filiales   y/o  empresas  del  grupo  ACE  sobre  la  sociedad  de  la
referencia (subordinada).
                 ***Aclaración Grupo Empresarial***                
Se  aclara  que  por Documento Privado Sin núm. de representante legal
del  11  de  febrero  de 2016, inscrito el 4 de abril de 2016, bajo el
número  02089552  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que se
configura  grupo  empresarial entre la sociedad matriz CHUBB LIMITED y
las  subordinadas:  CHUBB  DE  COLOMBIA  COMPAÑIA DE SEGUROS S A y ACE
SEGUROS SA.
      ***Aclaración De Situación de Control Y Grupo Empresarial***
Que  por  Documento  Privado  Sin núm. de representante legal del 7 de
diciembre  de  2016,  inscrito  el  12  de  diciembre de 2016, bajo el
número  02164764  del  libro  IX,  se modifica la situación de control
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inscrita  bajo  el registro 01272228 y grupo empresarial inscrito bajo
el  registro  02089552  del  libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  matriz  CHUBB  LIMITED  ejerce  situación de control y grupo
empresarial  de  manera indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través  de  las  sociedades:  CHUBB  GROUP  HOLDINGS  INC.,  CHUBB INA
HOLDINGS  INC.,  FEDERAL  INSURANCE  COMPANY, GREAT NORTHERN INSURANCE
COMPANY,  VIGILANT  INSURANCE  COMPANY, PACIFIC INDEMNITY COMPANY, INA
CORPORATION,  CHUBB  INA  INTERNATIONAL  HOLDINGS  LTD.,  AFIA FINANCE
CORPORATION,    INA   FINANCIAL   CORPORATION,   BRANDYWINE   HOLDINGS
CORPORATION,  INA  HOLDINGS  CORPORATION,  INSURANCE  COMPANY OF NORTH
AMÉRICA,  CENTURY INDEMNITY COMPANY, CENTURY INTERNATIONAL REINSURANCE
COMPANY LTD.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
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Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A..            
Matrícula No.:              03212432
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 # 10 51                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.846.566.147.932
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
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de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 15 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION
Sigla: ELECTRICARIBE S.A. E
Nit: 802.007.670 - 6
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 260.034 
Fecha de matrícula: 13/07/1998
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 19/03/2020
Activos totales: $6.298.494.395.000,00
Grupo NIIF: 1. Entidades públicas que se clasifiquen según el Artículo No. 2 de la
Resolución 743 del 2013, según la Contaduría General de la Nación (CGN).
 
 
*LAS  PERSONAS  JURÍDICAS  EN  ESTADO  DE  LIQUIDACIÓN  NO TIENEN QUE RENOVAR LA
MATRÍCULA  MERCANTIL  DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIÓ EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN.
(ARTÍCULO  31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019 DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA
Y COMERCIO).                                                                   
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CR 51 B No 80 - 58 PI 20 ED Smart Office
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
Teléfono comercial 1: 3611100
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 51 B No 80 - 58 PI 20 ED Smart Office
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
Teléfono para notificación 1: 3611100
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
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                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 2.274  del 06/07/1998, del
Notaria 45 a. de Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  13/07/1998
  bajo    el  número  76.168  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad:anonima
denominada ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTROCARIBE S.A.ESP     
                                                                               
                              REFORMAS ESPECIALES                              
                                                                               
Por  Escritura Pública  número 4.651  del 07/10/1998, otorgado(a) en Notaria 3a.
de  Cartagena,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  20/10/1998  bajo  el
número  77.717  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  de  razon  social, por la
denominacion ELECTRIFICADORA DEL CARI BE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP 
Por Escritura Pública  número 3.049  del 31/12/2007, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  28/01/2008  bajo
el número 137.304 del libro IX, consta la fusión con ELECTRIFICADORA DE LA COSTA
ATLANTICA S.A. ESP ELECTROCOSTA.
                                              
                                                                               
Por Escritura Pública  número 6.404  del 29/12/2017, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  28/02/2018  bajo
el  número  338.450 del libro IX, consta la fusión de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A.  ESP  SIGLA  ELECTRICARIBE  S.A.  ESP  con  ENERGIA SOCIAL DE LA COSTA S.A.
ESP.
SIGLA:  ENERGIASOCIAL  donde  la  primera  es la absorbente y la segunda la
absorbida.
                                                                    
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  2.668    06/08/1998 Notaria 45a. de Santaf 76.682  19/08/1998 IX
 
Escritura  4.651    07/10/1998 Notaria 3a. de Cartage 77.717  20/10/1998 IX
 
Escritura  2.957    16/09/1999 Notaria 3a. de Cartage 83.341  30/09/1999 IX
 
Escritura  962      02/04/2002 Notaria 3a. de Cartage 98.166  10/04/2002 IX
 
Escritura  6.401    19/12/2002 Notaria  6. de Barranq 102.495 23/12/2002 IX
 
Escritura  2.360    29/09/2005 Notaria  3. de Barranq 120.221 03/10/2005 IX
 
Escritura  4.065    05/10/2005 Notaria 21. de Bogota  120.370 10/10/2005 IX
 
Escritura  2.726    09/11/2005 Notaria 3 a. de Barran 120.873 16/11/2005 IX
 
Escritura  2.060    30/06/2006 Notaria 21 a. de Bogot 125.323 11/07/2006 IX
 
Escritura  2.483    02/08/2006 Notaria 21 a. de Bogot 125.889 09/08/2006 IX
 
Escritura  1.093    11/04/2007 Notaria 21 a. de Bogot 131.464 27/04/2007 IX
 
Escritura  4.426    04/12/2007 Notaria 21 a. de Bogot 136.231 10/12/2007 IX
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Escritura  3.049    31/12/2007 Notaria 3 a. de Barran 137.304 28/01/2008 IX
 
Escritura  769      04/04/2008 Notaria 21 a. de Bogot 139.303 21/04/2008 IX
 
Escritura  2.124    13/11/2009 Notaria 3a. de Barranq 154.146 19/11/2009 IX
 
Escritura  747      22/04/2010 Notaria 26 a. de Bogot 159.182 24/05/2010 IX
 
Escritura  2.192    10/09/2012 Notaria 3a. de Barranq 246.686 22/09/2012 IX
 
Escritura  1.203    22/04/2016 Notaria 3 a. de Barran 308.143 11/05/2016 IX
 
                                                                               
                                   DISOLUCIÓN                                  
                                                                               
Que la sociedad se encuentra disuelta y en estado de liquidación según consta en
el    Resolución    número  SSPD-20211000011445   del 24/03/2021, otorgado(a) en
Superintendencia de Servicios Pub. Domic. Bogota inscrito(a),  en esta Cámara de
Comercio  el  31/03/2021  bajo  el número 398.728 del libro IX.                
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene por objeto:   El objeto principal de la sociedad consiste en
la  prestación  de  los servicios públicos de distribución y comercialización de
energía  eléctrica,  así  como  la realización de actividades, obras servicios y
productos  relacionados.  También  podrá prestar los servicios como organismo de
inspección  acreditado  para  la  inspección  y calibración de medidores y demás
equipos  de  medición  para instalaciones internas, nuevas y existentes, para el
suministro  de  energía  eléctrica  en  edificaciones residencias, comerciales e
industriales.  La  sociedad  podrá igualmente  aprovechar  su  infraestructura y
recursos  disponibles  para  la  prestación  de otros servicios y venta de otros
productos  no directamente relacionados con el servicio eléctrico. En desarrollo
de su objeto la sociedad podrá comprar, vender, adquirir o enajenar, e cualquier
título, toda clase de bienes muebles o inmuebles; tomar o dar dinero en préstamo
a  interés;  gravar  en  cualquier  forma,  sus bienes muebles inmuebles, dar en
prenda los primeros a hipotecar los segundos; girar, endosar, adquirir, aceptar,
cobrar protestar, pagar o cancelar títulos valores y aceptarlos en pago; obtener
derechos  de propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentes y privilegios,
cederles  a  cualquier títulos valores y aceptarlos en pago; obtener derechos de
propiedad  sobre  marcas, dibujos, insignias, patentes y privilegios, cederlos a
cualquier  título;  promover  y formar empresas de la misma índole o de negocios
directamente  relacionados  con su objeto principal y aportar a ellas toda clase
de bienes; celebrar contratos de sociedad o de asociación para la explotación de
negocios  que  constituyan  su  objeto  o  que se relacionen directamente con su
objeto;  intervenir  y/o  participar en licitaciones públicas o privadas, ya sea
individualmente  o con otras personas naturales o jurídicas, en consorcio, unión
temporal o bajo cualquier otra forma de participación, y celebrar y ejecutar los
contratos derivados de las mismas; constituirse garante de obligaciones ajenas y
acuciar con sus bienes propios obligaciones distintas de las suyas propias; y en
general,  hacer  en  cualquier  parte,  sea en su propio nombre, o por cuenta de
terceros  o  en  participación con ellos, toda clase de operaciones y ejecutar y
celebrar  toda  clase  de  actos  o  contratos  bien  sea civiles, industriales,
comerciales  o  financieros  que sean convenientes o necesarios para el logro de
los  fines  que  ella  persigue  y  que, de manera directa, se relacionen con el
objeto social.                                                                 
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: D351300 DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA     
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Actividad Secundaria Código CIIU: D351400 COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :   $2.104.349.335.830,00
Número de acciones       :      50.103.555.615,00
Valor nominal            :                  42,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :   $2.101.140.494.460,00
Número de acciones       :      50.027.154.630,00
Valor nominal            :                  42,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :   $2.101.140.494.460,00
Número de acciones       :      50.027.154.630,00
Valor nominal            :                  42,00
                                                                               
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                 
                                                                               
Que por Documento Privado  del 26/06/2013, otorgado en Barranquilla inscrito(a)
en  esta  Cámara  de Comercio  el  25/07/2013  bajo  el número 257.677 del libro
IX, consta que la sociedad:                                                    
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION
Es CONTROLADA por:                                                             
APLICACIONES Y DESARROLLOS PROFESIONALES NUEVO MILENIO S.L.                    
Domicilio: Madrid                                                              
Fecha de configuración:                                                        
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
La dirección, administración y representación de la sociedad serán ejercidas por
los siguientes órganos principales: a) La Asamblea General de Accionistas. b).La
Junta  Directiva. c).El Gerente General. Son funciones de la Asamblea General de
Accionistas  las siguientes entre otras: Decretar a enajenación o gravamen de la
totalidad  de  los bienes de la empresa social, autorizando para ello al Gerente
General.  Autorizar  el que la sociedad se constituya en garante de obligaciones
ajenas  y  caucione  con  sus bienes propios obligaciones distintas de las suyas
propias,  salvo cuando se trate debe constituirse en garante o caucionar con sus
bienes  propios  obligaciones  de empresas filiales y subsidiarias, en cuyo caso
dicha  autorización  corresponderá  a  la Junta Directiva. Serán funciones de la
Junta  Directiva  las  siguientes  entre  otras: Autorizar la celebración de los
pactos  colectivos de trabajo, fijando previamente las condiciones dentro de las
cuales  deben  hacerse y designar los negociadores que representen a la empresa;
decidir  que  acciones  judiciales  deben  iniciarse  o  seguirse y autorizar al
Gerente  General para que nombre apoderados que representen a la sociedad, tanto
en  asuntos  judiciales  como  extrajudiciales,  cuando, su cuantía exceda de la
cantidad  de  Dos  Millones  de  Dolares  de  los Estados Unidos de América (USD
2.000.000)  liquidados a la tasa de cambio representativa del mercado del dia de
la  autorización;  o  conocer  sobre  los nombramientos que haga directamente el
Gerente General en casos urgentes y, si lo considera conveniente, ordenar que se
revoque  el  correspondiente  poder  o  se cambie el apoderado. Autorizar que se
sometan  a  arbitraje  o  que  se  transijan  las diferencias de la sociedad con
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terceros,  cuando su cuantía exceda de la cantidad de Dos Millones de Dólares de
los  Estados  Unidos  de  América (USD 2.000.000) liquidados a la tasa de cambio
representativa  del  mercado  del  dia  de  la autorización. Recibir del Gerente
General,  los  informes  de  los  contratos y/o adjudicaciones realizadas por la
Administración  cuya  cuantía sea o exceda la suma de cuatro millones de dólares
de  los Estados Unidos de América (USD 4'000.000) liquidados a la tasa de cambio
representativa  del mercado del dia de la celebración del acto; Elegir y remover
libremente  al Gerente General con sus suplentes y al secretario y señalarles su
remuneración.  Ordenar  y/o  tomar  las  acciones  que  correspondan  contra los
administradores  funcionarios,  directivos  y  demás personal de la sociedad por
omisiones o actos perjudiciales para la empresa; Autorizar el que la sociedad se
constituya  en  garante de obligaciones ajenas y caucione con sus bienes propios
obligaciones   distintas   de  las  suyas  propias,  siempre  que  se  trate  de
constituirse  en  garante  o  caucionar  con sus bienes, propios obligaciones de
empresas   filiales  y  subsidiarias.  Tomar  todas  las  demás  determinaciones
necesarias  para que la sociedad cumpla sus fines que no estén atribuidas a otro
órgano  y  ejercer todas las demás funciones que le sean dejados por la Asamblea
General de acuerdo con la ley. La sociedad tendra un Gerente General que será el
ejecutor  y  gestor de los negocios y asuntos sociales. El Gerente General podrá
ser  o  no  el  Representante  Legal. El Representante Legal sera elegido por la
Junta Directiva de la sociedad en la misma forma en la que es elegido el Gerente
General. El Representante Legal tendrá dos (2) suplentes, primero y segundo, que
lo   reemplazaran,   en   su  orden,  en  sus  faltas  absolutas,  temporales  o
accidentales,  elegidos  en  la  misma forma que el principal. Cuando el Gerente
General  sea  una  persona  diferente  del  Representante  legal,  las funciones
asignadas  en estos estatutos al Gerente General que requieran para su ejercicio
la  representación  legal  sera  desempeñada  por  el  Representante legal o sus
Suplentes.  Son  funciones  del  Gerente  General  entre otras: Representar a la
sociedad,  judicial  y extrajudicialmente, como persona jurídica y usar la firma
social.  Ejecutar  y  hacer  cumplir  los  acuerdos  de  la  Asamblea General de
Accionistas  y  de  la  Junta  Directiva  y convocarlas a reuniones ordinarias o
extraordinarias;  Nombrar los apoderados judiciales o extrajudiciales que estime
necesarios  para  la  adecuada  representación  de la sociedad, delegandoles las
funciones  que  estima  conveniente,  de aquellas de que el mismo goza. En casos
urgentes  designar tales apoderados y dar inmediata cuenta a la Junta Directiva.
Enajenar o gravar la totalidad de los bienes sociales, previa autorización de la
Asamblea  General  de  Accionistas;  Arbitrar  o transigir las diferencias de la
sociedad  con  terceros. Intervenir y participar a nombre de la sociedad en toda
clase  de licitaciones publicas o privadas y celebrar y ejecutar todos los actos
o  contratos relacionados con dichas licitaciones. Ejecutar los actos y celebrar
los  contratos que tiendan a1 desarrollo del objeto social, con las limitaciones
previstas.  En  ejercicio  de  esta  facultad podrá comprar o adquirir, vender o
enajenar  a cualquier título, los bienes muebles o inmuebles, darlos en prenda o
hipoteca  o  gravarlos en cualquier forma; alterar la forma de los bienes raíces
por  su  naturaleza  o  su destino; dar y recibir en mutuo cantidades de dinero;
hacer  depósitos  bancarios  o  de  cualquier  otra  clase; firmar toda clase de
títulos  valores,  girarlos,  endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos,
descargarlos,  tenerlos,  descontarlos, etc; obtener derechos de propiedad sobre
marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegios de cualquier clase; comparecer
en  los  juicios  en  los  que  se discuta la propiedad de los bienes sociales o
cualquier  derecho  de  la  compañía;  transigir,  comprometer, desistir, novar,
ejercer  o  interponer;  acciones  y  recursos  de cualquier genero en todos los
asuntos  o  negocios  que  tenga  pendientes  la  sociedad;  representarla  ante
cualquier  clase  de funcionarios, tribunales, autoridades, personas jurídicas a
naturales,  etc;  y  en  general, actuar en la direccion y administracion de los
negocios  sociales. Presentar a la Junta directiva los informes de los contratos
y/o adjudicaciones realizadas por la Administración cuya cuantía sea o exceda la
suma  de  cuatro  millones  de  dólares  de  los  Estadas Unidos de América (USD
4'000.000)  liquidados a la Tasa de Cambio Representativa del Mercado del dia de
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la  celebración del acto; Las demás que le confieran las leyes y estos estatutos
y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo. La representación legal
de  compañía  para  asuntos judiciales y ante las ramas Judicial y Ejecutiva del
Poder  Público,  la rama Legislativa y organismos de control, ante el Ministerio
Publico,  la fiscalia general de la nación y los organismos de control fiscal la
tendrán  aquellos  abogados  designados  como  representantes legales judiciales
principales  y  suplentes  por  la  Junta  Directiva  para este fin, por término
indefinido,  pudiendo  removerlos  en  cualquier momento. La representación sera
amplia  y suficiente y otorga además la facultad de representar a la compañía en
audiencias  de conciliación e interrogatorios de parte, así como en los trámites
de  asuntos  relacionados con el régimen de insolvencia empresarial, en especial
lo  concerniente  con  acuerdos de reestructuracion, procesos de reorganización,
procesos   de  liquidación  judicial,  liquidacion  obligatoria  y  procesos  de
insolvencia  transfronteriza  y concursales contemplados en la ley 1116 de 2006,
así  como  en las leyes que la modifiquen o sustituyan. La junta directiva podrá
limitar  la  representación  de  todos  o  algunos de los representantes legales
judiciales,  cuando  así  lo  estime  conveniente,  delimitandola  a determinada
materia.  Los  Representantes  legales  judiciales/suplentes  reemplazarán en su
orden  a  los  representantes  legales  judiciales  principales  en  sus  faltas
absolutas, temporales o accidentales.
 
                                C E R T I
F  I  C A                              
 
Que por Providencia Administrativa No.
SSPD-2016000062785  del 14 de Noviembre de 2016 expedida por la Superintendencia
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  en  Bogotá,  inscrita  en esta Cámara de
Comercio  el 16 de Noviembre de 2016 bajo el No. 316164 del libro respectivo, se
ordenó  la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de ELECTRIFICADORA
DEL  CARIBE  S.A.  E.S.P.  por la configuración de las causales previstas en los
numerales  1 y 7 del artículo 59 la Ley 142 de 1994, según las razones expuestas
en  la  parte motiva de esta Resolución y ordenó la separación definitiva de sus
cargos del representante legal principal, José García Sanleandro, y de todos los
miembros  principales  y  suplentes de la Junta Directiva de ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP
 
                                C E R T I F I C A            
                
Que por Providencia Administrativa No. SSPD-20171000005985 del
14  de  Marzo  de  2017  expedida  por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios  en  Bogotá, inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Marzo de
2017  bajo el No. 321.478 del libro respectivo, se resolvió disponer que la toma
de  posesión de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - ELECTRICARIBE tendrá
fines liquidatarios.
                                                          
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   105    del  26/06/2010,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  29/10/2010  bajo  el número 163.635 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Rep Legal Ppal Judicial Laboral                                                
Consuegra  Orozco Heday de Jesus                       CC 77013368             
Rep. Legal Ppal para asuntos judiciales                                        
Llerena De la Hoz Paulina                              CC 45494918             
Rep Legal Sup Judicial.                                                        
Guerrero Sanchez Juan  Pablo                           CC 79158504             
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Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   127    del  06/03/2014,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  22/05/2014  bajo  el número 268.928 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Rep Legal Supl para Efectos Jud lab                                            
Garcia Amador Andrés Eduardo                           CC 92532668             
                                                                               
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   136    del  24/11/2015,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  21/12/2015  bajo  el número 299.155 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
1° Suplente del Representante Legal                                            
Hurtado De Mendoza García José Antonio                 CE 559475               
2o.Suplente Representante Legal Ppal                                           
Payares Ortiz Benjamin Gustavo                         CC 73104525             
Rep. Legal para asuntos judiciales                                             
Castro Norman Margarita Lucia                          CC 51667662             
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Resolución    número  20.181.000.131.345  del
16/11/2018,  otorgado  en  Superintendencia  de  Serv. Publ.DomiciliariosBogota,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  19/11/2018  bajo  el número 352.650
del libro IX.                                                                  
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Agente especial                                                                
Rojas Combariza Angela Patricia                        CC 52064781             
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Resolución    número SSPD-20211000011445  del
24/03/2021,  otorgado  en  Superintendencia  de  Servicios  Pub.  Domic. Bogota,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  31/03/2021  bajo  el número 398.729
del libro IX.                                                                  
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Liquidador                                                                     
Rojas Combariza Angela Patricia                        CC 52064781             
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Resolución    número SSPD-20201000020315  del
17/06/2020,  otorgado  en  Superintendencia  de  Servicios  Pub.  Domic. Bogota,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  04/07/2020  bajo  el número 382.068
del libro IX:                                                                  
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Contralor                                                                      
CROWE CO S.A.S                                         NI 830000818            
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 01/07/2020, otorgado en
Barranquilla  por  CROWE  CO S.A.S, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
04/07/2020  bajo  el número 382.068 del libro IX:                              
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Designado: Revisor Fiscal Principal                                            
Atehortua  Rojas Licy Tatiana                          CC 43166877             
Designado: Revisor Fiscal Suplente                                             
Alzate Gomez Luis Wilmar                               CC 10245958             
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                                    PODERES                                    
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  18 de Noviembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 21 de Noviembre de
2016  bajo  el  número 316356 del libro respectivo, consta la renuncia de ANDRES
EDUARDO  GARCÍA  AMADOR  C.C.  No.  92.532.668,  al cargo de Representante Legal
Suplente  para  Efectos  Judiciales Laborales de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE  S.A.  ESP  SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, con los efectos previstos en la
Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.
 
 
 
 
 
 
 
        
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  18 de Diciembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 22 de Noviembre de
2016  bajo el número 316413 del libro respectivo, consta la renuncia de HEDAY DE
JESUS  CONSUEGRA  OROZCO  C.C.  No.  77.013.368, al cargo de Representante Legal
Principal  Judicial  Laboral  de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de
Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.
 
 
 
                               
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  14 de Diciembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 15 de Diciembre de
2016  bajo el número 317375 del libro respectivo, consta la renuncia de BENJAMIN
PAYAYES  ORTIZ  C.C.
No. 77.034.846, al cargo de Representante Legal Suplente de
la  Sociedad  ELECTRIFICADORA  DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,
con  los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte
Constitucional.
                                                               
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  27 de Diciembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 29 de diciembre de
2016  bajo  el  número  318081  del libro respectivo, consta la renuncia de JUAN
PABLO GUERRERO SANCHEZ identificado con C.C. No. 79.158.504 de Usaquén, al cargo
de   Representante  Legal  Suplente  para  Asuntos  Judiciales  de  la  Sociedad
ELECTRIFICADORA  DEL  CARIBE  S.A.  ESP  SIGLA  ELECTRICARIBE  S.A. ESP, con los
efectos  previstos  en  la  Sentencia  C-621  de  Julio  29  de 2003 de la Corte
Constitucional.
                                                               
                                                                               
Que  según  Documento  Privado  de  fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito en esta
Cámara de Comercio bajo el N° 319047 del libro respectivo, consta la renuncia de
JOSE  ANTONIO  HURTADO  DE  MENDOZA  con  cédula  de Extranjería N° 559475, como
Representante Legal Suplente de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP,
según Sentencia N° C-621 del 29 de de Julio de 2.003                           
                                                                               
Que  por  Documento  Privado  de  fecha  27 de Diciembre de 2016, inscrito en el
Registro  Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 29 de Diciembre de
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2016 bajo el número 318082 del libro respectivo, consta la renuncia de MARGARITA
LUCIA  CASTRO  NORMAN  C.C.  No.  51.667.662 deBogotá, al cargo de Representante
Legal para Asuntos Judiciales de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de
Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.
                                  
                                                                               
Que  según  Documento  Privado  de  fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito en esta
Cámara de Comercio bajo el N° 319046 del libro respectivo, consta la renuncia de
PAULINA  LLERENA  DE LA HOZ con cédula de ciudadanía N° 45.494.918 de Cartagena,
como Representante Legal Suplente de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
ESP, según Sentencia N° C-621 del 29 de de Julio de 2.003                      
                                                                               
Que   mediante  Resolución  302-004413  del  24  de  noviembre  de  2017  de  la
Superintendencia   de   Sociedades  informa  que  respecto  de  la  sociedad   
ELECTRIFICADORA  DEL  CARIBE  S.A.  ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP  el control
cesó a partir del 15 de noviembre de 2016.
 
                                   
                                                                               
Por Escritura Pública  número 3.878  del 29/10/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  20/11/2020  bajo
el  número 6.822 del libro V, ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., representada por ANGELA
PATRICIA   ROJAS   COMBARIZA,   mayor   de  edad,  domiciliada  y  residente  en
Barranquilla,  de estado civil soltera, identificada con la cédula de ciudadanía
N°  52064781  de  Bogotá  D.C.,  obrando  en  calidad  de representante legal de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  quien  manifestó lo siguiente: Que por medio de la
presente  escritura  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a la señora
MARIA  ALEJANDRA QUINTERO POVEDA también colombiana, mayor de edad y domiciliada
y  residente  en  Bogotá  de  estado civil casada, identificada con la cédula de
ciudadanía  N°  de  1.032.384.754 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio,
con  tarjeta  profesional  número 197.872 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,   quien   se  desempeña  como  Gerente  Jurídica  y  Contractual  de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  para  que  actúe  en  nombre  y  representación de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  en  adelante, ELECTRICARIBE, y ejecute los actos y
contratos   relacionados   con   sus  bienes,  obligaciones  y  derechos  que  a
continuación  se especifican: a) Representación. Que por tal virtud el apoderado
tendrá  plenos  poderes  y facultades para representar a la otorgante ante todas
las  autoridades  de  la  República de Colombia y ante las entidades privadas en
relación  con todos los asuntos legales que conciernan, afecten, o pertenezcan a
la  otorgante  en  Colombia,  principalmente,  pero  sin limitarse a: A) Recibir
notificaciones  judiciales  y  administrativas,  instaurar  o contestar demandas
judiciales,  actuar  en audiencias judiciales y extrajudiciales de conciliación,
iniciar toda clase de procesos judiciales en cualquiera de sus instancias y ante
cualquier  tipo de jueces, fiscales, tribunales, cortes de la República, Consejo
de Estado y demás autoridades de la rama jurisdiccional (incluyendo particulares
investidos   transitoriamente   de  la  función  pública  de  administración  de
justicia);  y en general, asumir la representación judicial de la otorgante ante
los   organismos  jurisdiccionales  de  la  república  de  Colombia  (incluyendo
particulares investidos transitoriamente de la función pública de administración
de   justicia)   para  que  la  misma  en  ningún  momento  vaya  a  quedar  sin
representación.  B)  Para  asumir  la  representación legal de la otorgante ante
cualquier  tipo  de  jueces,  tribunales  o cortes de la república de Colombia (
incluyendo  particulares  investidos  transitoriamente  de la función pública de
administración   de  justicia)  con  capacidad  para  actuar  en  audiencias  de
conciliación,   absolver   interrogatorios  de  parte,  recibir  notificaciones,
conferir,  revocar, sustituir o reasumir poderes especiales, transigir, desistir
y  confesar  en asunto de procedimientos judiciales o administrativos en los que
la  otorgante  tenga  intereses o fuera demandada. C) Para transigir, conciliar,
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desistir,  recibir  o  hacer  pagos,  ya  sea  judicial o extrajudicialmente, en
relación con pleitos o litigios, acciones legales o reclamos, instaurados por la
otorgante  o  en  su  contra,  y  en  todo  desacuerdo o duda que pudiere surgir
respecto  de los derechos y obligaciones de la otorgante. D) Para presentar ante
las  autoridades administrativas, centralizadas o descentralizadas, providencias
emanadas  de  autoridades judiciales, presentar ante autoridades administrativas
los recursos que consideren pertinentes, y, en general, para ejecutar ante ellas
todos los actos y ejercer las facultades necesarias para que los intereses de la
otorgante,  ante  tales  entidades  cuente  en  todo  momento  con  una adecuada
representación.   E)  Para  designar  apoderados  especiales  para  gestiones  y
actuaciones específicas relacionadas con las atribuciones que les son concedidas
por  este poder incluyendo mandatarios judiciales. G) En general, para asumir la
representación  legal de la otorgante según se estime necesario, a fin de que la
otorgante  cuente  con representación ante los diferentes organismos nacionales,
regionales,  departamentales,  distritales, municipales, tales como ministerios,
gobernaciones,   alcaldías,  departamentos  administrativos,  Superintendencias,
establecimientos   públicos,   unidades   administrativas  especiales,  empresas
industriales   y   comerciales   del   estado,  sociedades  de  economía  mixta,
corporaciones  autónomas  regionales  y  ante entes particulares que cumplan una
función  pública  como Notarías y cámaras de comercio. El ejercicio de todas las
facultades  anteriores  queda  limitado  a  negocios  y actos que, siendo de una
cuantía  determinada  o determinable, no excedan el equivalente en pesos ($). La
Apoderada  ostentará  las  atribuciones  necesarias  para cumplir con el mandato
conferido.                                                                     
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.388  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.826  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
documento  confiere  PODER  GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  al  señor  INTI YAN
CUBILLOS,  C.C.  No.  79.627.731,  quien se desempeña como Gerente Financiero de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  para  que  actué  en  nombre  y  representación  de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P. y ejecute los actos y contratos relacionados con sus
bienes,   obligaciones   y   derechos   que   a   continuaci6n  se  especifican:
Representación.  Que,  por  tal  virtud,  el  apoderado  tendrá plenos poderes y
facultades  para  representar  a  la  otorgante ante todas las autoridades de la
República  de  Colombia  y ante las entidades privadas en relación con todos los
asuntos  financieros  que  conciernan,  afecten  o pertenezcan a la otorgante en
Colombia,  principalmente,  pero  sin  limitarse  a:  1) Realizar operaciones de
impuestos;    2)  Suscribir  y presentar toda clase de declaraciones tributarias
tales  como  declaraciones  de  renta.  retención  en  la  fuente,  timbre, IVA,
Industria y comercio, avisos y tableros, y cualesquiera otros impuestos, tasas o
contribuciones,  de carácter Nacional, Departamental, Distrital y Municipal; así
como  modificaciones  a  las  mismas;  3)  Dar  respuesta  a  los requerimientos
ordinarios   y   especiales   formulados   a   la  Sociedad  por  la  respectiva
Administración   de   Impuestos   Nacionales,   Departamentales,  Distritales  o
Municipales;  4) Notificarse de actuaciones, contestar requerimientos interponer
recursos,  atender  diligencias; y 5) En general, llevar la representaci6n legal
de  ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  para  efectos  Tributarios y Fiscales, ante las
autoridades  de  impuestos  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Municipal o
Distrital,  asi  como designar, cuando sea necesario, apoderados especiales para
las actuaciones que requieran de abogado.                                      
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.390  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.827  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 23/06/2021 - 11:03:17

Recibo No. 8816819, Valor: 6,200
CODIGO DE VERIFICACIÓN: GW41BBF3FF

Página 10 de 14



documento  confiere  PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la señora MARIA CAMILA
AUZAQUE  MORALES,  C.C.  No.  1.049.642.360,  quien se desempeña como abogada de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  para  que  actué  en  nombre  y  representación  de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  en los siguientes actos: A. Representar con amplias
facultades  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  y  administrativos, ante cualquier tipo de entidad, sociedad, centro
de  conciliación  o  cualquier  tipo  de  autoridad  administrativa,  arbitral o
judicial, asi como también ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea  como  demandantes,  demandadas, litisconsortes,
llamados  en  garantia,  coadyuvantes  u  opositores. B. Representar con amplias
facultades  a  la  misma  sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante   las   autoridades  administrativas  del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental  o  municipal.  C.  Atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
de  la entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la
administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de la sociedad antes
mencionadas   los  recursos  ordinarios,  tales  como  reposición,  apelación  y
reconsideración,  asi  como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley. D.
Realizar  las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional, departamental o municipal, o de entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados,  interponer y
sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ante  cualquiera  de dichas
autoridades,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de  audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación  y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante; E. Otorgar poderes especiales en nombre de
la  citada  sociedad;  F. Igualmente queda facultada expresamente para desistir,
conciliar, sustituir, transigir y reasumir el presente mandato.                
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.391  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.828  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
documento  confiere  PODER  GENERAL,  AMPLIO  Y SUFICIENTE al señor JORGE ANDRES
MARTINEZ  DE  LA HOZ, C.C. No. 1.022.380.194, quien se desempeña como abogado de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  para  que  act6e  en  nombre  y  representación de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P. en los siguientes actos:  A. Representar con amplias
facultades  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  y  administrativos, ante cualquier tipo de entidad, sociedad, centro
de  conciliación  o  cualquier  tipo  de  autoridad  administrativa,  arbitral o
judicial, asi como también ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea  como  demandantes,  demandadas, litisconsortes,
llamados  en  garantia,  coadyuvantes  u  opositores. B. Representar con amplias
facultades  a  la  misma  sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante   las   autoridades  administrativas  del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental  o  municipal.  C.  Atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
de  la entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la
administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de la sociedad antes
mencionadas   los  recursos  ordinarios,  tales  como  reposición,  apelación  y
reconsideración,  asi  como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley. D.
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Realizar  las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional, departamental o municipal, o de entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados,  interponer y
sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ante  cualquiera  de dichas
autoridades,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de  audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación  y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante; E. Otorgar poderes especiales en nombre de
la  citada  sociedad;  F. Igualmente queda facultada expresamente para desistir,
conciliar, sustituir, transigir y reasumir el presente mandato.                
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.392  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.829  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
documento  confiere  PODER  GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  al señor JUAN PABLO
MARTINZ  CORTES,  C.C. No. 1.010.219.052, quien se desempeña como abogado junior
de  ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  para  que  actué en nombre y representación de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P. en los siguientes actos:  1. Representar con amplias
facultades  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  y  administrativos, ante cualquier tipo de entidad, sociedad, centro
de  conciliación  o  cualquier  tipo  de  autoridad  administrativa,  arbitral o
judicial, asi como también ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea  como  demandantes,  demandadas, litisconsortes,
llamados  en  garantia, 
coadyuvantes  u opositores. 2. Representar con amplias
facultades  a  la  misma  sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante   las   autoridades  administrativas  del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental  o  municipal.  3.  Atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
de  la  entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la
administración,  e  intentar  en  nombre  y representación de las sociedad antes
mencionadas   los  recursos  ordinarios,  tales  como  reposición,  apelación  y
reconsideración,  así  como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley. 4.
Realizar  las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional, departamental o municipal, o de entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados,  interponer y
sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ante  cualquiera  de dichas
autoridades,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de  audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación  y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante; 5. Otorgar poderes especiales en nombre de
la  citada  sociedad;  6. Igualmente queda facultada expresamente para desistir,
sustituir, conciliar, transigir y reasumir el  presente mandato.               
                                                                               
Por Escritura Pública  número 4.393  del 21/11/2020, otorgado(a) en Notaria 3 a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  04/12/2020  bajo
el  número  6.830  del libro V, Consta que ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, C.C.
No.  52.064.781, obrando en calidad de representante legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.  NIT.  802.007.670-6,  quien  manifestó lo siguiente: Que por el presente
documento  confiere  PODER  GENERAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE al señor ANDRES FELIPE
CRUZ  MOJICA,  C.C.  No.  1.020.790.139,  quien  se  desempeña  como  abogado de
ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.,  para  que  actué  en  nombre  y  representación de
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ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P.  en los siguientes actos: A. Representar con amplias
facultades  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  y  administrativos, ante cualquier tipo de entidad, sociedad, centro
de  conciliación  o  cualquier  tipo  de  autoridad  administrativa,  arbitral o
judicial, asi como también ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, Corte
Constitucional,  Consejo  Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea  como  demandantes,  demandadas, litisconsortes,
llamados  en  garantia,  coadyuvantes  u  opositores. B. Representar con amplias
facultades  a  la  misma  sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante   las   autoridades  administrativas  del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental  o  municipal.  C.  Atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
de  la entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la
administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de la sociedad antes
mencionadas   los  recursos  ordinarios,  tales  como  reposición,  apelación  y
reconsideración,  asi  como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley. D.
Realizar  las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional, departamental o municipal, o de entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados,  interponer y
sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ante  cualquiera  de dichas
autoridades,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de  audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación  y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante; E. Otorgar poderes especiales en nombre de
la  citada  sociedad;  F. Igualmente queda facultado expresamente para desistir,
conciliar, sustituir, transigir y reasumir el presente mandato.                
                                                                               
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                 
                                                                               
Que   por   Resolución      número  302-004413    del  24/11/2017,  otorgado  en
Superintendencia de Sociedades de Bogota inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
  el    22/05/2018   bajo  el número 344.221 del libro respectivo, consta que la
sociedad:                                                                      
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION
Está vinculada a un grupo empresarial, cuyo controlante es:                    
GAS NATURAL SDG S.A.                                                           
Domicilio: Barcelona                                                           
Fecha de configuración:                                                        
 
                         ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                        
 
A  nombre  de  la  sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
Nombre:
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
Matrícula No:           260.035 DEL 1998/07/13
Último año renovado:    2020
Categoría:              ESTABLECIMIENTO
Dirección:              CR 51 B No 80 - 58 PI 20 ED Smart Office
Municipio:              Barranquilla - Atlantico
Teléfono:               3611000
Actividad Principal:    D351300
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA                                              
Actividad Secundaria:   D351400
COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA                                          
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Que    el(la)  Juzgado 5 o. Civil del Circuito de Sincelejo mediante Oficio Nro.
2.079  del   05/11/2019 inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  15/11/2019
bajo    el  No.  30.421  del  libro  respectivo,   comunica  que  se  decretó el
registro  de la Demanda interpuesta por Jimy Ramos Florez y otros en la sociedad
denominada:                                                                    
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 5.484.554.284.000,00                         
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: D351300                                   
                                                                               
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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DEILIS MARCELA OÑATE ROBLES 
ABOGADA 

Cel.: 3004127858 

Email: deilis.1207@hotmail.com 

 
 

 

Señor (a) 
JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 
E.S.D 
 
 
 
Asunto:  Solicitud de estado del proceso de la referencia. 
 
 
 
DEILIS MARCELA OÑATE ROBLES, mayor de edad, domiciliada y residenciada 
en Barranquilla, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.120.747.044 Exp. en 
Fonseca (La Guajira) portadora de la tarjeta profesional No. 272.955 expedida por 
el C.S.J., en esta oportunidad solicito a usted respetuosamente se sirva informar el 
estado del proceso de Reparación Directa, radicado bajo el No. 

08001333300820190031200, demandante Yanetzi Esther Díaz Pérez y 

Otros y demandado Electricaribe S.A. E.S.P. Informar la última actuación que 

reposa en el proceso de la referencia. 
 
Recibiré notificaciones en el Correo: deilis.1207@hotmail.com. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
DEILIS MARCELA OÑATE ROBLES 
C.C. 1.120.747.044 expedida en Fonseca- La Guajira. 
T.P. Nº 272.955 del C. S. de la  J. 
 

mailto:deilis.1207@hotmail.com




ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SOLEDAD 
Oficina Jurídica 

Sede Granabastos, Kilómetro 4, Avenida Murillo 

Soledad, Colombia 

✆TELÉFONO (+5) 328 2445✉alcaldia@soledad-atlantico.gov.co  

 

 

Señores: 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA. 
Dr. HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 

E.             S.               D. 
 
 
RADICACIÓN  : 08001-33-33-008-2019-00312-00. 
MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE  : YANETZI ESTHER DÍAZ PÉREZ Y OTROS. 

DEMANDADO : MUNICIPIO DE SOLEDAD – ATLÁNTICO – ELECTRIFICADORA DEL CARIBE   

S.A. E.S.P. (en proceso de liquidación). 
ASUNTO  : CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES.  
 
 

JAIDER ANDRES DIAZ GRANADOS ALVAREZ, varón, mayor de edad, residente en el 

Municipio de Soledad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.083.466.444 y tarjeta 

profesional No. 247.187 Del C.S.J, actuando según poder otorgado por el Jefe Jurídico del 

Municipio de Soledad, según acta de posesión No. 029 y decreto de nombramiento No. 418 de 

2020, en nombre y representación del MUNICIPIO DE SOLEDAD, me dirijo a este despacho 

dentro del término legal para hacerlo y procedo a descorrer el traslado que otorga el CPACA, 

para DAR CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y PRESENTAR EXCEPCIONES DE MERITO, 

dentro del medio de control de la referencia, en los siguientes términos: 
 

1. PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES. 
 

El MUNICIPIO DE SOLEDAD se opone a todas y cada una de las pretensiones consagradas en 

el presente medio de control de reparación directa que dio origen al presente litigio, con 

fundamento en las excepciones que en la presente contestación se formularán.  
 

2. HECHOS. 
 

2. No me consta. Este hecho no me consta debido a que el MUNICIPIO DE SOLEDAD nunca 

fue notificado de estos hechos. Además, vale la pena relucir que en la demanda no hay hecho 

primero.  

 

3. No me consta. Tal como se expone en este hecho, el cable pertenecía a la empresa 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.; por lo tanto, esta era la 

competente para su mantenimiento. Asimismo, nunca se notificó al MUNICIPIO DE SOLEDAD 

de la caída de este cable, siendo deber de la ciudadanía manifestar si un cable se encuentra 

caído o en mal estado para que la empresa de servicios públicos haga su mantenimiento, más 

aun teniendo en cuenta el lugar lejano donde sucedieron los hechos que, como se expone en el 

hecho 4 de la demanda, ocurrieron dentro de una propiedad privada, es decir, la finca Tierra 

Nueva de propiedad del señor FERNANDO NOBMANN, en la isla Cabica del Municipio de Soledad.  

 

Adicionalmente, en la demanda tampoco hay prueba alguna de que se hubiera reportado la 

caída del cable a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., ya 

sea por medio de una queja o petición telefónica o documental de la cual debe existir un radicado 

si se hizo.  

 

4. No me consta. Deberá ser probado plenamente en el proceso. Tal como se expuso antes, el 

MUNICIPIO DE SOLEDAD nunca fue notificado de estos hechos. Sin embargo, nótese la 

contradicción entre el hecho 3 y 4. En el hecho 3 se dice que se cayó un cable y el occiso lo 

pisó; en cambio, en el hecho 4 se expone que lo que se cayó fue una guaya, la cual tropezó. 

Primero dice que tuvo contacto con un cable y luego se contradice diciendo que fue con una 

guaya. En el hecho 3 pisó el cable y en el hecho 4 fue que se tropezó con una guaya. 

 

5. No me consta porque es un asunto competente de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - 

ELECTRICARIBE S.A. Eso deberá probarlo el accionante en el proceso. Este es un hecho ajeno 

al conocimiento y responsabilidad del MUNICIPIO DE SOLEDAD. Y si era de conocimiento de 
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la empresa, entonces ¿por qué no aportan los accionantes en la demanda prueba del radicado 

por medio del cual se le informó a la empresa del supuesto daño? No lo hacen. 

 

6. No me consta porque es un asunto competente de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - 

ELECTRICARIBE S.A. Eso deberá probarlo el accionante en el proceso. Este es un hecho ajeno 

al conocimiento y responsabilidad del MUNICIPIO DE SOLEDAD. 

 

7. No es cierto y no es un hecho. Tal como se probará en las excepciones, no es cierto que el 

MUNICIPIO DE SOLEDAD incurrió en falla del servicio. Además, esto no es un hecho sino una 

postura jurídica que dan los demandantes para fundamentar su acción.  

 

8. No me consta porque es un asunto competente de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - 

ELECTRICARIBE S.A. Eso deberá probarlo el accionante en el proceso. Este es un hecho ajeno 

al conocimiento y responsabilidad del MUNICIPIO DE SOLEDAD. 

 

9. No me consta porque es un asunto competente de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - 

ELECTRICARIBE S.A. Eso deberá probarlo el accionante en el proceso. Este es un hecho ajeno 

al conocimiento y responsabilidad del MUNICIPIO DE SOLEDAD. 

 

10. No me consta porque es un asunto competente de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - 

ELECTRICARIBE S.A. Eso deberá probarlo el accionante en el proceso. Este es un hecho ajeno 

al conocimiento y responsabilidad del MUNICIPIO DE SOLEDAD. Adicionalmente, no exponen 

los demandantes en qué normatividad se basan para atribuirle a la empresa de servicios públicos 

la obligación de tener un plan de capacitaciones a los usuarios del servicio sobre el cuidado que 

deben tener para evitar accidentes. De hecho, la víctima no era usuaria del servicio público 

prestado en la finca porque no vivía allí; sin embargo, el propietario de esta, por encontrarse la 

red eléctrica dentro del inmueble, sí debió tomar todas las medidas pertinentes para evitar un 

accidente como el que finalmente pasó. Asimismo, es un hecho notorio y de conocimiento 

general de todos los ciudadanos que tener contacto con cables o guayas eléctricas puede causar 

que una persona se electrocute. Por lo tanto, se sabe que no se deben manipular y que se debe 

tener autocuidado para mitigar un posible daño; de lo contrario, se viola el deber del ciudadano 

y se coloca así mismo en una situación de peligro.  

 

11. Esto no es un hecho, sino que es una fundamentación jurídica. Adicionalmente, vale la pena 

aclarar que, en este caso, el MUNICIPIO DE SOLEDAD no presta directamente sus servicios 

públicos, sino que dicha función era de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - 

ELECTRICARIBE S.A., teniendo en cuenta que no se cumplen los requisitos del artículo 6 de la 

Ley 142 de 1993 para que la prestación del servicio sea prestada directamente por el municipio.  

 

12. No me consta. Deberá ser probado en el proceso ya que es un hecho ajeno al conocimiento 

y responsabilidad del MUNICIPIO DE SOLEDAD. 

 

13. Esto no es un hecho, sino que es una fundamentación jurídica a la cual nos opondremos en 

las excepciones.  

 

14. No me consta porque es un asunto competente de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - 

ELECTRICARIBE S.A. Eso deberá probarlo el accionante en el proceso. Este es un hecho ajeno 

al conocimiento y responsabilidad del MUNICIPIO DE SOLEDAD. Lo cierto es que en las fotos 

anexadas no se puede identificar ninguna anomalía en las instalaciones eléctricas. El medio 

idóneo probatorio para probar sería un dictamen pericial, el cual no es aportado en la demanda. 

 
15. Esto no es un hecho, sino que es una fundamentación jurídica a la cual nos opondremos en 

las excepciones. 

 

16. Esto no es un hecho, sino que es una fundamentación jurídica a la cual nos opondremos en 

las excepciones. Se resalta de nuevo que el MUNICIPIO DE SOLEDAD no presta directamente 

sus servicios públicos, sino que dicha función era de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 

- ELECTRICARIBE S.A., teniendo en cuenta que no se cumplen los requisitos del artículo 6 de la 

Ley 142 de 1993 para que la prestación del servicio sea prestada directamente por el municipio. 
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Además, tal como se expuso antes, el MUNICIPIO DE SOLEDAD nunca fue notificado de estas 

anomalías, no habiendo prueba de que se le haya informado de esto. 

 

17. No me consta. Deberá ser probado en el proceso ya que es un hecho ajeno al conocimiento 

y responsabilidad del MUNICIPIO DE SOLEDAD. 

 

18. Esto no es un hecho, sino que es una fundamentación jurídica a la cual nos opondremos en 

las excepciones. 
 

3. FUNDAMENTACION FÁCTICA Y JURÍDICA. 
 

La fundamentación fáctica y jurídica de la defensa estará centrada en lo desarrollado en las 

excepciones, en donde se probará que la pretensión del actor no tiene bases jurídicas ni de 

hecho para prosperar.  

 

Para probar lo anterior, desarrollaremos las excepciones previas de: 1) EXCEPCIÓN PREVIA DE 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES POR NO AGOTAR EL 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD CON RESPECTO A CIERTOS DEMANDANTES; 2) EXCEPCIÓN 

PREVIA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES POR SER 

LA ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍA DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL DISTINTA 

A LA ESTIMADA EN LA DEMANDA; y, 3) EXCEPCIÓN PREVIA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES POR INCUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 10 DEL 

ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 162 DEL 

CPACA. 

 

Asimismo, se presentarán las excepciones de mérito de: 1) INEXISTENCIA DE FALLA EN EL 

SERVICIO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD; 2) INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 

DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD POR CASO FORTUITO; 3) NO PRUEBA DE LOS HECHOS QUE 

MOTIVAN LA DEMANDA; 4) CULPA EXCLUSIVA O CONCURRENTE DE LA VÍCTIMA; 5) CULPA 

EXCLUSIVA O CONCURRENTE DE LOS PADRES DE LA VÍCTIMA; 6) CULPA DE TERCEROS;                        

7) INEXISTENCIA DE LUCRO CESANTE Y PERJUICIOS MATERIALES; 8) INDEBIDA TASACIÓN 

DE PERJUICIOS MORALES; 9) INEXISTENCIA DE PERJUICIOS O DAÑOS PSICOLOGICOS Y A LA 

SALUD; y, 10) INEXACTITUD, FALTA DE DETALLES E INCOHERENCIA DE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA. 
 

4. PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES. 
 

La Corte Constitucional1 ha establecido en su jurisprudencia que:  

 
“Las excepciones son los instrumentos con que cuenta el demandado para atacar 
las pretensiones del demandante, es decir, sirven para controvertir el derecho 
alegado en el proceso o para darlo por terminado. Las excepciones pueden ser 
previas o de mérito. Las primeras están dirigidas a perfeccionar el proceso, 
mientras que las segundas van encaminadas a negar el derecho que se reclama”. 

 

A continuación, procederemos a plantear las excepciones como mecanismo de defensa de la 

presente acción de reparación directa y con ello demostrarle al Despacho que no existen méritos 

para que sea condenado el MUNICIPIO DE SOLEDAD. 

 

4.1. EXCEPCIONES PREVIAS 
 

4.1.1. EXCEPCIÓN PREVIA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
LOS REQUISITOS FORMALES POR NO AGOTAR EL REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD CON RESPECTO A CIERTOS DEMANDANTES. 
 

La demanda es el instrumento a través del cual se ejercita el derecho de acción, es decir, que 

inicia el proceso judicial para obtener -mediante la sentencia- la resolución de las pretensiones 

que formula el demandante. Considerando entonces, la importancia que tiene la demanda como 

                                                
1 Corte Constitucional. Sentencia T-747/13. Expediente T-3.970.756. Magistrado ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.  
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mecanismo introductorio del proceso, es preciso tener en cuenta que la ley ha establecido 

diversos requisitos para el cumplimiento del presupuesto procesal denominado “demanda en 

forma”. 

 

De acuerdo con esto, no cualquier escrito denominado demanda pone en funcionamiento el 

accionar judicial, toda vez que, se debe cumplir con los requisitos dispuestos por la ley para 

estructurar la demanda en debida forma. Es así como, el CPACA (ley 1437 de 2011) reguló su 

contenido mínimo en los artículos 161 a 164 y, por tanto, para estructurarla de conformidad 

con las normas legales, es necesario acudir, únicamente, a lo establecido en dichas 

disposiciones. Por esto, es preciso considerar que la excepción de inepta demanda se constituye 

cuando falta alguno de los presupuestos expresados en la norma señalada. 

 

La presente excepción previa va encaminada a demostrar la ineptitud de la demanda que dio 

origen al presente proceso, debido a que con respecto al MUNICIPIO DE SOLEDAD no se 

agotó completamente el requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial contemplado 

en el numeral 1 del artículo 161 de la Ley 1437 del 2011. Esto teniendo en cuenta que el 

agotamiento de la conciliación se constituye en un requisito formal de la demanda, excepción 

previa que se encuentra positivizada en el numeral 5 del artículo 100 del CGP.  

 

Lo anterior se prueba porque en la constancia de no conciliación extrajudicial anexa en la 

demanda (folios 42 y 43) no se encuentran los nombres de cuatro de los demandantes en el 

listado de convocantes. Estos individuos que no aparecen como convocantes son: LUIS CARLOS 

CASTRO OROZCO, JOSE DAVID PADILLA BARRAZA, KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ Y RAFAEL 

OVIDIO CASTRO CARRILLO. Adicionalmente, aparecen como convocantes dos personas que no 

son demandantes: JOSE DAVID CASTRO CARRILLO y LUIS CARLOS LASTRA OROZCO. 

 

A continuación, se adjunta imagen de la parte superior del folio 42 de la demanda y sus anexos, 

en donde se puede apreciar el listado de los convocantes y la diferencia que existe con respecto 

a los nombres de las partes en la demanda: 

 

 
 
Asimismo, en la subsanación de la demanda las apoderadas judiciales de los accionantes 

exponen que:  

 
“Conforme a lo anterior, la apoderada de la parte demandante subsana lo 
ordenado por el juzgado Octavo (08) Administrativo Oral del Circuito de 
Barranquilla, en el término legal oportuno, certificación expedida por la 
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procuraduría 174 Judicial l para Asuntos Administrativos donde se indica que los 
señores RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO, KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ y 
LUIS CARLOS CASTRO OROZCO, si agotaron el Requisito de procedibilidad en la 
dependencia antes referenciada”. 

 
No obstante, al revisar toda la documentación allegada y el expediente notificado por el juzgado 

y enviado por correo electrónico al MUNICIPIO DE SOLEDAD el 27 de mayo del 2021, no se 

aprecia que existió certificación expedida por la procuraduría 174 Judicial l para Asuntos 

Administrativos donde se indica que los señores RAFAEL OVIDIO CASTRO CARRILLO, KEINER 

SAMUEL CASTRO DIAZ y LUIS CARLOS CASTRO OROZCO, si agotaron el Requisito de 

procedibilidad. Además, al revisar el documento PDF denominado “05Subsanación”, no se 

encontró la mencionada certificación.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente caso no debe tenerse como agotado el requisito 

de procedibilidad de conciliación prejudicial de los señores LUIS CARLOS CASTRO OROZCO, 

JOSE DAVID PADILLA BARRAZA, KEINER SAMUEL CASTRO DIAZ Y RAFAEL OVIDIO CASTRO 

CARRILLO, por no aparecer como convocantes en la constancia de no conciliación. En 

consecuencia, la presente excepción previa de ineptitud de la demanda debe prosperar.  

 

4.1.2. EXCEPCIÓN PREVIA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
LOS REQUISITOS FORMALES POR SER LA ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍA DE LA 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL DISTINTA A LA ESTIMADA EN 
LA DEMANDA. 

 
El numeral 6 del artículo 162 del CPACA establece que la demanda deberá contener la estimación 

razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia, convirtiéndose 

este requisito formal necesario de la demanda; de lo contrario, se considerará como inepta en 

los términos del numera 5 del artículo 100 del CGP.  

 

En el presente caso, por acudir a la administración de justicia a través del medio de control de 

reparación directa, la cuantía es necesaria para determinar la competencia. Pero no solo se 

necesita que esta cuantía esté determinada, sino que esto haya sido razonadamente.  

 

De esta forma, la doctrina2 a establecido que la estimación razonada de la cuantía es: 

 
“Es un requerimiento formal, que permite al juez determinar si el proceso es de 
única o de dos instancias, teniendo en cuenta su cuantía”. 

 
En el presente caso, encontramos que la solicitud de conciliación prejudicial, además de los 

defectos encontrados antes mencionados, presenta una diferencia considerable en cuanto a la 

cuantía con respecto a la demanda.  

 

Tal como se evidencia en la página 42 de la demanda y sus anexos, es decir, en la primera 

página de la constancia de no conciliación prejudicial, allí la cuantía estimada por los accionantes 

fue de $298.874.391. Sin embargo, al revisar la página 11 de la demanda y sus anexos, en el 

acápite de “Estimación razonada de la cuantía y competencia”, primer párrafo, claramente se 

evidencia que la estimación de la cuantía que hacen los demandantes es de “164.8 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, convertidos a peso en la suma de $143.233.901 millones 

de peso moneda legal”. 

 

Lo anterior es una diferencia abismal con respecto a la cuantía estimada en la constancia de no 

conciliación prejudicial y la de la demanda, siendo mayor la establecida en la constancia de no 

conciliación prejudicial. Frente a esto, presentar una demanda con una cuantía mucho mayor 

representa una clara violación al debido proceso y al derecho de defensa, porque la cuantía 

establecida en la solicitud de conciliación prejudicial debe ser idéntica a la establecida en la 

demanda. Además, en un hipotético caso, si la cuantía hubiera sido menor, el MUNICIPIO DE 

SOLEDAD hubiera podido considerar viable conciliar el caso.  

                                                
2 Palacio Hincapié, J.A. (Ed) (2017). Derecho Procesal Administrativo. (9na Ed.) Librería Jurídica Sánchez R. ltda. Bogotá D.C., Colombia. 
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En ese entendido, debe entenderse que en este caso no se agotó el requisito de procedibilidad 

con respecto a la demanda presentada, en el entendido de la diferencia en cuanto a la cuantía. 

Además, al revisar las tres excepciones previas que el suscrito formuló, podemos darnos cuenta 

que las tres se refieren a vicios en la constancia de no conciliación prejudicial con respecto a la 

demanda, y, por tanto, deben estudiarse estas excepciones en su integralidad para poder llegar 

a la conclusión suficiente y necesaria de que, en caso de que se entienda agotado el requisito 

de procedibilidad, se estaría vulnerando el derecho al debido proceso y de defensa de todos los 

accionados en el proceso.  

 

En consecuencia, solicito muy respetuosamente que se declare probada esta excepción previa 

fundamentada en el numeral 5 del artículo 100 de la Ley 1564 de 2012.  

 

4.1.3. EXCEPCIÓN PREVIA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

LOS REQUISITOS FORMALES POR INCUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 10 DEL 
ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL NUMERAL 7 DEL 

ARTÍCULO 162 DEL CPACA. 
 
El artículo 82 de la Ley 1564 de 2012 expone cuales son los requisitos que debe tener toda 

demanda, lo cual también hace el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. En ambos casos, uno 

de los requisitos del contenido de la demanda es manifestar el lugar y dirección en donde las 

partes y sus apoderados recibirán notificaciones personales.  

 

En el numeral 7 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo se expone que toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 

contendrá: 
 
“7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su 
canal digital”. 

 
Aunado a esto, el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso manifiesta que la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir: 

 
“10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 

donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que constituye un requisito formal de la demanda 

manifestar el lugar, la dirección física y la dirección electrónica de las partes, entre estas, los 

demandantes, cosa que no sucede en el presente caso y que fundamenta la presente excepción 

previa consagrada en el numeral 5 del artículo 100 de la Ley 1564 de 2012.  

 

El no cumplimiento de este deber de aportar el lugar, la dirección física y electrónica de los 

demandantes, que está consagrado expresamente en la normativa expuesta, se confirma 

claramente al revisar la página 12 de la demanda, acápite de notificaciones, en la cual se 

expone: 

 
“5. LOS DEMANDANTES, se le puede notificar por intermedio de la señora 
YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ, en la vereda cabica de Soledad- Atlántico”. 

 
De lo anterior, es menester primero decir que la presente demanda está compuesta por 11 

demandantes, de los cuales debe exponerse el lugar, dirección física y electrónica de cada uno 

de ellos, y no solo el de YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ, puesto que ella no está actuando en 

nombre de todos ellos sino solo en representación de ella misma y sus hijos menores. Asimismo, 

es claro que ella no convive en la misma casa que todos los demás demandantes; por ejemplo, 

no es lógico que el padre y el padrastro del occiso vivan en una misma casa.  

 

Por esta razón, resulta necesario y de vital importancia exponer al Despacho que la información 

de notificaciones suministrada de los accionantes está totalmente incompleta. Sobre la señora 
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YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ solo se manifiesta que se ubica en la vereda Cabica de Soledad, 

pero no expone la dirección física exacta de donde esta vive ni tampoco su dirección electrónica. 

Lo mismo sucede con los demás demandantes, por lo que está claro que no se está dando 

cumplimiento al requisito formal de la demanda consagrado en el numeral 7 del artículo 162 del 

CPACA.  

 

En consecuencia, debe declarar probada el Despacho la presente excepción previa de ineptitud 

de la demanda por falta de los requisitos formales, por la no aportación del lugar, dirección 

física y electrónica de los demandantes. Nuevamente, se hace la claridad de que no basta con 

los datos de dirección de uno solo de los demandantes, puesto que este no actúa en 

representación de todos, sino que debe suministrarse la información de cada uno de los 

accionantes, con el objetivo de cumplir a cabalidad la normativa expresa.  

 

4.2. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
Con relación a la responsabilidad del Estado, la Carta Política de 1991 produjo su 

“constitucionalización” al erigirla como garantía de los derechos e intereses de los administrados 

y de su patrimonio, sin distinguir su condición, situación o interés. De lo dispuesto en el artículo 

90 de la Constitución, cláusula general de la responsabilidad extracontractual del Estado, se 

desprende que esta tiene como fundamento la determinación de un daño antijurídico causado 

a un administrado y la imputación del mismo a la administración pública, tanto por su acción 

como por su omisión, ya sea atendiendo a los criterios de falla en el servicio, daño especial, 

riesgo excepcional o cualquier otro.  

 

En síntesis, la responsabilidad extracontractual del Estado se configura con la demostración del 

daño antijurídico y de su imputación a la administración. El daño consiste en el menoscabo del 

interés jurídico tutelado y la antijuridicidad en que él no debe ser soportado por el administrado, 

ya sea porque es contrario a la Carta Política o a una norma legal, o, porque es irrazonable sin 

depender de la licitud o ilicitud de la conducta desplegada por la Administración.  

 

La imputación no es otra cosa que la atribución fáctica y jurídica que del daño antijurídico se 

hace al Estado, de acuerdo con los criterios que se elaboren para ello, como, por ejemplo, la 

falla del servicio, el desequilibrio de las cargas públicas, la concreción de un riesgo excepcional, 

o cualquiera otro que permita hacer la atribución en el caso concreto.  

 

A continuación, procederemos a explicar las razones por las cuales el MUNICIPIO DE SOLEDAD 

debe ser eximido de responsabilidad extracontractual de las pretensiones solicitadas por el 

convocante.  

 

4.2.1. INEXISTENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO POR PARTE DEL MUNICIPIO 

DE SOLEDAD. 
 
Los accionantes se fundamentan en la existencia de una falla en el servicio para alegar que fue 

esta la que causó la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ. Según la demanda, la no 

reparación oportuna del cable o guaya (porque en los hechos hay contradicción sobre si fue una 

guaya o un cable) fue lo que derivó en la muerte del occiso.  

 

Esto es completamente falso y primero se dejará claridad, antes de proceder, que, tal como se 

expondrá en otra excepción de mérito posterior, no existe prueba alguna de que el señor 

ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ murió por contacto con un cable que lo electrocutó que fuera 

de propiedad de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  

 

En la constancia de la investigación realizada por la Fiscalía General de la Nación (página 47 de 

la demanda y anexos) se expone que “DE MANERA ACCIDENTAL RECIBIÓ UNA DESCARGA 

ELECTRICA”, “CAUSA BASICA DE LA MUERTE. ELECTROCUCIÓN, MANERA DE LA MUERTE. 

VIOLENTA, ACCIDENTAL”. En ningún momento se expone que la electrocución fue por contacto 

con un cable o guaya de propiedad del ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. o del MUNICIPIO DE 

SOLEDAD, ni que estos accionados o sus representantes legales o cualquiera de sus 

funcionarios estuvieran siendo investigados por acción u omisión en el proceso penal.  
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Tampoco en la historia clínica (página 43 y subsiguientes de la demanda y sus anexos) ni en el 

registro civil de defunción (página 42 de la demanda y sus anexos) se expone que dicho cable 

o guaya sean propiedad de los accionados. Asimismo, en las páginas 50 y 51 de la demanda y 

sus anexos se exponen fotos de un poste de electricidad con sus cables, a los cuales no se le ve 

ninguna irregularidad a simple vista, fotos que tienen muy baja calidad. Tampoco se prueba si 

ese es el poste de electricidad donde supuestamente sucedieron los hechos en la finca Tierra 

Nueva de propiedad del señor FERNANDO NOBMANN; es decir, fácilmente pueden ser fotos 

tomadas en otro lugar.  

 

A esto se suma el hecho de que existen versiones distintas sobre lo sucedido. Por ejemplo, en 

el hecho 3 de la demanda se expone que la muerte “se produjo por la caída de un cable 

perteneciente a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., y 

este de forma accidental lo pisa”. En el hecho 4 se dice que “se había caído una guaya, la cual 

ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, la tropieza de manera accidental recibiendo la descarga 

eléctrica”. En la hoja de epicrisis de la página 45 de la demanda y sus anexos se expone que “le 

cayó cable eléctrico en el cuerpo”, y en la constancia expedida por la Fiscalía General de la 

Nación se expone que “de manera accidental recibió una descarga eléctrica”.  

 

Lo anterior quiere decir que existen varias versiones sobre lo sucedido. Unas dicen que le cayó 

un cable, otras que le cayó una guaya, otras que no fue que le cayó, sino que ya estaba caído 

y lo pisó. Todas estas situaciones contradictorias entre sí ponen en duda la veracidad de los 

hechos de la demanda, no existiendo uniformidad en cuanto a lo que sucedió. 

 

Aun así, pasando esto por alto, suponiendo que el poste de electricidad y la guaya o cable con 

la que supuestamente se electrocutó ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ fuesen de propiedad de 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., en el caso hipotético de que se 

pruebe plenamente de que estos se encontraban en mal estado y causaron su muerte, el 

MUNICIPIO DE SOLEDAD se exime por lo siguiente: 

 

La Ley 142 de 1993, estableció ciertas causales para la prestación directa de servicios por parte 

de los municipios, las cuales ninguna se cumple en este caso:  

 
“ARTÍCULO 6o. PRESTACIÓN DIRECTA DE SERVICIOS POR PARTE DE LOS 
MUNICIPIOS. Los municipios prestarán directamente los servicios públicos de su 
competencia, cuando las características técnicas y económicas del servicio, y las 
conveniencias generales lo permitan y aconsejen, lo cual se entenderá que ocurre 

en los siguientes casos:  
6.1. Cuando, habiendo hecho los municipios invitación pública a las empresas de 

servicios públicos, no haya habido empresa alguna que se ofreciera a prestarlo;  
6.2. Cuando, no habiendo empresas que se ofrecieran a prestar el servicio, y 
habiendo hecho los municipios invitación pública a otros municipios, al 
Departamento del cual hacen parte, a la Nación y a otras personas públicas o 
privadas para organizar una empresa de servicios públicos que lo preste, no haya 

habido una respuesta adecuada;  
6.3. Cuando, aun habiendo empresas deseosas de prestar el servicio, haya 
estudios aprobados por el Superintendente que demuestren que los costos de 
prestación directa para el municipio serían inferiores a los de empresas 
interesadas, y que la calidad y atención para el usuario serían, por lo menos, 
iguales a las que tales empresas podrían ofrecer. Las Comisiones de Regulación 
establecerán las metodologías que permitan hacer comparables diferentes costos 

de prestación de servicios.” 
 
Con base en esto, el MUNICIPIO DE SOLEDAD no se encuentra incurso en ninguna de las 

circunstancias descritas en el artículo precedente y no es prestatario directo del servicio público 

de energía ni en la época de los hechos que ocasionaron el presente proceso ni actualmente. 

 

Lo anterior quiere decir que, en el presente caso, al momento de los hechos, la empresa 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. era quien prestaba el servicio de 

energía eléctrica en el Municipio de Soledad, función que no estaba a cargo del MUNICIPIO 

DE SOLEDAD, y mucho menos el mantenimiento de las redes eléctricas.  
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De su mantenimiento y arreglo se encarga el operador de red, que en este caso es la empresa 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. Los operadores de red fueron 

definidos en el artículo 2.2.3.1.2., del Decreto 1073 de 2015, por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía: 

 
“Operador de Red de Sistemas de Transmisión Regional (STR) y los 

Sistemas de Distribución Local (SDL) - (OR). Es la persona encargada de la 
planeación de la expansión y de las inversiones, operación y mantenimiento de 
todo o parte de un STR o SDL; los activos pueden ser de su propiedad o de 
terceros. Para todos los propósitos son las empresas que tienen Cargos por Uso 
de los STR y/o SDL aprobados por la Comisión de Regulación de Energía y Gas 

(CREG). El OR siempre debe ser una Empresa de Servicios Públicos” 

 
Ahora, muy a pesar de que la responsabilidad extracontractual del Estado es de carácter 

objetiva, eso no quiere decir que ocurrido un daño automáticamente deba el Estado o sus 

entidades responder por este. No solo debe existir un nexo causal, sino que no deben existir 

eximentes de culpa para que sea condenado el Estado. 

 

Sobre la falla en el servicio, la Subsección A de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Honorable Consejo de Estado, en sentencia con radicado 25000-23-26-000-

1996-03282-01(20042) del 07 de marzo de 2012, con Consejero Ponente HERNAN ANDRADE 

RINCON, ha expuesto que: 

 
“La falla del servicio ha sido en nuestro derecho, y continua siendo, el título 
jurídico de imputación por excelencia para desencadenar la obligación 

indemnizatoria del Estado; en efecto, si al Juez Administrativo le compete una 
labor de control de la acción administrativa del Estado y si la falla del servicio 
tiene el contenido final del incumplimiento de una obligación a su cargo, no hay 
duda de que es ella el mecanismo más idóneo para asentar la responsabilidad 

patrimonial de naturaleza extracontractual. (…) así, las obligaciones que están a 
cargo del Estado -y por lo tanto la falla del servicio que constituye su trasgresión-
, han de mirarse en concreto frente al caso particular que se juzga, teniendo en 
consideración las circunstancias que rodearon la producción del daño que se 
reclama, su mayor o menor previsibilidad y los medios de que disponían las 
autoridades para contrarrestarlo. Se le exige al Estado la utilización adecuada de 
todos los medios de que está provisto, en orden a cumplir el cometido 

constitucional en el caso concreto; si el daño se produce por su incuria en el 
empleo de tales medios, surgirá su obligación resarcitoria; por el contrario, si el 
daño ocurre pese a su diligencia no podrá quedar comprometida su 

responsabilidad. Ahora bien, la falla del servicio o la falta en la prestación del 
mismo se configura por retardo, por irregularidad, por ineficiencia, por omisión o 
por ausencia del mismo. El retardo se da cuando la Administración actúa 

tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la irregularidad, por su 
parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente a como debe 
hacerse en condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u 
órdenes que lo regulan y la ineficiencia se da cuando la Administración presta el 
servicio pero no con diligencia y eficacia, como es su deber legal. Y obviamente 
se da la omisión o ausencia del mismo cuando la Administración, teniendo el deber 
legal de prestar el servicio, no actúa, no lo presta y queda desamparada la 

ciudadanía” (negrilla y subraya nuestra).  

 
En el presente asunto, claramente no hay falta de diligencia por parte del MUNICIPIO DE 

SOLEDAD. De hecho, era para este irresistible e imprevisible conocer que existía un daño en 

un poste o cable de electricidad en una finca de propiedad privada, como se dio en este caso.  

 

Es decir, resulta para la administración municipal era imposible conocer que existía un daño, a 

menos que este fuera comunicado.  

 

En el proceso no se ha probado que se comunicó al MUNICIPIO DE SOLEDAD o a 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE   S.A. E.S.P. sobre el mencionado daño, teniendo en cuenta 

que este no podía ser conocido si el daño se encontraba en una propiedad privada. Asimismo, 

para probar que dicha comunicación del daño existió, los accionantes debieron aportar el 
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radicado que ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., les dio al momento de reportar el 

daño. 

 

No existiendo prueba de dicha comunicación, no se puede hablar de una falla en el servicio 

puesto que no hay retardo, irregularidad, ineficiencia, omisión o ausencia del mismo por parte 

del MUNICIPIO DE SOLEDAD. Lo que existió fue una omisión de los habitantes de la propiedad 

privada de reportar el daño a ELECTRIFICADORA DEL CARIBE   S.A. E.S.P., siendo esta y no el 

MUNICIPIO DE SOLEDAD quien debía reparar el supuesto daño, por ser en el momento de los 

hechos el operador de red. 

 

Adicionalmente, en la página 10 de la propia demanda que da origen a este proceso se expone 

como fundamentación jurídica una sentencia en la cual, como en este caso, el siniestro ocurrió 

dentro de una propiedad privada, frente a la cual el Consejo de Estado expuso lo siguiente, 

según la cita que allí exponen los accionantes en la demanda: 

 
“Sentencia no. 8217 de Sección Tercera. 20 de Septiembre de 1993, Ni siquiera 
por parte del dueño de la casa donde murió la víctima se refieren antecedentes 

de alteraciones en el servicio eléctrico, ni se acreditó que en las otras casas de la 
vereda se hubieran presentado dificultades de ese orden, lo que permite deducir 
un funcionamiento normal en el servicio conductor de energía. Si bien en múltiples 
pronunciamientos, para decidir sobre responsabilidad por daños ocasionados con 
elementos conductores de energía eléctrica se ha dado aplicación a la teoría del 
riesgo excepcional, en el subjúdice no se manejará lo sucedido con esa misma 
tesis, en razón a que el hecho dañoso aconteció dentro del inmueble y las 

instalaciones eléctricas del mismo antes que ser responsabilidad del 

Municipio de Yarumal, lo era del propietario de la casa” (negrillas y subrayas 
nuestras).  

En ese sentido, la anterior cita jurisprudencial que la misma demanda referencia reafirma lo 

expuesto en esta excepción de que no ha existido falla en el servicio por parte del MUNICIPIO 

DE SOLEDAD, no solo por las razones expuestas, sino también porque el hecho dañoso 

aconteció dentro del inmueble y las instalaciones eléctricas del mismo antes que ser 

responsabilidad del MUNICIPIO DE SOLEDAD, lo era del propietario de la casa.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, queda probado en el plenario que no existió una falla en el 

servicio por parte del MUNICIPIO DE SOLEDAD, a quién no se le comunicó del supuesto daño 

que derivó en la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ. A su vez, el MUNICIPIO DE 

SOLEDAD no es prestatario directo del mantenimiento de las redes en Soledad ni en la vereda 

Cabica, siendo ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. el único encargado de esto al 

momento de los hechos.  

 

4.2.2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD 
POR CASO FORTUITO. 

 

En la excepción de mérito anterior se expuso que el MUNICIPIO DE SOLEDAD no era ni es 

prestatario directo del servicio de mantenimiento de redes de energía en la isla Cabica de 

Soledad, siendo función esta de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE   S.A. E.S.; por lo tanto, no 

puede atribuirse una falla del servicio al municipio ya que en sus funciones no se encuentra el 

mantenimiento de redes.  

 

No obstante, adicional a este argumento, también podemos afirmar que, de probarse que el 

cable que electrocutó a ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ fuera de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE   

S.A. E.S., en este caso nunca se comunicó que existiera un poste, guaya o cable dañado en la 

finca Tierra Nueva de propiedad del señor FERNANDO NOBMANN, por lo cual resulta imprevisible 

para la administración municipal conocer dicho daño y hacer todo lo que le competía para 

repararlo, dando lugar a un caso fortuito.  

 

Sobre el caso fortuito o fuerza mayor, el Código Civil lo desarrolla muy poco en su artículo 64, 

subrogado por el artículo 1 de la Ley 95 de 1890, siendo la doctrina y la jurisprudencia de las 

Altas Cortes las encargadas de dilucidar más al respecto. El mencionado artículo se conforma 

con exponer lo siguiente: 
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“Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, 
como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de 
autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.”. 

 
Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia SU449 de 2016, con Magistrado Ponente 

Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, expuso que: 
 

“La jurisprudencia del Consejo de Estado ha diferenciado la fuerza mayor del caso 
fortuito, en tanto la fuerza mayor es causa extraña y externa al hecho 
demandado; se trata de un hecho conocido, irresistible e imprevisible, que es 
ajeno y exterior a la actividad o al servicio que causó el daño. El caso fortuito, por 

el contrario, proviene de la estructura de la actividad de aquél, y puede ser 
desconocido permanecer oculto, y en la forma que ha sido definido, no constituye 

una verdadera causa extraña, con virtualidad para suprimir la imputabilidad del 
daño”.  

 
Asimismo, el Consejo de Estado3 ha expuesto lo siguiente sobre el caso fortuito y la 

fuerza mayor como eximentes de responsabilidad del Estado: 

 
“En este punto cabe precisar la diferencia entre la causal eximente de 
responsabilidad por la fuerza mayor y el caso fortuito que no tiene esa virtualidad. 
La fuerza mayor y el caso fortuito como eximentes de responsabilidad se 

equiparán en el derecho privado, mientras que el administrativo les tiene 
demarcado sus efectos, y ello hace que no se refiera a estas dos hipótesis 
indistintamente. Varios han sido los criterios ensayados en la jurisprudencia con 

base en la doctrina sobre la distinción entre caso fortuito y fuerza mayor. Así, se 
ha dicho que: (i) el caso fortuito es un suceso interno, que por consiguiente ocurre 
dentro del campo de actividad del que causa el daño; mientras que la fuerza 
mayor es un acaecimiento externo ajeno a esa actividad; (ii) hay caso fortuito 

cuando la causa del daño es desconocida; (iii) la esencia del caso fortuito está en 
la imprevisibilidad, y la de la fuerza mayor en la irresistibilidad, y (iv) el caso 
fortuito se relaciona con acontecimientos provenientes del hombre y la fuerza 
mayor a hechos producidos por la naturaleza. De manera más reciente ha insistido 
la Sala en la distinción entre fuerza mayor y caso fortuito basada en el origen de 
la causa. De este modo, mientras se demuestre por la parte actora que en el 
ejercicio de una actividad de las calificadas de riesgo o peligrosas, se le causó un 

daño que proviene del ejercicio de aquellas, el caso fortuito no podrá excluir o 
atenuar la responsabilidad de la persona pública, ya que se parte de que el evento 
ocurrido tiene un origen interno al servicio, la actuación o la obra pública. No 
ocurre lo mismo cuando la causal eximente que se alega es la fuerza mayor, cuyo 

origen es extraño, externo a la actividad de la administración, el cual sí constituye 
eximente de responsabilidad” 

 
En la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, la aplicación y el tratamiento de la fuerza 

mayor y el caso fortuito no han sido monista sino dual, esto es, bajo la consideración dividida e 

independiente de cada una de esas figuras jurídicas. Sobre este tema, la Sala de Consulta y 

Servicio Civil del Consejo de Estado, en Radicación número 11001-03-06-000-2006-00119-

00(1792) del 12 de diciembre de 2006, con Consejero Ponente Luis Fernando Álvarez Jaramillo, 

expuso que: 

 
“A diferencia de la asimilación que  históricamente hace la Corte Suprema de 
Justicia entre la fuerza mayor y el caso fortuito, la jurisprudencia del Consejo de 
Estado distingue estos dos conceptos, en principio definiendo el caso fortuito como 
el suceso interno que se da dentro del campo de actividad de quien produce el 

daño, mientras que la fuerza mayor se identifica como un acaecimiento externo a 

la actividad de quien produce el daño; y  señalando, en términos generales, que 
la irresistibilidad es el criterio fundamental determinante de la fuerza mayor; 
mientras que la imprevisibilidad, lo es del caso fortuito”.  

 
Asimismo, la doctrina también ha expuesto sobre el tema. Por ejemplo, la Facultad de Derecho 

de la Universidad de los Andes, en su hipertexto de obligaciones, expuso que: 

                                                
3 Subsección B de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. Radicación: 17001233100020030131801. 
Expediente: 38155. Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. 29 de agosto de 2016.  
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“La fuerza mayor o caso fortuito es una eximente de responsabilidad, que consiste 
en cualquier evento externo que – por sus características de imprevisibilidad e 
irresistibilidad - impide el cumplimiento del deudor o la producción de un daño. 
En el sistema de responsabilidad civil colombiano, el fenómeno constitutivo de 

fuerza mayor o caso fortuito tiene la virtualidad de romper no solo el vínculo causal 
entre el perjuicio sufrido y la conducta del demandado; sino también de desvirtuar 
la culpa del agente. Son fenómenos análogos con exactamente el mismo carácter 
exoneratorio. 
Requisitos y Efectos: 
1. El hecho debe ser irresistible: el fenómeno constitutivo de caso fortuito o fuerza 
mayor debe poner al demandado – a pesar de sus mayores esfuerzos – en una 

situación de imposibilidad absoluta y permanente de cumplir (en materia 

contractual) o de evitar el daño (en materia extracontractual). 
2. El hecho debe ser imprevisto: debe ser un evento de un carácter tan 
remotamente probable y súbito que ni siquiera una persona diligente hubiera 
razonablemente tomado medidas para precaverlo. 
3. El hecho debe ser jurídicamente ajeno al causante del daño: el fenómeno 

constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito debe haberse producido sin 
contribución o culpa alguna del demandado. 
4. La exigencia de la demostración de la naturaleza imprevista e irresistible del 
fenómeno alegado como fuerza mayor o caso fortuito lleva implícita la prueba de 
la debida diligencia del demandado. 
5. La fuerza mayor o caso fortuito proceden como causales de exoneración de 
responsabilidad civil, pues desvirtúan la culpa del agente como también la causa 

del daño”. 
 

Finalmente, la doctrina4 también ha expuesto sobre el caso fortuito como causal de exoneración 

de responsabilidad extracontractual del Estado lo siguiente: 

 
“Ya dijimos cómo desde la perspectiva normativa (artículo 1º. de la Ley 95 de 1890 
que subrogó el artículo 64 del Código Civil), la legislación colombiana no diferencia el 
caso fortuito de la fuerza mayor.  
Como lo expone el profesor Hinestrosa, esa es a la conclusión a la que se llegó desde 
el punto de vista normativo, de regreso de un empeño generalizado en la 
jurisprudencia francesa retomado en nuestro medio, para caracterizar la fuerza mayor 

como el acontecimiento totalmente extraño a la actividad generadora del daño, y el 
caso fortuito como aquel suceso que ocurre dentro de la ejecución de alguna actividad.  
No obstante, la disposición legal que trata como sinónimos la fuerza mayor y el caso 
fortuito, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha hecho esfuerzos por diferenciar 
las dos figuras en el campo de la responsabilidad por riesgo excepcional y han 
predicado una tesis dualista. 

En desarrollo de esa concepción se han extraído diferencias entre la fuerza mayor y 
el caso fortuito. Se indica que la primera es aquel suceso conocido, imprevisible e 
irresistible que es ajeno y exterior a la actividad o al servicio que causó el daño; es 
decir, es causa extraña y externa al sujeto (terremoto, inundación, avalancha). El 
caso fortuito, por el contrario, si bien es irresistible, proviene de la estructura de la 
actividad de aquél, sin exigir la absoluta imprevisibilidad de su ocurrencia, pues 
requiere que no se haya previsto en el caso concreto (como el estallido de una llanta 

de un automotor, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad, etc.), y puede 
ser desconocido, permanecer oculto; de tal manera, que no constituye una verdadera 
causa extraña, con virtualidad para suprimir la imputabilidad del daño. 
En aplicación de esta diferenciación es que se ha establecido por el juez contencioso 
administrativo que: la distinción que doctrina y jurisprudencia han hecho entre la 
fuerza mayor y el caso fortuito, que, adquiere su mayor interés, dentro del marco de 
la responsabilidad por riesgo excepcional. Se ha dicho que la fuerza mayor es causa 

extraña y externa al hecho demandado; se trata de un hecho conocido, irresistible e 

imprevisible, que es ajeno y exterior a la actividad o al servicio que causó el daño. El 
caso fortuito, por el contrario, proviene de la estructura de la actividad de aquél, y 
puede ser desconocido [y] permanecer oculto, y el [sic] la forma que ha sido definido, 
no constituye una verdadera causa extraña, con virtualidad para suprimir la 
imputabilidad del daño. 

La jurisprudencia y la doctrina se refieren entonces al caso fortuito como sinónimo de 

                                                
4 Héctor Patiño. Las causales exonerativas de la responsabilidad extracontractual. ¿Por qué y cómo impiden la declaratoria de responsabilidad? 
Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de Estado. Revista de Derecho Privado de la Universidad Externado de Colombia, n.º 20, enero-junio 
de 2011, pp. 371 a 398. 
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“causa desconocida” la cual si bien puede o no puede ser previsible o imprevisible, y 
en todos los casos es irresistible, se reputa como consustancial a la actividad en 
desarrollo de la cual se causa el daño lo que le da el carácter de interioridad, razón 
por la cual no tiene la potencialidad de exonerar de responsabilidad en aquellos 

regímenes por riesgo excepcional proveniente de la realización de una actividad 
peligrosa. Se ha entendido que si la causa del daño no es externa a la actividad, no 
existe en este sentido una causa extraña que tenga la consecuencia de exonerar de 
responsabilidad”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, podemos afirmar que en este evento, el caso fortuito se da por 

un hecho u omisión que es imprevisible al MUNICIPIO DE SOLEDAD. Por una situación 

desconocida, presuntamente se encontraba en mal estado el poste de electricidad o el cable o 

la guaya, cosa que no queda clara en la demanda, que se encontraba en una finca llamada 

Tierra Nueva de propiedad privada del señor FERNANDO NOBMANN, la cual se ubica en la isla 

Cabica de Soledad.  

 

Para el MUNICIPIO DE SOLEDAD no era posible conocer que existía un daño, pues es la 

empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. la encargada de hacer el mantenimiento de la malla de 

prestación de servicios de energía eléctrica, especialmente en un lugar como la finca Tierra 

Nueva, la cual se encuentra es en una isla llamada Cabica de Soledad, la que se encuentra en 

zona rural, por lo cual resulta aun más necesario que los usuarios del servicio de energía 

reporten el daño.  

 

En ese entendido, podemos aplicar a este caso la teoría de la relatividad del servicio, la cual ha 

sido desarrollada por el Consejo de Estado5, y expone que: 

 
“Se ha dicho que al Estado se le deben exigir los medios que corresponden a su 
realidad, haciendo caso omiso de las utopías de la concepción ideal del Estado 
perfecto, omnipotente y omnipresente. A esto se ha llamado la teoría de la 

relatividad del servicio, a fin de no pedir más de lo posible, pero con la misma 
lógica debe concluirse que el Estado debe hacer todo cuanto está a su alcance”. 

 
Esta teoría es aplicable al caso porque el solicitante pretende que el Estado haga algo más allá 

de lo que debe y puede hacer, es decir, se pretendía que los accionados arreglaran un supuesto 

daño en las redes de distribución eléctrica de una finca rural de propiedad privada ubicada en 

una isla sin que se les hubiera comunicado o reportado dicho daño. Pero si este daño no era 

reportado, entonces era imposible e imprevisible para el MUNICIPIO DE SOLEDAD conocerlo.  

 

Por otra parte, en el hecho 5 de la demanda se mencionó que ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

conocía de los daños. No se menciona nada con respecto al MUNICIPIO DE SOLEDAD, es 

decir, si a este ente se le comunicó. Adicionalmente, no hay constancia de que a ELECTRICARIBE 

S.A. E.S.P. o al MUNICIPIO DE SOELDAD se les comunicó de dicho daño, tal como se expone 

en el mencionado hecho 5 de la demanda, puesto que dicho hecho debe ser probado y no se 

aporto prueba de que se comunicó o hizo un reporte del daño.  

 

En ese entendido, la prueba idónea para probar que se reportó el daño en las redes de energía 

que supuestamente derivaron en la muerte del occiso, es el radicado con el que se reportó dicho 

daño, el cual no se aporta al proceso, teniendo el accionante la carga de la prueba para hacerlo.  

Conminado a esto, debido a que no se le comunicó al MUNICIPIO DE SOLEDAD sobre el 

mencionado daño ni a ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., resultaba para estos, pero sobre todo para 

el MUNICIPIO DE SOLEDAD, por no ser prestatario directo del servicio de energía y 

mantenimiento de redes, muy imprevisible, irresistible e imposible saber que dentro de la finca 

Tierra Nueva de propiedad privada del señor FERNANDO NOBMANN se encontraba una red 

eléctrica que requería mantenimiento.  

 

Teniendo en cuenta esto, puede concluirse que el MUNICIPIO DE SOLEDAD debe ser 

exonerado de cualquier responsabilidad en la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, por 

cuanto existió un caso fortuito, en el sentido de que no podía ser conocido el supuesto daño en 

                                                
5 Subsección A de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en sentencia con radicado 25000-23-26-000-
1996-03282-01(20042) del 07 de marzo de 2012, con Consejero Ponente Hernán Andrade Rincón.  
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las redes eléctricas por parte del ente territorial, por las razones expuestas.  
 

4.2.3. NO PRUEBA DE LOS HECHOS QUE MOTIVAN LA DEMANDA. 
 
A lo largo del texto de la demanda, los accionantes alegan un conjunto de hechos y situaciones 

que no prueban y que deben ser resaltados en la presente excepción, teniendo en cuenta que 

quien tiene la carga de la prueba es precisamente el demandante. 

 

Primeramente, en el hecho cinco de la demanda se expone que ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., 

conocía del supuesto daño en el poste, cable o guaya con el que aparentemente tuvo contacto 

el occiso, y que a pesar de eso no hizo mantenimiento. No obstante, tal como se expresó 

anteriormente, el accionante no aportó prueba de que se le comunicó a ELECTRICARIBE S.A. 

E.S.P., o al MUNICIPIO DE SOLEDAD sobre el daño en las redes eléctricas. Una prueba 

pertinente para probar esto hubiera sido el radicado del reporte del daño.  

 

Segundo, no se prueba tampoco que el cable, poste de energía o guaya con la que tuvo contacto 

el occiso y que derivó en su muerte eran propiedad de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., o del 

MUNICIPIO DE SOLEDAD. En las pruebas documentales aportadas no hay mención de que el 

fallecido hubiera tenido contacto con una red eléctrica de propiedad de los mencionados ni 

tampoco hay prueba que exponga donde ocurrieron los hechos. Todo lo relacionado con el lugar 

del siniestro y la propiedad de las redes que causaron la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO 

DIAZ se menciona es en los hechos de la demanda, pero no se aporta prueba que lo sustente.  

Por ejemplo, se aportó en la página 48 y 49 de la demanda y sus anexos un recibo de servicio 

de energía eléctrica de la empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., correspondiente a una dirección 

de la vereda Cabica de Soledad, pero no hay prueba de que esa dirección sea la misma de la 

finca Tierra Nueva de propiedad de FERNANDO NOBMANN. Asimismo, dicho recibo de energía 

es de fecha del mes de junio de 2019, cuando la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ 

ocurrió mucho antes en enero de 2018, por lo cual dicho recibo o factura aportada como medio 

probatorio no prueba nada en el proceso.  

 

En las pruebas aportadas en la demanda, los únicos registros que detallan sobre la muerte de 

la víctima son: 

 

- La constancia de la investigación realizada por la Fiscalía General de la Nación (página 

47 de la demanda y anexos), en donde se expone que “DE MANERA ACCIDENTAL 

RECIBIÓ UNA DESCARGA ELECTRICA”, “CAUSA BASICA DE LA MUERTE. 

ELECTROCUCIÓN, MANERA DE LA MUERTE. VIOLENTA, ACCIDENTAL”.  

- En la historia clínica (página 43 y subsiguientes de la demanda y sus anexos) y el registro 

civil de defunción (página 42 de la demanda y sus anexos) no se expone que dicho cable 

o guaya sean propiedad de los accionados.  

 
Por otro lado, en las páginas 50 y 51 de la demanda y sus anexos se exponen fotos de un poste 

de electricidad con sus cables, a los cuales no se le ve ninguna irregularidad a simple vista, 

fotos que tienen muy baja calidad. Tampoco se prueba si ese es el poste de electricidad donde 

supuestamente sucedieron los hechos en la finca Tierra Nueva de propiedad del señor 

FERNANDO NOBMANN; es decir, fácilmente pueden ser fotos tomadas en otro lugar.  

 

Tampoco se aporta en la demanda prueba del mal estado de las redes eléctricas, por lo cual era 

necesario que se aportara un dictamen pericial que probara esto. Sin embargo, los accionantes 

no lo hacen, sino que se limitan a solicitarlo, siendo esto contrario a la carga de la prueba 

establecida en el ordenamiento colombiano. En la página 8 de la demanda se expone: 

 
“PRUEBA PERICIAL e INSPECCIÓN JUDICIAL, solicito al señor Juez como prueba 
solicitada se nombre un perito y le ordene la práctica de una inspección judicial 
en el lugar de los hechos en la finca Tierra Nueva de propiedad del señor 
FERNANDO NOBMANN, en la vereda cabica del Municipio de Soledad, para que 
realice un trabajo pericial, sobre el estado de las redes eléctricas de alta, media y 
baja tensión, sobre la crucetas, postes y otros elementos por donde se lleva la 

energía eléctrica a dicha finca, para establecer su estado y si tiene o reúne las 
condiciones mínimas de seguridad y adecuados mantenimiento para cumplir el 

mailto:alcaldia@soledad-atlantico.gov.co


ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SOLEDAD 
Oficina Jurídica 

Sede Granabastos, Kilómetro 4, Avenida Murillo 

Soledad, Colombia 

✆TELÉFONO (+5) 328 2445✉alcaldia@soledad-atlantico.gov.co  

 

 

REGLAMENTO TECNICO DE INSTALACIONES ELECTRICAS (RETIE), en la 
distribución que alimenta a usuarios, por parte de la empresa ELECTRICARIBE, 
con el objeto de aclarar de fondo los hechos de esta demanda. Para esta prueba 
pericial se requiere un profesional especialista en ingeniería electricista, inscrito 

en la rama judicial como perito, con conocimiento en normas de seguridad 
eléctricas, estructuras eléctricas, que lleve o verifique los aspectos técnicos, 
normativos, relacionados con los equipos operativos de la red y del usuario final”.  

 
Hay que tener presente que la accionante está confundiendo dos medios probatorios distintos. 

Uno es la prueba pericial, consagrado en el artículo 226 y subsiguientes de la Ley 1564 de 2012, 

y otro es la inspección judicial, consagrada en el artículo 236 y subsiguientes de la misma 

normativa. Ambos son dos medios probatorios totalmente distintos y, de hecho, el mismo 

artículo 236 del Código General del Proceso expone que: 

 
“Artículo 236. Procedencia de la inspección 
Para la verificación o el esclarecimiento de hechos materia del proceso podrá 
ordenarse, de oficio o a petición de parte, el examen de personas, lugares, cosas 

o documentos. 
Salvo disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea 
imposible verificar los hechos por medio de videograbación, fotografías u 
otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por cualquier otro 
medio de prueba. 
Cuando exista en el proceso una inspección judicial practicada dentro de él o como 
prueba extraprocesal con audiencia de todas las partes, no podrá decretarse otra 

nueva sobre los mismos puntos, a menos que el juez la considere necesaria para 
aclararlos. 

El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que es innecesaria en 
virtud de otras pruebas que existen en el proceso o que para la verificación de los 
hechos es suficiente el dictamen de peritos, caso en el cual otorgará a la parte 
interesada el término para presentarlo. Contra estas decisiones del juez no 
procede recurso” (negrillas y subrayas nuestras).  

 
Lo anterior quiere decir que no es procedente la inspección judicial cuando los hechos puedan 

ser verificados por medio dictamen pericial. Ahora, debe tenerse de presente que la prueba 

pericial no se debe solicitar en el proceso, sino que debe ser allegada o aportada por el 

accionante para que el juez la decrete. Por esta razón, el artículo 227 del Código General del 

Proceso expone:  

 
“Artículo 227. Dictamen aportado por una de las partes 
La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 

respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea 
insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el 
escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que 
en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los 

requerimientos pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la 
práctica de la prueba. 
El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado”. 

 
Esto quiere decir que el dictamen pericial debió ser aportado en la demanda por los accionantes, 

siendo esta la etapa probatoria oportuna para hacerlo. Adicionalmente, y muy importante 

resulta tener presente que la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ ocurrió el 05 de enero 

de 2018, fecha de la cual ya han pasado más de tres años, por lo cual realizar un dictamen 

pericial de las redes eléctricas o una inspección judicial de la finca Tierra Nueva no nos daría a 

conocer como era el estado de estas redes al momento del siniestro, teniendo en cuenta la gran 

cantidad de tiempo que ha pasado. Por esta razón, la prueba pericial y la inspección judicial 

podrían arrojar resultados sobre el estado de las redes eléctricas que ocurrieron con 

posterioridad al siniestro y que viciarían la prueba.  

 

Por estas razones, resulta improcedente que el Juez decrete una inspección judicial y una prueba 

pericial en el presente caso. Adicionalmente, era un deber de los accionantes y sus apoderadas 

realizar el dictamen pericial en el tiempo de los hechos, es decir, a principios de 2018, y no 

esperar más de tres años para ello.  
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Adicionalmente, tal como se expuso arriba, no hay prueba de la propiedad de las redes con las 

que se electrocutó el occiso. Y no solo eso, sino que no hay prueba de que este se electrocutó 

con alguna red de distribución del servicio público de energía. Es decir, pudo haberse 

electrocutado con otra cosa, por ejemplo, con un cable de un electrodoméstico de la casa. En el 

hecho 6 de la demanda se menciona que el poste que suministra la energía para la finca Tierra 

Nueva está marcado con el número 053 perteneciente a la empresa ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE - ELECTRICARIBE S.A, pero ¿qué pruebas aportadas por el accionante hay de que el 

occiso se electrocutó con un cable o guaya caído de este poste? Ninguna ¿hay prueba de que el 

cable o guaya estaban en mal estado? Ninguna ¿Existe o se aportó algún informe que detalle 

cómo sucedieron los hechos? No.  

 
Lo que quiere darse a exponer es que en este caso no hay una sola prueba aportada en la 

demanda ni solicitada que nos revele exactamente cómo ocurrieron los hechos, cómo se 

electrocutó ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, con qué se electrocutó, donde ocurrieron los 

hechos, por qué el menor se encontraba allí, o si existió falta y deber de mantenimiento por 

parte de los accionados. Simplemente, la demanda expone unos hechos, pero no los prueba. Lo 

único probado es la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, pero no hay detalles precisos 

sobre cómo esta ocurrió.  

 

Por esta razón, es menester acudir al principio de carga de la prueba, consagrado en el artículo 

167 del Código General del Proceso, que expone: 

 
“Artículo 167. Carga de la prueba 
Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran 

el efecto jurídico que ellas persiguen”. 

 
Asimismo, el artículo 164 de esta misma norma establece el principio de necesidad de la prueba, 

según el cual toda sentencia judicial debe fundamentarse en las pruebas aportadas 

oportunamente al proceso: 

 
“Artículo 164. Necesidad de la prueba 
Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 
allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son 

nulas de pleno derecho”. 

 
Además, la doctrina6 ha expuesto sobre el tema que:  

 
“EL DERECHO PROBATORIO, y por ende el derecho a probar, son de vital 

importancia en la administración de Justicia y desde luego, en el ámbito del 
derecho procesal, conforman su columna vertebral, porque la prueba sirve de 
instrumento indispensable, para concretar y hacer efectivos los derechos 
sustantivos; su relevancia, y trascendencia, fue fijada por los pretores romanos 
en la máxima: IDEM EST NON ESSE AUT NON PROBARI,2 igual a no probar es 
carecer del derecho. 

(…) En el ámbito judicial, administrativo o disciplinario, o de cualquier otro orden, 
sobra decir, que el medio de prueba debe ser FIABLE y PRECISO, sin lo cual, lo 
sostenido, afirmado o negado, por las partes, en todas sus actuaciones procesales, 
carecería de sustento factico y jurídico”. 

 
También, podemos fijar la importancia y trascendencia del derecho a probar citando a Jorge 

Tirado Hernández, quien en su obra Curso de pruebas judiciales expresa: 

 
“Sin la prueba el Estado no puede administrar justicia para aplicar el derecho al 

caso controvertido o a la actuación penal respectiva. Sin ella el Estado no puede 
ejercer la función jurisdiccional que le compete, para amparar la armonía social y 
restablecer el orden jurídico, donde quiera que este haya sido infringido; sino 
existe prueba no puede existir administración de justicia ni orden jurídico alguno. 
Sin la prueba la sociedad seria la anarquía y lo corriente seria la impunidad y el 
imperio del abuso del derecho por parte de los asociados”. 

                                                
6 Curro Cabrales de la Pava. La carga de la prueba y el derecho a probar en el Código General del Proceso. Revista Cultural Unilibre- Sede Cartagena. 
Universidad Libre de Colombia.  
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Aunado a esto, la obra citada en el pie de página séptimo expone también que: 

 
“El concepto de la carga de la prueba podemos considerarlo como una noción 
procesal que en primer término, indica al juez, cómo fallar un proceso cuando no 
se han acreditado o demostrado suficientemente los hechos materia del litigio 
(mandato dirigido al Juez), en segundo término, es un conjunto de reglas que 
indican a las partes demandante y demandado, que hechos les corresponde 
probar a cada uno (mandato a las partes) si quieren obtener una decisión 
favorable a sus pretensiones. Si no se presentan las pruebas de acuerdo con estas 

reglas, el juez deberá dictar sentencia desfavorable, contra la parte que no 
cumplió con la carga probatoria que le correspondía. 
(…) La CARGA DE LA PRUEBA se destaca por tener las siguientes características 

más importantes: 1- Forma parte de la teoría general del proceso. 2- Se aplica a 
toda clase de procedimientos. 3- Contiene una regla de juicio para el juez y a su 
vez, una pauta de comportamiento para la actividad probatoria de las partes. 4- 

Determina quién de las partes asume el riesgo de no probar un determinado 
hecho. 5- Son reglas objetivas fijadas en la ley. 6- Interesa aplicar el principio de 
la carga de la prueba, sino se rinden medios de prueba suficientes en un proceso. 
7- El principio de la carga de la prueba se aplica no solo a la cuestión principal 
sino a las accesorias del proceso. 8- Es independiente de cualquier sistema de 
valoración de la prueba”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, debe acudirse a las máximas latinas del derecho romano que 

tanto han influenciado nuestro derecho moderno, dentro de las cuales se encuentran onus 

probando incumbit actori, esto es, al demandante le incumbe probar los hechos en que funda 

su acción, su demanda, sus pretensiones; actore non probante reus absolvitur, esto es, si el 

demandante no prueba los hechos en que funda su demanda, el demandado será absuelto; 

Incumbit probatio ei qui dicit non qui negate, esto es, incumbe probar al que afirma, no al que 

niega; secundum allegata et prabata partium, esto es, corresponde a las partes elegir los medios 

de prueba para defender sus intereses. 

 

En consonancia a esto, el Consejo de Estado7 ha expuesto que: 

 

“CARGA DE LA PRUEBA - Naturaleza / CARGA DE LA PRUEBA - Regla de conducta 

del juez / CARGA DE LA PRUEBA - Principio de autorresponsabilidad  
El concepto de carga de la prueba se convierte en (i) una regla de conducta para 
el juez, en virtud de la cual se encontrará en condiciones de proferir fallo de fondo 

incluso cuando falte en el encuadernamiento la prueba del hecho que sirve de 
presupuesto a la norma jurídica que debe aplicar y, al mismo tiempo, (ii) en un 
principio de autorresponsabilidad para las partes, derivado de la actividad 

probatoria que desplieguen en el proceso, pues si bien disponen de libertad para 
aportar, o no, la prueba de los hechos que las benefician y/o la contraprueba de 
aquellos que, habiendo siendo acreditados por el adversario en la litis, pueden 
perjudicarlas, las consecuencias desfavorables derivadas de su eventual 

inactividad probatoria corren por su cuenta y riesgo. En otros términos, «no existe 
un deber de probar, pero el no probar significa en la mayoría de los casos la 
derrota»; las reglas de la carga de la prueba sirven para establecer cuál de las 
partes tendrá que soportar el resultado desfavorable derivado de una actividad 
probatoria o de la falta de alegación o de una alegación incompleta, pues aunque 
el juez no disponga de todos los hechos cuyo conocimiento hubiera resultado 
necesario para fallar en uno u otro sentido, la prohibición de «non liquet» le obliga 

a resolver, en todo caso. Es entonces cuando las reglas de la carga de la prueba 
le indicarán en cabeza de cuál de las partes recaía la obligación de haber 
acreditado un determinado hecho y, por consiguiente, a quién corresponderá 

adscribir, en la sentencia, las consecuencias desfavorables derivadas de su no 
demostración, pues dichas reglas, precisamente, permiten al fallador cumplir con 
su función de resolver el litigio cuando falta la prueba, sin tener que abstenerse 

de dirimir, de fondo, la cuestión, para no contrariar, con un pronunciamiento 
inhibitorio, los principios de economía procesal y de eficacia de la función 
jurisdiccional. En los procesos que cursan ante el Juez de lo Contencioso 
Administrativo, en que quien pretende determinado efecto jurídico debe acreditar 

                                                
7 Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. Consejero ponente: Mauricio Fajardo Gómez. Radicación 
número: 70001-23-31-000-1995-05072-01(17720). 04 de febrero de 2010. 
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los supuestos de hecho de las normas en que se ampara, luego, en general, 
corresponde la carga de la prueba de los hechos que sustentan sus pretensiones, 
en principio, al demandante, al paso que concierne al demandado demostrar los 
sucesos fácticos en los cuales basa sus excepciones o su estrategia de defensa”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, resulta claro que en este proceso quien tiene la carga de la 

prueba son los accionantes y que, muy a pesar de esto, no aportaron pruebas fehacientes que 

demuestren que la electrocución que derivó en la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ fue 

por tener contacto con redes eléctricas de propiedad del MUNICIPIO DE SOLEDAD o de 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. Tampoco probaron que dichas redes estuvieran en mal estado, ni 

hay prueba de cual fue el lugar exacto donde sucedieron los hechos y mucho menos probaron 

que los accionados tenían conocimiento del daño, más aun encontrándose este en una finca 

rural de propiedad privada.  

 

Lo anterior demuestra una inexistencia y falta de prueba del nexo causal entre el hecho 

generador del daño y los accionados. Al respecto, la doctrina8 ha expuesto que: 
 
“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requiere de tres elementos 
absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del 
mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción 

u omisión) del agente generador.  
El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho 
generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que 
para poder atribuir un resultado a una persona y declararla responsable como 
consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si aquél aparece 

ligado a ésta por una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa 
relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el juicio de 

responsabilidad.  
Salvo lo que se dirá más adelante, la jurisprudencia ha sido pacífica al 
establecer que el nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos 
por el actor, independientemente de si el régimen de responsabilidad 
aplicable está fundamentado en la culpa, en la falla, o en alguno de los 
regímenes de responsabilidad objetiva.  

(…) Al día de hoy, el Consejo de Estado ha superado la discusión sobre la 
existencia de presunción de culpabilidad, de causalidad y aún de 
responsabilidad en todos los regímenes subjetivos y objetivos. 
Actualmente se tiene claro en la jurisprudencia de ese Tribunal que 
cuando se está en presencia de un régimen objetivo de responsabilidad, 
no se tiene por existente una presunción de culpabilidad ni de causalidad, 
sino que es un régimen en el cual el actor debe probar todos los 

elementos de la responsabilidad (incluida, por supuesto, la relación 
causal), y en el que el demandado debe probar ausencia de causalidad, o una 
causa extraña para exonerarse de responsabilidad, puesto que demostrar 
diligencia y cuidado no lo exonera.  
El nexo de causalidad, como lo ha dicho tanto la Corte Suprema de Justicia, como 
el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia, debe ser probado en todos los 
casos. Así, por ejemplo en sentencia del 2 de mayo de 2002 dijo el Consejo de 

Estado: “El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad 
adecuada entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado 
mediante prueba directa o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de 
relación causal ni presunciones legales respecto de las cuales, probado un hecho 
(s) el legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del 
juez sobre la realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de 

causalidad eficiente y determinante”. 

 
Expuesto lo anterior, debe entender el Despacho que los demandantes no probaron con los 

medios probatorios aportados los hechos en los que se fundamenta su demanda, ni tampoco 

probaron la existencia de un nexo causal entre la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ y 

la actuación de los accionados, lo cual no solo se ve reflejado en esta excepción sino también 

en las otras que motivan esta defensa.  

                                                
8 Héctor Patiño. Las causales exonerativas de la responsabilidad extracontractual. ¿Por qué y cómo impiden la declaratoria de responsabilidad? 
Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de Estado. Revista de Derecho Privado de la Universidad Externado de Colombia, n.º 20, enero-junio 
de 2011, pp. 371 a 398. 
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A esto debe sumarse que la etapa oportuna para presentar pruebas sobre los hechos expuestos 

en la demanda es la misma demanda, por lo cual no existe otra oportunidad probatoria para los 

accionantes para probarlos.  

 

4.2.4. CULPA EXCLUSIVA O CONCURRENTE DE LA VÍCTIMA. 
 
La presente excepción se fundamenta en el hecho de que fue la víctima quien asumió el riesgo 

de colocarse por sí mismo en una situación de peligro al entrar a una propiedad privada y 

acercarse o estar merodeando en un sitio donde existía un cable tirado en el suelo.  

 

Adicionalmente, sobre la víctima recaía el deber de mitigar el daño, es decir, de auto cuidarse 

de este para evitar el siniestro, siendo claro que ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ nunca estuvo 

obligado a permanecer en el lugar en donde se encontraba tirado el supuesto cable, sino que 

tenía el deber de alejarse de él.  

 

Sobre este tópico la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 

Estado, en Sentencia del 07 de junio de 2007 con radicado 76001-23-31-000-1995-02796-01 

(16089), expuso que para que la administración se exonere de responsabilidad objetiva 

extracontractual se:  

 
“deberá probar, para exonerarse, la existencia de una causa extraña, esto es, 
fuerza mayor, hecho exclusivo de un tercero o de la víctima”.  

 
Por otra parte, de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en Sentencia 

05001233100020120069001 (54121), nov. 27/17, con Consejero ponente Jaime Orlando 

Santofimio, a través de una línea jurisprudencial, ha establecido algunos fundamentos o 

supuestos en los que cabe encuadrar el hecho o culpa de la víctima como eximente de 

responsabilidad de la Administración pública, de los cuales varios aplican en este caso. 

 

Estos son la ausencia de valoración del riesgo por parte de las víctimas puede constituir una 

conducta negligente relevante; debe contribuir decisivamente al resultado final; para que la 

conducta de la víctima pueda exonerar de responsabilidad a la entidad demandada, la misma 

debe ser causa determinante en la producción del daño y ajena a la Administración; debe 

demostrarse además de la simple causalidad material según la cual la víctima directa participó 

y fue causa eficiente en la producción del resultado o daño, el que dicha conducta provino del 

actuar imprudente o culposo de ella, que implicó la desatención a obligaciones o reglas a las 

que debía estar sujeta, lo que encuadra en el cuarto supuesto dogmático de la imprudencia de 

la víctima; que la víctima por sus propios hechos y actuaciones se puso en condiciones de 

soportar el daño. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente caso podemos afirmar que existió culpa de la 

víctima. Esto lo podemos corroborar en los propios hechos de la demanda, en los que se 

menciona que fue el propio ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ quien pisó el cable que lo 

electrocutó. Al respecto, dice el hecho número 2: 

 
“El día 5 de Enero del 2018, muere electrocutado el joven ANDERSON LUIS 
CASTRO DIAZ, en la Vereda Cablea del Municipio de Soledad Atlántico, debido a 
que pisó un cable eléctrico el cual le produjo quemaduras en la pierna izquierda y 
región inguinal derecha”. 

 
Asimismo, el hecho número 3 expone que:  

 
“La muerte del joven ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, se produjo por la caída de 
un cable perteneciente a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., y este de forma accidental lo pisa, motivo por el cual 

se generó la tragedia que hoy tiene de luto a la familia de la señora YANETZI 
ESTHER DIAZ PEREZ”. 

 

La redacción de los hechos, a pesar de las inconsistencias que se han demostrado en este 

escrito, nos revela que aparentemente existía un cable eléctrico caído en el suelo, es decir, que 
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al momento del accidente el cable no le cayó al menor, sino que ya estaba en el piso cuando 

este “de forma accidental lo pisa”, tal como se expresa en las propias palabras de los 

accionantes.  

 

Frente a esto, es menester aclarar que, tal como se expuso antes, teniendo en cuenta que para 

el MUNICIPIO DE SOLEDAD era irresistible y constituía un caso fortuito el conocimiento para 

este de que las redes eléctricas estaban en mal estado, porque nunca se le comunicó, debe 

entenderse que no conociendo este ente sobre estas anomalías, tampoco puede atribuírsele la 

culpa por un accidente sucedido dentro de las instalaciones de la finca Tierra Nueva con motivo 

de dichas redes de distribución de energía.  

 

De hecho, la propia demanda expone que fue ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ quien pisó 

accidentalmente, por lo cual podemos decir que por parte suyo existió culpa en el siniestro, en 

el sentido de que una persona de la edad de él (16 años) ya debe saber distinguir entre los 

sucesos que nos pueden causar afectaciones a nuestra integridad física. Por lo tanto, las reglas 

de la experiencia nos revelan que, si una persona ve un cable de electricidad tirado en el piso, 

entonces no puede tocarlo ni estar cerca de él, porque este lo puede electrocutar, causando 

daños mortales como en este caso.  

 

Aunado a esto, la edad de 16 años que tenía ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ no impedía que 

este tuviera la capacidad para diferenciar entre lo bueno y lo malo, y como evitar o prevenir el 

siniestro que sucedió, porque se puede asegurar que faltó a su deber de autocuidado.  

 

Al respecto, el artículo 34 del Código Civil denomina a quienes tienen más de 14 años y menos 

de 18 como adultos, lo que también se ha denominado como menores adultos, porque a pesar 

de ser menores de edad ya tienen pleno conocimiento y consciencia por sus propios medios, 

teniendo una responsabilidad consigo mismos sobre su cuidado. La citada norma expresa: 

 
“Llamase infante o niño, todo el que no ha cumplido siete años; impúber, el que 
no ha cumplido catorce años; adulto, el que ha dejado de ser impúber; mayor 
de edad, o simplemente mayor, el que ha cumplido dieciocho años, y menor de 
edad, o simplemente menor, el que no ha llegado a cumplirlos” (negrillas y 
subrayas nuestras).  

 

Adicionalmente, cabe preguntarnos ¿por qué ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ pisó 

accidentalmente el cable que supuestamente lo electrocutó y no lo hizo otra persona como su 

abuelo? ¿Es porque su abuelo sí tuvo precaución y cuidado, pero el occiso no? Esto nos da 

cuenta de su culpa en el siniestro por la falta de autocuidado y mitigación del riesgo.  

 

En ese entendido, se puede advertir que ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ tiene culpa en el propio 

siniestro que derivó en su muerte por no tener los cuidados necesarios al estar presuntamente 

cerca de un cable de energía eléctrica, del cual nunca se comunicó al MUNICIPIO DE SOLEDAD 

para su mantenimiento.  

 

Por esta razón, deberá el Juez tener de presente las distintas modalidades de culpa que 

establece el artículo 63 del Código Civil, para así determinar una posible culpa exclusiva o 

concurrente de la víctima en el siniestro: 

 
“Artículo 63. Culpa y dolo 
La ley distingue tres especies de culpa o descuido. 
 

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los 
negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca 
prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles 

equivale al dolo. 
 
Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la falta de aquella diligencia y 
cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. Culpa 
o descuido, sin otra calificación, significa culpa o descuido leve. Esta especie de 
culpa se opone a la diligencia o cuidado ordinario o mediano. 
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El que debe administrar un negocio como un buen padre de familia, es responsable 
de esta especie de culpa. 
 
Culpa o descuido levísimo es la falta de aquella esmerada diligencia que un 

hombre juicioso emplea en la administración de sus negocios importantes. Esta 
especie de culpa se opone a la suma diligencia o cuidado. 
 
El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad 
de otro”.  

 
Teniendo en cuenta que existió culpa por parte de la víctima en los hechos que derivaron en su 

muerte, debemos acudir a lo que la doctrina ha llamado el hecho de la víctima y el deber de 

mitigar el daño, para explicar que si bien existía un daño (el supuesto cable de energía tirado 

en el piso), el daño debía ser mitigado por la víctima (en este caso, no teniendo contacto con el 

cable o no estando cerca de él). Sobre esto, la doctrina9 ha expuesto que: 

 
“En términos generales, la doctrina y la jurisprudencia, han manifestado que si 

bien la víctima tiene derecho a que le sea reparado el daño sufrido, también tiene, 
de forma correlativa, una carga especial fundada en la buena fe y es así como 
está obligada a tomar todas las medidas razonables con el fin de minimizar el 
perjuicio sufrido. 
Para la doctrina francesa no obstante que desde antiguo algunos doctrinantes 
como Domat et Pothier se pronunciaron sobre esta obligación, sus anotaciones no 
tuvieron desarrollo. Contemporáneamente, la jurisprudencia francesa ha 

reconocido que la timidez de exigir una obligación de minimizar los efectos del 
daño puede estar ligada al fundamento mismo de esa obligación. La equidad en 

materia de contratos y el hecho de la víctima en materia de responsabilidad 
extracontractual, pueden ser el fundamento. Aparece entonces, que el hecho de 
la víctima del perjuicio parece ser el fundamento más pertinente a la obligación 
de minimizar el daño, en el sentido en que ella se interpondría entre el hecho 
generador del perjuicio y el perjuicio rompiendo el nexo de causalidad. 

Una vez que tal obligación sea reconocida, habrá que definir el régimen aplicable 
a la figura y en ese sentido, de manera general la víctima debe mostrar diligencia 
y tomar, según el caso, medidas de conservación, de reparación, y medidas de 
reemplazo. A la víctima no se le exige tomar todas las medidas posibles, sino sólo 
aquellas que razonable y proporcionalmente se le impongan. 
Esta obligación que se le impone a la víctima de realizar acciones tendientes a 

morigerar los efectos del daño, así como de impedir la agravación del mismo, ha 
tomado tanta fuerza en la doctrina y en la jurisprudencia extranjera que debemos 
llamar la atención sobre el hecho de que, a nivel de derecho comparado, algunas 

legislaciones han elevado a norma esta obligación a cargo de la víctima52, y en 
otros países como Francia existen proyectos para establecer esa obligación por 
vía legal. Es así como en el ante-proyecto de reforma al Código Civil francés 
presentado por el equipo dirigido por el profesor Pierre Catala, se propone en el 

artículo 1373 del sub-título ii del libro ii una norma que establece lo siguiente: 
Cuando la víctima tuvo la posibilidad, por medios seguros, razonables y 
proporcionados, de reducir el alcance de su perjuicio o de evitar su agravación, se 
tendrá en cuenta su abstención, para reducir la indemnización, salvo que las 
medidas en cuestión hubieran comportado una afectación de su integridad física. 
Resaltemos cómo esa norma propuesta impone a la víctima, en ciertos casos y 
con ciertas salvedades, la obligación de reducir el alcance del perjuicio o de evitar 

su agravación, mediante la utilización de medios razonables y proporcionados, so 
pena de ver reducida su indemnización. 
Esta obligación de mitigar el daño, no es solamente una figura que ha tenido 
tratamiento en el derecho continental europeo, sino que también ha sido 

mencionada por autores latinoamericanos, quienes ven en la pasividad de la 
víctima frente a los efectos nocivos del daño, una variable del denominado hecho 

de la víctima con efectos exoneratorios. Así, la ya mencionada profesora Zavala 
dice: Así como no existe un derecho de dañar injustamente, el damnificado 
soporta la carga (imperativo del propio interés) de desplegar diligencias ordinarias 
para evitar la continuidad o el agravamiento de su perjuicio. Por eso el hecho de 

                                                
9 Héctor Patiño. Las causales exonerativas de la responsabilidad extracontractual. ¿Por qué y cómo impiden la declaratoria de responsabilidad? 
Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de Estado. Revista de Derecho Privado de la Universidad Externado de Colombia, n.º 20, enero-junio 
de 2011, pp. 371 a 398. 
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la víctima puede atenuar la obligación resarcitoria no solo cuando es concausa del 
daño imputable a otro, si estas omisiones sobrevivientes coadyuvan a desenvolver 
el perjuicio inicial. Es jurídicamente relevante la conducta del perjudicado que 
guarda una injustificada pasividad, sin intentar medidas razonables para paliar el 

daño que alguien causó. Procede computar esa inercia para descontar de la 
indemnización la cuota de agravación o de prolongación del daño a ella imputable. 
(…) De esta manera se tiene entonces que el incumplimiento de la obligación de 
mitigación del daño de parte de la víctima, entendida como el deber de utilizar 
todos los medios que razonablemente tenga a su alcance para evitar que la onda 
expansiva del daño se extienda o se agrave, se puede encuadrar como una de las 
manifestaciones de la causal exoneratoria denominada de forma genérica como 

hecho de la víctima y, en ese sentido, podrá verse disminuida la apreciación del 

daño para retomar los términos del artículo 2357 del Código Civil Colombiano. La 
víctima podrá utilizar todos los medios probatorios para demostrar que aun 
utilizando las medidas que le eran razonablemente exigibles, no pudo contener la 
agravación del daño, evento en el cual no se podrá exonerar al demandado”. 

 
Con fundamento en esto, queda claro que quien ha concurrido con su comportamiento por 

acción o por omisión, con culpa o sin ella, a la producción o agravamiento del daño sufrido, debe 

asumir las consecuencias de su actuar. A su vez, es también deber de la víctima mitigar, en lo 

posible, el daño o posible daño, frente a lo cual, en el presente caso, eso significaba que el 

occiso no tuviera contacto con el cable o guaya que lo electrocutó, debiendo permanecer alejado 

de esta red de energía con el objeto de evitar cualquier daño. Sin embargo, por permanecer 

cerca, es decir, por no alejarse del objeto que le causó las lesiones se produjo el accidente 

pisando la red.  

 

En consecuencia, la doctrina antes citada a expuesto sobre los efectos de la culpa de la víctima 

lo siguiente: 

 
“a. El comportamiento de la víctima puede ser la causa única exclusiva y 
determinante en la producción del daño, evento en el cual habrá una exoneración 
total de responsabilidad, pues no se podrá hacer la imputación al demandado en 

razón a que si bien desde el punto de vista causal fue este último quien causó el 
daño, el mismo no le es imputable pues esa causación de daño estuvo 
determinada por el comportamiento de la víctima quien se expuso a sufrir el 
mismo. En este caso, si bien el demandado pudo tener alguna participación desde 
el punto de vista causal fue un instrumento del que se valió la conducta de la 
víctima del daño para su producción.  
b. El comportamiento de la víctima puede concurrir a la producción del daño con 

el actuar del demandado, siendo ambos comportamientos determinantes, 

adecuados y eficientes en la producción del daño a título de concausalidad, evento 
en el cual tiene aplicación el precepto del artículo 2357 del Código Civil que nos 
enseña que en este caso la apreciación del daño está sujeta a reducción. En este 
caso, será el juez quien teniendo en cuenta las circunstancias propias de cada 
caso, así como las pruebas obrantes en el mismo, en utilización de los poderes 
que la ley le confiere, podrá a su arbitrio determinar cuál fue el grado de 

participación de la víctima en la producción de su propio daño para efectos de 
apreciar la reducción en la indemnización”. 

 

Conforme a lo anterior, podemos advertir que en el presente caso existió culpa exclusiva, o al 

menos concurrente, de la víctima, teniendo en cuenta que esta pudo mitigar el riesgo de sufrir 

un siniestro permaneciendo alejada del cable o guaya que accidentalmente terminó pisando. 

Hay que tener de presente que, por hechos que se desconocen, el lugar de los hechos no era el 

lugar donde habitaba el menor de edad fallecido, por lo cual no estaba este obligado a 

permanecer ahí.  

 

En consecuencia, debe prosperar esta excepción de culpa exclusiva o concurrente de ANDERSON 

LUIS CASTRO DIAZ en el siniestro que derivó en su muerte, habida cuenta que este no mitigó 

el riesgo, siendo claro para cualquier persona el hecho de que permanecer cerca de una red 

eléctrica tirada en el piso puede conllevar a accidentes como el que sucedió.  
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4.2.5. CULPA EXCLUSIVA O CONCURRENTE DE LOS PADRES DE LA VÍCTIMA. 
 

Esta excepción se fundamenta en el deber de los padres de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, 

como menor de edad, de cuidar, proteger, estar pendientes, garantizar y salvaguardar la 

integridad física del menor frente a todo mal, deber al que faltaron los señores YANETZI ESTHER 

DIAZ PEREZ (madre) y LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre) por permitir que su hijo entrara 

a una propiedad privada a pesar de las condiciones de seguridad que habían derivadas del 

supuesto cable tirado en el suelo. Es decir, estos tenían el deber de cerciorarse de que, si su 

hijo fuera a un inmueble de otra persona, este se encontrara en las condiciones necesarias para 

que el menor pudiera estar allí.   

 

La Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia, expone 

en su artículo 7 que se entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el 

reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la 

prevención de su amenaza o vulneración.  

 

Por otra parte, en el artículo 14 se expone que la responsabilidad parental es un complemento 

de la patria potestad establecida en la legislación civil: 

 
“La responsabilidad parental es un complemento de la patria potestad establecida 

en la legislación civil. Es además, la obligación inherente a la orientación, cuidado, 
acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los adolescentes durante su 
proceso de formación. Esto incluye la responsabilidad compartida y solidaria del 
padre y la madre de asegurarse que los niños, las niñas y los adolescentes puedan 

lograr el máximo nivel de satisfacción de sus derechos. 
En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad parental puede conllevar violencia 
física, psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus derechos”. 

 

Además, el artículo 262 del Código Civil, modificado por el artículo 3 de la Ley 2089 de 2021, 

expone sobre la facultad de vigilancia, corrección y sanción de los padres con respecto a sus 

hijos: 

 
“ARTÍCULO 262. VIGILANCIA, CORRECCIÓN Y SANCIÓN SIN 
VIOLENCIA. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 2089 de 2021. El 
nuevo texto es el siguiente:> Las familias, los padres, las personas encargadas 
del cuidado personal de los niños, niñas y adolescentes o quienes tengan su 

representación legal, tendrán la facultad de vigilar su conducta, corregirlos y 
sancionarlos. 
Queda prohibido el uso del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o 

degradantes y cualquier tipo de violencia como método de corrección, sanción o 
disciplina”. 

 

Es, además, la obligación inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los 

niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye la 

responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, las 

niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de sus derechos. El 

artículo 39 de la misma norma expone que son obligaciones de la familia con los niños, niñas y 

adolescentes protegerles contra cualquier acto que amenace o vulnere su vida, su dignidad y 

su integridad personal. 

 

En el presente caso, debe tenerse de presente el hecho de que a pesar de que ANDERSON LUIS 

CASTRO DIAZ tuviera 16 años, aún es considerado un menor de edad y adolescente bajo la 

legislación del Código de la Infancia y Adolescencia, según su artículo 3, que expone: 

 
“Para todos los efectos de esta ley son sujetos titulares de derechos todas las 
personas menores de 18 años. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del 
Código Civil, se entiende por niño o niña las personas entre los 0 y los 12 años, y 
por adolescente las personas entre 12 y 18 años de edad”. 

 

Bajo este entendido, existe un claro deber del padre y de la madre del menor de protegerles 

contra cualquier acto que amenace o vulnere su vida, su dignidad y su integridad personal, tal 
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como lo expone el numeral 1 del artículo 39 de la Ley 1098 de 2006. Esto implica el deber de 

los padres de estar pendientes sobre qué hacen sus hijos, a donde van, en qué contexto y 

condiciones físicas se encuentran en los lugares donde están. De hecho, en Sentencia de la Sala 

de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 321744(02-09-2009) con Magistrado Ponente 

Yesid Ramírez Bastidas, se expone que la falta de cuidado o vigilancia sobre los niños puede 

comprometer la responsabilidad de los padres, tutores, curadores, maestros, guardador, etc.  

 
En ese sentido, los señores YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre) y LUIS CARLOS CASTRO 

OROZCO (padre), padres de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, como encargados y garantes de 

brindarle a este todas las condiciones de seguridad posibles, fallaron en su deber de cuidado al 

permitir que su hijo entrara a una propiedad privada donde supuestamente existía un cable o 

guaya en el piso, por lo que estar en dicho lugar, que no era su casa, implicaba un riesgo que 

fue asumido por el adolescente y por sus padres al no tener el debido cuidado.  

 

Esto no quiere decir que los padres sean responsables de todos los actos que realicen sus hijos, 

pero si demuestra una falta al deber de cuidado de los padres de ANDERSON LUIS CASTRO 

DIAZ al permitirle ir a un lugar en el cual existiera un riesgo para su vida, como lo es el hecho 

de recibir una descarga eléctrica por tener contacto con una red que se encontraba en el piso.  

 

Al respecto, la jurisprudencia del Consejo de Estado10 ha establecido que los padres tienen una 

posición de garante frente a sus hijos menores de edad y ha manifestado que: 

 
“DEBER DE CUIDADO, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD PERSONAL DE MENOR - 
Concepto, definición, noción / DEBER DE CUIDADO, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

PERSONAL DE MENOR - Obligación en cabeza de los padres / PATRIA POTESTAD 

- Posición de garante de padres frente a hijo menor de edad 
[A]l adquirir los menores el estatus de sujetos de protección constitucional 
reforzada, la satisfacción de ese deber, se constituye en el objetivo primario de 
toda actuación -particular u oficial- que les concierna" ; frente a lo cual debe 
preverse que los padres son los primeros llamados a satisfacer los derechos de 
los menores y, en consecuencia, son garantes de la vida, la integridad y la libertad 

de sus hijos, junto con todo el catálogo de deberes y derechos que esto comporta, 
pues, los padres por el hecho de serlo asumen frente a sus hijos una serie de 
derechos y obligaciones, los cuales se derivan de la llamada autoridad paterna y 
de la patria potestad. Estos derechos deben ejercerlos conjuntamente los padres, 
y a falta de uno de ellos le corresponderá al otro”. 

 
Adicionalmente, en esta misma sentencia se expuso: 

 
“Debe preverse que uno de los argumentos A quo para negar las pretensiones de 
la demanda recayó sobre la ausencia de los padres o custodios del menor en el 
momento del accidente, pues evidenció "un descuido del niño por parte de su 

parentela" (...). [A]l respecto la Sala prevé que, efectivamente, como lo encontró 
probado el tribunal de primera instancia, el menor (...) se encontraba solo en el 
momento en que fue sorprendido por el objeto que le causó la muerte, (…) razón 
por la cual no es posible imputarle responsabilidad a las entidades demandadas, 
por los hechos que dieron origen al fallecimiento del menor.”.  

 
En consecuencia, vemos que, en el presente caso, al menor ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ se 

le permitió por parte de sus padres ir a la finca Tierra Nueva de propiedad privada del señor 

FERNANDO NOBMANN, a pesar de la existencia de un cable o guaya de distribución de 

electricidad, situación que colocaba al menor en una situación de riesgo, teniendo en cuenta 

que podía ocurrir un siniestro como el que efectivamente terminó pasando.  

 

Por lo tanto, se puede apreciar una conducta negligente y de falta al deber de cuidado de los 

padres de la víctima, teniendo en este caso la posición de garantes, por lo cual se puede llegar 

a la conclusión de que existe culpa exclusiva o concurrente de los señores YANETZI ESTHER 

DIAZ PEREZ y LUIS CARLOS CASTRO OROZCO, padres de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, en 

el siniestro ocurrido. Por esta razón, es menester que prospere la presente excepción.  

                                                
10 Subsección C de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. Radicación número: 68001-23-31-000-2002-
00150-01(37685). Consejero ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 19 de julio de 2017.  
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4.2.6. CULPA DE TERCEROS. 
 
La presente excepción se fundamenta en la responsabilidad que tenían FERNANDO NOBMANN, 

como propietario del inmueble donde aparentemente sucedió el siniestro, y de MOISES DIAZ 

LUGO, abuelo del menor y que se encontraba con él. Lo anterior con base en que el primero 

tenía la obligación no solo de arreglar y reportar el supuesto daño, cosa que no se probó que 

hizo, sino también de prevenir que menores de edad o cualquier persona se acercara al lugar 

del daño. Por su parte, el señor abuelo del menor, como familiar suyo que se encontraba 

presente en el lugar, tenía la obligación de evitar que este se acercara al lugar donde se 

encontraba el cable que aparentemente estaba en el piso, hecho que no hizo.  

 

Por estas razones, estamos frente a la responsabilidad o culpa de terceros en el siniestro que 

derivó en la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, teniendo en cuenta que los mencionados 

no realizaron las precauciones o cuidados especiales y necesarios con respecto al menor que 

establece el ordenamiento jurídico colombiano, quien por ser menor de edad requería una 

especial protección a través de medidas que previeran o evitaran un accidente como el que 

sucedió.  

 

La culpa de terceros como causal de exoneración de la responsabilidad extracontractual del 

Estado ha sido desarrollada también por vía doctrinaria. Esta ha expuesto que11: 

 
“Desde el punto de vista de la exoneración de responsabilidad, la prueba de las 
causales de exoneración (causa extraña) se erige como una de las posibilidades 

que tiene el demandado para que el daño sufrido por la víctima no le sea imputable 
y, en consecuencia, no sea declarado responsable. La diferenciación entre 
causalidad e imputación, permite afirmar claramente que más que romper el nexo 
de causalidad, las causales de exoneración impiden imputar el daño a quien es 
demandado, pues el daño pudo haber sido causado por éste desde el punto de 
vista fáctico, pero llevado por el comportamiento bien de la propia víctima, bien 
de un evento constitutivo de fuerza mayor, o bien por el comportamiento de un 

tercero ajeno”.  

 
En el presente caso, el hecho 4 de la demanda expone que al momento de los hechos el 

adolescente ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ se encontraba en la finca Tierra Nueva de propiedad 

privada del señor FERNANDO NOBMANN, y que se encontraba en compañía de su abuelo 

MOISES DIAZ LUGO.  

 

Frente a esto, ya se mencionó anteriormente sobre una concurrencia de culpas entre la propia 

víctima y sus padres en el siniestro, pero también es necesario hablar de la existencia de una 

culpa de terceros, estos son, los señores FERNANDO NOBMANN y MOISES DIAZ LUGO. 

 

El literal primero del artículo 10 del Código de la Infancia y Adolescencia expone la 

corresponsabilidad que tienen la familia, la sociedad y el Estado en la protección de los menores: 

 
“Para los efectos de este código, se entiende por corresponsabilidad, la 

concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los 
derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la sociedad y el 
Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección”. 

 
Ya se expuso anteriormente, que para este caso resultaba imprevisible y un caso fortuito para 

el MUNICIPIO DE SOLEDAD conocer el estado de las redes eléctricas de la finca de propiedad 

privada Tierra Nueva, en especial por la no comunicación del daño a esta entidad y también por 

no ser esta la prestataria directa del servicio.  

 

Sin embargo, con respecto al señor MOISES DIAZ LUGO, este es abuelo, y, por tanto, familiar 

del occiso, y encontrándose con él en la finca Tierra Nueva no lo cuidó ni estuvo pendiente de 

                                                
11 Héctor Patiño. Las causales exonerativas de la responsabilidad extracontractual. ¿Por qué y cómo impiden la declaratoria de responsabilidad? 
Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de Estado. Revista de Derecho Privado de la Universidad Externado de Colombia, n.º 20, enero-junio 
de 2011, pp. 371 a 398. 
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él lo suficiente para que el accidente no sucediera. Primeramente, debe manifestarse que su 

deber como abuelo y familiar era no permitir que el menor entrara a un lugar donde existieran 

redes eléctricas en el piso que pudieran causar una descarga eléctrica. Segundo, en caso de 

que entrara, era su deber impedir que el menor se acercara a estas redes o tuviera contacto 

con ellas, por lo que su deber de vigilancia sobre ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ fue ineficiente 

e ineficaz.  

 

Asimismo, nunca se expuso en los hechos qué era lo que hacía el menor en dicha finca, en la 

que no vivía y que no es propiedad de algún familiar suyo. Por esto, será importante que en el 

proceso se conozca qué hacía y por qué se permitió que el occiso estuviera en un lugar en donde 

había redes de distribución eléctricas en el piso. Vale la pena cuestionarse: ¿se encontraba 

trabajando en la finca Tierra Nueva? siendo menor de edad, ¿trabajaba sin permiso de las 

autoridades competentes? Y esto lo menciona el suscrito no por mera insinuación, sino porque 

en la demanda se está reclamando un lucro cesante a favor de los padres del occiso 

argumentando que este les aportaba económicamente un suministro de $425.000 pesos 

mensuales, cantidad de dinero bastante alta para que la ingrese una persona de 16 años, por 

lo que debe abrirse la posibilidad de que dichos ingresos eran derivados del trabajo y debe 

saberse si dicho trabajo era realizado en la Finca Tierra Nueva y si se contaba con el permiso 

de la autoridad competente para laborar.  

 
Retomando el tema del señor MOISES DIAZ LUGO, se ha expuesto que como abuelo y familiar 

del occiso no cumplió con su deber legal de protegerlo. Sin embargo, es importante también 

exponer el hecho de que el señor FERNANDO NOBMANN permitiera que un menor de edad 

ingresara a su propiedad privada y estuviera merodeando o cerca de un cable o guaya con 

corriente eléctrica que lo pudiera electrocutar. 

 

Y es que el hecho de que FERNANDO NOBMANN no fuera familia de ANDERSON LUIS CASTRO 

DIAZ no lo exime de responsabilidad. Tal como se expuso, la sociedad también es 

corresponsable del cuidado y protección de los menores de edad, conforme al artículo 10 de la 

Ley 1098 de 2006. De hecho, de la lectura del artículo 40 de esta norma se desprenden las 

obligaciones de la sociedad, dentro de las que se encuentran las personas naturales, con 

respecto a los menores de edad: 
 
“En cumplimiento de los principios de corresponsabilidad y solidaridad, las 
organizaciones de la sociedad civil, las asociaciones, las empresas, el comercio 
organizado, los gremios económicos y demás personas jurídicas, así como las 

personas naturales, tienen la obligación y la responsabilidad de tomar 
parte activa en el logro de la vigencia efectiva de los derechos y garantías 

de los niños, las niñas y los adolescentes. En este sentido, deberán: 
1. Conocer, respetar y promover estos derechos y su carácter prevalente. 
2. Responder con acciones que procuren la protección inmediata ante 
situaciones que amenacen o menoscaben estos derechos. 
3. Participar activamente en la formulación, gestión, evaluación, seguimiento y 

control de las políticas públicas relacionadas con la infancia y la adolescencia. 
4. Dar aviso o denunciar por cualquier medio, los delitos o las acciones que los 
vulneren o amenacen. 
5. Colaborar con las autoridades en la aplicación de las disposiciones de la 
presente ley. 
6. Las demás acciones que sean necesarias para asegurar el ejercicio de 
los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes” (negrillas y subrayas 

nuestras). 

 
Expuesto esto, se reafirma que el señor FERNANDO NOBMANN, y todos los que se encontraban 

en la finca, tenían el deber de realizar todas las acciones necesarias con la finalidad de impedir 

que el menor ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ no pusiera en riesgo su vida estando cerca o 

teniendo contacto con el cable o guaya con el que supuestamente se electrocutó, siendo deber 

del propietario del inmueble alejar al menor del lugar específico donde ocurriró el siniestro.  

 

Conforme a lo anterior, se puede llegar a la conclusión de que existió culpa de terceros en el 

siniestro que derivó en la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, siendo estos terceros 

MOISES DIAZ LUGO, abuelo de la víctima y con quien se encontraba en la finca cuando 
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sucedieron los hechos, y FERNANDO NOBMANN, propietario de este inmueble. Esta culpa por 

parte de estos señores consistió en no impedir que el menor estuviera merodeando en un lugar 

cercano a donde se encontraba el cable tirado en el piso o que tuviera contacto con este, hecho 

que finalmente sucedió.  

 

4.2.7. INEXISTENCIA DE LUCRO CESANTE Y PERJUICIOS MATERIALES. 
 
Primeramente, se hace necesario a esta parte pasiva manifestar su oposición a la estimación de 

la cuantía que hizo el accionante, teniendo en cuenta que este solicita una condena por 

perjuicios materiales derivados del lucro cesante por un valor de $298.874.391, los cuales 

asegura deben ser pagados a los padres del occiso. Frente a esto, el MUNICIPIO DE SOLEDAD 

se opone rotundamente al pago de perjuicios materiales por lucro cesante por las razones que 

a continuación se desarrollaran.  

 

En la página 5 de la demanda se expone: 

 
“Por DAÑOS MATERIALES DE LUCRO CESANTE, pretendemos que el MUNICIPIO 
DE SOLEDAD - EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE), intervenida por la SSPD. se le puede 
notificar a través del Agente Especial Dra. ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, 
pague a los demandantes la señora YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), LUIS 
CARLOS CASTRO OROZCO (padre), por el dolor que han sufrido con la muerte 

de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, por concepto DAÑOS MATERIALES DE 
LUCRO CESANTE, la suma de dinero que cubra la supresión de la ayuda 
económica que ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, de 16 años de edad, en su 

calidad de hijo habría de suministrarles todavía, por un período de vida 
probable de 52.19 años (4.349 meses respectivamente) a razón de Seiscientos 
Cuarenta Y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta Pesos ML ($689..oo ML) mensuales, 
ajustados según los índices de precios al consumidor que corresponda al mes de 

enero del año 2016. y al mes anterior a la ejecutoria de la providencia que ponga 
fin al proceso, junto con los intereses comerciales que se causen durante la 
ejecutoria y los moratorios que se originen después de ese término, sumas que 
hoy se estiman así.  
Meses futuros (mf). que en este caso son 4.349 los meses debidos (md) veinte 
(20). pues los hechos sucedieron el día 05 de enero del 2018.  

El salario que devengado por el finado ANDERSON LUIS CASTRÓ DIAZ, 
debería ser el salario mínimo legal mensual vigente correspondiente a las 
suma de ($644.350.oo ML). pesos ML. la ayuda económica que 
suministraba a sus deudos es el 75%. equivalente al salario base (Sb). 

valorado en $425.025.oo pesos M.L. para efectos de liquidar los daños materiales 
de Lucro Cesante, se requiere ajustado al índice de precio al consumidor, teniendo 
en cuenta el mes de los hechos (li) y el mes a la fecha de la ejecutoria de la 

providencia que ponga fin a este proceso (If), se tomó un índice promedio del 3.3 
mensual, para efectos de obtener una Renta Final Actualizada (Rf). valorada en 
$1.402.582.oo pesos (…)” (negrillas y subrayas nuestras).  

 
Primero que todo, en el texto citado de la demanda (página 5) se expone:  

 
“(…) pague a los demandantes la señora YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ (madre), 
LUIS CARLOS CASTRO OROZCO (padre), por el dolor que han sufrido con la 
muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ” 

 

De esto es necesario resaltar que no es posible asimilar el dolor sufrido por la muerte de un 

familiar con los perjuicios materiales, puesto que todo lo relacionado con el dolor sufrido por la 

muerte de un ser querido hace parte de lo que se ha denominado como perjuicios inmateriales. 

En consiguiente, no pueden los actores basar sus perjuicios materiales o parte de estos en el 

dolor sufrido por la muerte de un familiar, tal como lo hacen en el extracto citado.  

 

Lo anterior bajo el entendido que lo referido al dolor emocional o moral sufrido por la muerte 

de un familiar es un perjuicio inmaterial porque es un bien que no tienen un contenido 

económico o no es susceptible de una valoración patrimonial en términos precisos y objetivos, 

pero que al ser un bien jurídico, debe ser protegido por el ordenamiento. En este entendido, no 
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puede basarse la demanda, como en parte lo hace, en el dolor sufrido por los padres para 

reclamar perjuicios materiales. 

 

Por otra parte, resulta necesario exponer que en el cálculo de los perjuicios materiales por lucro 

cesante los accionados dan a entender que el menor de edad ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ 

aportaba a sus padres $425.025 mensuales, lo cual se expone en la página cinco de la demanda: 

 
“(…) la ayuda económica que suministraba a sus deudos es el 75%. equivalente 
al salario base (Sb). valorado en $425.025.oo pesos” 

 

Con respecto a esto, es necesario exponer primeramente que no se probó ni se aporta prueba 

de que ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ trabajara o recibiera algún tipo de ingresos, toda vez 

que no basta con mencionarlo, sino probándolo. Tampoco se aportó prueba de la autorización 

expedida por el Inspector de Trabajo o, en su defecto, por el Ente Territorial Local para que el 

menor pudiera trabajar, requisito necesario por tener este 16 años, conforme al literal 1 del 

artículo 35 de la Ley 1098 de 2006: 

 
“ARTÍCULO 35. EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN AL TRABAJO Y DERECHO A LA 
PROTECCIÓN LABORAL DE LOS ADOLESCENTES AUTORIZADOS PARA 
TRABAJAR. La edad mínima de admisión al trabajo es los quince (15) años. Para 
trabajar, los adolescentes entre los 15 y 17 años requieren la respectiva 
autorización expedida por el Inspector de Trabajo o, en su defecto, por el Ente 
Territorial Local y gozarán de las protecciones laborales consagrados en el régimen 
laboral colombiano, las normas que lo complementan, los tratados y convenios 

internacionales ratificados por Colombia, la Constitución Política y los derechos y 

garantías consagrados en este código”. 

 
Asimismo, tampoco se manifiesta donde trabajaba ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, quién era 

su empleador, en qué condiciones laboraba, si recibía todas sus prestaciones y derechos 

laborales conforme a la ley, si el siniestro que derivó en su muerte ocurrió en su trabajo o 

realizando su trabajo, o cual era el propósito de que se encontrara con su abuelo en la Finca 

Tierra Nueva de FERNANDO NOBMANN, porque fue allí, en una propiedad privada, donde ocurrió 

el accidente.  

 

Bajo ese entendido, no hay prueba de que el occiso trabajara o que les suministrara a sus 

padres un rubro mensual de $425.025 mensuales. Ahora, no se debe estudiar solo el hecho de 

que no se haya probado dicho aporte económico o que el occiso trabajara, sino también si 

legalmente les debía alimentos a sus padres. 

 

El derecho de alimentos ha sido definido por la Corte Constitucional12 así: 

 
“El derecho de alimentos es aquél que le asiste a una persona para reclamar de 
quien está obligado legalmente a darlos, lo necesario para su subsistencia cuando 

no está en capacidad de procurársela por sus propios medios. La obligación 
alimentaria está entonces en cabeza de la persona que, por mandato legal, debe 
sacrificar parte de su propiedad con el fin de garantizar la supervivencia y 
desarrollo del acreedor de los alimentos”. 

 
Al respecto, el numeral 3 del artículo 411 del Código Civil expone que se deben alimentos a los 

ascendientes. No obstante, el artículo 420 de esta misma norma es claro al decir que los 

alimentos solo se deben cuando el alimentario no tenga los suficientes medios para proveerse 

a sí mismo los alimentos: 

 
“Artículo 420. Monto de la obligación alimentaria 
Los alimentos congruos o necesarios no se deben sino en la parte en que los 
medios de subsistencia del alimentario no le alcancen para subsistir de un modo 
correspondiente a su posición social o para sustentar la vida”. 

 

                                                
12 Corte Constitucional. Sentencia C-156/03. 25 de febrero de 2003. Expediente D-4198. Magistrado Ponente: Eduardo Montealegre Lynett.  
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En ese entendido, para que opere el lucro cesante en este caso debió haberse probado en la 

demanda que los padres del occiso no tenían medios de subsistencia que les permitiera 

suministrase a sí mismo sus alimentos, que el fallecido tuviera la capacidad económica para 

suministrarles alimentos, y que al momento de su muerte se los suministrara. No obstante, 

ninguna de estas circunstancias se encuentra probada en el presente caso, por lo que debe 

entenderse que no existen ni pueden ser reclamados perjuicios materiales por lucro cesante.  

 

Asimismo, el Consejo de Estado13 ha reiterado y sido claro en su jurisprudencia que no es 

procedente el lucro cesante por la muerte de un menor de edad porque no se puede 

fundamentar el actor en unos hipotéticos ingresos del menor: 

 
“La jurisprudencia ha sido pacífica en sostener que en tratándose de la 
muerte de un menor de edad no hay lugar a reconocer el lucro cesante 
por unos hipotéticos ingresos del menor, dado que estos son eventuales, 

a menos que se acredite con grado de certeza la obtención futura de estos 
ingresos y también que en estos casos están sometidos a la doble 
eventualidad de que el menor hubiera podido llegar a percibir ingresos y 
que los destinara a ayudar a sus padres. 
(…) Lo relevante a la hora de reconocer la indemnización de un daño bajo 
el concepto de lucro cesante futuro, es justamente la certeza sobre su 
existencia o su posterior materialización, es decir que ello no puede 

quedar en el campo de las probabilidades o depender de la realización de 
otros acontecimientos contingentes y extraños, ya que no en vano se 
afirma  por la doctrina que sólo del daño que es cierto, no importa si es 
actual o futuro, se pueden derivar consecuencias jurídicas y por ende 

ordenar su indemnización. 
A juicio de la Sala, estas son razones suficientes para negar la solicitud 

de reconocimiento de los perjuicios materiales en su modalidad de lucro 
cesante” (negrillas y subrayas nuestras).  

 
Por lo tanto, he aquí otro fundamento que justifica la improcedencia de condenar al MUNICIPIO 

DE SOLEDAD por un lucro cesante, teniendo en cuenta que el Consejo de Estado ha expuesto 

que este no procede por la muerte de un menor porque no existe certeza o seguridad de que 

este fuera a recibir ingresos en el futuro y que lo destinara para ayudar a sus padres.  

 

Por esta razón, y teniendo en cuenta que no se probó que el menor tuviera ingresos o trabajara 

al momento de su muerte y que destinara dichos recursos para dárselos a sus padres, debe el 

Señor Juez declarar que no existen perjuicios materiales por lucro cesante en el presente caso 

y, en consecuencia, no condenar a los accionados por ello.  
 

4.2.8. INDEBIDA TASACIÓN DE PERJUICIOS MORALES. 
 
En la página 5 de la demanda se tasan los perjuicios morales que solicitan los actores. Aparte 

del tema que ya se expuso sobre que no existe nexo causal entre la muerte del occiso y cualquier 

actuación del MUNICIPIO DE SOLEDAD, es menester resaltar que se hizo una indebida 

tasación de perjuicios.  

 

En el año 2014, la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 

Estado publicó el Documento final aprobado mediante Acta del 28 de agosto de 2014 referentes 

para la reparación de perjuicios inmateriales, con el fin de recopilar la línea jurisprudencial y 

establecer criterios unificados para la reparación de los perjuicios inmateriales.  

 

Al respecto, existen ocho Sentencias de Unificación en las que esta Alta Corte expone con 

claridad como debe ser la tasación de los perjuicios materiales: a) Consejo de Estado – Sala de 

lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera, sentencia de unificación jurisprudencial del 28 

de agosto de 2014, Exp. 26.251, M.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa; b) Consejo de Estado 

– Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera, sentencia de unificación 

jurisprudencial del 28 de agosto de 2014, Exp. 32988, M.P. Ramiro Pazos Guerrero; c) Consejo 

                                                
13 Subsección C de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. Consejera Ponente: Olga Melida Valle De La 
Hoz. Radicación número: 05001-23-31-000-1997-01942-01(23643). 05 de julio de 2012.  
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de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera, sentencia de unificación 

jurisprudencial del 28 de agosto de 2014, Exp. 27709, M.P. Carlos Alberto Zambrano; d) Consejo 

de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera, sentencia de unificación 

jurisprudencial del 28 de agosto de 2014, Exp. 31172, M.P. Olga Melida Valle de De la Hoz; e) 

Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera, sentencia de 

unificación jurisprudencial del 28 de agosto de 2014, Exp. 36149, M.P. Hernan Andrade Rincón 

(E); f) Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera, sentencia 

de unificación jurisprudencial del 28 de agosto de 2014, Exp. 28804, M.P. Stella Conto Diaz del 

Castillo; g) Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera, 

sentencia de unificación jurisprudencial del 28 de agosto de 2014, Exp. 31170, M.P. Enrique Gil 

Botero; h) Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera, 

sentencia de unificación jurisprudencial del 28 de agosto de 2014, Exp. 28832, M.P. Danilo Rojas 

Betacourth. 

 

En el documento y las mencionadas sentencias se expone que, para la reparación del daño 

moral, en caso de muerte, el Consejo de Estado ha diseñado cinco niveles de cercanía afectiva 

entre la víctima directa y aquellos que acuden a la justicia en calidad de perjudicados o víctimas 

indirectas: 

 
“Nivel No. 1: Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones conyugales 
y paterno- filiales o, en general, de los miembros de un mismo núcleo familiar 

(1er. Grado de consanguinidad, cónyuges o compañeros permanentes o estables). 
A este nivel corresponde el tope indemnizatorio (100 smlmv).  
Nivel No. 2: Donde se ubica la relación afectiva propia del segundo grado de 

consanguinidad o civil (abuelos, hermanos y nietos). A este nivel corresponde una 
indemnización equivalente al 50% del tope indemnizatorio.  
Nivel No. 3: Está comprendido por la relación afectiva propia del tercer grado de 
consanguinidad o civil. A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 

35% del tope indemnizatorio.  
Nivel No. 4: Aquí se ubica la relación afectiva propia del cuarto grado de 
consanguinidad o civil. A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 
25% del tope indemnizatorio.  
Nivel No. 5: Comprende las relaciones afectivas no familiares (terceros 
damnificados). A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 15% 

del tope indemnizatorio”. 

 
Vale aclarar que, tal como se expone en la cita, estos porcentajes son topes indemnizatorios, 

es decir, lo máximo que se puede indemnizar a cada individuo por perjuicio moral dependiendo 

su nivel. Pero dicha indemnización puede ser menor a dicho tope, precisamente porque es un 

tope máximo. En consecuencia, la condena dependerá de que tanto se probó el daño moral en 

el proceso. 

 

Bajo este entendido, los accionantes solicitan que al señor JOSE DAVID PADILLA BARRAZA, 

quien era el padrastro del occiso, se le reconozca la suma de 50 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, tasación que es incorrecta porque primero, no existe prueba aportada al 

proceso de que JOSE DAVID PADILLA BARRAZA sea padrastro del menor y que conviviera con 

este. Segundo, porque la figura paterna de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ era LUIS CARLOS 

CASTRO OROZCO, quien es su padre biológico y quien también está reclamando perjuicios 

morales.  

 

Por lo tanto, no pueden entrar dos personas distintas a reclamar perjuicios morales 

fundamentándose ambos en la figura paterna sobre el menor. En ese entendido, teniendo en 

cuenta de que este tenía su padre biológico, el señor JOSE DAVID PADILLA BARRAZA 

hipotéticamente solo podría reclamar perjuicios morales con el nivel no. 5 establecido por la 

jurisprudencia, es decir, con un tope indemnizatorio del 15%, teniendo en cuenta que él no 

adoptó al menor y que no existe prueba de ello. Inclusive, el hecho de que él tuviera una relación 

sentimental con la mamá de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ no quiere decir que por eso sea su 

padrastro, cosa que no prueba en el proceso, y que, por no probar no tiene derecho a recibir 

perjuicios morales.  
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Con respecto a DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ y a DEINER DAVID CASTRO DE LA HOZ, 

estos no son hermanos carnales de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, en el entendido del artículo 

1047 del Código Civil, sino que son hermanos paternos, esto es, que son hijos del padre, pero 

no de la madre, lo que se conoce en la cotidianidad como medio hermanos o hermanos medios.  

 

En el presente caso, cada uno solicita 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual 

el suscrito considera indebido. Si bien, la jurisprudencia ha fijado los porcentajes del monto de 

la indemnización atendiendo al grado de consanguinidad de los familiares del occiso, no por ello 

se puede quebrantar el principio de la prueba del perjuicio.  

 

La prueba del estado civil acredita el grado de filiación, mas no el dolor del afectado, el cual 

debe estar probado así sea de forma indiciaria. Existen relaciones de hermandad, marcadas por 

el odio o la indiferencia, por lo tanto, la filiación no es prueba del dolor que es la fuente del 

perjuicio moral. Asimismo, DEIVER DAVID CASTRO DE LA HOZ y DEINER DAVID CASTRO DE LA 

HOZ no convivían con ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ ni se ha probado la relación existente 

entre estos o la aflicción de aquellos por la muerte de él.  

 

El Consejo de Estado en sentencia de unificación sobre perjuicios morales expuso lo siguiente: 

 
“El concepto de perjuicio moral se encuentra compuesto por el dolor, la aflicción 
y en general los sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, 

zozobra, etc., que invaden a la víctima directa o indirecta de un daño antijurídico, 
individual o colectivo”14. 

 
Bajo este entendido, la solicitud que hacen los hermanos medios del occiso de ser indemnizados 

por 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes no corresponde con la normatividad porque 

estos no han probado el dolor moral causado por la muerte de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, 

y el hecho de no ser hermanos carnales ni hermanos legalmente adoptivos los obliga a probar 

dicho dolor, para que sean indemnizados con el porcentaje establecido en el nivel 5 de la 

jurisprudencia.  

 

La presunción del daño moral que buscan aplicar los accionantes se basa en un único indicio, 

esto es, el parentesco, el cual es, respecto del daño moral, simplemente un indicio contingente, 

toda vez que no se puede deducir indefectiblemente cariño y afecto de quienes se encuentran 

vinculados por dicha situación jurídica.  

 

Al ser simplemente un indicio contingente y fundamentar la presunción sobre el mismo, se 

vulnera la regla según la cual la eficacia probatoria de los indicios contingentes pende de su 

pluralidad, pues un único indicio contingente solo representa un argumento de probabilidad, 

más o menos mayor según las circunstancias de cada caso, de la existencia o inexistencia del 

hecho desconocido que se investiga, pero no da certeza del hecho15.  

 

Ese requisito encuentra soporte en el ordenamiento nacional en el artículo 242 CGP16 cuando 

enseña que los indicios se apreciarán en conjunto, y además establece que deben ser graves, 

concurrentes y convergentes. Si bien lo más sencillo para el juzgador es tener patrones y 

precedentes para definir un asunto, para lo cual está facultado, cuando no hay ley exactamente 

aplicable, se demanda de este la revisión de cada caso concreto para obrar conforme a lo 

probado en el proceso.  

 

Adicionalmente, el propio Consejo de Estado17 ha expuesto en su jurisprudencia sobre la prueba 

del daño moral que: 

                                                
14 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sala Plena- Sección Tercera. Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 
GAMBOA. Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil catorce (2014). Radicación número: 66001-23-31-000-2001-00731-01(26251). 
15 MARTÍNEZ BENAVIDES, N. E. Análisis de la presunción de daño moral que beneficia a ciertas víctimas indirectas en la jurisdicción contenciosa 
administrativa colombiana. En Revista Derecho del Estado, Universidad Externado de Colombia. No. 42, enero-abril de 2019, pp. 181-210. DOI: 
https://doi.org/10.18601/01229893.n42.07  
16 Artículo 242. Apreciación de los indicios: El juez apreciará los indicios en conjunto, teniendo en consideración su gravedad, concordancia y 
convergencia, y su relación con las demás pruebas que obren en el proceso. 
17 Subsección B de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. Consejero Ponente: Danilo Rojas 
Betancourth. 30 de junio de 2011. Radicación número: 19001-23-31-000-1997-04001-01(19836).  
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“CARGA DE LA PRUEBA - Parte interesada / ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI 
- Principio procesal / PRINCIPIO PROCESAL - Deber del demandado de probar los 
hechos en los que sustenta su defensa / PERJUCIOS MORALES - Reconocimiento.  
Deber de probar su existencia Por regla general, a la parte interesada le 

corresponde probar los hechos que alega a su favor para la consecución de un 
derecho. Es este postulado un principio procesal conocido como ‘onus prodandi, 
incumbit actori’ (…) Correlativo a la carga del demandante, está asimismo el deber 
del demandado de probar los hechos que sustentan su defensa, obligación que 
igualmente se recoge en el aforismo ‘reus, in excipiendo, fit actor’. A fin de suplir 
estas cargas las partes cuentan con diversos medios de prueba (…) Cuando se 
pretende el reconocimiento de perjuicios morales, la parte demandante tiene así 

el deber mínimo de probar su existencia (…)”. 

 
En consecuencia, rogamos a su señoría, analizar la falta de prueba del daño moral sufrido por 

todos los demandantes, daño del cual, no hay prueba siquiera indiciaria dentro del expediente 

que permita atisbar algún sentimiento de dolor y/o pesar. Lo anterior teniendo en cuenta que 

en el presente caso se demostró por el suscrito la inexistencia de un nexo causal entre la muerte 

de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ y la actuación del MUNICIPIO DE SOLEDAD. 

 

4.2.9. INEXISTENCIA DE PERJUICIOS O DAÑOS PSICOLOGICOS Y A LA 
SALUD. 

 

En el presente caso, los accionantes solicitan en la página 6 de la demanda la condena por 

“perjuicios o daños psicológicos y a la salud”, por lo cual el suscrito se permite oponer a dicha 

solicitud.  

 

Primero, es menester afirmar que el Consejo de Estado no ha reconocido en su jurisprudencia 

la existencia de perjuicios o daños psicológicos y a la salud en la forma en como lo concibe los 

demandantes, esto es, según la demanda porque se: 

 
“(…) produce una alteración en las condiciones de vida, se destruye con ello el 
proyecto de vida, organizado para lograr el bienestar de su familia, además ha 
generado problemas de salud de tipo psicológica en los actores, motivo por el cual 

las entidades demandadas tienen que garantizar y reparar este daño a sus 
familiares” 

 
Al respecto, los accionantes y sus apoderadas judiciales están confundiendo e interpretando mal 

el concepto de lo que el Consejo de Estado ha denominado como daño a la salud, porque este 

se refiere es al perjuicio inmaterial que puede reclamar únicamente la victima directa del daño 

por las lesiones físicas o corporales sufridas y las secuelas que padeció por el siniestro. Por esta 

razón, el nombre completo que el Consejo de Estado le da a este tipo de daño es el de “daño a 

la salud (perjuicio fisiológico o biológico)”. 

 

Lo anterior quiere decir que los familiares de la víctima no están legitimados por activa para 

reclamar estos perjuicios y que estos no tienen en nada que ver con lo que expone la demanda 

de los problemas de salud de tipo psicológica que padecieron los familiares de la víctima por su 

muerte, los cuales vale aclarar que no están probados siquiera sumariamente, por ejemplo, por 

concepto de médico o psicólogo experto en el tema.  

 

Adicionalmente, si lo que se busca es enmendar los problemas de salud de tipo psicológica que 

sufrieron los familiares de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, debe tener de presente el Señor 

Juez que una indemnización monetaria no sería el mecanismo idóneo para superar problemas 

de tipo psicológico en una persona, sino que lo sería la atención brindada por un psicólogo o 

experto en el tema.  

 

Además, teniendo en cuenta que los actores confunden el concepto de daño a la salud con las 

posibles afectaciones psicológicas, es menester aclarar que estas ya son resarcidas con los 

perjuicios o daños morales; en consecuencia, una condena por perjuicios morales y otra por 

daños psicológicos sería una violación del principio universal del derecho non bis in idem, porque 
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los daños psicológicos se encuentran dentro de los perjuicios morales. Para fundamentar esto, 

es necesario citar al Consejo de Estado18: 

 
“Cuando se hace referencia al daño moral, se alude al generado en el 
plano psíquico interno del individuo, reflejado en los dolores o 
padecimientos sufridos a consecuencia de la lesión a un bien. Este daño 
tiene existencia autónoma y se configura una vez satisfechos los criterios 
generales del daño: que sea particular, determinado o determinable, cierto, no 

eventual y que tenga relación con un bien jurídicamente tutelado” (subrayas y 
negrillas nuestras).  

 
Aclarado entonces que dentro del daño moral se encuentra el perjuicio psicológico, y que no 

puede reclamarse dos veces lo mismo conforme al principio de non bis in idem, también se hace 

necesario exponer cuales son los tipos de perjuicios inmateriales que ha reconocido el Consejo 

de Estado19 en su jurisprudencia contencioso administrativa: 

 
“SENTENCIA DE UNIFICACION - En materia de reparación integral de perjuicios 
inmateriales por vulneraciones o afectaciones relevantes a bienes o derechos 
convencional y constitucionalmente amparados. 
Al respecto la Sala reitera los criterios expuestos en la sentencia de unificación de 
la Sala Plena de la Sección del 14 de septiembre de 2011, en la cual se sostuvo 
que esta clase de afectaciones a bienes o derechos constitucional o 

convencionalmente afectados deben ser reconocidos como una tercera categoría 
de daños inmateriales autónomos. Bajo esta óptica, se sistematizó en su momento 
de la siguiente manera: La tipología del perjuicio inmaterial se puede sistematizar 

de la siguiente manera: i) perjuicio moral; ii) daño a la salud (perjuicio fisiológico 
o biológico); iii) cualquier otro bien, derecho o interés legítimo constitucional, 
jurídicamente tutelado que no esté comprendido dentro del concepto de año 
corporal o afectación a la integridad psicofísica”. 

 
Conforme a lo anterior, queda clara la interpretación errónea que le dieron los accionantes a los 

perjuicios psicológicos, los cuales se encuentran subsumidos en los perjuicios morales y no en 

el daño en salud, por lo cual reclamar perjuicios morales y también perjuicios psicológicos 

resulta en una redundancia y condenar por ambos implicaría una violación al mencionado 

principio de non bis in idem. En consecuencia, debe prosperar esta excepción con la finalidad 

de que no sea condenado el MUNICIPIO DE SOLEDAD por lo que en la demanda se llama 

como “perjuicios o daños psicológicos y a la salud”. 

 

4.2.10. INEXACTITUD, FALTA DE DETALLES E INCOHERENCIA DE LOS 

HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
En la presente contestación de demanda se ha expuesto en distintas ocasiones de ciertas 

incoherencias, inexactitudes o falta de detalles que tienen los hechos de la demanda y, por 

tanto, que impiden conocer realmente como sucedieron los hechos que derivaron en la muerte 

de ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ.  

 

Por ejemplo, con respecto a las omisiones o falta de detalles, no se expone qué hacía el menor 

de edad en la finca Tierra Nueva de propiedad privada de FERNANDO NOBMANN, ni por qué se 

encontraba allí, ni por qué le permitieron estar en el lugar específico en donde se encontraba el 

cable.  

 

Con respecto a las inexactitudes e incoherencias encontradas, la demanda expone distintas 

versiones sobre cómo ocurrieron los hechos. Nótese la contradicción entre el hecho 3 y 4. En el 

hecho 3 se dice que se cayó un cable y el occiso lo pisó; en cambio, en el hecho 4 se expone 

que lo que se cayó fue una guaya, la cual tropezó. Primero dice que tuvo contacto con un cable 

y luego se contradice diciendo que fue con una guaya. En el hecho 3 pisó el cable y fue que se 

tropezó con una guaya. 

                                                
18 Subsección B de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. Consejero Ponente: Danilo Rojas 
Betancourth. 30 de junio de 2011. Radicación número: 19001-23-31-000-1997-04001-01(19836). 
19 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera, sentencia de unificación jurisprudencial del 28 de agosto de 2014, 
Exp. 32988, M.P. Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-25-000-1999-01063-01(32988).  
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Ahora, estos son hechos de la demanda expuestos por las apoderadas judiciales, pero no existe 

un informe oficial de una entidad competente en el que se diga que la muerte se debió al 

contacto con un cable de propiedad de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. o del MUNICIPIO DE 

SOLEDAD. De hecho, en la constancia de la investigación realizada por la Fiscalía General de la 

Nación (página 47 de la demanda y anexos) se expone que “DE MANERA ACCIDENTAL RECIBIÓ 

UNA DESCARGA ELECTRICA”, “CAUSA BASICA DE LA MUERTE. ELECTROCUCIÓN, MANERA DE 

LA MUERTE. VIOLENTA, ACCIDENTAL”. En ningún momento se expone que la electrocución fue 

por contacto con un cable o guaya. 

 

Por otra parte, en la hoja de epicrisis expedida por el Hospital Departamental Juan 
Domínguez Romero De Soledad E.S.E. se expone que el motivo de la consulta fue “le cayó 
cable eléctrico en el cuerpo”. Lo anterior es completamente distinto a los hechos de la demanda 

por que en estos se expone es que el menor pisó un cable eléctrico y no que le cayó, lo cual es 

una versión totalmente distinta y que demuestra las diferentes versiones que hay sobre el caso, 

que se contradicen entre sí, y que son incoherentes. 

 

Las anteriores imprecisiones de la demanda y de la redacción de los hechos permiten deducir 

que no es claro como ocurrió el daño y, sin haber claridad para ello resulta imposible establecer 

un nexo causal entre los perjuicios y las actuaciones del MUNICIPIO DE SOLEDAD. Sobre esta 

falta de claridad de los hechos, el doctrinante y docente de la Universidad de los Andes Diego 

Eduardo López Medina, ha expuesto en su libro Manual de escritura jurídica20 que: 
 
“En todo caso se deben evitar problemas de generalidad y 
desconcentración fáctica como: (i) la excesiva incorporación de hechos 

generales de trasfondo; (ii) la excesiva incorporación de detalles fácticos 

innecesarios para la solución del caso, y (iii) la insuficiente e inadecuada 
identificación de los hechos claves centrales de caso” (cursivas y negrillas 
nuestras).  

 
Teniendo en cuenta lo expuesto, es dable en este caso concluir no solo que los accionantes no 

prueban lo que alegan, sino que tampoco realizan una contextualización necesaria de los hechos 

que permita esclarecer como sucedió la muerte del adolescente ANDERSON LUIS CASTRO DIAZ, 

cosa que impide que pueda probarse en el proceso la existencia de un nexo causal entre el daño 

y el MUNICIPIO DE SOLEDAD.  
 

5.- PETICIÓN. 

 
Teniendo en cuenta los argumentos antes planteados, le solicito muy respetuosamente a su 

Señoría que: 

 
- Declare probadas las excepciones previas y de mérito presentadas por el MUNICIPIO 

DE SOLEDAD en la presente contestación de demanda, y tenga presente cada uno de 

los argumentos aquí expuestos en todas las actuaciones del proceso.  

 

- No acceda a las pretensiones de la demanda, al menos en lo que concierne al 

MUNICIPIO DE SOLEDAD.   
 

6.- PRUEBAS. 
 

6.1. INTERROGATORIO DE PARTE. 
 

Sírvase Señor Juez fijar fecha y hora para que los demandantes mayores de edad absuelvan 

interrogatorio de parte, que de manera oral o escrita le formularé sobre los hechos de la 

demanda y las excepciones presentadas:  

 

YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ  

LUIS CARLOS CASTRO OROZCO  

                                                
20 Manual de escritura jurídica. Diego Eduardo López Medina. 2019. Edición virtual realizada con el apoyo de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  
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JOSE DAVID PADILLA BARRAZA  

MOISES DIAZ LUGO  

 

6.2. TESTIMONIAL. 

 
Respetuosamente solicito a su despacho para que se sirva citar a rendir testimonio al señor 

FERNANDO NOBMANN propietario de la finca Tierra Nueva. 
 

7. ANEXOS. 
 

- Poder debidamente otorgado para actuar. 

- Decreto de nombramiento. 

- Acta de posesión del Jefe de la Oficina Jurídica del MUNICIPIO DE SOLEDAD.  
 

8. NOTIFICACIONES. 
 

Para todos los efectos legales, el demandado recibe notificaciones en la Secretaría del Despacho 

o personalmente en el Km. 4, prolongación Murillo - Sede Granabastos, Local 6, Soledad - 

Atlántico y/o al correo electrónico ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co.  

 

EL SUSCRITO APODERADO DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD recibe notificaciones en el Km. 4, 

prolongación Murillo - Sede Granabastos, Local 6, Soledad - Atlántico. Correo electrónico: 

jaiderdg@hotmail.com y jaiderdzga@gmail.com 
 

 

Atentamente. 
 

 

 
 
JAIDER DIAZ GRANADOS ALVAREZ 

C.C. No. 1.083.466.444. 
T.P. No. 247.187 C.S.J. 
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JAIDER DIAZGRANADO ALVAREZ <jaiderdzga@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER -PROCESO RAD 2019-312- DTE YENETZI DIAZ

Ofijuridicanotificaciones Soledad <ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co> 1 de julio de 2021, 12:50
Para: jaiderdzga@gmail.com

Estimado doctor, cordial saludo

Por medio de la presente, se le otorga poder para ejercer la representación judicial del municipio de Soledad en el
proceso de la referencia, a fin que pueda ser presentado ante el juzgado correspondiente con copia a la Oficina Asesora
Jurídica. 

¡Gracias por el apoyo!
--

-- 
Atentamente.

Oficina Asesora jurídica. 
Gran pacto social por Soledad!

2 archivos adjuntos

Poder 283.pdf
289K

Nombramiento, Posesión y Delegación Hugo Prada Lozada (1).pdf
2701K
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ASUNTO : APORTAR PODER.

YASSITD YOSSETDMEYER MORALES GONZALEZ <yassitdmorales@gmail.com>
Vie 22/10/2021 12:51 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
E.          S.          D.
 
 
RADICACIÓN             :           08001-33-33-008-2019-00312-00
MEDIO DE CONTROL :           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
DEMANDANTE                        :           YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ Y OTROS.
DEMANDADO              :           MUNICIPIO DE SOLEDAD Y ELECTRICARIBE.
ASUNTO                      :           APORTAR PODER.                                



ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SOLEDAD 
Oficina Jurídica 

 

 

 

Sede Granabastos, Kilómetro 4, Avenida Murillo 

Soledad, Colombia 
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Señores: 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA. 
E.          S.          D. 
 
 
RADICACIÓN  : 08001-33-33-008-2019-00312-00 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE  : YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ Y OTROS. 

DEMANDADO  : MUNICIPIO DE SOLEDAD Y ELECTRICARIBE. 
ASUNTO  : APORTAR PODER.                                 
 
 

YASSITD MORALES GONZALEZ, varón, mayor de edad, residente en el Municipio de 

Soledad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.512.342 y tarjeta profesional No. 

187.661 Del C.S.J, actuando en nombre y representación del MUNICIPIO DE SOLEDAD, 

me dirijo a ese despacho para presentar el poder otorgado al suscrito como nuevo apoderado, 

en el medio de control de la referencia y mis correos electrónicos para realizar notificaciones.  

 

ANEXOS: 
 

- Poder debidamente otorgado para actuar. 

- Decreto de nombramiento. 

- Acta de posesión del Jefe de la Oficina Jurídica del MUNICIPIO DE SOLEDAD.  
 

NOTIFICACIONES: 
 

Para todos los efectos legales, el demandado recibe notificaciones en la Secretaría del 

Despacho o personalmente en el Km. 4, prolongación Murillo - Sede Granabastos, Local 6, 

Soledad - Atlántico y/o al correo electrónico ofijuridicanotificaciones@soledad-

atlantico.gov.co.  

 

EL SUSCRITO APODERADO DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD recibe notificaciones en el Km. 

4, prolongación Murillo - Sede Granabastos, Local 6, Soledad - Atlántico. Correo electrónico: 

yassitd17@hotmail.com y yassitdmorales@gmail.com   
 
 

Atentamente. 

 

 
 
 

YASSITD MORALES GONZALEZ.  

C.C. No. 8.512.342. 
T.P. No. 187.661 del CSJ. 
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YASSITD YOSSETDMEYER MORALES GONZALEZ <yassitdmorales@gmail.com>

ASIGNACIÓN DE PROCESOS 

Ofijuridicanotificaciones Soledad <ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co> 22 de octubre de 2021, 11:21
Para: yassitdmorales@gmail.com

Buenos días, cordial saludo

Por medio de la presente, se envía poder del procesos Rad 2020-159, Rad 2016-276  y Rad 2019-312, para su 
representación judicial. 

--  
Atentamente.

Oficina Asesora jurídica. 
Gran pacto social por Soledad!

3 adjuntos
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Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA  

 

Juzgado 8º Administrativo del Circuito de Barranquilla 
Dirección: Calle 38 con Carrera 44; Antiguo Edificio De Telecom Piso 1 

- www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

SIGCMA-SGC 

Radicado: 08001-33-33-008-2019-00312-00. 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA. 

Demandantes: YANETZI ESTHER DÍAZ PÉREZ y otros. 

Demandadas: 

MUNICIPIO DE SOLEDAD – ATLÁNTICO – 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (en 

proceso de liquidación). 

Llamada en garantía: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Juez: 
HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ. 

 
Informe Secretarial. - Barranquilla, febrero 2  de 2022 
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se 
encuentra pendiente  decidir la solicitud de llamamiento en garantía, solicitado por la 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (en proceso de liquidación). 
 
Sírvase proveer. 
 
 
Dr. Álvaro Ruiz Salas 
Secretario 
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA. – febrero 2   de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir: 
 

ANTECEDENTES 
 
El señor apoderado de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (en proceso 
de liquidación), contestó la demanda y en escrito separado, llamó en garantía a 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.,en virtud de la póliza de seguros número 2880
3,  con vigencia desde el 30 de octubre de 2017 hasta el 30 de octubre de 2018.  
 
Se allegaron como pruebas:  
 
-Póliza de Responsabilidad No. 28803. 
 
-Certificado de Existencia y Representación Legal de 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
-Certificado de Existencia y Representación Legal de ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P. (en proceso de liquidación). 
 
A fin de resolver, se tiene que, el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, en cuanto a la 
figura del llamamiento en garantía, señala:  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 
reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 
del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 
citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento 
que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en 
la misma forma que el demandante o el demandado. 
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 
por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y 
la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 
manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito. 
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 
se invoquen. 
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales. 
 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de 
la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen”. 

 
Y de conformidad con el artículo 2271 del C.P.A.C.A., son aplicables las normas del 
Código General del Proceso, en lo no regulado por la Ley 1437 de 2011.  
 
Del artículo antes transcrito, se infiere que, para la admisión del llamamiento en 
garantía, basta la afirmación de quien afirme tener derecho legal o contractual de 
exigirle a un tercero la reparación.  
 
El artículo 64 del C.G.P., al igual que la Ley 1437 de 2011, también indica, que, “Quien 
afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 
que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, 
o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 
podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación”. 
 
Sobre esta figura de llamamiento en garantía, ha dicho el Honorable Consejo de 
Estado2: 
 

“Importa, también, advertir, la diferencia de textos existente entre el CGP y el 
extinto Código de Procedimiento Civil, pues mientras este regulaba el asunto 
en forma que movía a entender, sin lugar a duda, que el interesado debía allegar 
prueba siquiera sumaria del vínculo que lo unía al llamado, el CGP, en su 
artículo 6421 y el CPACA, en cuanto condicionan la procedencia del 
llamamiento en garantía a la afirmación por el interesado de “tener” el derecho 

                                                           
1 Modificado por el artículo 85 de la Ley 2080 de 2021. 
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN 
C CONSEJERO PONENTE: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS Bogotá D.C., catorce (14) de enero dos 
mil veinte (2020) Referencia: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES Radicación: 25000-23-36-000-2017-
02361-01 (63373). 
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a que el llamado responda por el llamante en el juicio cuando haya condena, 
podrían llevar a pensar en que se ha eliminado cualquier carga o deber 
probatorio al momento de formular la petición. Empero, estos últimos textos han 
de entenderse sin perder de vista que en ellos el llamamiento en garantía se 
ejerce a través de una demanda presentada, en tal caso, por quien es parte en 
el proceso, y en contra del posible responsable por una eventual decisión 
condenatoria, en desarrollo de una relación de garantía. Es así como el artículo 
65 del CGP prescribe que la “demanda por medio de la cual se llame en 
garantía” debe cumplir con los requisitos del artículo 82 de la misma 
codificación, es decir, aquellos exigidos a toda demanda, por eso: “… salvo que 
se trate de pruebas que tenga en su poder para realizar el llamamiento, no es 
menester allegar en ese momento prueba de la relación en que se basa, la que 
obviamente dentro del plenario se deberá aportar o practicar, de ahí que el art. 
64 tan solo exige que en la demanda se “afirme tener derecho legal o 
contractual”22 Así, el llamamiento en garantía básicamente opera con las 
formalidades de cualquier demanda, de modo que la petición contiene 
afirmaciones del derecho que el llamante pretende hacer valer (la relación legal 
o contractual de garantía con el llamado) y, según sea el caso, incluye 
proposiciones de medios de prueba. De igual forma, al llamante le es exigible, 
entre otras cosas, anexar las pruebas extraprocesales y los documentos que 
tenga en su poder para demostrar los fundamentos del llamamiento, como 
ocurre en la generalidad de las demandas (artículo 84 numeral 3 del CGP)”. 

 
Acorde a la normatividad aplicable, a la jurisprudencia del Honorable Consejo de 
Estado, y al análisis efectuado, resulta procedente admitir la solicitud de llamamiento 
en garantía, formulado por el señor apoderado de la ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P. (en proceso de liquidación), con relación a la Sociedad 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A  
 
El señor apoderado de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (en proceso 
de liquidación), allegó poder conferido por el Dr. DANIEL MAURICIO RAMÍREZ 
TRONCOSO Gerente Jurídico y Contractual de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., 
facultado mediante Escritura Pública No. 3114 del 04 de junio de 2021; sin embargo, 
no se adjuntaron los anexos del poder, por lo cual se le requerirá al señor apoderado 
para que los allegue.  
 
Mediante memorial del 30 de junio de 2021, el señor apoderado de la 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., solicita “que en 
aras de evitar que se incurra en una NULIDAD, previo a la decisión que se tome  
respecto el señor Juez de las medidas cautelares y antes de cualquier actuación  
 judicial 
y sea cual sea el estado del proceso, a partir del 24 de marzo de 2021, se notifique 
a la Liquidadora doctora ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA de manera indivi
dual y discriminada de la existencia de cada uno de los procesos que en la actualida
d se adelanten ante el H. Despacho, en contra de la ya citada empresa ahora en liqu
idación”. 
 
Se pone de presente que, desde la admisión de la demanda, se ordenó la notificación 
a la Agente Liquidadora de Electricaribe S.A. E.S.P., Dra. ÁNGELA PATRICIA ROJAS 
COMBARIZA o quién haga sus veces; y dentro del expediente obra constancia de 
dicha notificación al correo, serviciosjuridicoseca@electricaribe.co . 
 
Por otro lado, se le reconocerá personería para actuar en calidad de apoderado del 
MUNICIPIO DE SOLEDAD – ATLÁNTICO, al Dr. YASSITD MORALES GONZALEZ 
identificado con C.C. No. 8.512.342 y T.P. No. 187.661 del C. S. de la J., conforme al 
poder conferido por el Jefe de la Oficina Jurídica del Municipio de Soledad, en los 
términos y con las facultades otorgadas, (visible en el archivo 12 del expediente 
digital). 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo (8) Administrativo Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO. – Admítase el llamamiento en garantía, formulado por el señor apoderado 
de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (en proceso de liquidación), con 
relación a la Sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., conforme a lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO. - Notifíquese a la correspondiente Procuradora Judicial Delegada ante el 
Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla, de conformidad con el artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, en 
concordancia con el artículo 197 del C.P.A.C.A., y la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
  
TERCERO-. Notifíquese este auto, y el auto admisorio de la demanda, a la Sociedad 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., de conformidad con el artículo 199 del 
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia 
con el artículo 197 del C.P.A.C.A., y la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO-. Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 
612 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 197 del C.P.A.C.A., y la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
QUINTO-. Dese traslado de la presente demanda a la Sociedad 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., por el término de Treinta (15) días, para los 
fines previstos en el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011. 
 
La notificación y el traslado se surten con relación a la demanda y al escrito de la 
solicitud del llamamiento en garantía. 
 
SEXTO-. Se les recuerda a las partes su deber de suministrar los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso y enviar a todos los sujetos procesales, a través 
dichos canales, un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho; en 
acatamiento del deber consagrado en el numeral 14 del Art. 78 del CGP, en 
concordancia con el Art. 186 del CPACA, modificado por el Art. 46 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
Cuando el memorial respectivo amerite traslado y se aporte la prueba que acredite 
que se remitió copia del mismo a la contraparte y demás sujetos procesales; se 
prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) 
días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente, conforme al Art. 201A del CPACA, adicionado por el 
Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SÉPTIMO. – Vencido el término anterior, procédase por la Secretaría del Despacho 
a fijar en lista las excepciones que se llegaren a proponer, con relación a las 
contestaciones con las cuales no se ha surtido este trámite. 
 
OCTAVO. - Comuníquese a las partes la presente providencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 201 del C.P.A.C.A. 
 
NOVENO. – Requerir al señor apoderado de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. E.S.P. (en proceso de liquidación), para que allegue los anexos del poder 
conferido por el Dr. DANIEL MAURICIO RAMÍREZ TRONCOSO Gerente Jurídico y 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Contractual de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., facultado mediante Escritura Pública 
No. 3114 del 04 de junio de 2021. 
 
DÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado del 
MUNICIPIO DE SOLEDAD – ATLÁNTICO, al Dr. YASSITD MORALES GONZALEZ 
identificado con C.C. No. 8.512.342 y T.P. No. 187.661 del C. S. de la J., conforme al 
poder conferido por el Jefe de la Oficina Jurídica del Municipio de Soledad, en los 
términos y con las facultades otorgadas. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se recuerda que el correo del Despacho para recibir los 
memoriales, contestaciones u otro escrito, es 
adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ 
JUEZ   

 
M.M.  
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Juzgado 08 Administrativo - Atlántico - Barranquilla

De: Juzgado 08 Administrativo - Atlántico - Barranquilla
Enviado el: jueves, 3 de febrero de 2022 5:13 p. m.
Para: Natalia Ordonez Diaz; serviciosjuridicoseca@electricaribe.co;

ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co; yina paola benthan arias;
jenifertb@hotmail.com

Asunto: INFORME DE ESTADO ELECTRONICO NO 07 RAD. 2019-00312
Datos adjuntos: 2019-00312 resuelve llamamiento rd.pdf; ESTADO ELECTRONICO Y AUTOS No. 7 DE

FECHA 3 DE FEBRERO DE 2022.pdf

Barranquilla, 3 de Febrero   de 2022
Señores
PROCURADOR DELEGADO No 197
MUNICIPIO DE SOLEDAD
ELECTRICARIBE S.A. E.S.D. EN LIQUIDACION

E.S.D.
CORDIAL SALUDO:

POR MEDIO DEL PRESENTE SE LE INFORMA ACERCA DE ESTADO NO 07. DE FECHA 3 DE FEBRERO  DE 2022 DE CONFORMIDAD
A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 201 DEL C.P.A.C.A. SE REMITE UN MENSAJE DE DATOS.

ANEXO: PROVIDENCIA Y ESTADO ELECTRONICO

Alvaro Ruiz Salas
Secretario
Juzgado 8° Administrativo Oral de Barranquilla

-------------------------------------------------
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla

De: coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co
Enviado el: jueves, 24 de marzo de 2022 10:23 a. m.
Para: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla
CC: coordinacionjuridica2
Asunto: ***URGENTE*** SOLICITUD DE EXPEDIENTE DE LA ACCION DE REPARACION DIRECTA

No. 08001333300820190031200. DE YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ Vs
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA ESP Y OTROS

Importancia: Alta

Señor
JUEZ  OCTAVO ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA.
E.                                     S.                                              D.

Cordial Saludo,

En mi condición de apoderada judicial  de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., con el
acostumbrado respeto me dirijo a usted, Señor Juez, a fin de solicitarle que me sea remito por este
medio el expediente digitalizado del proceso citado en la referencia.

Lo anterior toda vez que nos encontramos en termino de contestación.

Agradezco se me confirme la recepción de este correo.

Respetuosamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este mensaje incluyendo sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona distinta de su
destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación
está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo de su computador e informe al remitente sobre
el error en el envío y la destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o
cualquiera de sus anexos y, por tanto, MCA ASESORES JURIDICOS & FINANCIEROS no se hace responsable por daños derivados del uso de este mensaje.

mailto:coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co
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Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla

De: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla
Enviado el: viernes, 25 de marzo de 2022 3:17 p. m.
Para: coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co
Asunto: RE: ***URGENTE*** SOLICITUD DE EXPEDIENTE DE LA ACCION DE REPARACION

DIRECTA No. 08001333300820190031200. DE YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ Vs
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA ESP Y OTROS

Buena tarde, respetuosamente se envía acceso a expediente digitalizado.

Enlace: 08001333300820190031200

Atte,

Juzgado Octavo Administrativo de Barranquilla

De: coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co [mailto:coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co]
Enviado el: viernes, 25 de marzo de 2022 3:09 p. m.
Para: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ***URGENTE*** SOLICITUD DE EXPEDIENTE DE LA ACCION DE REPARACION DIRECTA No.
08001333300820190031200. DE YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ Vs ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA ESP Y OTROS

Señor
JUEZ  OCTAVO ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA.
E.                                     S.                                              D.

Cordial Saludo,

Agradecemos su valiosa colaboración en compartimos nuevamente el expediente al correo
mcaasesores@outlook.com toda vez que el correo coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co no
cuenta con un usuario de Microsoft y no me deja visualizar el archivo compartido.

Cordialmente,
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este mensaje incluyendo sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona distinta de su
destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación
está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo de su computador e informe al remitente sobre
el error en el envío y la destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o
cualquiera de sus anexos y, por tanto, MCA ASESORES JURIDICOS & FINANCIEROS no se hace responsable por daños derivados del uso de este mensaje.

De: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 24 de marzo de 2022 2:31 p. m.
Para: coordinacionjuridica <coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co>
Asunto: RE: ***URGENTE*** SOLICITUD DE EXPEDIENTE DE LA ACCION DE REPARACION DIRECTA No.
08001333300820190031200. DE YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ Vs ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA ESP Y OTROS

Buena tarde, mediante la presente respetuosamente se envía enlace de
acceso a expediente digitalizado indicado en el asunto de su solicitud.

Enlace: 08001333300820190031200

Atte.,

Juzgado Octavo Administrativo de Barranquilla

De: coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co <coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co>
Enviado el: jueves, 24 de marzo de 2022 10:23 a. m.
Para: Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: coordinacionjuridica2 <coordinacionjuridica2@mcaasesores.com.co>
Asunto: ***URGENTE*** SOLICITUD DE EXPEDIENTE DE LA ACCION DE REPARACION DIRECTA No.
08001333300820190031200. DE YANETZI ESTHER DIAZ PEREZ Vs ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA ESP Y OTROS
Importancia: Alta

Señor
JUEZ  OCTAVO ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA.
E.                                     S.                                              D.
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Cordial Saludo,

En mi condición de apoderada judicial  de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., con el
acostumbrado respeto me dirijo a usted, Señor Juez, a fin de solicitarle que me sea remito por este
medio el expediente digitalizado del proceso citado en la referencia.

Lo anterior toda vez que nos encontramos en termino de contestación.

Agradezco se me confirme la recepción de este correo.

Respetuosamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este mensaje incluyendo sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona distinta de su
destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación
está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo de su computador e informe al remitente sobre
el error en el envío y la destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o
cualquiera de sus anexos y, por tanto, MCA ASESORES JURIDICOS & FINANCIEROS no se hace responsable por daños derivados del uso de este mensaje.
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